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			Introducción. El desafío del buen gobierno. 
Restricciones, dilemas y también oportunidades 

			Martín Tanaka

			Escuela de Gobierno y Políticas Públicas 
Departamento de Ciencias Sociales  
Pontificia Universidad Católica del Perú

			Este libro surgió como iniciativa de la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas, del Vicerrectorado de Investigación y de la Dirección Académica de Relaciones Institucionales de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). Nos propusimos publicar un libro que aporte al debate público, que reflexione y discuta experiencias recientes de docentes e investigadores de nuestra casa de estudios en cargos de alta responsabilidad política y de gestión pública. 

			Desde su fundación en 1917, la PUCP ha estado comprometida con el desarrollo del país y ha participado activamente en la reflexión sobre su realidad, sus problemas y las propuestas de solución. Más recientemente, ha aportado a la formación de profesionales dedicados al estudio específico de la política, el gobierno, las políticas y la gestión pública a través de una gran variedad de disciplinas; profesionales que luego han estado vinculados a la actividad política y a la gestión pública. Además, en los últimos años, muchos de sus profesores e investigadores han asumido importantes responsabilidades políticas en el gobierno nacional y ocupado altos cargos ejecutivos o de dirección en el sector público, experiencias sobre las cuales vale la pena reflexionar y extraer lecciones, analizando en particular el área de intersección entre el conocimiento académico, la responsabilidad política y la gestión pública. ¿De qué manera el conocimiento académico puede aportar a la política y a la gestión pública? Y, al mismo tiempo, ¿qué podemos aprender en el mundo universitario de la experiencia política práctica y de la experiencia de gestión en un Estado como el peruano? 

			La academia, la política y la gestión son ámbitos ciertamente diferentes, con principios y reglas propios, pero apostamos a su complementación. Solemos postular que las mejores decisiones políticas y las mejores políticas públicas se alimentan de evidencia provista por el mundo de la investigación; pero, para esto, la academia debe acercarse y relacionarse con el mundo político y el de la gestión. La investigación académica sin implicancias o consecuencias políticas y prácticas es poco relevante. La política aporta el liderazgo y la voluntad de cambio, pero, sin una reflexión que fundamente las propuestas, que las ubique dentro de un contexto mayor, que sopese restricciones, límites y posibilidades, la política pierde el rumbo, la orientación estratégica; además, sin considerar el mundo de la gestión y las complejidades de la implementación de las políticas, la política deviene en poco más que expresiones de deseo y declaraciones sin consecuencias prácticas reales sobre la vida de los ciudadanos. Para esto, es necesario que los políticos se interesen en el diálogo con el mundo académico y de investigación, así como un conocimiento del funcionamiento práctico del Estado, de sus rutinas burocráticas, de los límites que impone y también de sus posibilidades. Finalmente, como veíamos, resulta imprescindible para que la voluntad política tenga un impacto efectivo que la gestión pública se centre en cómo transitar desde el mundo de la decisión y el diseño hacia la implementación en el terreno, hacia la relación directa con los ciudadanos. Pero, a su vez, una gestión que no se alimenta de la reflexión académica deriva en el puro empirismo, que termina en lógicas inerciales, sin imaginación o capacidades de innovar y aprovechar oportunidades y otras experiencias relevantes. Y si una gestión desatiende la dimensión política en la que opera, deviene en poco más que la pura administración, queda sin la agencia imprescindible para implementar reformas o procesos de cambio. 

			Así, este libro apuesta por la generación, desde el mundo universitario, de reflexiones y de conocimiento con impacto político y práctico que fundamente decisiones en favor del interés público; por revalorar la política como actividad transformadora, con impacto efectivo sobre la vida social; y por una gestión eficaz que valore el conocimiento práctico de funcionarios que hacen posible la implementación de decisiones que impliquen una mejora en la vida cotidiana de los ciudadanos. 

			El lector encontrará en este volumen el recuento y análisis de experiencias de gobierno y de gestión muy diversas, en muy diferentes ámbitos que, si bien centradas todas en los últimos años, comprenden diferentes gobiernos, de orientaciones también diferentes a lo largo de sectores como la Presidencia del Consejo de Ministros, los ministerios de Economía y Finanzas, Educación, Salud, Transportes y Comunicaciones, Defensa, Desarrollo e Inclusión Social, Mujer, en altos niveles de dirección y responsabilidad política. Dada esta variedad de experiencias, para facilitar el diálogo entre ellas les propusimos a los autores un conjunto de preguntas motivadoras comunes que respondieron con entusiasmo y han dado lugar, como se verá, a reflexiones sumamente útiles: 

			
					¿Qué problemas centrales encontraron al asumir sus cargos? 

					¿Qué restricciones eran las más importantes? 

					¿Cómo armaron sus equipos de trabajo? 

					¿Qué objetivos se propusieron? 

					¿Cuáles fueron los principales problemas que enfrentaron de cara al diseño y a la implementación de esas políticas? 

					¿Qué aliados y adversarios encontraron? 

					¿Qué retos de coordinación tuvieron entre sectores y niveles de gobierno? 

					¿Qué retos tuvieron que enfrentar en la relación con el Congreso y la oposición de diferentes grupos? 

					¿Qué eventos inesperados ayudaron o complicaron la gestión? 

					¿Cuál fue el balance final? ¿qué quedó pendiente y debería continuarse? 

					¿Qué cosa importante no se pudo hacer? 

					¿Cuánta distancia hubo entre las ideas previas que tuvieron de sus sectores antes de asumir el cargo y la experiencia práctica? 

					¿Qué aprendizajes personales obtuvieron de esa experiencia que los ayudaron en su trabajo como docentes e investigadores? 

			

			Como verá el lector, surgieron muy variadas respuestas a estas preguntas, aunque también es posible ubicar en ellas algunos elementos comunes. En las conclusiones de este libro, Guiselle Romero presenta algunas «lecciones» útiles pensando en el logro de un buen gobierno y de una buena gestión. En estas líneas yo quisiera más bien plantear algunas de las dificultades que enfrenta cualquier iniciativa que busca un buen gobierno, así como llamar la atención sobre las restricciones, los dilemas o trade-offs para los cuales no hay respuestas fáciles y frente a las cuales debemos estar prevenidos. 

			Decía más arriba que este libro parte de la apuesta por combinar el conocimiento académico, la decisión política y la gestión eficaz; pero fácil es decirlo, lo complicado es llevarlo a la práctica. Como veremos, muchas veces se deben tomar decisiones urgentes en contextos de alta incertidumbre, sin datos o información suficiente, o implementar políticas respondiendo a presiones o demandas sociales apremiantes, sin certezas y sin una planeación clara, respondiendo a los desafíos de la mejor manera posible conforme se presentan. En ocasiones parece claro lo que hay que hacer y puede existir la voluntad de hacerlo, pero no siempre existen las condiciones políticas para implementar esas opciones, por lo que se impone la necesidad de cierta transacción o negociación, de alguna manera decepcionante. O puede existir información y voluntad de hacer cosas, pero no necesariamente las capacidades burocráticas para implementarlas, o su implementación se enfrenta a marañas de procedimientos y restricciones legales que imponen ritmos y condiciones lejanos de las presiones de la coyuntura. 

			Una primera cuestión es ubicarnos en el contexto de nuestra política y de nuestro Estado, lugar que inevitablemente ocuparán quienes ejercerán responsabilidades políticas o cargos públicos de dirección. Rara vez se encontrarán situaciones «ideales» para implementar las mejores políticas y tomar las mejores decisiones. El responsable o decisor tendrá que convivir en el Estado con áreas en las que priman lógicas clientelares o patrimoniales, sectores en los que la actuación estatal está «capturada» por intereses de grupos políticos o sectores poderosos influyentes: en general, grupos interesados en el mantenimiento del statu quo y la defensa de intereses particulares. En estos casos, correspondería desarrollar una lógica de resistencia, de defensa de la autonomía de las áreas o sectores más «sanos» de la Administración Pública, de encapsulamiento de las esferas contaminadas, hasta que puedan ser reformadas. En otras ocasiones se tendrá que convivir con un entorno marcado por la simple inercia o la falta de ambición, o por estilos de gestión signados por la lógica de las apariencias: «hacer como que» se responde a un problema cuando, en el fondo, se sabe que esa respuesta no solucionará los asuntos de fondo, pero de esa manera se saca uno la responsabilidad y se la transfiere a otros. Lo que corresponde aquí es visibilizar los problemas que se quieren enfrentar, convertirlos en problemas públicos y políticos, levantar propuestas, lograr aliados dentro del Estado y en la sociedad para empujar una agenda de cambios. Finalmente, pueden encontrarse condiciones favorables marcadas por la voluntad de cambio, pero ideas contradictorias respecto al rumbo por seguir o ideas simplemente equivocadas a la luz de la evidencia y del conocimiento existente; o una voluntad de cambio sin mayores capacidades para implementar políticas concretas o, en todo caso, no en la magnitud requerida. Aquí corresponde apoyarse lo más posible en el conocimiento experto, en la experiencia comparada, en el conocimiento local generado por el mundo de la investigación y generación de evidencia; y, ante capacidades escasas, de lo que se trata es de ampliar las capacidades mediante alianzas y además ajustar las ambiciones a las capacidades existentes y seguir un camino más realista y mejor orientado estratégicamente. 

			En todos los casos, el abstencionismo resulta mucho peor. Este libro parte también del supuesto de que no tiene mucho sentido hacer política y asumir compromisos en el sector público solo cuando ocurran situaciones ideales que difícilmente se darán, y subestimar, de ese modo, la capacidad de implementar cambios, aunque sigan una lógica de cambio gradual, persistente, guiada por orientaciones estratégicas que puedan luego desencadenar dinámicas que las hagan más sustantivas y duraderas. De lo que se trata es de evitar la profecía autocumplida según la cual la idea de que no es posible lograr cambios lleva a que nunca se pongan en marcha iniciativas de reforma, por lo que al final la realidad no cambia. Este libro parte de la apuesta por involucrarse más activamente en el mundo del Estado, de la política y de la gestión pública, de impulsar la realización de reformas teniendo como norte la defensa del interés público, pero conscientes de las limitaciones que impone la política, el Estado, la administración en un país como el nuestro.

			Es importante partir del reconocimiento de que, aun cuando exista voluntad de cambio, buenas intenciones y buenas ideas, las dificultades que hay que superar son también muy grandes. Hay un gran tema de fondo que no se puede obviar y que surge claramente de la lectura de los textos de este volumen: la debilidad de nuestro sistema político. No existen partidos, lo que implica que no llegan al poder cuadros políticos y técnicos experimentados con principios, ideología o programas comunes, respaldados por una organización con presencia parlamentaria y vínculos con actores sociales en el territorio. Por el contrario, es frecuente que en las altas posiciones de gobierno encontremos una colección de individuos reclutados de manera improvisada por regímenes débiles, sin rumbo ni respaldo claro, sin necesariamente una mínima cohesión. Un contexto de alta incertidumbre, permanente inestabilidad, alta rotación en cargos clave, falta de continuidad en iniciativas supuestamente prioritarias, todo dentro de un mismo periodo de gobierno, le impone a la acción política y a la gestión pública desafíos muy particulares. Es desde estas condiciones que se tiene que actuar y en medio de ellas aprovechar oportunidades de cambio. En segundo lugar, nuestro contexto suele también establecer una gran distancia entre la magnitud de las tareas y retos a enfrentar y los recursos y capacidades para implementar políticas eficaces. Escasos recursos presupuestales y humanos, limitadas capacidades burocráticas, incierto respaldo político, dependencia de los vaivenes gubernamentales y de las mareas de la coyuntura, obligan a los políticos y gestores a ser siempre muy selectivos, a ser estratégicos y seleccionar cuidadosamente las causas por las que vale la pena invertir el capital institucional y político, y que para legitimarse deben mostrar rápidamente al menos algunos resultados parciales que les permitan tener continuidad. 

			Pero vayamos a algunos de los temas que de manera más específica presentan, a mi juicio, los textos que componen este volumen. Voy a concentrarme en cuatro puntos problemáticos que quisiera someter a discusión. 

			
					Uno, el problema del tiempo. En un contexto de democracia sin partidos, los individuos que llegan a puestos de responsabilidad política y de gestión suelen ocupar una posición muy precaria y vulnerable, en la que su continuidad está permanentemente en cuestión, y en la que las iniciativas que impulsan pueden ganar o perder respaldo del propio gobierno muy rápidamente. Además, estos individuos que llegan de pronto al Estado difícilmente pueden contar con equipos de trabajo grandes y cohesionados: suelen, con fortuna, armar pequeños núcleos muy comprometidos y sacrificados que lideran una burocracia escéptica precisamente porque son percibidos como aves de paso dentro del Estado. ¿Cómo se hace gestión en estas condiciones? Inevitablemente, se tiene que seguir un juego en el que se deben mostrar resultados inmediatos que legitimen la gestión, lo que tiende a posponer la atención de problemas más de fondo que requieren iniciativas de maduración más lenta. Por más orientación estratégica que se quiera tener —dar pasos pequeños, pero concretos y visibles, que legitimen el seguir un camino mucho más largo—, con horizontes extremadamente cortos, los problemas más estructurales tienden a dejarse de lado. Urge por lo tanto construir horizontes temporales más largos en la gestión pública, cosa que ha sido posible lograr en algunas áreas a través de la forja de coaliciones reformistas amplias integradas por tecnócratas y funcionarios de diferentes sectores, el involucramiento de la cooperación internacional y actores de la sociedad civil, pero se trata de un proceso muy arduo. Otro camino es el de gestar, dentro del propio sector público, algunos «candados» normativos que procuren una mínima estabilidad, para lo cual establecer principios generales o requisitos, procedimientos y perfiles para nombrar y desempeñar algunos cargos puede funcionar. Algo de esto vemos en el momento actual como barrera para un ejercicio arbitrario del poder, tanto en el Poder Ejecutivo como en el Congreso. 


					Dos, la importancia de los aliados y las transacciones que implica la construcción de coaliciones. Dada la precariedad y vulnerabilidad de los núcleos identificados con iniciativas de reforma, resulta imprescindible conseguir aliados para además enfrentar las múltiples resistencias al cambio vinculadas al rompimiento de la simple inercia y la acción de intereses asociados al mantenimiento de diferentes formas de corrupción, así como por la inevitable conflictividad política. ¿Dónde encontrar aliados? Para empezar, se necesita gestar el compromiso de los propios funcionarios y trabajadores de las entidades que pretenden implementar reformas y lograr el respaldo del propio Poder Ejecutivo, aunque pueda sonar paradójico. Dentro del sector público existe la posibilidad de muchas alianzas dentro del Poder Ejecutivo —donde los sectores que resultan especialmente importantes son la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Economía y Finanzas—, pero también es necesario el apoyo de las bancadas del Congreso, de los gobiernos regionales y locales, y de los congresistas que representan regiones específicas. Ahora bien, conseguir más aliados a favor de una causa resulta bueno, pero también es cierto que sumar un aliado implica muchas veces un proceso de negociación y transacción para hacer compatibles agendas e intereses, con lo que el rumbo podría perder algo de claridad. Además, la construcción de alianzas verdaderamente operativas implica un importante reto de coordinación para no caer en coaliciones solamente de nombre; para esto, ejercer un liderazgo claro y establecer responsabilidades muy específicas resulta fundamental. Finalmente, en la búsqueda de aliados y de legitimidad, la comunicación y la relación con la opinión pública también es crucial. Pero, como estamos viendo, las solas iniciativas comunicacionales, sin una base sólida de política que las respalden, pueden incluso resultar contraproducentes. 


					Tres, la importancia de la evidencia y de los principios generales en el proceso de toma de decisiones. Tomar decisiones de política pública basadas en evidencia, la valoración del conocimiento científico, es un asunto por supuesto muy importante para el mundo universitario y acaso el aporte específico que puede brindarse desde allí a la política y al sector público. Idealmente, el conocimiento está disponible para ser aprovechado o es posible crearlo mediante una investigación que suele asumir la forma de una consultoría. Sin embargo, como decíamos más arriba, en la realidad muchas veces nos vemos obligados a tomar decisiones en un contexto de alta incertidumbre, respondiendo a crisis o intentando aprovechar «ventanas de oportunidad». También ocurre que el mundo de los científicos o expertos genera visiones muy contradictorias respecto al rumbo que las políticas deberían seguir; y el propio conocimiento y sus indicadores pueden tener sesgos y errores o problemas de interpretación. O pueden establecer una recomendación de política que no considera suficientemente el contexto político de la misma o los problemas prácticos de implementación, por lo cual resulta poco viable. ¿Cómo fundamentar decisiones de política cuando se enfrentan estas restricciones? En estos casos, apelar a los principios, a la defensa del interés general, a las orientaciones ideológicas o programáticas resulta fundamental. Finalmente, la responsabilidad política y la orientación estratégica es lo que termina primando para poder dar respuestas oportunas en contextos inciertos. El sentido de oportunidad muchas veces colisiona con un proceso de decisión mejor cobijado por el conocimiento, pero el aprovechamiento de coyunturas favorables, que suelen ser excepcionales, puede resultar más importante, pese a que se guíe por principios generales. Se trata de un tema complejo que debe ser tratado con mucha responsabilidad. 


					Cuatro, el papel del aparato público, de sus normas y rutinas en los procesos de reforma. ¿Debemos considerarlo un instrumento o un obstáculo para el cambio? Como mencionamos, para intentar asegurar un mínimo de continuidad de ciertas políticas y limitar la acción de prácticas de corrupción, conflictos de interés o captura del Estado por intereses particulares, se suelen establecer «candados», restricciones normativas que, si bien cumplen parcialmente su cometido, también imponen complicaciones y ritmos más lentos a la gestión, lo que atenta contra las aspiraciones reformistas y el aprovechamiento de las oportunidades que en ocasiones se presentan. Considerando que las elites reformistas suelen ser «aves de paso» incluso dentro de un mismo gobierno, suena sensato descansar lo más posible en los funcionarios y burocracias responsables de implementar las políticas que se promueven, aquellos que le pueden dar continuidad y estabilidad a las mismas, aún a costa de no poder actuarse con la celeridad que se quisiera. Es importante reconocer el aporte que pueden realizar burócratas y funcionarios desde su experiencia práctica y desde los retos concretos de la implementación, cuestión clave para asegurar un buen «aterrizaje» al contexto nacional y a los contextos regionales de las políticas, lo que pone irremediablemente algunos límites al voluntarismo político. Esto no implica por supuesto renunciar a la reforma del Estado y de la Administración Pública, a buscar un Estado más ágil y eficiente, pero esa es una de las reformas, como veíamos, de «maduración lenta» que los vaivenes de la coyuntura suelen sacrificar. 


			

			Quisiera terminar estas notas introductorias no resaltando ya problemas y restricciones, sino posibilidades y oportunidades de cambio. La inestabilidad y precariedad de la que hemos hablado también puede jugar en contra del statu quo, de arreglos particularistas que ponen en agenda la necesidad de reformas. Eventos inesperados y crisis de la coyuntura pueden llevar a cuestionar órdenes excluyentes y abrir oportunidades de cambio. Los endémicos bajos niveles de legitimidad del Estado generan permanentemente espacios para la acción sobre los cuales es posible incidir y lograr resultados. De otro lado, no se debe subestimar el impacto acumulativo a lo largo del tiempo de políticas que pueden expresarse en iniciativas en sí mismas pequeñas, pero que con el tiempo pueden desencadenar dinámicas más sustantivas. Alguna vez oí decir a la exministra Patricia Salas, comentando sobre su experiencia en el Ministerio de Educación, que desde el sector público se puede hacer mucho menos de lo que uno quisiera, pero mucho más de lo que se puede imaginar desde fuera. En todo caso, me parece clarísimo que el impacto del trabajo es desde el Estado muchísimo mayor e inmediato que el que se puede alcanzar desde iniciativas privadas o desde el mundo académico. Además, como muestran algunos capítulos de este libro y múltiples experiencias en el contexto de la lucha contra la COVID-19, encontramos en nuestro Estado y en nuestra sociedad muestras elocuentes de compromiso, entrega, sacrificio, innovación y creatividad para enfrentar problemas públicos. Lo que se necesita es un liderazgo político que canalice constructivamente esas energías. 

			La iniciativa de este libro no habría sido posible sin la activa colaboración del vicerrector de Investigación, Aldo Panfichi; del director de la Dirección Académica de Relaciones Institucionales, Eduardo Dargent; y de la directora del Fondo Editorial, Patricia Arévalo. 
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			Trabajar en una entidad pública siempre es emocionante y desafiante. Liderarla, ya sea como su máxima autoridad o desde un puesto a nivel gerencial, lo es aún más. Dirigir la Autoridad Nacional del Servicio Civil, SERVIR, encargada de establecer las reglas de organización y gestión de los funcionarios de la Administración Pública —el corazón y los músculos del Estado— fue un reto que, si bien conllevaba mucha responsabilidad, nos llenó de emoción y sentido de propósito, sobre todo porque habíamos dedicado toda nuestra vida profesional a trabajar en la reforma del Estado. 

			Entre julio de 2019 y diciembre de 2020, estuvimos a cargo de SERVIR. Este texto narra este periodo. Detalla las decisiones que adoptamos y las estrategias que desarrollamos. Está organizado en tres momentos: nuestra llegada y el planeamiento realizado, la implementación de medidas y el balance final de la gestión. 

			1. Llegada y planeamiento

			En esta primera sección, señalaremos algunas particularidades de SERVIR como entidad pública y el contexto en el que se encontraba en junio de 2019, cuando asumimos su gestión. 

			1.1. La naturaleza de SERVIR

			Existe un gran número de entidades públicas, pero pocas de la naturaleza de SERVIR. Este organismo fue creado en el año 2008 y se le asignó la responsabilidad de presidir el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (SAGRH) del Estado. Quince años atrás, se había desactivado la entidad que se encargaba de esta tarea. Por eso, cuando se creó SERVIR, no se contaba con datos estadísticos, informes ni muchos expertos sobre la materia.

			Son cuatro sus características esenciales:

			
					En primer lugar, SERVIR contribuye a la mejora continua de la Administración Pública a través del fortalecimiento del servicio civil (decreto legislativo 1023, artículo 1). Por «servicio civil», nos referimos a todas las personas que trabajan al servicio del Estado, así como al conjunto de normas que rigen la gestión de ellas (SERVIR, 2012). Es decir, SERVIR establece las reglas que guían la administración de los recursos humanos del aparato estatal.

					En segundo lugar, en su calidad de rector del sistema administrativo2, las reglas que emite deben ser cumplidas por todas las entidades públicas de los tres niveles de gobierno e, incluso, por los organismos constitucionalmente autónomos, es decir, más de 2000 instituciones. Dichas reglas buscan dar estabilidad y uniformidad a la utilización de los recursos y generar predictibilidad y transparencia en el quehacer del Estado. 

					En tercer lugar, como organismo técnico-especializado, se encarga de planificar, supervisar, ejecutar y controlar políticas de Estado de largo plazo, de carácter multisectorial o intergubernamental, que requieren de un alto grado de independencia funcional (Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en adelante LOPE, ley 29158, artículo 33) y de conocimientos especializados.

					Finalmente, SERVIR es de las pocas entidades que está protegida de la esfera política desde dos frentes. Por un lado, se dispuso, desde su creación, que sus presidentes ocuparan el cargo por cuatro años. Esta medida buscaba brindarles el tiempo necesario para planificar e implementar estrategias y medidas de largo plazo y, a la vez, disociar la continuidad de su gestión de los ciclos electoral y político. Por ejemplo, en el Poder Ejecutivo, existe una alta rotación de funcionarios: los ministros ocupan el puesto, en promedio, doce meses y, los directivos, dieciséis meses (El Comercio, 2021; SERVIR, 2020). Por otro, se establecieron restricciones para remover al presidente de SERVIR de su cargo3 para asegurar la independencia de sus decisiones. Es decir, su permanencia al frente de la institución no depende de los gobiernos de turno.

			

			1.2. Datos coyunturales sobre el servicio civil y su actual problemática

			Hasta el día de hoy, cuando se habla o escribe acerca de los problemas del servicio civil, se destaca la situación de los funcionarios bajo el régimen Contrato Administrativo de Servicios (CAS), la falta de consistencia en las remuneraciones dentro del Estado, la diversidad de regímenes laborales dentro de él, la frecuente contratación de locadores de servicios, el incremento del costo fiscal de la planilla pública sin un correlato en la obtención de resultados, las reposiciones judiciales indebidas, la ausencia de meritocracia en el sistema de contrataciones y ascensos, entre otros. 

			En el Estado trabajan alrededor de 1 400 000 personas que prestan bienes y servicios de distinto tipo a la ciudadanía. Desde hace diez años, conforman entre el 8% y el 9% de la Población Económicamente Activa (PEA) del país4. 

			[image: ]

			La solución planteada en 2012, ante el desorden institucional que imperaba, fue buscar la aprobación de una ley integral que regulase todos los aspectos posibles del servicio civil con el fin de mejorar su gestión. Al ser una ley integral, debía establecer reglas de juego que se aplicaran a todos los regímenes laborales que existían5 y sentar las condiciones para que los funcionarios migraran a un nuevo régimen laboral único y exclusivo. Debido al desorden mencionado, se decidió que no se tratara de un cambio automático, sino que las entidades dispusieran de tiempo para organizarse, planificar sus objetivos y evaluar el número de personal óptimo para funcionar correctamente. 

			En ese sentido, la gran apuesta de SERVIR desde el año 2013 fue sumar todos sus esfuerzos para ordenar el futuro laboral de los funcionarios públicos. La institución, de alguna manera, de identificó con el tránsito a la Ley del Servicio Civil6. Esta identidad se consolidó y generalizó en el sector público, inclusive entre altas autoridades y la comunidad de expertos. Así, las discusiones en los últimos años en la esfera pública y los medios de comunicación sobre el servicio civil se han centrado en dicha norma.

			Para SERVIR, sin embargo, el tránsito al nuevo régimen implicaba dos problemas. El primero, implementar una reforma de esa naturaleza requería de una labor gigantesca y de largo aliento, sin precedentes en el sector público peruano —e, incluso, en los latinoamericanos—, tanto por la cantidad de entidades involucradas como por el número de servidores públicos. De acuerdo con los cálculos realizados por SERVIR, alrededor de 600 000 funcionarios tendrían que migrar al nuevo régimen, pertenecientes a casi 2000 entidades públicas de los tres niveles de gobierno. En términos de capacidades operativas, se tendría que realizar una migración constante de 30 000 personas por año, es decir, 2500 por mes, durante veinte años, previo concurso público para cada puesto7. Entonces, resultaba fundamental revisar el marco legal y condicionar las expectativas a la realidad.

			Dicho esto, en junio de 20198, solamente tres entidades se encontraban en la etapa de realización de concursos de selección y otras seis en etapas previas —tres contaban con un Manual de Perfiles de Puestos y tres con un Cuadro de Puestos de la Entidad—. Las limitaciones de las entidades para realizar el tránsito eran producto de una suma de razones: la falta de apoyo o convencimiento de las principales autoridades sobre su beneficio, el carácter voluntario de dicho tránsito y las complejas reglas que había que cumplir para llevar a cabo la migración9. 
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			El segundo problema era que SERVIR no podía enfocarse exclusivamente en el tránsito al nuevo régimen debido a la existencia de otros problemas de fondo en el servicio civil: el ingreso indebido de servidores a la Administración Pública o la inexistencia de incentivos para mejorar el desempeño laboral, por ejemplo. 

			Por supuesto que muchos de estos problemas no se pueden resolver de forma integral en el corto plazo, pero existen aspectos de ellos que afectan diariamente a las oficinas de recursos humanos y los funcionarios que sí pueden atenderse a través de medidas como configurar perfiles estandarizados y una mejor política remunerativa para los trabajadores bajo el régimen CAS, simplificar la extensa regulación y normativa vinculadas a la selección de personal o procedimientos disciplinarios, y supervisar la aplicación de dicha regulación. 

			Cabe mencionar que la mayoría de medidas que establece SERVIR deben contar con la aprobación del Ministerio de Economía y Finanzas para que se les asigne el presupuesto necesario. Se suele cuestiona a SERVIR por no realizar cambios necesarios en el sector, pero lo cierto es que, muchas veces, la última decisión no está en su cancha.

			Este documento no pretende señalar todas las actividades que realizó SERVIR en junio de 2019. SERVIR, a través de sus órganos de línea, establecía normativas, atendía consultas, capacitaba personal, supervisaba y resolvía controversias. Desde su creación, cubrió un vacío importante en el Estado y siempre tuvo una vocación de reforma. 

			Quizá lo más conocido de SERVIR entre sus usuarios sea la Escuela Nacional de Administración Pública (ENAP) debido a los cursos que impartía en el interior del país y el Tribunal de Servicio Civil, la segunda instancia administrativa para la resolución de controversias entre las entidades y sus servidores.

			2. Implementación

			2.1. Dilemas

			El inicio de la implementación implicaba resolver algunos dilemas: 

			
					¿Qué se puede cambiar en el corto plazo? 

					¿Pelear por resolver los problemas históricos dentro del sector público o activar el piloto automático?

					¿Cómo continuar con las medidas positivas implementadas por gestiones anteriores, pero, a la vez, virar el organismo hacia otra dirección?

					¿Qué tipo de liderazgo es el que demanda el organismo? 

					¿Debíamos estrechar los lazos con la Presidencia del Consejo de Ministros o con el Ministerio de Economía y Finanzas? 

					¿Qué estrategia debíamos adoptar para trabajar los temas de largo plazo que no reditúan políticamente? 

					¿Cómo balancear los temas técnicos con los temas políticos? 

			

			2.2. Las acciones implementadas y las razones que las explican

			Establecer como único norte el tránsito al nuevo régimen enfrentaba a SERVIR a una disyuntiva entre construir un mejor futuro laboral para los servidores públicos o atender sus problemas del día a día. ¿Qué estaba haciendo SERVIR para mejorar la situación actual de los funcionarios? ¿cómo estaba ejerciendo su rectoría de la administración de los recursos humanos del Estado?

			Luego del diagnóstico realizado, la estrategia planteada al iniciar la gestión giraba en torno a tres ejes: 

			
					Fortalecer la rectoría de SERVIR del SAGRH. Plantear mejoras a aspectos históricamente problemáticos de la gestión de los funcionarios públicos. Además, generar un mayor posicionamiento de SERVIR como referente de la administración estatal entre altas autoridades y otros entes rectores.

					Replantear estratégicamente el tránsito a la Ley del Servicio Civil: por un lado, crear mecanismos para acelerar el proceso y, por otro, identificar con qué problemas lidiaban las entidades inmersas en dicho proceso para elaborar soluciones. 

					Fortalecer institucionalmente a SERVIR para llevar a cabo todo lo anterior.

			

			2.2.1. Fortalecimiento de la rectoría del SAGRH

			Se buscó promover y repotenciar el rol rector de SERVIR, vinculado a la implementación y supervisión de las reglas que aplicaban a todas las entidades y las personas en el sector público. Este ejercicio de rectoría implicaba, en líneas generales:

			
					Enfrentar, conjuntamente con otras entidades competentes del sector público10, problemas transversales y latentes en el servicio civil que tenían que ver con la regulación de la negociación colectiva para la generación de incentivos adecuados dentro de un marco financiero sostenible, la consolidación efectiva de ingresos del personal 276 —decreto supremo 261-2019-EF—, las condiciones económicas del personal 276 —evaluación del Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo—, los pagos prohibidos por las normas presupuestarias, la defensa a las entidades públicas frente a las reincorporaciones indebidas por vía judicial, la identificación de contrataciones irregulares de locadores de servicios, el tamaño y dotación del personal de las entidades del sector público y la promoción de acciones efectivas de integridad.

					Implementar medidas con un mayor impacto en el Servicio Civil como impulsar el trabajo con las oficinas de recursos humanos, potenciar el rol de supervisión de SERVIR en los procesos de selección de personal y asegurar un sistema de contratación basado en la meritocracia.

					Difundir y enfatizar entre las entidades la diferencia entre las reglas de juego aplicables para todo el SAGRH y las reglas específicas para el régimen de la Ley del Servicio Civil, así como también asegurar que las opiniones del organismo rector sean de observancia obligatoria por parte de las entidades.

			

			Para optimizar el ejercicio rector de SERVIR era necesario que el organismo fuera conocido a nivel nacional y, además, aumentar su alcance territorial. El reto era diseñar un mecanismo que nos permitiera acercarnos a los gobiernos regionales y locales, dado que sabíamos que dichas instancias eran las que se relacionaban directamente con la ciudadanía y, por tanto, contribuir a la mejora del funcionamiento de sus oficinas de recursos humanos resultaba crucial.

			Para ese propósito, se aprovechó el despliegue de la ENAP en las aulas del interior del país y el presidente ejecutivo de SERVIR, junto a un gerente de línea, celebró reuniones con varios gobernadores regionales y sus equipos técnicos. El fin de los encuentros era identificar los principales problemas de gestión de recursos humanos de los gobiernos y trazar líneas de acción conjuntamente para resolverlos. 

			Por otro lado, se buscó fortalecer el carácter vinculante de los informes técnicos de SERVIR. Se reiteró a las autoridades que sus recomendaciones debían ser aplicadas, situación que generó malestar entre varias de ellas. Sin embargo, con el pasar de los meses, la función rectora de SERVIR fue recibiendo mayor reconocimiento, dado que el Ministerio Público, el Poder Judicial y el propio Tribunal Constitucional citaron los informes de SERVIR en algunas de sus resoluciones.

			Acciones tomadas sobre problemas históricos y generación de alianzas a nivel burocrático

			Tras analizar el contexto, rápidamente se determinó que conseguir aliados políticos sería difícil, ya fuera por el recambio de autoridades11 o porque el tránsito a la Ley del Servicio Civil era percibida como una meta a mediano plazo y, por consiguiente, no «urgente». Por parte del Poder Legislativo, la situación tampoco fue óptima. Varias de leyes aprobadas por el último Congreso constituyeron una suerte de contrarreforma del servicio civil.

			Era necesario, en consecuencia, generar una mayor conciencia de la importancia de la reforma del servicio civil. Claramente, los problemas y situaciones descritas previamente no podían ser resueltas de manera exclusiva por SERVIR. 

			Nuestra estrategia fue promover un trabajo articulado con otras entidades del sector público. Para trabajar los temas vinculados a la incorporación de servidores, la contratación descontrolada de personas bajo el régimen CAS, la contratación indebida de locadores de servicios, el registro de personal, la negociación colectiva, las indebidas reposiciones judiciales y la contabilización efectiva de pagos y beneficios con un impacto evidente en el presupuesto público, se articuló una alianza con la Dirección General de Presupuesto Público, la Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos y el Viceministerio de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas12. Además, trabajamos conjuntamente con la Presidencia del Consejo de Ministros, el Ministerio de Justicia y la Procuraduría General del Estado. La experiencia fue muy interesante, sobre todo, porque no fue mediada por formalidad alguna.

			Para plantear estrategias de mejora específicas a los gobiernos regionales y locales, se trabajó conjuntamente con la Secretaría de Gestión Pública, la Secretaría de Descentralización y las direcciones generales del Ministerio de Economía y Finanzas. Para ese caso sí fue necesario la constitución de una comisión de trabajo, que funcionó regularmente.

			Esta articulación permitió que los ministerios incluyeran en sus agendas la reforma del servicio civil. Además, nos permitió enfrentar, en gran medida, la contrarreforma emprendida por el Congreso. 

			Otro de los logros alcanzados gracias a la mencionada articulación fueron las regulaciones a la negociación colectiva en el sector público —tomando como referencia el proyecto de ley trabajado con la Comisión de Descentralización en 2018— y la resolución de los problemas de reincorporaciones indebidas de servidores a través de los secretos de urgencia 014 y 016-2020. 

			En cuanto a las reposiciones indebidas, SERVIR lideró un trabajo sin precedentes. Revisó, clasificó y tipificó los casos que se presentaban ante el Poder Judicial13. Analizó legalmente las controversias planteadas y propuso estrategias de defensa que fueron compartidas con la Procuraduría General del Estado para que sean difundidas y empleadas por los procuradores públicos en todas las entidades del país.

			Frente a la negativa del Congreso a otorgar derechos de negociación colectiva a todos los servidores públicos —en ese momento, solo contaban con ese derecho algunos servidores—, SERVIR defendió el contenido técnico de dichas regulaciones. Un ejemplo de posicionamiento técnico de la entidad es el hecho de que el sustento de las propuestas de reforma no solo era legal, sino también económico. Las demandas de inconstitucionalidad por parte del Ejecutivo recogieron casi íntegramente el sustento brindado por SERVIR y la participación en la audiencia oral realizada por el Tribunal Constitucional, a propósito de la Acción de Inconstitucionalidad del decreto de urgencia 014-2020.

			También se presentaron oportunidades para consolidar las alianzas que establecimos. Por ejemplo, cuando el Ministerio de Economía y Finanzas promovió la mejora de los ingresos del personal bajo el régimen 276 a través del decreto supremo 261-2019-MEF. En ese caso, el ministerio no consideró los distintos contextos de las entidades, sobre todo en los gobiernos locales. Ante ello, SERVIR organizó distintas mesas de trabajo con representantes de las centrales sindicales para que pudieran exponer la problemática existente. Luego de varios meses de trabajo, se arribó a un mejor puerto por medio del decreto de urgencia 038-2019. La revisión de partidas restringidas prevista en la Ley Anual de Presupuesto de 2020 fue otro ejemplo de trabajo conjunto.

			Comunicar y difundir los problemas del servicio civil es esencial para obtener resultados. Por ello, se llevaron a cabo diversas acciones para dar a conocer a la opinión pública los problemas del servicio civil, los roles de SERVIR, los avances alcanzados por el organismo y la contrarreforma emprendida por el Congreso. 

			Ampliar la acción de SERVIR a la capa directiva del Estado

			La llamada capa directiva es clave en las entidades públicas. Son los directivos quienes finalmente permiten que las organizaciones alcancen sus objetivos. Por tanto, nuestra estrategia también apuntó a realizar mejoras en ese nivel. 

			Las acciones de SERVIR sobre la capa directiva se habían concentrado, hasta ese entonces, en el Cuerpo de Gerentes Públicos —116 asignados en 2019— y los directivos de la nueva ley —menos de veinte personas—. Sin embargo, sin contar a los de los gobiernos locales, la capa directiva del Estado está integrada por 10 000 personas. 

			En ese contexto, se planteó caracterizar al directivo peruano para entender mejor sus particularidades y necesidades, así como elaborar un perfil de directivo peruano con miras al año 2030. Para la caracterización, se identificó quiénes eran directivos en el Estado en ese momento y se creó una base de datos que se actualizaba permanentemente. Esto nos permitió, entre otras cosas, medir la rotación en el puesto. 

			A partir de la data proveniente de los procesos de selección que SERVIR había realizado a lo largo de los años, se analizaron los resultados de las pruebas a cientos de directivos para conocer cuáles eran sus competencias más y menos desarrolladas. Además, se realizó la evaluación de competencias de los directivos que trabajaban en los gobiernos regionales de Cusco, San Martín y Tumbes, lo que les permitió a los gobernadores adoptar decisiones de gestión más informadas. Además, se continuó con los procesos de selección de altos cargos, aspecto sobre el que SERVIR cuenta un expertise único.

			En la línea de construir el perfil del directivo peruano de 2030, se analizaron las competencias que eran demandadas en otros países, con énfasis en los perfiles ad hoc para tiempos de crisis. Respecto del Cuerpo de Gerentes Públicos, se realizaron estudios para entender mejor la oferta y demanda de gerentes. Se concluyó que, en promedio, ocupan el cargo durante el mismo tiempo que un directivo normal, pese a contar con un convenio por tres años. Por otro lado, también determinamos que el número de gerentes públicos, que hasta ese momento estaba en descenso, se elevó en 12% en el año 2020. 

			La cuarentena significó una oportunidad para poder prestar servicios de mayor alcance a la capa directiva. En pocos días, se generó una guía para jefes con el fin de que los ayudase a diseñar e implementar el trabajo remoto —dado que en ellos recae gran parte de la responsabilidad en este sistema—. A partir de ahí, se elaboraron herramientas y webinars de apoyo, así como espacios para promover el trabajo remoto entre altos cargos —que no siempre estuvieron abiertos a implementarlo—. 

			2.2.2. Replanteamiento estratégico del tránsito al régimen de la Ley del Servicio Civil

			Luego de cinco años de vigencia de la Ley del Servicio Civil, aprendimos una serie de lecciones e identificamos retos que debían enfrentarse. Frente a ello, se plantearon las siguientes actividades generales:

			
					Revisar y replantear la estrategia de tránsito de las entidades al nuevo régimen. Por razones explicadas líneas atrás, el tránsito en la magnitud y tiempos planteados no era posible operativamente hablando. Era necesario explorar nuevas posibilidades. De manera interna, las alternativas que volvíamos a considerar fueron: el tránsito de solo los puestos directivos —para incentivar que apoyen la reforma—, el tránsito de todas las posiciones vinculadas a órganos de administración interna —al tratarse de puestos transversales y estandarizables en todo el sector público y que están bajo el ámbito de los sistemas administrativos—, iniciar el tránsito de unidades orgánicas clave y promover el tránsito obligatorio, como etapa inicial, de las entidades del Poder Ejecutivo.

					Simplificar las reglas para el proceso de tránsito. El desafío que se nos presentó era cómo realizar una simplificación de instrumentos o pasos que no implicara una convalidación del desorden y la falta de meritocracia —que es lo que se buscaba ordenar y corregir— y que, a la vez, impulsara el tránsito. Además, era evidente que algunas entidades estaban intentando aprobar instrumentos ad hoc —perfiles orientados y tamaño de equipos que permitieran aumentos de sueldo—. Una de las primeras medidas adoptadas fue aprobar la simplificación de reglas para el tránsito de las entidades nuevas o que entraron en operación a partir del año 2014.

					Promover que el Ministerio de Economía y Finanzas revisara los criterios para el establecimiento de compensaciones en el cuadro de puestos de las entidades (CPE), dado que esto constituía un desincentivo para algunas entidades pues sus trabajadores ganarían menos que con la escala actual. Además, faltaban incluir criterios para los gobiernos regionales y locales.

			

			2.2.3. Fortalecimiento institucional de SERVIR: el frente interno

			Nada de lo planeado se hubiera podido implementar si el equipo de SERVIR no se alineaba al nuevo norte establecido, lo cual implicaba que los órganos de línea trabajen en conjunto en las nuevas prioridades, que los órganos de asesoramiento y apoyo dieran soporte oportuno a los órganos de línea, que el discurso de todo el personal sea una solo, impulsar la transformación digital en la entidad y, por último, el tránsito de SERVIR a la Ley de Servicio Civil.

			El personal es el mayor activo de toda organización. Por ello, había que encontrar formas de que todo el personal se embarque en esta nueva aventura. El primer día de gestión se realizó una reunión en la que se presentó el contexto, los tres ejes estratégicos sobre los cuales giraría la nueva gestión y lo que se esperaba de todos los colaboradores de SERVIR.

			Para poder alinear el trabajo de los órganos de línea, primero había que asegurar que todas las gerencias tuvieran las posiciones de sus titulares cubiertas. Tres de las cuatro gerencias de línea14 no contaban con gerentes titulares, sino que estaban siendo cubiertas mediante encargaturas desde hacía varios años. Se necesitaba encontrar un mecanismo para llenar esas posiciones en el corto plazo con personal con mayor seniority que conociera el sistema administrativo y pudiera dar el giro hacia la rectoría. Se designaron a los titulares de estas tres gerencias, mediante cargos de confianza, respetando lo legalmente establecido. 

			Las personas que ingresaban a trabajar a SERVIR lo hacían por distintas razones. Algunos lo consideraban un lugar para aprender, otros como un lugar de paso con miras a trabajar en otra entidad y también había quienes esperaban que algún político retome el interés por la reforma del servicio civil. Por ello, un aspecto crucial era rescatar y potenciar el capital humano existente, revalorizar el rol de SERVIR y, por tanto, a su personal: darle vida nuevamente a la frase «siempre orgullosos de «SERVIR».

			Como presidente ejecutivo, busqué generar lazos de confianza entre el personal y mecanismos para que la comunicación con ellos sea fluida. Fueron dos las estrategias empleadas: conversatorios con el personal y desayunos en grupos reducidos a modo de focus groups, sin la presencia de los gerentes o jefes. Los conversatorios con el personal de SERVIR, de asistencia obligatoria para todos, fueron dirigidos directamente por mí. En cada conversatorio participaban entre veinticinco y cuarenta servidores. Se discutía el rol y la labor de SERVIR y la necesidad de fortalecer su función rectora. El objetivo era que todo el personal conociera las líneas estratégicas de la gestión. Las reuniones quincenales con el personal, a modo de desayuno, se realizaban en grupos más reducidos, de cinco o seis personas elegidas aleatoriamente, para poder conocer sus problemas diarios, requerimientos y las dificultades de gestión. Este mecanismo constituyó una estrategia para promover el flujo de información, obtener retroalimentación y reducir el comportamiento insular de diversas unidades orgánicas.

			Respecto del uso de herramientas digitales para facilitar la gestión interna, llamó mucho la atención encontrarnos con una institución que no tenía automatizados procesos de apoyo tan importantes como la gestión de trámites o el pago de planillas. Dos órganos de línea ya habían iniciado sus procesos de transformación de manera cabal casi cinco años atrás: el Tribunal del Servicio Civil y la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil. En nuestra gestión, se dio prioridad a la automatización y digitalización, lo que resultó crucial en el contexto de la pandemia.

			2.3. Las varias crisis

			Los años 2019 y 2020 estuvieron marcados por la crisis política del país y la pandemia de la COVID-19. 

			La crisis política hizo que sea más difícil priorizar en la agenda las mejoras del servicio civil, una reforma de largo plazo. Además, las contrarreformas planteadas por el Congreso cada vez dejaban menos margen de maniobra: propuestas de pases automáticos de servidores a distintos regímenes —sin concurso público—, incrementos remunerativos, cambios de línea de carrera en el sector salud, estabilidad absoluta de servidores bajo el régimen CAS, negociación colectiva sin límites. La agenda de SERVIR tuvo que reorientarse, en parte, para poder hacer frente a este desembalse de propuestas de contrarreforma.

			La pandemia de la COVID-19 fue un reto y una oportunidad para SERVIR. Implicó el desafío de regular y desarrollar herramientas de gestión de recursos humanos sobre la marcha. SERVIR participó en todos los procesos normativos, desde la primera normativa relacionada con el trabajo remoto —dada la imposibilidad de aplicar la normativa de teletrabajo en el sector público— hasta las normas relacionadas con la contratación simplificada de personal bajo el régimen CAS para el sector salud, la variación excepcional de funciones, los mecanismos para la compensación de horas, el retorno seguro a labores presenciales, etc. En paralelo, se generaron herramientas para ayudar a las entidades públicas en este cambio de paradigma laboral. A nivel interno, había que asegurar la continuidad de la atención del organismo sin descuidar la calidad, pero, a la vez, había que trabajar con los colaboradores para reducir la incertidumbre causada por este nuevo contexto. Además, los cambios normativos se realizaban prácticamente a diario. SERVIR nunca paralizó sus labores durante la cuarentena. El trabajo iniciado en el año 2019 para impulsar con más fuerza la transformación digital rindió frutos en ese nuevo contexto. Esto permitió un rápido ajuste al nuevo escenario. Si bien se cerraron los canales de atención presencial, se potenciaron y consolidaron los que utilizaban medios electrónicos. 

			Adicionalmente, las restricciones generadas por la pandemia motivaron que SERVIR repensara el servicio civil en el nuevo contexto: trabajo remoto, servidores digitales, cambio de perfiles de puestos e impacto de la digitalización. Temas clave que definirán el servicio civil del futuro.

			2.4. Aspectos organizacionales por considerar 

			SERVIR contaba con una cultura organizacional asentada y un equipo técnico estable producto de una gestión previa que había durado más de ocho años. Entre fines de 2011 y hasta junio de 2019, SERVIR estuvo dirigida por una sola presidencia, lo cual generó estabilidad en la organización, así como un estilo de hacer las cosas. Asumir la dirección en ese contexto implicaba el reto de entender esa cultura y que, en caso quisiera realizar algunos cambios, estos tomarían más tiempo de lo previsto y generarían resistencia. 

			Nosotros conocíamos el quehacer de SERVIR y a parte del equipo. Ya sea por nuestros conocimientos técnicos o porque algunos de nosotros habíamos trabajado antes en el organismo. Esto nos permitió acelerar la relación con los equipos, así como acortar la curva de aprendizaje.

			Cabe señalar que quienes aceptamos cargos de dirección en el sector público sabemos que el encargo puede durar seis meses, a veces más, pero con un horizonte siempre incierto. SERVIR, en tanto establece un periodo de cuatro años para sus directores, permitía la posibilidad de adoptar medidas a mediano plazo. Eso significaba que, además de entender a la organización y establecer una ruta de acción en el menor tiempo posible, podía atreverme a diseñar cambios de más largo aliento —como la regulación de la negociación colectiva—. 

			Como se ha señalado, la entidad estaba enfocada fundamentalmente en el tránsito a la Ley del Servicio Civil. Si bien solo una gerencia de línea se encargaba específicamente de acompañar este tránsito, los instrumentos institucionales, los indicadores, las estrategias comunicacionales y la agenda giraban casi exclusivamente en torno a este punto, en el que no se había avanzado mucho. 

			Algunos problemas comunes en entidades públicas también se encontraron en SERVIR, como la generación de regulación sin considerar al usuario15; un comportamiento insular con poca articulación entre las gerencias, lo cual generaba riesgos de falta de articulación de acciones y duplicidad y un mayor problema para sus usuarios —en este caso las entidades públicas, los servidores y las oficinas de recursos humanos— que requerían un sistema de recursos humanos con una mirada y una organización integral que facilite su relación con el sistema; poca presencia institucional de SERVIR fuera de Lima y pocos esfuerzos para atender a los gobiernos regionales y locales; y una ausencia del sentido de urgencia para realizar cambios o tomar decisiones, tanto en los servidores como en los jefes. 

			2.4.1. El personal de SERVIR

			Las características más resaltantes de SERVIR eran el carácter eminentemente técnico de la entidad y de su personal, así como su alto compromiso con la organización y con la reforma del servicio civil. 

			La composición y el perfil del personal era relevante para la función de SERVIR. Siendo un ente rector, que genera reglas para un conjunto complejo y diverso de entidades, considerábamos esencial la trayectoria. En SERVIR, una buena parte del personal contaba con pocos años de experiencia laboral en el sector público16. En general, la organización adolecía de personal con seniority suficiente para conocer la realidad, la diversidad y los problemas del Estado y, a partir de ese conocimiento, plantear alternativas, interactuar y negociar con otros entes rectores y directivos de las entidades del Estado. 

			Asociada a esta situación estaba la realidad de los sueldos. SERVIR no era un organismo atractivo en cuanto a remuneraciones para las posiciones senior. La escala de remuneraciones databa de 2008 y, a nivel nacional, ya existían otros mecanismos para contar con ingresos sustancialmente mayores. Este desfase no permitía atraer personal con mayor calificación. Con el tránsito al nuevo régimen esto se solucionaría, sin embargo, en 2019, ese proceso recién se encontraba en sus inicios.

			Todo esto generaba una alta rotación de personal, en especial, en el segmento profesional con menor experiencia. La entidad era vista como un puerto de paso, donde uno entraba, ganaba experiencia y luego migraba a una entidad con mejores remuneraciones o que le ofrecía funciones más importantes. 

			3. Salida y balance

			Luego de dieciocho meses de gestión y faltando treinta meses para concluir el periodo establecido por ley, se dio por finalizada mi designación como presidente ejecutivo sin causal objetiva —y sin que se brindara mayores razones—, generando así un mal precedente y debilitando la institucionalidad de SERVIR. Resulta preocupante y, también, por qué no, irónico, que no se respeten las reglas para la designación y salida de funcionarios precisamente en el ente rector encargado de velar por el cumplimiento de dichas reglas para toda la Administración Pública peruana. La renuncia de parte de la plana gerencial estuvo relacionada con el quebrantamiento de la institucionalidad de la entidad.

			Fue importante para SERVIR y para su personal, siempre comprometido con la reforma, repensar el alcance de su rectoría, abocarse a pensar en mejoras para el presente, en aquellos aspectos que más afectan el día a día de las entidades y, además, continuar con el tránsito al nuevo régimen que establece mejoras en el largo plazo. 

			Entre los logros, se incluyen: haber enfrentado los problemas históricos del servicio civil como las reposiciones indebidas por mandato judicial y negociación colectiva —con instrumentos concretos—; supervisar de manera concurrente los concursos de ingreso, llegando a cancelar los procesos cuando se identificaban malas prácticas; ampliar el alcance a la capa directiva del Estado a través de herramientas de caracterización, servicios de evaluación y apoyo a la gestión; ser el único órgano administrativo con un sistema masivo de atención de consultas —32 000 consultas atendidas en un año— y contar con el único tribunal administrativo con carga cero —sin casos pendientes que resolver—; lograr el tránsito al nuevo régimen laboral de cinco entidades y dejarlas aptas para concursos del personal —frente a las tres que habían transitado en los años anteriores—. 

			En la pandemia, que llegó a la mitad de la gestión, SERVIR reaccionó rápidamente, desarrollando reglas y herramientas nuevas que permitían a las entidades seguir operando en el contexto de aislamiento a través del trabajo remoto, así como protegiendo a su personal. Fomentamos una gestión que apuntaba a resultados y llegamos a emitir 60 000 certificaciones mediante capacitaciones virtuales.

			A pesar de las múltiples crisis enfrentadas, SERVIR estaba en proceso de empoderamiento y de ganar un espacio específico frente a actores como el Ministerio de Economía y Finanzas. Es importante mantener y reforzar esa relación, en tanto las mejoras en el servicio civil dependen del trabajo conjunto de varias entidades. También se debe seguir fortaleciendo el posicionamiento de SERVIR como referente técnico y rector en materia de recursos humanos en el Poder Ejecutivo y otros poderes del Estado. 

			Quedaron listas para su aprobación dos herramientas de gran impacto: las reglas para ordenar y simplificar instrumentos de gestión en términos de organización y puestos para los gobiernos locales con menos de cien servidores y la modificación de los perfiles de directivos. Lamentablemente, no se pudieron desarrollar mayores alternativas al proceso de migración al nuevo régimen en nuestro periodo debido a que el tránsito de las primeras entidades ya presentaba algunos problemas en cuanto a perfiles, selección y normativa —para corregir a futuro—, a la poca participación de interlocutores necesarios como el Ministerio de Economía y Finanzas, la Presidencia del Consejo de Ministros, entre otros, y, finalmente, a la pandemia. También quedó pendiente la simplificación de la gran cantidad de directivas de SERVIR, que no facilitan a las entidades entender y desarrollar una mirada integral de toda la normativa referente a recursos humanos. 

			Si bien sabíamos que reformas como la del servicio civil siempre cuentan con poco apoyo político porque, al ser de largo plazo, resultan poco atractivas para políticos cuya gestión durará unos años —o meses— y porque no son visibles para la ciudadanía, la brecha entre el discurso «en pos del Servicio Civil» y el apoyo real por parte de altas autoridades, entes rectores y directivos de entidades públicas fue bastante mayor a la que esperábamos. Si bien lo urgente muchas veces no deja tiempo para lo importante, el servicio civil es el motor de la gestión y la reforma del Estado.

			En términos de aprendizajes para la enseñanza y futuras investigaciones, nos parece vital generar estudios que exhorten a las entidades públicas a trabajar pensando en sus usuarios, sean ciudadanos, servidores públicos o entidades como en el caso de SERVIR. Además, resulta fundamental que la academia emplee la información y estudios que generan los entes públicos en aras de contar con evidencia que sustente la toma de decisiones en materia de política pública.

			Se puede constatar que cuando los servidores públicos están debidamente motivados y enfocados pueden transformar rápidamente las organizaciones del Estado y encaminarlas a su correcto desempeño. En ese sentido, creemos que se necesitan más reformadores en el sector público que no solo sepan qué es lo que hay que hacer sino cómo hacerlo.
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					1	Presidente de SERVIR, 2019-2020.

				

				
					2	La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), ley 29158, en su artículo 46, establece que los sistemas administrativos tienen por finalidad gestionar y regular la utilización de los recursos en las entidades de la Administración Pública promoviendo la eficacia y eficiencia. Existen once sistemas administrativos en el Estado. 

				

				
					3	Solo puede ser removido de su cargo en caso de cometer una falta grave debidamente comprobada y fundamentada (decreto legislativo 1023, artículo 8).

				

				
					4	El 41% de los servidores se dedican a carreras especiales, es decir, son profesores de educación básica, docentes universitarios, profesionales de la salud, de la carrera judicial, fiscales, diplomáticos, miembros de las fuerzas armadas y la Policía Nacional del Perú, y servidores penitenciarios. Se ha registrado un mayor gasto en los últimos años debido a incrementos salariales a determinados grupos.

				

				
					5	El conjunto de reglas se aplicaría a todos los servidores independientemente de su régimen de contratación y sería de aplicación inmediata: capacitaciones, evaluación, régimen disciplinario, sindicación, negociación colectiva y huelga.

				

				
					6	Una anécdota que muestra la consolidación de esta identidad es que en el Sector Público se suele denominar «Ley Servir» a la Ley del Servicio Civil y cuando se menciona a la institución se la asocia solo con esa iniciativa.

				

				
					7	Por ejemplo, si un ministerio contara con cerca de 2000 trabajadores aptos para migrar al nuevo régimen, necesitaría culminar dos concursos públicos por día durante tres años seguidos. La planificación y realización de un concurso público toma al menos dos meses. 

				

				
					8	El marco legal necesario para el tránsito de entidades está listo desde fines de 2013.

				

				
					9	Si bien estas reglas fueron diseñadas para no convalidar el desorden existente, su implementación tomaba mucho tiempo.

				

				
					10	Para varios de estos temas, se logró constituir un grupo de trabajo integrado por la Presidencia del Consejo de Ministros, El Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Justicia, SERVIR y la Procuraduría General del Estado.

				

				
					11	Durante los dieciocho meses de nuestro periodo en SERVIR, hubo seis presidentes del Consejo de Ministros.

				

				
					12	Este interés sí fue continuo durante nuestra permanencia en SERVIR, incluso por parte de los ministros Carlos Oliva, María Antonieta Alva y Waldo Mendoza.

				

				
					13	https://storage.servir.gob.pe/servicio-civil/INFORME_SOBRE_REINCORPORACIONES_JUDICIALES.pdf 

				

				
					14	La Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil y la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento.

				

				
					15	Una encuesta rápida a los directivos de SERVIR respecto a quiénes eran los usuarios y a qué usuarios se debía priorizar reflejó que no había un consenso en ninguno de los dos temas. 

				

				
					16	En 2019, SERVIR contaba con 322 servidores (282 bajo el régimen CAS, 35 bajo el régimen laboral privado y 5 bajo la nueva Ley del Servicio Civil), de los que el 70% era menor de 39 años. En algunas áreas, había personal con varios años en la institución. 
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			Uno de los aspectos más importantes del Estado peruano, y de cualquier estado del mundo, son las compras públicas. Los países que integran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) destinan el 12% de su Producto Bruto Interno (PBI) a compras públicas (OCDE, s.f.). Esto es muy importante pues el propósito esencial de las adquisiciones de bienes y servicios, así como la ejecución de obras públicas, es atender las necesidades prioritarias de la población e impulsar el desarrollo nacional.

			Para organizar el sistema de adquisiciones de bienes y servicios y la ejecución de obras a cargo de las entidades del sector público que pertenecen a los diferentes niveles de gobierno, primero se creó el Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas (Rulcop), luego, y con más atribuciones, el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Consucode) y actualmente se encarga de la tarea el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) junto con Perú Compras y la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas.

			El OSCE tiene entre sus funciones administrar, supervisar y regular el sistema de compras públicas. El OSCE no compra: son cada una de las más de 3000 (Plataforma de Datos Abiertos, s.f.) entidades del sector público, es decir, las del gobierno central, los gobiernos regionales, las municipalidades provinciales y distritales, las que lo hacen. Todas deben adquirir bienes o contratar la prestación de servicios u obras para cumplir el fin para el que han sido creadas. Este proceso está enmarcado dentro de las normativas dispuestas por la ley 30225 —Ley de Contrataciones del Estado—.

			Sobre este proceso debe tenerse en cuenta las conclusiones de las evaluaciones de desempeño de la OCDE, que señalan que existen importantes avances, así como significativos desafíos:

			Desde el 2016, Perú ha fortalecido su sistema de contratación pública con leyes y regulaciones mejoradas. Al igual que en muchos otros países latinoamericanos, las prácticas de contratación pública en el Perú se han centrado, desde hace mucho tiempo, en inculcar una cultura de formalidades y procedimientos entre los funcionarios de adquisiciones y otros actores. Con el nuevo marco legal de 2016, el país tiene como objetivo establecer normas que maximizarán la rentabilidad de los recursos públicos invertidos y promoverán la gestión basada en resultados en el ámbito de la contratación pública (2017).

			A continuación, destaco algunos de los casos que han concitado especial atención nacional, constituyéndose en referentes para el mejoramiento del desempeño del sistema de adquisiciones de bienes, servicios y la ejecución de obras.

			1. Compra mediante Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco

			Al poco tiempo de iniciar nuestra gestión, se hizo de conocimiento público la adquisición de laptops realizada por el Ministerio de Educación por un monto de S/ 146 397 709 mediante el mecanismo del Catálogos Electrónicos de Convenios Marco (Redacción El Comercio, 2016b). Dado el nivel de confrontación que existía a fines de 2016 entre el Congreso de la República y el Poder Ejecutivo, el ministro de Educación de aquel entonces, Jaime Saavedra, fue interpelado y luego censurado por la compra de estas computadoras, el pago excesivo en consultorías y la falta de avances de cara a la realización los juegos panamericanos.

			Los Catálogos Electrónicos de Convenios Marco estaban funcionando hacía varios años en el Perú2. Este tomó como referencia la experiencia adquirida por ChileCompra. Al inicio, era el OSCE3 el que identificaba los bienes y servicios que tenían características que permitían su estandarización y elaboraba los catálogos electrónicos. Estos se prepublicaban para recibir observaciones y, una vez definidos, eran aprobados. 

			Es importante precisar que la Ley de Contrataciones del Estado establece que «Las Entidades contratan, sin realizar procedimiento de selección, los bienes y servicios que se incorporen en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco como producto de la formalización de Acuerdos Marco» —artículo 31.1—. Por tanto, todas las entidades del Estado que se encuentran bajo esta ley están obligadas a utilizar los catálogos para la adquisición de bienes y servicios que se encuentran en ellos.

			En un primer momento los precios de los bienes y servicios eran abiertos, por lo que los diferentes proveedores podían conocer directamente quiénes y a qué precio ofertaban el mismo bien o servicio, es decir, podían conocer los precios de los proveedores de la competencia. Pero, en algún momento, se evidenció que los mayores importadores de determinados bienes repararon en que algunas de las empresas a las que proveían los bienes vendían más que ellos. Esto motivó a que, de un momento a otro, los importadores dejaran de abastecer a sus competidores pues podrían tener mayores opciones de ganar los concurso si vendían directamente los bienes. 

			En un intento de dar solución a este problema, los funcionarios de Convenios Marco del OSCE a cargo de los catálogos electrónicos decidieron que los únicos que podían consultar los precios a los que los proveedores ofertaban sus bienes y servicios eran exclusivamente los funcionarios que realizarían las compras. De esa forma, los pequeños empresarios nuevamente podían ofertar los bienes y servicios a menores precios que los propuestos por el mayorista.

			Sabemos que no es lo mismo comprar diez computadoras que comprar dos mil. A mayor volumen se pueden conseguir menores precios. Pero, como estaba diseñado el sistema, no era posible. Por ello, una vez que tuvimos conocimiento de esto, informamos al ministro de Economía Alfredo Thorne que convocaríamos al Consejo Directivo. Ahí sustentamos la necesidad de limitar los procesos de adquisiciones a través de los catálogos electrónicos dada la necesidad de impulsar la competencia de precios a la baja cuando se trataba de grandes compras. Identificamos además como riesgo que podía darse el caso de que algún mal funcionario de la oficina de logística, el órgano encargado de las contrataciones, se ponga de acuerdo con un proveedor y le avise en exclusividad de la publicación del proceso de adquisición que estaba programado. Al enterarse de la inmediatez de una gran compra, esto le permitiría al proveedor revisar sus costos y bajar el precio de sus productos para que a él le giren la orden de compra. 

			Es así que en el Consejo Directivo se acordó limitar los procesos de adquisiciones por catálogo de determinados bienes y servicios al monto de licitación pública, que en ese momento ascendía a S/ 400 000 con la aprobación de la directiva 026-2016-OSCE/CD:

			8.1. Cuando el área usuaria requiera la contratación de un bien o servicio; en coordinación con el OEC, debe consultar los Catálogos Electrónicos. Si el bien o servicio se encuentra en dichos Catálogos, las Entidades están obligadas a contratarlos a través de dicho método de contratación, salvo que el monto corresponda a una Licitación Pública o Concurso Público, en cuyo caso deberá convocarse el procedimiento de selección respectivo.

			La resolución de presidencia que aprobaba la mencionada directiva, 457-2016-OSCE/PRE, fue publicada el viernes 25 de noviembre en el diario oficial El Peruano. Ese mismo día, el responsable de adquisiciones del Congreso de la República, que al parecer tenía programada la compra de computadoras por este mecanismo, se apresuró y adquirió a las diez de la noche 980 computadoras y 160 impresoras para el Congreso. El valor de la compra ascendía a S/ 7 367 000 (Redacción América TV, 2016). Es decir, el Congreso de la República compró, bajo este mecanismo, dos horas antes de que entre en vigencia la norma. Dado el altísimo nivel de confrontación alcanzado entre el Congreso de la República y el Poder Ejecutivo, la decisión de las compras de las computadoras conllevó a un escándalo mediático y político que duró varios días y que terminó con la destitución del funcionario de logística (Redacción El Comercio, 2016a).

			Posteriormente nos reunimos con los funcionarios de Perú Compras, quienes presentaron la propuesta de realizar un sistema de subasta inversa electrónico al interior del sistema de Acuerdo Marco para los procesos de compra de las entidades por encima de S/100 000. Así se daba solución al problema que suponían las grandes compras a través de los catálogos electrónicos. El proceso, con ello, ya no duraría dos días sino un poco más, pero era mucho mejor que llevar a cabo una licitación pública tradicional. De esta forma, el sistema de compras por Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco superó ampliamente los vacíos que tenía y trajo una mejora sustancial.

			Además, si una entidad quería darles la oportunidad a los proveedores de que reduzcan los precios con la subasta inversa al interior de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, se habilitó este sistema para que lo usen voluntariamente en compras hasta por S/100 000. De esa forma, los distintos proveedores tendrían la oportunidad de participar competitivamente en una subasta inversa bajando los precios de sus productos ante la voluntad de adquisición de grandes volúmenes por parte del Estado.

			Es así que, en marzo de 2017, se estableció con la directiva 007-2017-OSCE/CD que: 

			i) en las contrataciones iguales o mayores a S/ 100,000.00, uso obligatorio del procedimiento de Grandes Compras a través del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco (el sistema selecciona automáticamente la mejor oferta); 

			ii) tratándose de equipos de cómputo, aplica la prohibición de fraccionamiento prevista en la Ley y el Reglamento.

			Este sistema continúa funcionando hasta el día de hoy sin haber generado los problemas antes mencionados. Es más, según la nota de prensa 29-2021 de Perú Compras, en el periodo de enero a mayo de 2021: «Las adquisiciones mediante las herramientas electrónicas que ofrece Perú Compras a las instituciones públicas generaron un ahorro de S/ 269 530 465» (Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2021). 

			El sistema de compra pública mediante los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco es sumamente eficiente en la actualidad.

			2. Modificación a la Ley de Contrataciones: decreto legislativo 1341

			A raíz de estos problemas y otros detectados en el sistema de compras públicas, y en virtud de la información proporcionada por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos —la difusión de las confesiones de la empresa Odebrecht—, el Poder Ejecutivo solicitó facultades delegadas al Congreso de la República (Proética, s.f.). Ello permitió realizar modificaciones importantes a la Ley de Contrataciones del Estado mediante el decreto legislativo 1341, publicado el 6 de enero de 2017, y el decreto supremo 056-2017-EF, publicado el 17 de marzo.

			Dada la alta convulsión social y política ocasionada en aquel momento por el escándalo Odebrecht, el decreto legislativo 1341 incorporó el principio de «integridad» a los principios que rigen las contrataciones del Estado —artículo 2.j—, y así como varios impedimentos para contratar con el Estado en relación a las personas naturales o jurídicas que habían sido condenadas o habían reconocido la comisión de delitos de corrupción en el Perú o el extranjero.

			Otra modificación importante que vale la pena resaltar fue la exclusión de la Ley de Contrataciones del Estado en las contrataciones realizadas por el Estado peruano con otro Estado «siempre que ese otro Estado realice las prestaciones de bienes, servicios u obras, a través de sus propios organismos, dependencias o empresas de propiedad estatal» —decreto legislativo 1341, artículo 5.1.e—. Esta propuesta presentada acertadamente por Amalia Moreno, consultora del Ministerio de Economía y Finanzas en materia de contratación pública y miembro del Consejo Directivo del OSCE, fue lo que más adelante permitió implementar en tiempo record toda la infraestructura necesaria para los Juegos Panamericanos. 

			En cuanto a los impedimentos para contratar con el Estado, se logró aprobar que quienes ejercen los más altos cargos en un sector —es decir, ministros y viceministros— y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad4 o afinidad no pueden contratar con el Estado estando en funciones ni hasta doce meses después de haber dejado el cargo —decreto legislativo 1341, artículo 11.1. f—. El contenido de esta disposición se ha mantenido en el decreto legislativo 1444. 

			3. Invitación de la comisión Lava Jato del Congreso de la República

			El 11 de enero de 2017, el Congreso de la República, de un día para el otro, nos convocó a una sesión de la comisión Lava Jato para la que solicitamos información a la brevedad y cumplimos con presentarnos oportunamente.

			En la sesión indicamos que en ese momento existían quince regímenes especiales vigentes, entre los cuales estaban: Concesiones reguladas por el decreto legislativo 1224; línea 2 del Metro, regulada por decreto de urgencia 032-2009; cajas municipales, reguladas por la ley 29523; Petroperú; colegios emblemáticos, regulados por el decreto de urgencia 004-2009; Qali Warma, programa regulado por la Ley del Presupuesto de 2013; entre otros. Señalamos que la OCDE recomienda evitar la aprobación de normas que, al excluir a determinadas entidades o segmentos del gasto de la aplicación de la ley 30225, afectan la consolidación del régimen general como un sistema unitario, lo cual lamentablemente no fue tomado en cuenta por ninguno de los congresistas presentes.

			Dimos cuenta, además, que las firmas brasileras se habían visto beneficiadas con 34 procesos: 6 concursos públicos, 8 convenios, 19 licitaciones públicas y una exoneración. De los cuales, 26 contratos fueron adjudicados a un solo contratista y 8 contratos a consorcios que involucraban a 9 firmas brasileras y 16 entidades públicas. Se presentó la relación de las entidades que convocaron los procesos, las empresas beneficiadas y los montos de los contratos. 

			Existe un desconocimiento del papel que desempeña el OSCE. Su función requiere ser fortalecida para supervisar la gran cantidad de procesos de compras que se realizan en el Estado. Además, se debe tener en cuenta que a la Contraloría General de la República le corresponde supervisar y verificar «la correcta aplicación de las políticas públicas y el uso de los recursos y bienes del Estado», a través de sus órganos de control y de las Sociedades de Auditorías (SOA)». Es este organismo el que supervisa las actividades en el campo administrativo, presupuestal, operativo y financiero de las entidades públicas —ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y ley 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control— (Plataforma digital única del Estado Peruano, s.f.). Cuando la Dirección de Supervisión del OSCE identifica algún problema inmediatamente lo notifica a la Contraloría, así como al Ministerio público si encuentra indicios de la posible comisión de un delito. 

			Nosotros insistimos en impulsar el fortalecimiento de la Dirección de Supervisión del OSCE como una instancia de identificación de riesgos para poder enfocarnos, con los escasos recursos humanos y materiales de los que disponemos, en ejecutar una adecuada supervisión. Adicionalmente, a partir del criterio anterior, es que, por ejemplo, el director de la Oficina de Investigación nos presentó los casos en los que se había detectado que una entidad pública había contratado por una gran cantidad de órdenes de servicio a un solo proveedor. El caso más llamativo fue el del Gobierno Regional del Callao, pues había emitido 313 órdenes de servicio en un año para un solo proveedor. Estos casos fueron puestos inmediatamente en conocimiento de la Contraloría General de la República y del Ministerio Público. Actualmente, las entidades están informadas de que no pueden contratar a un solo proveedor por más de ocho Unidades Impositivas Tributarias (UIT) en el año5, gracias a las comunicaciones del OSCE al respecto. 

			4. Trabajo realizado al interior de la entidad

			Uno de los problemas que habíamos identificado fue la necesidad de mejorar el sistema de monitoreo del trabajo de las diferentes áreas. Por ello, se solicitó a cada área que señale las actividades que realizaban y los plazos estimados de su culminación, lo que permitió establecer un sistema de monitoreo periódico desde la presidencia. Para tal fin, contamos con el apoyo de Cristina Chen, encargada de la Secretaría General. Cada área informó periódicamente la realización de sus actividades y el tiempo que se estaban tomando para realizarlas. Es ahí que se empezó a medir tiempos y crearse metas de desempeño. Se visualizaron los procesos y se determinó cuáles se debían corregir y qué pasos se debían eliminar.

			Este espacio de coordinación permanente permitió también identificar discrepancias de interpretación entre la Dirección de Supervisión, la Dirección Técnico Normativa y el Tribunal de Contrataciones del Estado, por lo que se realizaron varias reuniones de trabajo entre las dos direcciones y el Tribunal con la intención de que se avance en la construcción de respuestas uniformes desde estas tanto a las entidades del Estado como a los proveedores.

			En el informe de transferencia de gestión se señaló expresamente la necesidad de 

			
					Continuar con la presentación semanal de productividad en cantidad y plazos por los directores y jefes de oficina y el monitoreo de la carga de los órganos desconcentrados.

					Continuar con el seguimiento de proyectos de sistemas, identificando a los responsables de la actividad en plazo y tiempo, así como a los directores y jefes de oficina responsables del proyecto6.

			

			5. Registro Nacional de Proveedores

			El funcionamiento del OSCE dependía únicamente de los recursos que obtenía del Registro Nacional de Proveedores (RNP). Esta situación se había convertido en un terrible cuello de botella para muchas empresas y personas naturales que pretendían su inscripción debido a los tiempos que se tomaba el OSCE y la exigencia de la renovación anual. Por ello, desde el Ministerio de Economía y Finanzas se propuso la modificación del registro anual para hacerlo indeterminado. Esto fue sumamente felicitado por las miles de personas naturales y jurídicas que año a año debían renovar su registro.

			Actualmente, la Ley de Contrataciones aprobada mediante decreto supremo 344-2018-EF señala en su artículo 11.1: «Los proveedores están obligados a tener actualizada la información registrada en el RNP para su intervención en el proceso de contratación. La falta de actualización afecta la vigencia de la inscripción en el RNP». Indica, además, que se debe actualizar la información ante el RNP cuando se produce variación en el:

			«domicilio, nombre, denominación o razón social, transformación societaria, objeto social, la condición de domiciliado o no domiciliado del proveedor extranjero, fecha de designación del representante legal de la sucursal, fecha de la adquisición de la condición de socios, accionistas, participacionistas o titular, fecha de designación de los miembros de los órganos de administración, el capital social suscrito y pagado, patrimonio, número total de acciones, participaciones o aportes, valor nominal, que son comunicados conforme a los requisitos establecidos en la Directiva correspondiente (artículo 11.2).

			El haberse dispuesto que el registro sea indeterminado favoreció a todas las personas naturales que brindaban servicios al Estado esporádica o permanentemente, limitando así la renovación del registro a las personas jurídicas que habían sufrido un cambio. Esta disposición fue recibida muy favorablemente por los distintos proveedores del Estado, que tenían que realizar todos los años la renovación. Este proceso, además de implicarles costos y pérdida de tiempo, en algunas oportunidades, por la demora de los funcionarios del Registro Nacional de Proveedores del OSCE, suponía la posibilidad de que no participaran como proveedores. Paralelamente, ante la disminución en la recaudación de recursos, se estableció que el Ministerio de Economía y Finanzas asignara recursos adicionales al OSCE.

			6. Certificación de funcionarios

			Una necesidad fundamental para el país en materia de compras públicas, que incluso recomienda la OCDE, es la especialización de los funcionarios de logística de todas las entidades públicas. Para ello, el OSCE, desde que se llamaba Consucode, realiza una importante labor de difusión y capacitación. Lamentablemente, sin embargo, encontramos lo siguiente:

			
					El OSCE solo reconocía la capacitación recibida por los funcionarios de logística si esta había sido brindada por una organización que contaba con el reconocimiento del OSCE.

					Las capacitaciones solo podían brindarlas capacitadores acreditados por el OSCE.

					El OSCE se dedicaba a acreditar centros de capacitación y capacitadores. 

			

			Es decir, el monopolio perfecto. En ese momento identificamos que los cursos solicitados por el OSCE para poder contar la acreditación de funcionario capacitado para trabajar en las oficinas de logística tenían un costo de hasta S/ 7000. Los cursos de capacitación eran entonces muy caros para un funcionario de logística, si tomamos en cuenta que el salario medio de un especialista de logística en ese entonces era de S/ 5000. Además, las organizaciones que impartían los cursos, por lo general, operaban en Lima o en otras urbes como Cusco, Arequipa, Trujillo, Piura o Chimbote, por lo que los funcionarios que trabajaban en otras ciudades debían desplazarse a dichos lugares asumiendo los costos de traslado y tiempo. Si la ciudad se encontraba muy alejada de ellos, debían solicitar licencias que no siempre les otorgaban. 

			Frente a esta situación, solicitamos al área de capacitación que implemente un sistema de evaluación mediante examen. Esto generó algunas resistencias internas pues, el personal estaba muy a gusto con cómo se estaba procediendo durante años y, además, les parecía la forma adecuada de proceder. Obviamente se había perdido la perspectiva. Si lo que se deseaba era desarrollar capacidades para ejecutar el sistema de compras públicas en los diversos niveles de gobierno, se debía implementar un mecanismo que facilite el proceso sin mayores costos. Nuestro planteamiento era emular la figura de los exámenes que se toman para acreditar capacitación en una materia de manera universal, similar a esos exámenes internacionales validados universalmente, que permiten evaluar el nivel del candidato para realizar estudios universitarios o de idiomas en otro país. Sostuvimos que, si lo que se quería era garantizar conocimiento a nivel nacional, deberíamos contar con un sistema que permita la ejecución de exámenes que puedan ser rendidos en cualquier punto del país.

			Para esto, aprovechando el cambio normativo, sustentamos ante la ministra de Economía la necesidad urgente de cambiar el sistema de certificación que estaba aplicando el OSCE. Nuestra solicitud se aprobó con el decreto supremo 2017-EF, que modificó el artículo 4 del reglamento anterior, limitando la función del OSCE a la «certificación de los funcionarios». Gracias a ello, logramos establecer una realidad más justa. 

			Parte de nuestro trabajo estuvo orientado también a la capacitación de funcionarios, para lo cual solicitamos apoyo al Banco Interamericano de Desarrollo (2017).

			7. Local institucional y archivos

			Uno de los problemas identificados por la gestión saliente fue el de la situación de riesgo en la que se encontraban los dos edificios que funcionaban como locales institucionales, de acuerdo con un informe de Defensa Civil. Hay que tomar en cuenta que, en caso suceda un accidente, la responsabilidad directa recae en el jefe de la entidad7. 

			Lo primero que hicimos fue recorrer todas las oficinas para identificar las condiciones en las que laboraba el personal. En ese recorrido, encontramos algo realmente insólito: muchos documentos se encontraban «almacenados» en los pisos superiores, lo que efectivamente suponía una situación de riesgo. En una oficina, los documentos de archivo ocupaban el 50% del espacio. Si bien los locales contaban con un excelente sistema de correderas para almacenar documentos de manera eficiente, los edificios no podían aguantar más peso. Inmediatamente nos reunimos con la persona encargada de archivo y trabajamos con ella, quien se mostró muy emocionada por el gran interés que nosotros mostramos en esto. 

			El almacenamiento de archivos en las entidades públicas es un problema recurrente. Muchas veces, no se toman acciones pertinentes al respecto por diversos factores tales como las carencias de digitalización de los procesos, la desidia o el desconocimiento. Es necesario que el Estado disminuya los gastos de adquisición o alquiler de depósitos para almacenar documentos. En el caso del OSCE, además de alquilar un depósito para tal fin, tenía que alquilar dos viviendas cercanas a los locales.

			Cuando se solicitó a los directores que indiquen el tiempo que el OSCE debía mantener la documentación de sus áreas, todos señalaron que 30 años, es decir, en la práctica se trataba de documentos históricos. Por ello, se les solicitó que realicen un trabajo más focalizado y profundo con la finalidad de identificar el tiempo real que amerita que se guarde en la entidad determinados tipos de documentos.

			En paralelo, se dispuso el traslado de la documentación que se encontraba en las azoteas a los pisos inferiores, y se dispuso el inmediato retiro de la documentación de los otros locales o del archivo. Debido al tiempo que ejercí la presidencia del OSCE no se adoptaron otras medidas más definitivas. 

			La responsable de archivo nos informó que el comité respectivo se reunía una vez al año, por lo que le solicité que implemente un sistema en el que la documentación se revise permanentemente, de ser posible mensualmente, con el fin de evitar generar esos embalses.

			8. Documentación de fácil acceso

			La página original del OSCE guarda toda la información que las entidades y los proveedores requieren para realizar sus procesos de contratación o para participar en ellos. Encontramos que en la entidad se organizaban cursos de capacitación y se vendían ejemplares de la ley de contrataciones actualizados y con sumillas. Cuando consulté por qué no se colocaba esa información en la página web, se me indicó que era para que los usuarios compraran el ejemplar dado que el dinero recaudado era destinado al Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo (CAFAE). Ese era el motivo por el que no se colocaba el cuadro comparativo de la ley anterior con la ley vigente en un archivo de Word en la página web sino en un archivo PDF.

			Ante ello, nosotros dispusimos la inmediata publicación en formato Word del cuadro comparativo de la ley y las nuevas modificaciones dado que lo que queríamos era que más personas tengan acceso a la norma actualizada. Algunos usuarios lo agradecieron profundamente. La nueva gestión continuó con la disposición. 

			9. Tribunal de Contrataciones del Estado

			Este tribunal administrativo es clave en la lucha contra la corrupción. A él pueden recurrir los participantes o postores que no están de acuerdo con lo resuelto por la decisión adoptada por la respectiva entidad gubernamental en los «procedimientos de selección cuyo Valor estimado o Valor Referencial sea superior a cincuenta (50) UIT»8. —artículo 41.3 de la ley 30225—. Por debajo de ese monto, el competente es el titular de la entidad. A algunos proveedores les gustaría, sin embargo, que el Tribunal de Contrataciones del Estado sea competente para resolver en apelación todos los procedimientos de selección. Esto no se varió dado el tiempo adicional que se toma el tribunal frente al que se toma el presidente de la entidad. No sería eficiente. Y, para procesos más pequeños, realizando un análisis de costo y beneficio, un procedimiento de selección muy largo afecta la pronta satisfacción de las necesidades de la entidad para cumplir sus fines. Además, la carga procesal del tribunal aumentaría sobremanera y lamentablemente no cuenta con los recursos humanos ni económicos para tal fin.

			El Tribunal de Contrataciones del Estado es competente para resolver las discrepancias que surjan de los procedimientos para implementar o extender9 la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco —artículo 41.1 de la Ley de Contrataciones del Estado—. Otra función fundamental de este tribunal es su competencia para aplicar las diferentes sanciones previstas en el artículo 50.1 de la Ley de Contrataciones a postores y contratistas10. Este rol es clave, pues está directamente relacionado con el comportamiento de los proveedores y contratistas. 

			Como se mencionó al principio, ya no pueden contratar con el Estado «las personas condenadas, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de selección». No importa si esos delitos fueron cometidos en el país o en el extranjero. En caso de las personas jurídicas, se incorporó entre los impedidos a sus «representantes legales, hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose de consorcios, el impedimento se extiende a los representantes legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del consorcio» —decreto legislativo 1341 artículo 11.1. m y n—.

			De esa forma, se intentó poner fin a la participación en los procedimientos de selección a toda persona que haya estado vinculada con actos de corrupción. Así también se incorporó dentro de las personas impedidas para contratar con el Estado a: 

			Las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de las personas que las representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se determine que son continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorganización, transformación o similares —decreto legislativo 1341, artículo 11.1 o—.

			Estos impedimentos se mantienen vigentes a la fecha. 

			Para fomentar la real competencia se incorporó también como impedimento la posibilidad de participar «En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un mismo grupo económico, conforme se define en el reglamento». Con ello se buscó garantizar la vigencia del principio de competencia recogido en la ley.

			10. El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)

			El SEACE está definido como «sistema electrónico que permite el intercambio de información y difusión sobre las contrataciones del Estado, así como la realización de transacciones electrónicas» —artículo 47.1 de la ley 30225—.

			La creación del SEACE en su momento fue un paso importantísimo para transparentar las compras públicas. A inicios del año 2000 se dispuso la obligatoria difusión de los planes de compra de las entidades públicas en esta plataforma: Plan Anual de Contrataciones (PAC). Eso permitió que las entidades programaran sus compras, juntando las necesidades anuales para realizar un solo proceso de selección de los bienes y servicios acumulados; y a los potenciales proveedores les permitía identificar oportunidades de negocio con el Estado, el cual también se veía beneficiado pues podía contar con una mayor competencia de proveedores, lo que incidía en el monto de la compra. 

			Pero esto ya no es suficiente hoy. Es importante contar con un SEACE interactivo, que permita disponer de información en línea de lo que en él se registra. El problema está en que la información que cargan en el SEACE las entidades públicas son archivos de Word y PDF, lo que no contribuye a la toma de decisiones gerenciales, tales como análisis de precios unitarios —por ítem, marca, proveedor y distribución geográfica—, análisis de conducta de proveedores en sus ofertas —por entidad y volumen—, evaluación de necesidades consolidadas de las entidades —decisiones que faciliten las compras corporativas—, etc. 

			Es imprescindible aprovechar el SEACE para impulsar contrataciones eficientes y transparentes y, sobre todo, para que fácilmente puedan identificarse situaciones de riesgo. La única manera en que se pueda usar eficientemente la información registrada en la plataforma es con un sistema que lo permita. En tanto no se cuente con ello, el SEACE tendrá limitados alcances. 

			Por ello, en nuestra gestión se empezó a crear una nueva plataforma del SEACE. Para que el OSCE y el Estado en su conjunto cuenten con una herramienta realmente potente que permita identificar situaciones de riesgo, se debe invertir seriamente en la repotenciación del SEACE. 
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					1	Cargo que ejercí desde el 21 de octubre de 2016 al 30 de julio de 2017. 

				

				
					2	Inicio de vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco:

					- Desde el 28 de febrero de 2011: útiles de escritorio (papelería en general y materiales de oficina).

					- Desde el 21 de mayo de 2012: emisión de boletos electrónicos para transporte aéreo nacional de pasajeros.

					- Desde el 16 de noviembre de 2012: bienes de ayuda humanitaria según estándares del Instituto Nacional de Defensa Civil para usos diversos.

					- Desde el 11 de febrero de 2013: impresoras, consumibles y accesorios.

					- Desde el 13 de abril de 2013: computadoras de escritorio, computadoras portátiles, proyectores y escáneres: https://portal.osce.gob.pe/osce/content/catalogo-electronico 

				

				
					3	Hoy es competencia de Perú Compras.

				

				
					4	Hasta antes de esta disposición, este impedimento para contratar con cualquier entidad pública abarcaba hasta el cuarto grado de consanguinidad y se extendía hasta un año después de que el ministro o viceministro hubieran dejado el cargo, lo cual, a todas luces, era un exceso que perjudicaba la gestión del Estado.

				

				
					5	Es 8 UIT porque el artículo 5 de la Ley de contrataciones señala que las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 8 Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción, están excluidas de la Ley de Contrataciones, pero sujetas a la supervisión del OSCE.

				

				
					6	Acta de Transferencia de Gestión por cambio de titular del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. Lima, 17 de agosto de 2017.

				

				
					7	En nuestra gestión, se empezó con la identificación de locales, pero no se llegó a avanzar en el proceso, por lo que en la entrega de cargo se recomendó la identificación e implementación de un nuevo local institucional, tomando en consideración que los locales presentaban daños estructurales y contaban con varios copropietarios, lo que volvía demasiado onerosa cualquier otra alternativa.

				

				
					8	La UIT en 2021 ascendía a S/ 4400, por lo que este año el Tribunal de Contrataciones del Estado es competente para ver los procedimientos por encima de S/ 220 000.

				

				
					9	Inicialmente era «mantener», con el decreto legislativo 1444 modificó «mantener» por «extender la vigencia». 

				

				
					10	a) Desistirse o retirar injustificadamente su oferta. 

					b) Incumplir injustificadamente con su obligación de perfeccionar el contrato o de formalizar Acuerdos Marco. 

					c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley. 

					d) Subcontratar prestaciones sin autorización de la Entidad o en porcentaje mayor al permitido por el Reglamento [...]. 

					e) Incumplir la obligación de prestar servicios a tiempo completo como residente o supervisor de obra, salvo en aquellos casos en que la normativa lo permita. 

					f) Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato [...].

					g) No proceder al saneamiento de los vicios ocultos en la prestación a su cargo [...]. 

					h) Negarse injustificadamente a cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben ejecutarse con posterioridad al pago.

					i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al OSCE [...] entre otros.

				

			

		

	
		
			La experiencia de la Oficina de Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial: una mirada a sus primeros años de implementación1

			Jorge E. Arrunátegui

			Departamento de Ciencias Sociales 
Pontificia Universidad Católica del Perú

			Este ensayo tiene como objetivo reflexionar sobre la Oficina de Cumplimiento e Innovación Sectorial (OCGIS) de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) a partir de mi experiencia, primero, como integrante de la alta dirección de la PCM2 entre marzo y setiembre de 2019 y, luego, como jefe de dicha oficina entre octubre de 2019 y julio de 2020.

			Mi impresión sobre la implementación de esta oficina es que se trata de una innovación todavía en proceso de construcción, con varios elementos aún precarios, que reflejan las deficiencias estructurales de la burocracia del gobierno nacional y el impacto de los vaivenes coyunturales en la gestión pública en los últimos años. En ese sentido, este texto pretende principalmente explorar las razones que explican las dificultades de desplegar esta oficina, tratando, en el camino, de señalar aprendizajes sobre el quehacer de la administración del Estado. 

			El capítulo está dividido en cuatro partes. La primera repasa los antecedentes de la creación de la OCGIS, desde la referencia británica, que se remonta a inicios de la década de 2000, hasta los estudios recientes sobre centros de gobierno —que permiten enmarcar teóricamente el análisis del caso peruano—. La segunda se centra en su creación y sus dos primeros años de funcionamiento, es decir, entre la segunda mitad de 2016 y marzo de 20193. La tercera parte está dedicada a la gestión de Salvador del Solar como Presidente del Consejo de Ministros, en la que, como parte del equipo de alta dirección, realizamos algunos cambios en la OCGIS. Finalmente, la cuarta parte aborda el periodo de gestión de Vicente Zeballos, en la que —como indiqué antes— presidí la oficina.

			1. El origen de la OCGIS

			Poco tiempo después de iniciado el gobierno del presidente Pedro Pablo Kuczynski, en el segundo semestre de 2016, un equipo de trabajo —denominado delivery unit4— promovido por el entonces presidente del Consejo de Ministros Fernando Zavala empezó a desarrollar una oficina de seguimiento de políticas sectoriales en la PCM. El proyecto se basó en la Prime Minister’s Delivery Unit (PMDU), creada quince años antes por Sir Michael Barber en el Reino Unido. Incluso, la PCM contó con el apoyo técnico del gobierno británico para la implementación de la oficina y el diseño de su metodología de trabajo (deliverology o metodología de cumplimiento) (2017). De hecho, el propio Barber visitó Lima en enero de 2017 para brindar asistencia técnica a la PCM, así como para promocionar la idea en los sectores del gobierno y la academia.

			En 2001, Barber, quien contaba con una larga trayectoria en el sector educación, fue designado por el primer ministro británico Tony Blair como líder de la flamante PMDU, encargada de articular esfuerzos con distintas entidades públicas para asegurar la implementación de las prioridades de la política pública del gobierno del Reino Unido. La PMDU se creó al interior de la Oficina del Gabinete del primer ministro y tenía bajo su responsabilidad los acuerdos de servicio público, public service agreements, de las diecisiete prioridades principales del gobierno. Según refieren Panchamia y Thomas (PCM, 2017), en la definición de estas diecisiete prioridades, que abarcaban temas vinculados a la educación, la salud, el transporte y la seguridad, Barber buscó concentrarse en aquellas en las que el organismo contaba con mayor experticia y en las que las metas fueran más claramente medibles. Es preciso señalar que estos compromisos de desempeño del gobierno hacia la ciudadanía (Panchamia & Thomas, s.f.) estaban gestándose desde hacía algunos años, aunque no habían tenido hasta 2001 un lugar central en la agenda de Blair.

			La experiencia de la PMDU en el periodo 2001-2005 probó ser exitosa, logrando conseguir mejoras concretas de política pública en temas como los aprendizajes escolares o la reducción de tiempos de espera en el sistema de salud. Pese a ello, en los periodos siguientes la oficina fue perdiendo espacio en el centro de gobierno y pasó a instalarse dentro de la Secretaría de Hacienda. Sin embargo, en mayo pasado, el primer ministro Boris Johnson revivió el concepto original de Blair y llamó nuevamente a Barber para que rediseñe la PMDU y facilite el logro de las metas pos-COVID-19 y pos-Brexit trazadas en su gobierno (The Economist, 2021).

			Pero, ¿en qué consisten, entonces, el modelo de unidad de cumplimiento y su metodología? El punto de partida, señalado por Barber, se encuentra en la necesidad de los gobiernos de cumplir lo que ofrecen: «la democracia es amenazada si los políticos repetidamente hacen promesas que no pueden cumplir; pero a su vez, es importante para los ciudadanos en sus vidas diarias, pues si el gobierno falla, impacta materialmente en sus vidas cotidianas» (2016). Ello nos enfatiza la necesidad de fortalecer la gobernabilidad y la democracia, misión en la que los actores del centro de gobierno y especialmente la PCM —en el caso peruano— desempeñan un papel esencial. 

			La metodología del cumplimiento busca responder a las preguntas: ¿qué buscamos lograr?, ¿cómo planeamos lograrlo?, ¿cómo saber si estamos en trayectoria correcta?, ¿qué medidas adoptaremos si no estamos en esa trayectoria?, ¿cómo podemos ayudar? (Ormeño, 2021). Los tres componentes organizacionales clave sobre los que Barber propone que se implemente la metodología de cumplimiento son: contar con un equipo senior, pequeño, orientado a alcanzar logros específicos e independiente de los sectores a los que monitorea; recoger información de desempeño para establecer metas y trayectorias —es decir, el efecto de las intervenciones sobre las políticas priorizadas—; y gestionar rutinas que aseguren el foco en el desempeño (2011). Estos elementos servirán de orientación para el análisis del caso peruano.

			Entendidas de esta forma, las oficinas de cumplimiento gestionan, analizan y facilitan información para la toma de decisiones; detectan posibles impedimentos al logro de los resultados esperados; y proponen soluciones o articulan con otros actores para resolver dificultades que se presenten en el camino, pero, en ningún caso, ejecutan directamente las intervenciones. Al respecto, Lafuente y Gonzalez señalan que se requiere de una «unidad de liderazgo central» que facilite el trabajo articulado de la Administración Pública alrededor de los objetivos prioritarios de gobierno (2018). Teóricamente, esto se puede ver desde la cuestión principal-agente —los sectores pueden no estar completamente alineados a las prioridades propuestas por el líder de gobierno y generar resistencias, contar con agendas alternativas o evidenciar una falta de capacidad para llevarlas a cabo— y desde el concepto de centro de gobierno —especialmente desde las funciones de gestión estratégica, coordinación de políticas públicas y monitoreo y mejora del desempeño—.

			Desde mediados de la década de 2000, el modelo de oficina de cumplimiento empezó a ser adoptado en varios países, llegando a contabilizarse al menos cuarenta en el mundo, diez de los cuales se encontraban en América Latina. Dos elementos comunes de estos despliegues eran la creación de estos equipos de trabajo en los denominados centros de gobierno, distintos según el nivel —central o descentralizado— en el que se implementaban; y el establecimiento de un conjunto de prioridades de política, así como el empleo de herramientas que permitieran monitorear el logro de las metas establecidas para estas prioridades. 

			El éxito de las distintas unidades de cumplimiento ha sido muy dispar y, en general, poco continuo. Pese a ello, en el caso de América Latina, Alessandro, Lafuente y Santisso (2014) han identificado dos contribuciones principales de este tipo de oficinas: el logro de resultados intermedios, a modo de planes, estrategias, metas, disciplina de seguimiento, alertas tempranas, etc.; y un mayor poder catalizador cuando se requiere de intervenciones multisectoriales. A su vez, los autores refieren algunas precondiciones que permitirían un mayor éxito de estas oficinas, como el empoderamiento político de quien conduce el Poder Ejecutivo, un alto conocimiento técnico del equipo que permita dotar de valor a las interacciones con los equipos sectoriales encargados de las implementaciones, la complementariedad con otras unidades y agencias, implementarlas al inicio del periodo de gobierno, la claridad de sus funciones en el centro de gobierno y credibilidad en la rendición de cuentas al público.

			La expansión del concepto de oficina de cumplimiento en el mundo ha sido extensa, a la vez que desigual en los resultados de su aplicación. Al respecto, Delivery Associates llama la atención de lo que denomina «unidades de cumplimiento solo de nombre» como lo opuesto a las unidades reales de cumplimiento, y sintetiza en tres ideas el aprendizaje de este fenómeno: la denominación no es suficiente si no se aplican los principios de una unidad de cumplimiento; no importa la vigencia de la oficina, sino los resultados que produce; y no se debe crear una oficina de cumplimiento a menos que se esté convencido de ello (2018, p. 4).

			2. Creación de la OCGIS

			A fines de enero de 2017, el ministro Zavala anunció, en una conferencia de prensa, la creación de la entonces llamada Unidad de Cumplimiento de Gobierno, organismo que tenía la tarea de realizar un seguimiento mensual a los objetivos del gobierno (PCM, 2017) . El liderazgo de dicha unidad fue asignado a un ingeniero industrial con experiencia directiva en el sector minero del ámbito privado, pero sin experiencia previa en el sector público (Redacción Gestión, 2016). Esta iniciativa coincidía con la recomendación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) al Perú de que creara «un comité permanente del Consejo de Ministros para supervisar el establecimiento de estrategia, planificación, presupuesto, implementación / entrega y monitoreo de desempeño para asegurar el logro de los resultados estratégicos nacionales y regionales, que se apoyará en los dos vice ministerios y en el MEF» (2019).

			En febrero de 2017, mediante la modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la PCM —decreto supremo 022-2017-PCM—, se creó formalmente la Oficina de Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial (OCGIS). El ROF definió a la OCGIS como una de oficinas de apoyo que, junto a la oficina de prensa e imagen institucional, reportaban directamente al presidente del consejo de ministros, y le otorgaba la responsabilidad de «dar apoyo al presidente del consejo de ministros en la coordinación, articulación, el seguimiento y la evaluación de las prioridades del gobierno, en armonía con las políticas de Estado y el plan estratégico de desarrollo nacional; asimismo, identifica oportunidades para realizar proyectos de innovación en el sector y acompaña en su ejecución».

			Las prioridades de seguimiento establecidas cuando fue creada fueron siete: salud, agua y saneamiento, formalización, seguridad, educación, anticorrupción e infraestructura. En su revisión sobre la implementación de oficinas de cumplimiento en América Latina y el Caribe, Lafuente y González (2018) destacan que, en el caso peruano, en sus primeros dieciocho meses, el papel de la OCGIS fue clave en el apoyo a los sectores para la selección de intervenciones asociadas a cada una de las prioridades de política definidas, haciendo hincapié en las zonas geográficas que requerían mayor atención y abordando los temas de manera integral. En relación con el avance en las prioridades establecidas, destacaban especialmente las mejoras en seguridad ciudadana, como la reducción de la tasa de victimización y el aumento de la confianza en la policía nacional.

			3. Estado de la oficina en 2019

			En marzo de 2019, al asumir Del Solar la PCM, la OCGIS —que ya había cambiado dos veces de jefatura— había generado una rutina de reporte directo a Presidencia de la República, quien recibía información a través de tableros de seguimiento de cada una de las prioridades de política y proyectos establecidos. 

			Sobre la base de la Política General de Gobierno5, la OCGIS había ajustado las prioridades a las que realizaba seguimiento, que en ese momento ya incluían salud infantil, educación, agua y saneamiento, seguridad ciudadana, violencia contra la mujer, inversiones y reconstrucción con cambios6. 

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Tablero de control – Componente social, abril de 2019

						
					

				
				
					
							
							Tema

						
							
							Indicador clave de desempeño (ICD)

						
					

					
							
							Pobreza

						
							
							% de población en situación de pobreza.

						
					

					
							
							% de población en situación de pobreza extrema.

						
					

					
							
							Salud infantil

						
							
							% de niñas y niños de 6 a 35 meses de edad con prevalencia de anemia.

						
					

					
							
							% de niñas y niños de 6 a 11 meses de edad con prevalencia de anemia.

						
					

					
							
							% de niños y niñas menores de 5 años con desnutrición crónica.

						
					

					
							
							% de niños y niñas de 12 meses con vacunas completas.

						
					

					
							
							% de niños y niñas de 24 meses con vacunas completas.

						
					

					
							
							% de la población que tiene acceso al servicio de agua (urbano).

						
					

					
							
							% de la población que tiene acceso al servicio de agua (rural).

						
					

					
							
							% de hogares con acceso a servicios de agua con presencia de cloro residual libre, mayor o igual a 0.5 mg/l (rural).

						
					

					
							
							Educación

						
							
							% de estudiantes de 4to grado de primaria que logran aprendizaje de nivel satisfactorio en comprensión lectora.

						
					

					
							
							% de estudiantes de 2do de secundaria que logran aprendizaje de nivel satisfactorio en comprensión lectora.

						
					

					
							
							% de docentes que logra un desempeño satisfactorio en la dimensión de enseñanza-aprendizaje.

						
					

					
							
							% de instituciones educativas que cuenta con aulas en buen estado (paredes, techos, piso, ventanas y puertas).

						
					

					
							
							% de locales escolares públicos con acceso a paquete mínimo de servicios (luz, agua, saneamiento e internet).

						
					

					
							
							Seguridad ciudadana

						
							
							% de personas de 15 o más años que ha sido víctima de algún hecho delictivo en los últimos 12 meses (urbano).

						
					

					
							
							% de personas de 15 o más años que ha sido víctima de algún hecho delictivo cometido con arma de fuego en los últimos 12 meses (urbano).

						
					

					
							
							% de personas de 15 o más años que ha sido víctima de algún tipo de robo o intento de robo en los últimos 12 meses (urbano).

						
					

					
							
							Tasa de homicidio por cada 100 000 habitantes.

						
					

					
							
							Violencia contra la mujer

						
							
							# de feminicidios.

						
					

					
							
							% de mujeres que sufrieron violencia física y/o sexual ejercida por el esposo o compañero en los últimos 12 meses.

						
					

					
							
							% de mujeres que buscaron ayuda en alguna institución cuando fueron maltratadas físicamente.

						
					

					
							
							Nota: El tema pobreza no tenía un equipo de seguimiento a cargo y se gestionaba como un indicador de capa superior.

							Fuente: OCGIS. Tablero de control. Abril de 2019.

						
					

				
			

			Para cada una de las prioridades se establecía una medición a modo de semáforo que permitía fácilmente identificar los progresos y pendientes en cada caso. Estos reportes se basaban en información estadística y registros administrativos que eran complementados con reuniones periódicas de corte técnico y con equipos de alta dirección de los sectores involucrados.

			El equipo de la OCGIS estaba conformado por cinco líderes de equipo que reportaban a la jefatura de la oficina y cada uno se hacía cargo de una o dos prioridades. Por ejemplo, la prioridad educación contaba con una persona que la conducía, junto a un especialista o analista de apoyo. El equipo completo estaba integrado por cerca de una docena de profesionales jóvenes divididos en cinco equipos de trabajo: salud, agua y saneamiento, educación, seguridad y el seguimiento a la cartera de proyectos. Junto a ellos, como consultores externos, se contaba con expertos en temas de salud y saneamiento, quienes apoyaban en la interacción con los sectores. A ellos, se sumaban un par de especialistas en temas de innovación, quienes tenían una dinámica y forma de reportar distintos al resto de miembros de la oficina.

			Dada que estábamos en contacto constante con ministros y equipos de alta dirección y la necesidad de contar con una capacidad de respuesta a la especialización sectorial de los temas, en junio de ese año se designó como jefa de la oficina de cumplimiento a una exministra con veinte años de experiencia en la gestión pública. Luego se sumó otro exministro para asumir la conducción de seguimiento de la cartera de inversiones.

			En los siguientes tres meses ocurrió un cambio importante en la rutina de reporte. Aunque la OCGIS realizó una presentación del avance de las prioridades en el Consejo de Ministros, se descontinuaron las rutinas de trabajo directas con el Presidencia de la República, y se estableció, en su lugar, reuniones de trabajo periódicas de la PCM. Adicionalmente, en cuanto a los temas de la oficina e indicadores clave, se agregaron tres temas en la agenda de prioridades de política: implementación de la historia clínica electrónica en el sector salud, aseguramiento universal y optimización de la compra de medicamentos7, por lo que agregamos siete indicadores al tablero:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Temas e indicadores clave de desempeño añadidos al tablero de control – Componente social, setiembre de 2019

						
					

				
				
					
							
							Tema

						
							
							Indicador clave de desempeño (ICD)

						
					

					
							
							Historia Clínica Electrónica

						
							
							% de Institución prestadora de servicios de salud (IPRESS) de niveles I-3 y I-4 de Lima Metropolitana que han implementado la HCE.

						
					

					
							
							% de niños menores de 18 meses que acude al establecimiento de salud y tiene acceso al portal (carnet de vacunación).

						
					

					
							
							% de pacientes que acude a admisión al establecimiento de salud y obtiene una cita (demanda efectiva).

						
					

					
							
							Medicamentos

						
							
							% de disponibilidad de medicamentos >80% en los establecimientos de salud de Lima Metropolitana.

						
					

					
							
							% de ejecución presupuestal en la específica de medicamentos.

						
					

					
							
							Redes integradas de salud

						
							
							Número de redes integradas de salud que han formalizado su conformación. 

						
					

					
							
							Número de redes integradas de salud en desarrollo (inicio de funcionamiento).

						
					

					
							
							Fuente: OCGIS. Tablero de control, setiembre de 2019.

						
					

				
			

			4. La gestión de octubre de 2019 a julio de 2020

			En octubre del mismo año, unos días después de que el ministro Vicente Zeballos asumiera la PCM8, fui designado como jefe de la OCGIS, convirtiéndome en el tercer jefe de la oficina en ese año. En un inicio, mantuvimos el tablero de control de prioridades de la gestión anterior, así como el esquema de organización del equipo. Asimismo, nos planteamos dos objetivos principales como oficina. El primero, arribar a las metas de gobierno propuestas para cada uno de los indicadores; y, segundo, sistematizar información crítica y oportuna que permitiera proporcionar valor a la toma de decisiones en el centro de gobierno sobre los temas clave de la gestión.

			Al asumir el cargo de jefe de la OCGIS, pude corroborar las distintas limitaciones para el desarrollo de la oficina de cumplimiento: el alineamiento con los componentes organizacionales propuestos por Barber; algunos prerrequisitos que se daban por sentados en la definición y priorización de políticas, como contar con evidencia que sustente las iniciativas —algo que en el caso de la PMDU se habría estado gestando con la experiencia de los «acuerdos de servicio público»—-, así como con elementos contextuales estructurales de la Administración Pública peruana —como la alta rotación de funcionarios—; y, posiblemente el más importante, que lo que producía la oficina fuera un insumo efectivamente demandado por el centro de gobierno del país.

			En primer lugar, era necesaria una mayor experiencia profesional en niveles de decisión de quienes conducían los frentes de políticas, que permitiera capacidad de propuesta y respuesta para facilitar y destrabar la implementación de las políticas. Ello se amplificaba en el nivel de especialistas, incluyendo el caso de los proyectos de inversión. Para entonces, aún se contaba con un par de consultores externos seniors, pero que veían temas muy puntuales de la matriz de políticas, como la optimización de la compra de medicamentos por el Ministerio de Salud. De igual forma, la alta rotación en el equipo había llevado a que, cuando asumí la jefatura, la última integrante del equipo original de la oficina había presentado su renuncia, con lo cual la persona con mayor antigüedad en el equipo tenía menos de tres meses de haber sido incorporada. Es decir, ningún miembro del equipo en ese entonces pertenecía al grupo original que había recibido la asistencia técnica directa de los expertos en la metodología de cumplimiento. 

			En segundo lugar, respecto a las políticas prioritarias, había también ajustes necesarios que realizar. Es sabido que en los últimos años han proliferado los documentos de política nacional en distintos temas, no necesariamente articulados entre sí, y que, por lo tanto, en lugar de promover la alineación de los sectores, compiten por la atención de ellos. En ese marco, además, no existía un intercambio formal que permitiera reconstruir documentariamente que las prioridades definidas eran plenamente conocidas, y reconocidas, por las altas direcciones de los sectores. 

			En este sentido, si bien se seguían desarrollando rutinas de trabajo que las incluían periódicamente, las prioridades que se ponían sobre la mesa se daban por sentado y no siempre había un proceso de confirmación sectorial que permitiera —al menos formalmente— una mayor apropiación de ellas por parte de los ministerios. De otro lado, se percibía la necesidad de hacer más sólidas las cadenas causales de modo que aseguraran que los hitos a los que se hacía seguimiento efectivamente condujeran al logro de las metas establecidas en cada una de las medidas de política priorizadas. Es decir, las prioridades de política se sintetizaban en un conjunto de indicadores clave de desempeño, como se ha mostrado, que, además, estaban acompañados por un conjunto de hitos —medidas o acciones—. Sin embargo, no existía una teoría de cambio o evidencia que sustentara, en la mayoría de casos, que la consecución de dichos hitos tuviera un impacto en los indicadores clave de desempeño. Por ejemplo, en el caso de educación, los indicadores clave relacionados con mejora de aprendizajes tenían entre sus hitos la entrega oportuna de los materiales en las aulas —libros, cuadernos de trabajo—, el despliegue oportuno del servicio de acompañamiento pedagógico y la implementación de los programas de capacitación a docentes. Al respecto, existe evidencia de que la mejora de aprendizajes está vinculada a los materiales y el acompañamiento, pero no existe evidencia de su relación con las capacitaciones docentes.

			En tercer lugar, había mucha inestabilidad dentro de los equipos técnicos y de alta dirección en los sectores, lo que dificultaba sostener las intervenciones y orientaciones por el tiempo necesario. Los niveles de rotación eran muy altos y, en muchos casos, implicaban una vuelta a cero en la revisión no solo de metas, sino de intervenciones e incluso de las políticas. Sobre esto, cabe recordar que solo en los dos primeros años del gobierno del presidente Vizcarra, se habían producido 59 cambios ministeriales en las 19 carteras, es decir, en promedio los ministros duraban solo 7 meses.

			Finalmente, como ya se ha mencionado, a lo largo de 2019 el destino de los reportes de la OCGIS había pasado de espacios de despacho con el presidente Vizcarra a espacios de trabajo en la PCM. Ello, además, en un contexto político de mayor volatilidad y de menor atención relativa a las agendas sectoriales.

			Frente a este escenario inicial, pese a las restricciones a las contrataciones, dado que el presupuesto y las modalidades disponibles eran limitados, pudimos asignar el liderazgo de cada una de las prioridades de políticas a profesionales con mayor experiencia laboral sectorial que quienes los precedían. Asimismo, se optó por formalizar la documentación alrededor de las prioridades de política con los sectores. Así, se elaboró un informe de cierre del año 2019 que fue socializado con cada una de las altas direcciones de los ministerios responsables, a la vez que se les informaba del proceso de revisión de las prioridades de 2020, principalmente alrededor de hitos y metas. Además, se les comunicó formalmente los acuerdos que establecían el plan de cumplimiento para el año. Este proceso se realizó de modo similar para el caso de la cartera de proyectos. En relación con la teoría de cambio, no se pudo incorporar suficiente variación a los hitos, principalmente debido a la sensibilidad política de algunos sectores en relación a excluir ciertos acuerdos de los tableros de seguimiento. Es decir, los sectores podían percibir a estos instrumentos como útiles para asegurar la continuidad de determinados procesos, en caso hubiera algún cambio ministerial9, lo cual es consistente con lo que señalan Lafuente y González. Asimismo, se buscó tener una mayor articulación con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), lo cual significó cruzar información tanto de indicadores como de avances, así como compatibilizar rutinas de modo que unificáramos las sesiones de reporte, lo que resultaba ventajoso para todas las partes involucradas. Finalmente, en relación con el espacio de reporte, se buscó generar reuniones semanales de presentación a Vicente Zeballos, aunque esto solo se logró parcialmente al inicio de la gestión.

			Pese a que los espacios de reporte al presidente del Consejo de Ministros no pudieron mantener una rutina constante, a lo largo de la gestión de Zeballos las demandas hacia la OCGIS fueron haciéndose más amplias, aunque, a la vez, se fue deteriorando la producción de valor para la toma de decisiones del centro de gobierno. A los tableros de control de los indicadores e hitos prioritarios se sumó, primero, el pedido de Zeballos de entregarle un reporte de los avances presupuestales sectoriales y, posteriormente, el seguimiento de las actividades y tareas de las demás oficinas de la PCM, como la Secretaría de Gestión Pública o la Secretaría de Gobierno Digital. 

			En ese periodo, aún prepandemia, es conocido que la PCM empezó a evaluar el traspaso de la OCGIS al MEF, entendiendo el entonces presidente del Consejo de Ministros que su función correspondía más a dicho sector. Ello ocurre mientras en esa cartera, la ministra María Antonieta Alva iniciaba un acercamiento a distintos actores para el desarrollo de una oficina de monitoreo de políticas prioritarias, cuyo concepto toma elementos similares a la oficina de cumplimiento, así como al Semáforo Escuela del Ministerio de Educación.

			Aunque la pandemia sacó de la agenda la idea del traspaso de la oficina hacia el MEF, el jefe de gabinete le encargó un tema adicional debido a la crisis producida por la COVID-19. A poco de iniciada la cuarentena, Zevallos solicitó que la OCGIS se encargara de articular los ofrecimientos de donaciones relativas a la pandemia por parte del sector privado en coordinación principalmente con Defensa Civil. Nos concentramos, sobre todo, en las donaciones que permitieran la preparación de canastas alimentarias y de artículos de limpieza, las cuales, de hecho, fueron distribuidas en Lima durante los primeros meses de la pandemia.

			Finalmente, aunque la modificación no llegó a concretarse, en julio de 2020, en las últimas semanas de gestión de Zeballos, él decidió impulsar un cambio del ROF de la PCM. Esta medida, que llegó a tener un borrador que fue presentado en los días previos a su remoción, planteaba, como una de sus modificaciones principales, que la OCGIS pasara a ser una unidad dependiente de la oficina de planeamiento y presupuesto de la PCM. La aprobación de esta modificación habría significado, en la práctica, la desarticulación de la oficina de cumplimiento, en la medida que funcionalmente la habría circunscrito a realizar seguimiento solo a las unidades y organismos dependientes de la PCM.

			5. Balance general de la gestión10

			El avance de las prioridades bajo seguimiento de la OCGIS fue muy dispar: solo algunos indicadores mostraron un desempeño satisfactorio11. En términos de relacionamiento con los sectores, hubo un buen nivel de articulación especialmente con el Ministerio de Salud y el Ministerio del Interior, lo cual se podía apreciar en la fluidez de las rutinas y en el involucramiento de la alta dirección. En el caso de Educación, el celo por compartir la información de los avances generaba una sobrecarga de burocratización de las gestiones. Además, hubo muchos cuestionamientos del sector por indicadores críticos que requerían articulación intersectorial, como la provisión de servicios básicos en las escuelas, y que el ministerio no veía como una oportunidad para introducir el tema en la agenda y apalancarse de este compromiso para movilizar a los demás responsables, sino más bien como un punto débil de su gestión.

			Más allá de las diferencias en fluidez de rutinas, del compromiso para el cumplimiento de los hitos o del compromiso técnico y político de los sectores, un problema transversal fue que la cantidad de hitos a ser monitoreados no guardaba necesariamente relación con el logro en los indicadores de resultado. Este problema atravesaba todas las prioridades de políticas. En algunos casos, estos hitos correspondían a temas que debían llevarse a cabo, como las capacitaciones docentes o la emisión de protocolos en salud, pero que no garantizaban calidad, oportunidad ni menos el impacto deseado en resultados directos a la ciudadanía. La falta de modelos y evidencia que explicaran las teorías de cambio detrás de cada una de las prioridades de política obligaba a un seguimiento sesgado hacia los insumos burocráticos, pero no necesariamente articulados alrededor de una mejora del servicio al ciudadano. 

			En adición, el impacto de la COVID-19 en las agendas sectoriales, el trabajo de la oficina y el aporte de valor a la coyuntura fue también un asunto crítico durante este periodo. Los primeros dos meses de 2020 habían sido destinados a trabajar con los sectores en afinar la identificación de hitos que tuvieran mayor contribución al logro de los indicadores clave de desempeño. Una vez terminado el proceso técnico, fue validado por las distintas altas direcciones de los ministerios. Es en ese momento que inicia la pandemia e impacta transversalmente la gestión del gobierno. En términos del trabajo de la OCGIS, ello implicó la revisión de las agendas sectoriales para la incorporación de hitos más acordes a las circunstancias, lo que permitió la incorporación del seguimiento a la atención remota del servicio educativo o establecer rutinas de acompañamiento al desarrollo de la telemedicina en el sector Salud. Además, se puso en la agenda de la PCM temas emergentes entre los sectores que seguía la OCGIS como, por ejemplo, el posible aumento de casos de violencia doméstica y las restricciones para su atención, el impacto en la atención a la anemia por la imposibilidad de continuar con el trabajo basado en acción comunitaria, — el sector salud se dedicaba casi exclusivamente a la atención de la pandemia—, así como las medidas de reactivación económica y empleo, entre otros.

			6. Reflexiones y aprendizajes

			Si, solo como ejercicio analítico, comparáramos el mejor momento de la PMDU de Barber —su periodo inicial, de 2001 a 2005, cuando logró desarrollar una metodología, conseguir un lugar en la agenda del primer ministro y, lo fundamental, alcanzar logros sensibles al ciudadano— con estos casi primeros cinco años de la OCGIS peruanas, pese a tratarse de un ejercicio injusto, concluiríamos que aún nos falta mucho por avanzar y aprender. 

			En primer lugar, la PMDU nace a partir de esfuerzos similares que la antecedieron dentro de la misma organización, el primer ministro permanece durante sus primeros cinco años de funcionamiento y él mismo designa a quien liderará la oficina —un especialista reconocido en el medio académico y de la gestión pública—. En el caso peruano, hemos tenido a lo largo de estos primeros años de la oficina de cumplimiento a cinco presidentes de la república y nueve jefes de gabinete. De hecho, el presidente del Consejo de Ministros con quien nació la idea de desarrollar esta oficina en el país solo mantuvo el cargo por poco más de doce meses —y, aun así, es el que duró más en el cargo durante el último gobierno—. 

			En ese sentido, y reconociendo la frágil institucionalidad de la Administración Pública peruana, que no solo implica alta rotación de funcionarios, sino que en cada iteración es altamente posible un cambio de timón en las prioridades de la gestión, una idea como la oficina de cumplimiento pareciera tener mucho sentido en aras de sostener políticas públicas claves para el país.

			Más aún, en un contexto de mayor presión para satisfacer las demandas ciudadanas, es crítico asegurar, sin importar la coyuntura, que los servicios que más impacten la calidad de vida de las personas no solo permanezcan estables, sino que tengan una ruta clara y sostenida de optimización. La salud, la educación, la seguridad, entre otros, son los temas que la población demanda con mayor voz y cada vez más encuentra y aprovecha los espacios democráticos que le permiten expresar su insatisfacción frente al status quo. Cabe recordar que, según el último informe del Latinobarómetro (2021), el Perú se encuentra casi a la cola de los países de América Latina en cuanto a su satisfacción con la democracia: solo el 11% de la muestra dijo estar «satisfecho» o «más bien satisfecho» con ella.

			Dicho esto, la OCGIS ha demostrado algún nivel de resiliencia en estos años. Ha tenido cinco jefes en menos de cinco años, ha cambiado a todo el personal, pero, aun así, no presentó cambios radicalmente significativos en su tablero de políticas y mantuvo con cierta disciplina las mismas rutinas y herramientas de trabajo con los sectores. Esto es posiblemente insuficiente para calificarla en rigor como una oficina de cumplimiento, según los estándares de los creadores de la innovación, pero considero que sí ha contribuido a impulsar —con mayor éxito en algunos sectores que en otros— acciones prioritarias de gobierno, aunque hayan sido escasas e inestables en el tiempo. 

			Considero que su mayor deuda radica en su aporte a fortalecer el centro de gobierno. Recordando la cita de Barber: necesitamos que se cumplan las promesas de los gobernantes porque son críticas para alcanzar el bienestar —educación, salud, seguridad— de las personas y no poner aún en mayor riesgo nuestra precaria democracia. Este sentido político del cumplimiento es insoslayable y recae en gran parte en el rol de la PCM. Se requiere de una PCM robusta y capaz de desplegar los múltiples espacios e instrumentos que tiene a su disposición para impulsar las políticas clave del gobierno, tarea que va más allá del rol hacendario y de calidad del gasto que, naturalmente, le compete al MEF.

			Asimismo, se precisa tomar una serie de insumos que se han estado construyendo en los últimos años para acompañar con evidencia el impulso a las iniciativas que deberían impactar en las políticas priorizadas. Es muy poco útil hacer seguimiento de una lista larga de acciones e intervenciones que no van a cambiar la vida de las personas. En la OCGIS, a diferencia de la PMDU británica, el proceso no partió de la definición de modelos de intervención que estuvieran basados en evidencia ni de la existencia de instrumentos que garantizaran su institucionalización. Esto último es clave dado que la falta de rigurosidad en la definición de intervenciones cuya ejecución garantizara avances en los logros previstos ocasionaba un desencuentro de origen. Así se podía tener una política pública conocida y difundida, con un conjunto de estrategias que teóricamente la sostuvieran, pero que en la práctica su mayor o menor consecución no guardara relación con su objetivo mayor: el bienestar de la población. 

			En esta lógica de insumos, además, ayudaría mucho aprovechar mejor los instrumentos que son catalizadores de la articulación de políticas intersectoriales e intergubernamentales, como los programas presupuestales orientados a resultados, así como promover el fortalecimiento de los sistemas de información centrales y sectoriales. 

			Junto a ello, en mi experiencia, el alineamiento MEF-PCM en el seguimiento sectorial tiene muchísimo potencial pues pone en agenda varios elementos claves para una buena gobernabilidad: criterio fiscal, enfoque territorial, sensibilidad a actores y coyuntura, entre varios otros. Además, permite una mayor cercanía entre todos los entes rectores de sistemas administrativos que dependen del Poder Ejecutivo.

			Pero tal vez lo más esencial para que la oficina de cumplimiento funcione en el caso peruano —reconociendo, primero, a nuestra precaria estabilidad institucional— es que se entienda su utilidad. En este sentido, la mayor lección que deja el periodo en el que me tocó conducir la oficina es lo indispensable que es evidenciar al más alto nivel la importancia de su función en la PCM, uno de los tres actores del centro de gobierno peruano. La toma de decisiones a ese nivel requiere priorización pues son muchos los temas que atender y el corto plazo devora al largo plazo, pero requiere también información clara, oportuna, que permita conducir la política pública, que es parte fundamental de gobernar. El fortalecimiento de la PCM para ser la entidad que lleve a la mesa estos insumos desde su rol, su lectura y sus competencias en las discusiones del centro de gobierno, es una tarea indispensable para contribuir con la gobernabilidad del país.

			Anexo. Resultados principales de las prioridades de política12

			En educación, sobre logros de aprendizaje, en 2019 se retrocedió 0,3% en el caso de los estudiantes de cuarto de primaria que alcanzaron el nivel «satisfactorio» en Lectura y 1,7% en el caso de los estudiantes de segundo de secundaria. En el año 2020 no hubo medición pues la Evaluación Censal de Estudiantes se suspendió. Asimismo, debe mencionarse que el plan de cumplimiento en educación se ajustó por la pandemia e incorporó las estrategias e iniciativas del sector en este contexto, como la implementación de Aprendo en Casa o la entrega de tablets.

			En salud, la disminución en más de 3% del indicador de anemia en niños entre 6 y 35 meses fue un logro notable en la medida que revirtió la tendencia negativa de los últimos cuatro años. Esta mejora se debió al despliegue de medidas desde el primer nivel de atención y el fortalecimiento del nivel comunitario. Lamentablemente, la paralización de los servicios a estos niveles durante la pandemia puso en alto riesgo estos avances el año 2020. En relación con el abastecimiento de medicamentos a los establecimientos de primer nivel de Lima Metropolitana, en 2019 se superó la meta para el nivel I de atención —79,8% frente a 50%— y quedó muy cerca de alcanzarse también en los niveles II y III —58 frente a 60%—. Sin embargo, en 2020 el impacto de la COVID-19 provocó un retraso significativo en la gestión global de los recursos y disponibilidad de insumos para la atención de los pacientes. Finalmente, para el caso de las redes integradas de salud y para la implementación de la historia clínica electrónica, no se logró mayor avance para los dos ICD definidos, tanto en 2019 como en 2020. 

			Respecto a la seguridad ciudadana, se evidenció un ligero deterioro —entre 1% y 2%— en relación con los tres ICD establecidos para 2019 en cuanto a lo avanzado en 2018. En 2020, esta tendencia se mantuvo para dos de ellos —porcentaje de personas de quince o más años que han sido víctimas de algún hecho delictivo en los últimos doce meses y víctimas de algún hecho delictivo cometido con arma de fuego en los últimos doce meses— y fue ligeramente revertida para el caso del indicador de víctimas de algún tipo de robo o intento de robo en los últimos doce meses.

			En lo que respecta a la prioridad Violencia contra la Mujer, en el año 2019 se tuvo la tasa más alta de feminicidios de los últimos diez años. Aunque los IDC mostraron un avance en 2019, no se alcanzaron las metas anuales previstas. Así, las tasas de victimización y de mujeres que buscaron ayuda en alguna institución quedaron a 0,4% y 2,3% respectivamente de las metas establecidas. Para 2020, ya durante la pandemia, se registró un aumento ligero en el indicador de victimización y una mejora de 0,9% en la búsqueda de ayuda. Cabe señalar, además, que uno de los instrumentos principales de política de prevención y atención de la violencia contra la mujer, el programa presupuestal orientado a resultados, que contenía veintiocho compromisos, varios de naturaleza intersectorial, inició su ejecución en este periodo. 

			En relación con la prioridad de provisión de agua, no se alcanzó la meta prevista de expansión del acceso a agua clorada en zonas rurales en 2019 y el sector tuvo que reconsiderar sus metas para 2020 debido a la cuarentena prolongada por la pandemia. En el caso del ámbito urbano y del piloto de agua clorada en ámbitos rurales focalizados las metas previstas no tuvieron un avance significativo ni en 2019 ni en 2020. 

			Finalmente, en lo que respecta a la cartera de proyectos de inversión, la problemática del seguimiento fue especialmente compleja. Son conocidas las dificultades estructurales en la gestión de proyectos de inversión en el sector público: problemas de saneamiento físico legal de terrenos, baja capacidad de los equipos para navegar en normas y reglamentos complicados, contingencias sociales, etc. En la mayoría de los casos, se trataba de proyectos cuyas trabas y cuellos de botella requerían atención especializada en múltiples niveles sectoriales e intergubernamentales, pero que, además, no necesariamente contaban con el suficiente grado de apropiación por parte de los sectores responsables de liderarlos13. Explicaciones aparte, los avances fueron, en general, muy poco alentadores en 201914 y, debido a la pandemia, hubo una paralización durante gran parte de 2020. En julio de 2020 se estimaba que en julio de 2021 solo se alcanzaría realizar la entrega total o parcial de dieciocho proyectos de electrificación y algunas fases de cinco proyectos de gran envergadura de una cartera total de cincuenta proyectos por S/ 88 000 000 000.
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					1	Agradezco a Gabriela Vega Franco por sus aportes a este texto; y a Lina Tassara y al equipo de la OCGIS que me tocó conducir antes y durante la pandemia. Gracias por su valioso trabajo. 

				

				
					2	Entre marzo y junio de 2019 ocupé el cargo de secretario general de la PCM y de junio a setiembre del mismo año me desempeñé como jefe de gabinete de asesores de la misma entidad.

				

				
					3	Este periodo abarca el gobierno del presidente Pedro Pablo Kuczynski —gestiones de Fernando Zavala y Mercedes Araoz en la PCM— y el inicio del gobierno del presidente Martín Vizcarra —gestión del ministro César Villanueva en la PCM—.

				

				
					4	El texto usará la denominación «unidad de cumplimiento» para referirse al modelo general de oficina de cumplimiento, PMDU para aludir a la oficina creada por el gobierno británico en la década de 2000 y OCGIS cuando se refiera a la Oficina de Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial del gobierno peruano.

				

				
					5	El decreto supremo 056-2018-PCM señalaba que la OCGIS era responsable del seguimiento de un subconjunto de las prioridades de gobierno, según lo dispusiera el presidente del Consejo de Ministros, esperándose que la oficina se encargara de detectar puntos críticos que afectaran la provisión de los servicios a los ciudadanos.

				

				
					6	Estas prioridades se encontraban vinculadas a dos de los cinco ámbitos de la política general de gobierno: crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible; desarrollo social y bienestar de la población.

				

				
					7	Tanto el tema de acceso a medicamentos como el de aseguramiento universal habían sido incluidos en la agenda pública directamente por el presidente Vizcarra.

				

				
					8	Esta designación se produce como consecuencia del cierre del Congreso por parte del presidente Vizcarra.

				

				
					9	En la institucionalidad local, no es infrecuente que los sectores traten de aprovechar elementos externos a sus áreas que les podrían servir de ancla para no paralizar procesos en caso de que se realicen cambios de personal. Desde inicios de la década de 2000, por ejemplo, los sectores podían ver en instrumentos como las matrices de los préstamos basados en políticas, policy-based loans, una posibilidad para anclar reformas que podían tomar meses y que, una vez acordados en estas matrices, sería el Ministerio de Economía y Finanzas el que custodiara su cumplimiento.

				

				
					10	Para un repaso de los resultados principales en el ámbito de las políticas prioritarias sectoriales, ver el anexo de este artículo.

				

				
					11	El análisis por hitos, es decir por productos o acciones concretas, fue también mixto. De los 137 hitos de cumplimiento identificados para el año 2019, 68 fueron dados por cumplidos.

				

				
					12	Esta sección se encuentra basada en el Informe anual del seguimiento de la Oficina de Cumplimiento de Gobierno e Innovación Sectorial 2019 y en el Informe de gestión presentado al término de mis funciones en la OCGIS. 

				

				
					13	Por ejemplo, los proyectos para el abastecimiento de agua potable para Lima merecían la revisión sucesiva de los equipos del Ministerio de Vivienda y Saneamiento pues no parecían estar convencidos de la solución técnica.

				

				
					14	Por ejemplo, en el sector Transportes, en 2019 solo tres de los diez proyectos priorizados habían avanzado según lo planeado.
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			1. Los problemas del sector Transportes y Comunicaciones 

			Los principales problemas del sector eran los costos crecientes del transporte y el desigual acceso a los servicios de transportes y telecomunicaciones. Estos problemas estaban relacionados con la escasez de infraestructura de diversas modalidades, su dispar distribución en las regiones y, sobre todo, con la ausencia de una visión integradora en el sector. 

			La expansión de la economía peruana en la primera década del siglo XX causó un alza en los costos del transporte debido a la progresiva congestión de las vías, directamente vinculada con el aumento del parque automotor. Esta situación afecta a la economía debido al incremento de los tiempos de viaje, tanto en el ámbito urbano —por ejemplo, la alta congestión vehicular en Lima o el tiempo que toma acceder al puerto del Callao—como en el nacional —recuérdese, al respecto, el tiempo necesario para cruzar Chincha o los tiempos de viaje a través de la carretera central—. Este crecimiento económico, además, implicó un aumento del costo de oportunidad de los agentes económicos —el valor de su tiempo—, dados los embotellamientos y previsibles demoras. 

			Asimismo, el crecimiento ocasionó que la economía se especializara y complejice, sobre todo en las grandes áreas urbanas y en la zona económica situada sobre el eje de la carretera Panamericana, entre la costa central y la costa norte del país. La especialización trajo como resultado que unas ciudades prosperaran y otras, alejadas de los mercados mundiales o los principales mercados domésticos, quedaran rezagadas. 

			En ese sentido, se percibió que una mayor infraestructura de transportes y telecomunicaciones en el país permitiría crear las condiciones para un crecimiento económico sostenido y así reducir las disparidades entre las regiones. Las telecomunicaciones no solo generarían bienestar en la población a través de un acceso superior a servicios como el internet, la telefonía móvil o la televisión de paga, sino también a través de trasladar la especialización de la economía urbana a rincones del país que no gozan de ella —por ejemplo, la telemedicina ofrece la oportunidad de llevar el conocimiento especializado y abundante de Lima a zonas que cuentan con un único médico general—. 

			En cuanto al transporte, construir más infraestructura vial permitiría reducir los tiempos de viaje de los ciudadanos, crear sistemas de ciudades que se vinculen gracias a menores costos de viaje y disminuir la diferencia entre los precios finales de los productos y los precios de los productores, con un efecto inmediato sobre el valor de activos como la tierra. 

			Asimismo, expandir las infraestructuras portuarias y aeroportuarias crearía opciones y complementos, mientras que las infraestructuras ferroviarias generarían economías a escala y facilitarían el viaje a las urbes. 

			Las infraestructuras aeroportuarias son relativamente más importantes para el transporte de personas. Las provincias de Cutervo, Jaén, San Ignacio y Utcubamba, por ejemplo, estaban a ocho horas de viaje por tierra del aeropuerto operativo más cercano. Otras provincias contaban con pistas inadecuadas que solo permitían la llegada de aviones pequeños. 

			Por su parte, las infraestructuras portuarias, principalmente destinadas al transporte de carga, son las que nos conectan con los mercados mundiales a través de los terminales del Callao, en la mayoría de los casos. Sus carencias generaban una mayor congestión vehicular en la carretera central y en Lima. Debe señalarse, al respecto, que las infraestructuras portuarias existentes deben mejorarse continuamente, por medio de la adquisición de buques de carga cada vez más grandes, para acompañar las tendencias mundiales del transporte marítimo y el aumento de la productividad en los puertos del mundo. En el caso de las carencias de las infraestructuras ferroviarias, cuya necesidad había sido identificada para las grandes urbes, la escasez de unidades motivaba excesivos tiempos de viaje en la ciudad y un consecuente impacto ambiental. 

			En aquel contexto, se tenía en cuenta también que la construcción de infraestructuras tendría un impacto macroeconómico positivo porque aumentaría la inversión y generaría un «efecto arrastre» sobre otros sectores proveedores de insumos —comercialización, cemento, energía, etc.— y complementos —equipos, etc.—. Asimismo, una mejor infraestructura facilitaría el surgimiento de nuevas actividades o sectores productivos. 

			Por lo tanto, el sector de transportes y comunicaciones era identificado como clave para la creación de condiciones de desarrollo y crecimiento, pero que necesitaba explotar esa potencialidad a través de una visión y políticas públicas adecuadas que creasen el shock de oferta que la economía necesitaba. 

			2. Objetivos del gobierno 

			La administración del presidente Humala (2011-2016) estableció cinco metas principales en el sector transportes y comunicaciones. En primer lugar, se propuso dar un gran salto en la pavimentación de la red vial nacional, construyendo unos 7300 km2 La obra emblemática de este objetivo era la Longitudinal de la Sierra, carretera pensada para reproducir gradualmente en la parte alta del país las condiciones de desarrollo que había creado la Panamericana en la costa.

			Este fue posiblemente el objetivo más importante de la gestión porque suponía construir una cuadrícula de vías nacionales extendida a lo largo de todo el territorio nacional, lo que se constituía como la columna vertebral de la conectividad vial del país. Reduciría de manera estructurada los tiempos de viaje de los ciudadanos y aumentaría la productividad nacional desde una perspectiva logística. Este objetivo permitiría, además, incrementar el asfaltado de cada región involucrada3.

			En segundo lugar, en concordancia con el primer objetivo, se propuso construir 1000 puentes para acompañar la pavimentación. Con esta meta, se reduciría el déficit de este tipo de infraestructura que existía especialmente en la parte alta del país. La sierra y las vías de acceso a la selva alta son dos áreas donde se instalaron grandes cantidades de puentes, muchos de ellos modulares. También se instalaron puentes en la parte alta de las regiones de la costa y se renovaron otros en la Panamericana.

			En tercer lugar, la administración se propuso consolidar la red de metros en Lima Metropolitana, con el fin de reducir la congestión vehicular y la consecuente contaminación ambiental. La obra emblemática en este objetivo era la concesión de la Línea 2 del Metro con un recorrido del distrito de Ate Vitarte a la provincia constitucional del Callao, proyecto que incluía, además, la implementación de un ramal de la Línea 4 que uniría la Línea 2 con el distrito de Ventanilla, lográndose así la conexión entre el puerto y el aeropuerto. La Línea 2 debía ser seguida por las Líneas 3 —de Atocongo a Puente Piedra—y la Línea 4 —de La Molina al Callao—.

			En cuarto lugar, se buscó llevar internet de alta velocidad a todo el país. La obra clave en este objetivo fue la construcción de la denominada Red Dorsal Nacional de fibra óptica, que debía conectarse con veintiuna redes regionales, las cuales le darían la capilaridad a la fibra y beneficiaría a 6000 localidades.

			Por último, se planteó impulsar la modernización de puertos y aeropuertos a través del esquema de concesiones que fue parte de las reformas estructurales de la década de 1990. La modernización de los aeropuertos en las regiones y la identificación de concesiones portuarias espacialmente distribuidas eran temas centrales en este objetivo. Asimismo, se buscaba completar las etapas de expansión establecidas en los contratos de concesión.

			Naturalmente existieron numerosos objetivos adicionales. Entre ellos:

			
					Realizar campañas anuales de concientización al ciudadano para reducir el número de accidentes de tránsito. 

					Crear el proyecto de Inclusión Digital Amazónica para Iquitos y los pueblos a lo largo del río Amazonas con el objetivo de resolver los serios problemas de conectividad vinculados al servicio de internet en la Amazonía. 

					Con el fin de ampliar la cobertura de la telefonía móvil a las poblaciones no incluidas en la expansión de las empresas concesionarias, fijar en 2327 el número de localidades a las que había que llevar el servicio. 

					Diseñar un proyecto de ferris sobre los cuatro ríos comprendidos por la concesión de la Hidrovía Amazónica. 

					Iniciar la construcción de la primera autopista de la sierra del país —desde Puno a Juliaca— para que las carreteras de la parte alta del país tuvieran prestaciones semejantes a las de la carretera Panamericana.

					Con la finalidad de mejorar el paso de los grandes ríos, construir un número importante de puentes sobre los ríos Huallaga, Perené, Marañón y Pachitea, entre otros.

					En pos de aumentar el desarrollo de poblaciones en zonas de emergencia —el Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM); Pichis-Palcazu; y Monzón—, construir vías de calidad para aumentar la competitividad de los cultivos alternativos. 

					Construir una autopista continua entre Ica y Trujillo4 para alcanzar una solución integral del transporte en el eje principal de la economía nacional.

					Recuperar la emblemática Marginal de la Selva en las regiones de San Martín y Huánuco para generar un desarrollo equilibrado en las tres vías longitudinales.

					Implementar el programa de Integración Amazónica por Vía Aérea con el objetivo de integrar zonas aisladas en la Amazonía a través de vuelos comerciales subsidiados dentro de las regiones de Loreto, Amazonas, San Martín y Madre de Dios. 

					Para fomentar la competencia y acompañar las innovaciones y tendencias en las telecomunicaciones, impulsar una política activa de asignación del espectro radioeléctrico a las empresas de telefonía móvil.

			

			También nos propusimos una diversidad de objetivos regionales. Por ejemplo, unir con infraestructuras y servicios diversas regiones fragmentadas: crear la longitudinal de Ayacucho para unir Huamanga con Cora Cora y Pausa, la carretera del valle de los volcanes, el corredor de Cotahuasi y la carretera que la uniría a Cusco en Arequipa y terminar los tramos faltantes de la carretera que une San Ignacio con Cajabamba en Cajamarca. Además, subsidiar vuelos del de Manu a Puerto Maldonado en Madre de Dios, construir una carretera que una Saramiriza y Santa María de Nieva con Leymebamba en la región Amazonas y, finalmente, impulsar el desarrollo del eje Satipo-Mazamari-Puerto Ocopa en Junín, entre otros.

			Como se comenta en las siguientes líneas, la gran mayoría de estos objetivos se lograron. 

			Por ejemplo, sobre el más relevante de los objetivos, se lograron pavimentar los 7300 km e inclusive se dejaron en obra o adjudicados más de 3000 km adicionales, entre ellos, 15 de los 16 proyectos de pavimentos económicos del denominado Proyecto Perú 2. También se alcanzó el objetivo de construir 1000 puentes solo dos meses después de terminada la gestión —para julio de 2016 ya se había culminado la construcción de más de 950 puentes—. Se avanzó en la agenda de inclusión en telefonía y en la agenda de concesión de infraestructuras. Como resultado, hoy vivimos en un país de carreteras nacionales asfaltadas y donde cruzar ríos es algo cotidianamente más sencillo pues el número de puertos concesionados ha aumentado, acercando así al productor nacional a los mercados mundiales. Además, casi toda la población del país cuenta con telefonía móvil. 

			Pero también es cierto que, en algunos casos, las obras se ejecutaron a menor velocidad de la esperada, especialmente después de terminada la gestión. Sin duda, la inestabilidad política afectó al sector después de 2016. También hubo proyectos que quedaron a medio camino. Dos de ellos que me parecen de suma importancia son la Hidrovía Amazónica —y el sistema de ferris— y llevar internet de alta velocidad a todas las capitales de distritos del país con las redes regionales de fibra óptica. 

			3. Restricciones encontradas 

			Me tocó ser ministro en la segunda parte de un gobierno, por lo que señalaría que la principal restricción a mi labor era el tiempo disponible para cumplir satisfactoriamente los puntos de la agenda planteada. Las metas eran ambiciosas y contaba con menos de la mitad del tiempo de la gestión. Para entender la magnitud de esta restricción, recordemos que en 2006 había 8700 km de red vial nacional pavimentada a las cuales se sumaron los 3800 km construidos en la administración García, cantidad notable que permitió que el país tuviera 12 500 km pavimentados en 2011. Añadir 7300 km en un solo gobierno fue una meta evidentemente exigente, que demandó muchos sacrificios de la línea técnica del ministerio y del gabinete. Similares carreras contra el tiempo tuvieron lugar en el cumplimiento de otros objetivos. 

			Hubo otras restricciones referidas a la ausencia de unidades especializadas, instrumentos óptimos, gobernanzas adecuadas o inclusive ciertas capacidades de gestión. 

			Se carecía, entre otras cosas, de una unidad de análisis que fortaleciera la generación de políticas y regulaciones. Recuerdo que, para resolver la congestión que se creaba durante los feriados largos en la Carretera Central, fue necesario enviar a un analista para que filmara el tráfico y midiera los tiempos de viaje de los vehículos entre dos peajes, para luego relacionar este tiempo de viaje con la cantidad de unidades de carga pesada que habían pasado por esos puntos en la hora previa. El resultado de este estudio econométrico dio lugar a la regulación de carga pesada en determinadas rutas al inicio y final de los feriados largos, la cual sigue vigente. 

			Por otro lado, un ejemplo de gobernanza inadecuada era la ausencia de una autoridad única de transporte en las grandes áreas urbanas del país, donde se necesitaba destinar eficientemente recursos del gobierno central a infraestructuras en ciudades en las que la autoridad constitucional es un alcalde. Para solucionar este problema se precisó de una cooperación técnica internacional. Un ejemplo de limitaciones en la capacidad de gestión fue el inacabable problema de liberación de interferencias y expropiaciones. Para poder lograr los importantes avances señalados en este documento, fue necesario multiplicar equipos de trabajo y proponer sucesivas mejoras normativas. 

			Pero posiblemente el mayor reto fue transmitir a la línea técnica una nueva visión para el sector. Yo pertenecía a una generación de economistas que llegaba a altas instancias de gobierno con la convicción de que se tenían que realizar modificaciones no menores a las políticas públicas para acercar el país al desarrollo. Según mi visión, se debía lograr que cada proyecto se vinculase explícitamente con la estrategia de desarrollo y alcanzase objetivos específicos en áreas como empleo, producción, servicio y bienestar, esta última entendida en un sentido integral. Para ello era clave identificar los múltiples planos en los que se establecen funciones y objetivos, y lograr que no solo sean compatibles, sino preferentemente complementarios. 

			Un primer ejemplo: la red dorsal entonces ya concesionada y las redes regionales que estaban por instalarse las relacionamos con la visión de un país con teleducación, tele-salud, tele-cultura y teletrabajo, es decir, una visión que apuntaba a crear una infraestructura que permitiera vincular el conocimiento altamente especializado, concentrado en las grandes áreas urbanas del país, a las necesidades de cada capital de distrito y hasta con 6000 localidades. Por tanto, no solo debíamos enfocarnos en los proyectos de aumentar el acceso de la población a los servicios de telefonía, televisión de paga e internet, sino vincularlos fuertemente con las agendas de los sectores de Educación, Salud, Cultura y Producción. La idea era que no era posible desarrollar un país, con industrialización o sin ella, sin políticas de capital humano que creasen una fuerza laboral entrenada, calificada, innovadora y globalizada. En aquel entonces, no se conocía del todo la potencialidad del internet, pero hoy está bastante más claro a qué nos referíamos con esas propuestas. Muchos territorios del país viven realidades de distancia y escasez, y, por tanto, la solución diseñada actualmente por la pandemia para áreas urbanas grandes, también podría funcionar cotidianamente para otras zonas del país más pequeñas, pero más numerosas.

			Un segundo ejemplo: la integración del transporte urbano y nacional. Las líneas del metro fueron diseñadas para el transporte de personas en el ámbito de Lima. Pero si a esta red de metros la articulamos, en los accesos a la urbe, con las infraestructuras que vinculan regiones, tendríamos unificado el transporte urbano a nivel nacional, tal como se propuso en el Plan Ferroviario. En dicho plan, se propuso que las líneas de metro se extendieran a las puertas de Lima —Ate Vitarte, Ancón, Lurín y Callao—, de donde partirían trenes cerca de Huacho, Ica o Huancayo —dando redundancia y opción a las concesiones de las redes viales 4, 5 y la Carretera Central—. Se buscaba integrar, con infraestructuras conectadas, territorios con una población que ascendía a casi 14 000 000 de personas. La clave para articular estas infraestructuras era tener una Autoridad Única de Transporte que planificara e implementara este proyecto.

			Un tercer ejemplo era la necesidad de segmentación de una región. Muchas regiones del país poseen zonas distintas que deben ser entendidas en sus peculiaridades y localizaciones para así generar oportunidades homogéneas de desarrollo a través de intervenciones diferenciadas5. Así, Amazonas, desde una visión productiva, podría ser segmentada en por lo menos tres partes. El sur —principalmente Chachapoyas con spillovers hacia Luya y Rodríguez de Mendoza —, donde se debía impulsar el turismo con obras clave como el magnífico proyecto del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de instalar un teleférico en Kuélap, crear el aeropuerto de Shumba en Jaén y construir la carretera Pedro Ruiz-Cocachimba-Chachapoyas-Tingo-Leymebamba-Celendín, que se corresponde exactamente con el eje turístico. El centro de Amazonas —principalmente Bongará y Utcubamba—, por otro lado, es una zona más agrícola y comercial que debería sustentarse con el mantenimiento y fortalecimiento de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana Norte y la construcción de un aeropuerto dada la lejanía de Chiclayo, Piura y Tarapoto, y la poca funcionalidad de Chachapoyas —la opción final fue Shumba en Jaén cerca de Bagua—. Y, finalmente, el norte —principalmente Condorcanqui—, zona relativamente más aislada y pobre que no debería ser el final del camino: Santa María de Nieva se debería convertir en un centro logístico con conexión a Iquitos a través de la Hidrovía Amazónica y un servicio de ferri que una a Saramiriza con Loja, construyéndose así, además, un quinto eje de integración con Ecuador —dada la imposibilidad de usar el eje del río Santiago—.

			Un cuarto ejemplo fue enfatizar la importancia de atender las necesidades de zonas por muy alejadas que estas estuvieran; actuar allí donde los mínimos eran realmente mínimos. Algunos ejemplos son los vacíos en el mapa en lo referente a redes viales asfaltadas —el VRAEM, el norte de Arequipa, entre otros—. Si había una región que tenía los estándares más bajos del transporte de personas, esa era la Amazonía. Por ejemplo, la manera de llegar a Santa Rosa desde Iquitos en la triple frontera era a través de un deslizador durante diez a doce horas, pero este servicio era utilizado por pocos. La gran mayoría de personas viajaba por un cuarto del precio en embarcaciones poco adecuadas para el transporte fluvial, a las que les tomaba siete veces más de tiempo llegar al mismo destino. Se diseñó, por ello, un servicio de ferri para viajar en el tiempo que le tomaba al deslizador, pero al precio de las embarcaciones más lentas y brindando un servicio superior. Este proyecto debería ser ampliado para conectar Iquitos con Yurimaguas, Saramiriza y Pucallpa, luego de que la Hidrovía Amazónica esté operativa. Un proyecto complementario fue la Integración Amazónica por Vía Aérea para establecer vuelos comerciales regulares subsidiados a poblaciones aisladas como Gueppi, El Estrecho, Caballococha o Colonia Angamos, en Loreto; Purús, en Ucayali; o Manu, en Madre de Dios. 

			Un quinto ejemplo era la necesidad de vincular explícitamente al productor con los mercados. Yo venía del Ministerio de la Producción, en el que estuve involucrado en la elaboración de la Estrategia Nacional de Diversificación Productiva, y claramente la infraestructura desempeñaba un papel importante en esa política. Un buen ejemplo que ilustra esta nueva visión fue la conexión del Alto Chira con el puerto de Paita. El gobierno intervino en cada uno de los elementos de esa conexión: se financió la carretera que une las zonas productoras del Alto Chira con Sullana, se construyó la autopista Sullana-Piura, se construyeron los intercambios viales en Piura para que no exista la necesidad de atravesar la ciudad, se inició la construcción de la autopista Piura-Paita y se inició la construcción de la segunda etapa del puerto de Paita, que permitió que dicho puerto cuente con grúas pórtico. Este es un magnífico ejemplo de cómo un centro productor de mangos, plátanos y limones puede unirse con infraestructura de calidad a un puerto moderno y, desde allí, al mercado mundial, de manera eficiente, económica, aprovechando la cuadrícula multipropósito que proporcionaba el plan de pavimentación de la red nacional. 

			4. Problemas de diseño e implementación

			En un sector de inversiones en infraestructura hay una realidad de continuidad y de cambio al mismo tiempo. Se trata de un conjunto de proyectos que toma muchos años en terminarse. Por ello siempre existe el reto de mejorar los diseños de los proyectos, visiones, planes y estrategias, pero las posibilidades de hacerlo varían dependiendo de los momentos o etapas. Cuando asumí la cartera, todas las concesiones del gobierno ya habían sido diseñadas y adjudicadas. Tal vez hubiese podido aportar más en ese aspecto de haber asumido el cargo antes. Tampoco pude contribuir demasiado con el diseño institucional, mas sí en el diseño de visiones y estrategias. 

			También, como ya he comentado, siempre está presente el reto de compatibilizar las diferentes funciones y objetivos con la complejidad de una combinación de modalidades —concesiones existentes, concesiones nuevas y obra pública—. Pero creo que, de alguna manera, todas las gestiones tienen estos mismos problemas. 

			En cuanto a la ejecución se puede señalar que efectivamente implementar lo que se diseña es parte importante del reto de gobernar. En esta dimensión es crucial formular políticas acordes a los problemas existentes y comprender la racionalidad de los funcionarios. Los aspectos que fueron particularmente importantes para mí fueron la observación de los avances, fomentar una capacidad de trabajo para acompañar esos avances, organizar un plan de trabajo por zonas o regiones, y crear una cultura de logro y servicio consolidando un equipo técnico y con mística.

			Pero, así como encontré problemas, también constaté los avances alcanzados por gestiones anteriores que nos permitieron alcanzar la gran mayoría de los objetivos trazados. Por ejemplo, una importante ampliación de capacidades de ejecución del Ministerio de Transportes y Comunicaciones se remontaba a la administración García y el esquema de concesiones se había iniciado décadas antes, en la administración Fujimori. En ese sentido, se puede decir que, si bien en 2015 se batieron los records históricos de ejecución del presupuesto corriente y de inversiones, también es cierto que el sector ya contaba con niveles de ejecución altos desde hacía años.

			5. Distancia entre las ideas previas y la experiencia práctica 

			En años previos a mi gestión ministerial ya había abordado el problema del desarrollo con excelentes intelectuales. Con Waldo Mendoza habíamos analizado la problemática del crecimiento regional y la necesidad de disponer de criterios prácticos para corregir las fallas usuales de la política pública. Con Piero Ghezzi habíamos identificado los problemas de agencia común y la ausencia de stakeholders en el quehacer público, sus implicancias y sus correctivos. Con Janneth Leyva, José Luís Flor y otros alumnos de la especialidad de economía en la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) habíamos debatido sobre las aplicaciones de la organización industrial a temas de Estado. Todas estas actividades académicas me ayudaron a anticipar los rasgos esenciales de la problemática de desarrollo y crecimiento en el sector, así como a establecer un norte para la gestión. 

			Pero, pese a que no encontré retos mayores en el mundo de las ideas, el comienzo de la gestión fue algo difícil en parte porque un sector como Transportes y Comunicaciones te impone naturalmente un desafío que nace de sus peculiaridades y de la variedad de los temas que abarca —radio y televisión, correo, servicios de telefonía móvil e Internet, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, caminos, entre tantos otros—. Habiendo sido gerente de regulación en el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (Osiptel), mi expertise al llegar al ministerio estaba vinculada a las Comunicaciones y no a Transportes, y este subsector me era bastante desconocido. Tardé casi un mes solo en conocer el portafolio de proyectos. Además, en el contexto de la crisis del gabinete presidido por René Cornejo.

			Una anécdota: a pesar de contar con una formación en microeconomía y una trayectoria en los sectores de infraestructura, lo que me facilitaba asimilar rápidamente los aspectos económicos del subsector Transporte, recuerdo que atravesé momentos complicados en las primeras sesiones del Consejo de Ministros por la costumbre del presidente Humala de preguntar en detalle cuáles habían sido los avances de los sectores. Para aumentar mi conocimiento de Transportes realicé un trabajo continuo. Creo que las jornadas de trabajo extendidas tuvieron efectos muy positivos, considerando la estabilidad de la gestión en el periodo 2014-2016. 

			6. Conformación de equipos de trabajo

			Ser parte de un gabinete de ministros implica entender que existe una tecnología de gobierno que combina elementos de planeamiento, análisis, gestión y operatividad, entre otros. Disponer de personal altamente capacitado y con una inobjetable formación ética es fundamental. En mi caso, dicha tarea me fue facilitada por mi trayectoria profesional y académica en instituciones altamente especializadas como la PUCP —en el Departamento de Economía y el Centro de Investigaciones Sociológicas, Económicas, Políticas y Antropológicas—, GRADE, Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, Osiptel y en el Banco Central de Reserva. Gracias a mi paso por esas instituciones, pude reclutar personal de gran valía. 

			Dentro del ministerio, logré consolidar una colaboración comprometida de los funcionarios. Con el sindicato de trabajadores mantuve una relación de aprecio mutuo y siempre sentí su respaldo y compromiso. Considero que los secretarios generales, especialmente Jessica Reátegui, hicieron un gran trabajo mejorando los espacios comunes, las oficinas y, en general, las condiciones de los trabajadores, creando así una cultura de servicio. 

			Cabe destacar, por supuesto, el trabajo de los organismos relacionados al sector, como el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público (Ositran) y Osiptel. Sus directores ejecutivos realizaron un excelente reclutamiento de personal. Saludo, en ese sentido, el gran trabajo de Patricia Benavente y Gonzalo Ruíz. 

			7. Coordinación intersectorial

			Existen varios elementos que debes tomar en cuenta para sacar adelante la agenda de un sector y mejorar los mecanismos de coordinación. Entender bien los objetivos del gobierno y las prioridades políticas, así como el estilo de trabajo del presidente Ollanta Humala, conformaban naturalmente el primer elemento a considerar. En este nivel, identifiqué la priorización de una agenda de inclusión social y la necesidad de una gestión desplegada a lo largo del país. 

			Otro elemento del trabajo en el gabinete era lograr la confianza de la Presidencia del Consejo de Ministros, lo cual permite que los ministros cuenten con un paraguas de protección a su trabajo. No tuve la suerte de desarrollar la línea de trabajo con René Cornejo, quien dejó el cargo antes de que yo asumiera, pero sí pude hacerlo con Ana Jara y Pedro Cateriano, dos extraordinarios ministros institucionalistas. 

			Con respecto a mis colegas ministros, guardo los recuerdos más positivos y considero que existieron al menos tres factores que facilitaron nuestro trabajo. Primero, el cuadro ministerial era impresionantemente bueno. Convocar ministros proactivos, conocedores, con talento y de buena fe realiza una gran parte del trabajo. Segundo, la existencia de un núcleo de colegas a quienes conocía desde hacía muchos años y con quienes compartíamos visiones comunes y un gran aprecio mutuo6. Además, resultó que muchos de los ministros o viceministros éramos economistas7. Tercero, compartíamos la misma visión de lo que se quería lograr. 

			La relación con el presidente Humala fue muy buena y conformamos una visión de cómo enfrentar la desigualdad con infraestructuras que se alinearían a las políticas de capital humano y de diversificación productiva, lo cual se sumó a las políticas de inclusión social implementadas en la primera etapa del gobierno8. 

			Con esta visión simplificada se alcanzaron avances importantes en combinación con otros sectores. La cooperación entre el Ministerio de Cultura, presidido por Diana Álvarez-Calderón, y nuestro sector fue simplemente esencial para el ritmo de implementación de infraestructuras mediada por los Certificados de Inexistencia de Restos Arqueológicos. Fue, además, aleccionadora la cooperación con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, presidido por Magali Silva, para la construcción del aeropuerto de Shumba, en Jaén, y la carretera Pedro Ruiz-Celendín, como parte de una inversión complementaria al proyecto del teleférico de Kuélap. Otros casos de cooperación que recuerdo fueron el Programa Nacional de Teletrabajo con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a cargo de Daniel Maurate, y la estrategia para el manejo de desastres con el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a cargo de Juan Manuel Benítez. 

			8. ¿Aliados y adversarios? 

			Mantuve una magnífica relación con varios gobernadores regionales, pero una relación más matizada con los congresistas de las bancadas opositoras y la prensa. Con los congresistas de oposición la relación era algo crispada en Lima, pero más cordial e inclusive de colaboración en el trabajo de campo. En Lima, el congreso cuestionaba la calidad de las políticas públicas. Por eso era necesario estar un paso adelante en la calidad de las propuestas de política económica y en la velocidad de ejecución de las medidas. En la línea técnica del sector, contábamos con esa capacidad, pero creo que, en general, el resto de los sectores también, y esto le permitía al presidente Humala superar la presión de la oposición.

			Por otro lado, el presidente García fue quizás el opositor más férreo de la administración Humala y solía realizar feroces críticas a la gestión, incluyendo a temas vinculados al Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Un día de 2015 lo visitamos, acompañando al presidente del Consejo de Ministros Pedro Cateriano, quien buscaba en ese entonces la investidura. Fue una reunión de esas que no olvidas. Allí explicamos la visión, las políticas y los avances del gobierno. El presidente García tuvo palabras positivas y generosas hacia mí días después, cuando habló con la prensa sobre dicho encuentro. 

			De la relación con los alcaldes resaltaría el trabajo en Arequipa. Fue una discusión con el alcalde Saavedra lo que motivó el diseño de lo que después se convirtió en la Autoridad de Transporte Urbano. Compatibilizar el uso de fondos del gobierno central con criterios técnicos en zonas donde la autoridad establecida en la Constitución es el alcalde permitiría diseñar soluciones de transporte masivo no solo para Lima Metropolitana, sino también para las ciudades grandes del país que ya necesitaban medidas de ese tipo por la congestión vehicular que presentaban producto del crecimiento económico. Este era el caso de Arequipa, Cusco, Huancayo, Piura, Trujillo y Chiclayo.

			La prensa fue muy dura con la administración Humala y, de la relación que mantuvimos, destaco puntos negativos y positivos. Pese a que muchos de nuestros indicadores eran los mejores en la historia del sector, la prensa no lo supo o resaltó, y más bien recibíamos usualmente críticas9. Un día salí en una primera plana, la única que protagonicé, tomándome un selfie en 28 de julio mientras el presidente daba unas palabras. Recuerdo que tuve que pedir disculpas para que las críticas cesaran.

			Pero hubo aspectos positivos también. Valoro mucho el reconocimiento al gobierno que brindó al final de la gestión la Sociedad Nacional de Radio y Televisión por haber respetado escrupulosamente la libertad de prensa y también agradezco el apoyo solidario de la misma entidad en las campañas de concientización para disminuir el número de accidentes de tránsito. Esta colaboración fue importante porque había que explicar a la ciudadanía la diversidad de causas de estos accidentes —imprudencia del conductor, exceso de velocidad, manejar en estado de ebriedad, imprudencia peatonal—. En estas campañas los medios colaboraron a través de espacios publicitarios, así como prestaron su imagen varios artistas y figuras mediáticas. 

			La gestión, asimismo, contó con el respaldo de numerosas instituciones: entidades internacionales, organismos multilaterales, embajadas, ministerios de otros países como Suecia y Colombia, organismos especializados como la Federación Internacional del Automóvil, entre otros.

			La buena relación que mantuvimos con los transportistas de carga pesada, con quienes históricamente el sector había tenido diferencias, merece una mención especial. Creo que fue clave destacar la relevancia del transporte de carga pesada y la necesidad de esfuerzos normativos técnicos para cumplir con los objetivos públicos, sin que ello implique un peso innecesario sobre los transportistas, cosa que ocurre cuando no se busca deliberadamente mejores normas y regulaciones. Este enfoque me era familiar por lo que habíamos impulsado previamente en el Plan de Diversificación Productiva a pedido de Alonso Segura, entonces jefe de Gabinete de Asesores del Ministerio de Economía y Finanzas.

			9. Eventos inesperados y sus efectos

			Efectivamente, hubo hechos fortuitos que ayudaron significativamente y también momentos complicados y eventos adversos para el sector. Lo del huayco de Chosica fue una muy mala noticia, pero terminó muy positivamente para la gestión. Recuerdo que me dieron la noticia cuando llegaba al ministerio de un viaje a Trujillo. Era muy tarde en la noche y debía ir a Cusco en las siguientes horas. Por ello pedí a los funcionarios del ministerio ir a Chosica mientras salía hacia el Cusco. Estando allá me informaron cerca de las 9 a.m. del día siguiente que efectivamente se trataba de un desastre natural que podía cerrar la Carretera Central por lo menos dos semanas e inclusive algunas autoridades locales exageradamente señalaban que tomaría un mes abrir la vía. Regresé a Lima esa misma tarde y fui directamente a Chosica. Aunque el lugar del evento quedaba sobre una vía departamental10, era necesario que actuáramos. 

			Esa misma noche le pedí a los maquinistas que llegaron a ayudar que realizaran su máximo esfuerzo y yo mismo decidí no moverme de la zona hasta que se lograra solucionar el problema. Estos esfuerzos no cesaron y se terminó por habilitar la vía dos días y ocho horas después de haber llegado a la zona. Fue uno de esos golpes emocionales que cambian cosas. Sentí que el respaldo de la línea, de por si magníficamente comprometida, fue mayor desde ese día. Se creó una mística y una convicción de que podríamos lidiar con los distintos problemas que pudieran surgir. Lo de Chosica fue muy positivo. Incluso, días después, cuando visitamos la sede de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas (Confiep) acompañando a Pedro Cateriano, recibimos un aplauso amplio y generoso del empresariado, usualmente crítico, distante, y hasta opuesto al gobierno, por la actitud que habíamos adoptado ante el desastre. 

			Hubo momentos políticamente duros también como la salida de Ana Jara, una persona muy apreciada en el gabinete. Pero, en términos de la gestión, el evento más negativo fue la revelación del caso Lava Jato, que tuvo consecuencias inmediatas. Primero, la implementación de una estrategia de eliminación de los proyectos de iniciativas privadas propuestos por empresas de origen brasilero. Se cancelaron proyectos como el corredor económico del centro, el sistema inteligente de transporte, entre otros. Segundo, la prácticamente paralización de los procesos de concesiones. Para salir de esa crisis, hicimos un esfuerzo enorme de acopio y envío de información a la Comisión Pari, organizada por el Congreso de la República, para investigar casos de corrupción, y también fue necesario realizar cambios en el portafolio de inversiones: sustituimos inmediatamente las iniciativas privadas por un conjunto de proyectos de iniciativa pública. 

			10. Balance final

			Creo que el balance de la gestión es positivo. Se cumplieron la mayoría de objetivos y sobre todo los más importantes dentro de la visión del presidente Humala. El crecimiento de la red vial nacional pavimentada en 7300 km y el programa de 1000 puentes redujeron los tiempos de viaje de manera sustantiva en el país, generando bienestar y un efecto de riqueza debido al incremento del valor de los predios. El logro de contar con una cuadricula de carreteras pavimentadas fue acompañado, aunque más lentamente, por los avances en los puntos de intersección intermodal e intramodal: puertos, aeropuertos y sistemas de transportes masivos. 

			En el caso de los puertos se concesionó el puerto de Pisco, se terminó la construcción del puerto de Yurimaguas, se iniciaron los estudios del puerto de Chancay y la concesión del puerto de Salaverry. Los tres puertos ya concesionados y en operación también mejoraron sus prestaciones: el proyecto de Bahía Islay en Matarani, la instalación de grúas pórtico en Paita y la ampliación del muelle norte del puerto del Callao. Se realizaron inversiones para nuevas prestaciones en aeropuertos como los de Tacna, Ayacucho, Pisco, Jaén, Rioja y Mazamari. También iniciamos las mejoras de Jauja y avanzamos las negociaciones de la concesión de Chinchero. En la mayoría de estos aeropuertos se inauguraron nuevas rutas y, gracias a las mejores prestaciones, empezaron a recibir otro tipo de aviones. El número de pasajeros por vía aérea y la frecuencia de vuelos ascendieron notablemente en el periodo 2011-2016, pero poco se recuerda eso. 

			Se inició, además, la construcción de la Línea 2 del Metro y se terminó el tramo 2 de la Línea 1. La línea 2, que fue una de las obras emblemáticas del sector, reducirá los tiempos de viaje de los ciudadanos en Lima y descongestionará parcialmente las vías principales, que antes de la pandemia padecían una alta congestión. 

			Se lograron cosas importantes para la Amazonía, como la implementación de vuelos comerciales regulares a zonas aisladas y el aumento de la conectividad en telecomunicaciones. No se puede decir lo mismo, sin embargo, sobre la concesión de la Hidrovía Amazónica y del servicio del ferri —se inició la licitación del primer servicio, pero no sé si las negociaciones continuaron—. Se construyeron puentes importantes sobres los grandes ríos y en otros casos se iniciaron los estudios u obras. 

			También se desarrolló mucha infraestructura alrededor del VRAEM para crear oportunidades de cultivos alternativos y otros para las poblaciones en zonas de alta conflictividad y pobreza —la carretera Quinua-San Francisco, la carretera Satipo-Mazamari-Puerto Ocopa, las obras en el eje Sivia-Llochegua y la carretera Imperial-Pampas—, en el Huallaga (la carretera Huánuco-Tingo María, el proyecto Tingo María-Monzon-Jircan-Ancash, la carretera Tocache-Uchiza-Huacrachuco-Sihuas, las carreteras Tocache-Pizana y Campanilla-Juanjui y en el Pichis-Palcazu —el inicio de las carreteras en el eje Puerto Bermúdez-Ciudad Constitución-Puerto Zungaro-San Alejandro—. 

			En cuanto a las telecomunicaciones, se habilitó el servicio de telefonía móvil en miles de poblaciones pequeñas y se implementaron licitaciones exitosas de espectro en dos bandas, incluyendo la de 700 MHz, lo cual benefició la recaudación, la competencia e innovación para brindar un mejor servicio. Se dejó terminada la red dorsal y, en obra, varias redes regionales y muchas más en etapa de estudio. 

			Por otro lado, se redujo el número de muertes a causa de accidentes de tránsito. Considero que las campañas de concientización ayudaron mucho en ese sentido y acompañaron bien la mejora de las infraestructuras del programa de autopistas. 

			Se dejó, asimismo, un portafolio conformado por la concesión del tercer grupo de aeropuertos —los de Jauja, Jaén y Huánuco—, la concesión de los puertos de Ilo, Chimbote y Salaverry, la concesión de los tramos 4 y 5 de la Longitudinal de la Sierra, el tren Huancayo-Huancavelica y el proyecto del Autoridad de Transporte Urbano.

			Finalmente, se dejó en funcionamiento el programa Pro-región para el pavimentado de las vías departamentales que tuvieran un impacto productivo. El programa fue aplicado en la región San Martín, donde se construyeron seis mallas viales con 450 km de longitud, y parcialmente en Cusco y Amazonas, pero debía ser gradualmente extendido a las restantes regiones del país empezando por Puno, donde la fase de estudios estaba muy avanzada.

			11. Aprendizajes de la gestión

			He aprendido de lo precario que es el camino al desarrollo: se puede avanzar rápido y hacer mucho, pero también se puede fácilmente perder el rumbo. El 28 de julio de 2016 no hubiese podido imaginar completamente lo que le esperaba al país en los siguientes años. Sentíamos que habíamos contribuido con el país, que habíamos establecido un camino, un rumbo, que estábamos en las puertas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, el club de los países con mejores prácticas y políticas públicas. 

			Es también claro hoy que existen cosas que no se pueden hacer sin un desarrollo institucional paralelo. El esquema de concesiones fue satisfactorio en la etapa en la que el sector privado invirtió recursos propios, como Telecom. La etapa cofinanciada, en cambio, presentó retos que no se enfrentaron bien con la institucionalidad existente.

			En su visita a la PUCP, el profesor Oliver Williamson, genio de la economía institucional que dedicó su vida académica a estudiar la organización privada, comentó que le hubiera gustado tener más tiempo para estudiar al Estado. Creo que las experiencias confirman una y otra vez esa observación del profesor: la necesidad de estudiar más al Estado. Integrar un Consejo de Ministros es dirigir un país y contar con ministros competentes es parte de la ecuación, pero, desde una perspectiva de largo plazo, sin una tecnología de gobierno, es complicado sostener los esfuerzos y lograr los efectos cumulativos necesarios para acercarnos al desarrollo. 

			12. Aprendizajes como profesor 

			Estar al frente del Ministerio de Transportes y Comunicaciones es aplicar las contribuciones de destacados profesores. En el subsector de Transportes11 pude ver el uso del Logit de D. McFadden para la demanda de transporte, los hallazgos sobre el vínculo entre la infraestructura y el crecimiento económico conceptualizados por D. Ashauer y D. Donaldson, la visión logística del subsector que es una aplicación del enfoque microeconómico, así como elementos de la economía urbana y regional. Inclusive, años después, apliqué el modelamiento de flujos de tráfico con técnicas de L. Kantorovitch. Pero mi mayor interés académico tenía que ver con la integración de los sectores transportes y comunicaciones al enfoque de desarrollo.

			También me pareció valiosa la experiencia de observar directamente los problemas que plantea la geografía y confirmar, una vez más, que una buena política pública resuelve problemas y su proceso de formulación es central. La gestión dependió de numerosos profesionales altamente competentes cuya actuación confirma la visión que hemos proyectado desde las aulas: la importancia de la formación académica y el conocimiento técnico especializado, pero, sobre todo, su aplicación a la realidad. 

			Personalmente aprecio lo aprendido: la relación que desarrollé con las personas con quienes trabajé en el ministerio, la oportunidad se haber integrado un gabinete de excelentes ministros y el trabajo con el presidente Humala. Estuve en el sector dos años y un mes, antes de eso no había visto temas de ese sector y, después de esa experiencia, no volví a ver temas del sector. Pero creo que en ese periodo de tiempo se pudo incidir positivamente en la vida de muchos peruanos y en contribuir con la visión de largo plazo del sector. Tal vez algún día abriré líneas de investigación y docencia sobre estos temas. 

			

			
				
					1	Ministro de Transportes y Comunicaciones, 2014-2016.

				

				
					2	Técnicamente esto significaba aumentar del 55% al 85% del pavimentado de la red vial nacional. Es importante señalar que este indicador cambia con frecuencia porque la longitud de la red vial nacional se incrementa con las sucesivas recategorizaciones de vías departamentales y vías nacionales. Por ello, el gobierno específicamente buscaba llegar al pavimentado del 85% de la red vial nacional, que tenía poco más de 23 000 km, de los cuales, se infiere, 12 500 km ya estaban pavimentados. 

				

				
					3	Algunos ejemplos son Amazonas, Ayacucho y Huancavelica, pero se registraron avances en numerosas regiones. La red vial de Amazonas pasó de contar con 36,4% de asfaltado en 2011 a 99,4% en 2016. En ese mismo periodo, Ayacucho pasó de 31,5% de asfaltado a 100% y Huancavelica de 22,8% al 88,9%. Cabe destacar que los cambios corresponden a la red vial nacional bajo la gestión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Las redes departamentales y vecinales son competencia de los gobiernos regionales y locales, y son en su mayoría vías de trocha. 

				

				
					4	La carretera Panamericana, considerada como la más importante del país, tuvo muchas mejoras en sus prestaciones con numerosos proyectos. Los más importantes fueron: avanzar con el tramo Huacho-Pativilca y las obras complementarias en la red vial 5; terminar los tramos Pativilca–Huarmey, Huarmey-Casma, Casma-Santa, Santa-Salaverry e iniciar la vía de Evitamiento de Chimbote en la red vial 4; terminar el tramo Chincha-Pisco; e iniciar la construcción del tramo Pisco-Ica en la red vial 6. 

				

				
					5	Pensar que una región es homogénea es bastante erróneo. Las zonas de una región son distintas y usualmente están alejadas entre sí por la baja calidad de la infraestructura. Antes de que Amazonas llegara a ser una de las dos primeras regiones del país en contar con el 100% de sus redes nacionales pavimentadas, tomaba veinticuatro horas llegar de Santa María de Nieva en el norte de la región a Leymebamba en el sur.

				

				
					6	Con Alonso Segura, Piero Ghezzi, Francisco Dumler y Jaime Saavedra había trabajado en GRADE, y con Piero Ghezzi, además, había escrito el libro Qué se Puede Hacer con el Perú y, ya en el ejecutivo, elaboramos la Estrategia Nacional de Diversificación Productiva. Con Rosa María Ortiz había trabajado en Osinergmin una reforma de la supervisión en hidrocarburos y a Magali Silva la conocía del Banco Central de Reserva.

				

				
					7	Algunos de ellos: Miguel Castilla, Midori de Habich, Jaime Saavedra, Milton Von Hesse, Alonso Segura, Piero Ghezzi, Magali Silva, Jakke Valakivi, Juan Pablo Silva y Carlos Oliva.

				

				
					8	En esta aspecto, existían sectores que aportaban infraestructura —el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el ministerio de Energía y Minas y el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento— a sectores de diversificación productiva —el Ministerio de la Producción, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego— y a sectores de capital humano —el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión social—. De otro lado, algunos sectores clave para los insumos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones eran el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo, el Ministerio de Cultura —inexistencia de restos arqueológicos— y el Ministerio de Defensa —la ingeniería de Servicios Industriales de la Marina—.

				

				
					9	Lo mismo sucedía con otras carteras. Pocos conocen el enorme salto que se dio en esos años en cuanto a saneamiento rural. En esa época no había un año en el que no se produjera en el país un evento de magnitud mundial —la COP20; la jornada de gobernadores del Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, que se realizó en América Latina después de cincuenta años y tuvo como sede a Lima; las reuniones del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico, etc.—. Además, se sentía que el sector Turismo era esa tercera industria generadora de divisas que habíamos buscado tanto y que estaba bien encaminada. No obstante, el ambiente siempre fue de crítica.

				

				
					10	La vía nacional empieza después de Chosica en el puente Ricardo Palma y el evento había ocurrido en la misma ciudad. 

				

				
					11	Mis conocimientos en telecomunicaciones ya los había desarrollado previamente en el Osiptel.
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			1. Introducción

			1.1. Desde dónde escribo o breve descripción de mi paso por el Poder Ejecutivo en el periodo 2012-2016

			En primer lugar, quiero agradecer la oportunidad de compartir estas reflexiones sobre mi paso más largo por el Poder Ejecutivo ocupando posiciones de alta dirección. En efecto, aunque en años anteriores había estado en posiciones de asesora tanto en el Ministerio de la Mujer —2001— como en la Presidencia de Consejo de Ministros (PCM) —2006—, es a partir de 2012 que tuve la oportunidad de asumir cargos de alta dirección en la Administración Pública durante un total cuatro años y medio.

			Mi experiencia en la función pública la inicio como Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social en enero de 2012. Como viceministra fui responsable de la implementación y monitoreo de las políticas públicas para la igualdad de género, promoción de derechos de las mujeres y lucha contra la violencia familiar y sexual. Durante mi periodo en ese cargo, uno de los principales desafíos que asumí fue el rediseño institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, impulsando la formación de direcciones normativas y rectoras y diferenciándolas de programas que brindan servicios directos a la población. 

			En agosto de 2014 asumí la Secretaría General de la PCM, correspondiéndome tanto la conducción administrativa de la institución como de las líneas técnicas: Gestión Pública, Descentralización, Coordinación de Políticas Multisectoriales y Gestión de Riesgos y Prevención de Desastres. Entre una de las principales responsabilidades que se me asignaron estuvo la conducción de la Comisión de Coordinación Viceministerial, que contribuye al alineamiento de políticas intersectoriales, lo que me permitió tener una visión muy amplia de las políticas multisectoriales del Poder Ejecutivo. 

			En febrero de 2015, fui nombrada Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y ratificada en el cargo en marzo del mismo año, función que ejercí hasta julio de 2016, fecha de término de la gestión de gobierno del presidente Ollanta Humala. Como ministra, además de la conducción de las políticas públicas para la igualdad de género y lucha contra la violencia hacia la mujer y el grupo familiar, fui responsable de las políticas por los derechos de la niñez, personas de la tercera edad, familia, población desplazada, personas discapacitadas y otros grupos discriminados.

			1.2. El ave fénix: el sector y sus vicisitudes 

			Los Estados que se comprometen con el avance de los derechos de la mujer cuentan en su estructura orgánica con un mecanismo con ese mandato. En el caso del Perú, este mecanismo es el Ministerio de la Mujer, creado en 1996 como Ministerio de Promoción de la Mujer y Desarrollo Humano (Promudeh) que, en 2006, pasó a ser el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (Mimdes) y, finalmente, en 2012, se convierte en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2014). Este último cambio respondió a la decisión de crear un sector destinado a la inclusión social —Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis)— que asumió la conducción de todos los programas sociales que hasta ese momento habían estado a cargo del Mimdes. 

			Al integrarme al sector Mujer por invitación de la ministra Ana Jara el primer desafío que enfrenté fue argumentar, justificar y convencer dentro y fuera del sector público sobre la necesidad de continuar con un Ministerio de la Mujer en la estructura del Estado. Ello por cuanto, entre otras razones, al pasar todos los programas sociales al novísimo Midis, el presupuesto del MIMP sufrió una caída de 82%, lo que evidenció que la mayor parte del presupuesto de ese sector había sido dirigido a los programas sociales de lucha contra la pobreza.

			Esta situación, como toda crisis, significó una oportunidad para el MIMP pues con su nueva ley orgánica —decreto ley 1098 del 20 de enero de 2020— se redimensionó el Viceministerio de la Mujer, antes dedicado a la temáticas mujer; niñas, niños y adolescentes; familias; personas adultas mayores; y personas con discapacidad, entre otras, para concentrarse en los temas relativos a derechos de las mujeres, igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres, y la no violencia de género.

			Al mismo tiempo, se creó, por primera vez, un Viceministerio de Poblaciones Vulnerables, dedicado a ejercer rectoría en lo que respecta a una serie de grupos poblacionales que, por diferentes razones estructurales como su edad, sus condiciones físicas o mentales, o sus condiciones de desplazamiento o migración, se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, por lo que es responsabilidad del Estado garantizar el ejercicio pleno de sus derechos en la sociedad.

			La recomposición del MIMP, en mi opinión, logró colocar a la igualdad de género como un punto fundamental dentro de la agenda del Estado, sentando las bases para cambios dinámicos desde dentro de la propia Administración Pública y visibilizando, además, a la población femenina en toda su diversidad. 

			No obstante, la permanencia del sector siempre está bajo la lupa y cada cierto tiempo hay que recordar la importancia de este mecanismo y lograr que los gobiernos renueven la voluntad política de seguir apostando por la igualdad y no discriminación de las mujeres y grupos vulnerables (Huaita, 2017). 

			2. Lecciones aprendidas

			2.1. Timing político: viceministra en la refundación y ministra al final de un ciclo de gobierno

			Como ya he señalado, mi ingreso al MIMP como viceministra se da en un contexto de cambio y refundación del sector. El gobierno, en sus primeros meses de gestión, había presentado algunos cambios en su dirección política, pero en enero de 2012 ya se avizoraba una mayor estabilidad. Mi objetivo principal, en estrecha coordinación con la ministra, era contribuir al diseño del sector y sus retos a través de la nueva ley orgánica del ministerio y su reglamento de organización y funciones. Durante el primer semestre del año, el ministerio se rigió por su antiguo Reglamento de Organización y Funciones (ROF), por lo que tuve a mi cargo no solo la Dirección de la Mujer y el Programa Contra la Violencia —PNCVFS, hoy Programa Aurora— sino también las Direcciones de niñez, familia y el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif), lo que me permitió contar con una visión general y establecer contacto con una buena parte de los mandatos del sector, así como involucrarme en la aprobación del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA) —decreto supremo 001-2012-MIMP del 14 de abril de 2012—.

			En junio de ese año, y luego de una larga negociación con la Secretaría de Gestión Pública, se aprobó el nuevo ROF del MIMP —decreto supremo 003-2012 del 27 de junio de 2012— y asumí la reestructuración del nuevo Viceministerio de la Mujer, que pasó a tener tres direcciones de línea y un programa con servicios a la ciudadanía. Durante los siguientes dos años, trabajé codo a codo con quienes ocupaban las direcciones de línea, dedicándonos a reenfocar el quehacer del MIMP. Esta nueva rectoría la visibilizamos desde la denominación de las Direcciones de Línea en donde enfatizamos nuestros mandatos: 

			
					Igualdad de Género y no Discriminación 	Promoción y protección de los derechos de la mujer 
	Políticas de igualdad de género y no discriminación 



					Transversalización del Enfoque de Género 	Articulación sectorial e interinstitucional 
	Articulación con los gobiernos regionales y locales 



					Lucha contra la Violencia de Género 	Políticas para una vida libre de violencia 
	Asistencia técnica y promoción de servicios contra la violencia



			

			Estos esfuerzos supusieron retos importantes relacionados a la distribución de competencias y funciones, como evitar la duplicidad y establecer la separación de funciones. Así, por ejemplo, tuvimos que establecer competencias diferenciadas entre la dirección encargada de monitorear los resultados de una política multisectorial para la igualdad y no discriminación respecto del mandato de otra dirección cuya función es más bien diseñar los lineamientos para lograr que los demás sectores y órganos subnacionales incorporen en sus políticas internas y mandatos el enfoque de género. De otro lado, fue ardua la discusión para lograr la diferenciación de la competencia de una dirección de línea rectora de la política contra la violencia respecto de un programa responsable de brindar servicios directos a la población. Dilucidar las competencias y resolver los conflictos internos conformaron siempre una oportunidad de aprendizaje y de construcción de bases sólidas para el trabajo del sector. Ello nos permitió mantener interesantes intercambios y generar reflexiones, no sin discrepancias y algunas tensiones, que nos llevaban a un conocimiento cada vez más profundo del sector y sus potencialidades. 

			Al cabo de un tiempo, desde el Viceministerio y ya con un equipo consolidado, comenzamos a identificar las oportunidades que ofrecía el trabajo intersectorial para avanzar en la agenda de la igualdad de género, así como las oportunidades en la agenda internacional que nos permitía conectar la discusión local con apuestas de más largo alcance en el plano internacional. En ambos casos, la continuidad del equipo técnico fue un punto de apoyo invaluable y uno de los pilares fundamentales para el logro de las metas trazadas en ese quinquenio. 

			En mi paso por la Secretaría General de la PCM —de agosto de 2014 a febrero de 2015— tuve la oportunidad de observar mucho más de cerca las labores de todos los sectores del Poder Ejecutivo y muchas entidades regulatorias. Gracias a ello, desarrollé una mayor conciencia de las potencialidades y sinergias que se podrían establecer con cada sector para la integración de la perspectiva de género. 

			Al regresar al sector como ministra, en febrero de 2015, tenía sin duda una mirada más amplia y un mayor conocimiento del Estado peruano que me permitían avizorar oportunidades que antes no había advertido. Pero también pesaba el hecho de que estábamos ya en la fase final de un gobierno, por lo que las prioridades eran las de consolidar y concretar los resultados de lo que se había estado impulsando más que de abrir nuevos senderos. Me dediqué entonces a consolidar las líneas de trabajo (MIMP, 2016), mantener un canal abierto de diálogo con la ciudadanía y desplegar mis labores en todo el territorio nacional. Pronto me di cuenta de que entre la agenda multisectorial, los viajes a las regiones, la presencia en los medios de comunicación, el diálogo con la ciudadanía representada por diversos actores, el intercambio con las comisiones del Congreso y parlamentarios y parlamentarias de diferentes bancadas, los actos protocolares, entre otros, el tiempo de dedicación a mi sector era limitado, el mismo que debía repartirse entre lo técnico —representado por los dos viceministerios— y lo administrativo —representado por la Secretaría General—. Mis largas horas de dedicación a las líneas técnicas, cuando fui viceministra, no iban a volver, pues mi responsabilidad en ese momento era otra y así lo comprendí. Mi misión estaba en conducir al sector y consolidar los resultados de lo que se había estado construyendo. Para ello contaba con una viceministra y un viceministro que habían estado corriendo en la cancha. Les ratifiqué la confianza y me sumé al equipo. 

			Tenía el objetivo personal de finalizar mi gestión, en la medida de lo posible, sin un proceso administrativo, por lo que contar en la Secretaría General con personal solvente y de confianza fue una prioridad. 

			2.2. El frente interno: el equipo técnico 

			Mi paso previo por la gestión pública me había enseñado que, frente a los grandes desafíos que ella implica, una sola persona no puede hacer el cambio. Por ello, cuando recibí la invitación de sumarme al gobierno, primero como viceministra y luego como titular del sector, una de mis mayores preocupaciones era contar con un buen equipo técnico. Un equipo en el que pudiésemos sumar probidad, conocimiento del sector y experiencia en la gestión pública. En ambas oportunidades logramos consolidar equipos técnicos con personas de intachable trayectoria.

			La gestión pública es muy dinámica y a veces se presentan situaciones que no permiten seguir todos los pasos que precisa un requerimiento de información normal, especialmente si la solicitud está dirigida a la ministra o a alguien que ocupa un cargo superior. Nunca dudé de que la información debía fluir sin dificultad, sin embargo, siempre pedí que se me mantenga al tanto de los requerimientos y las respuestas para poder conducir el sector con transparencia y evitar situaciones de desinformación que había observado en otros espacios. Tengo aquí una lección aprendida: las respuestas inmediatas suelen ser incompletas, pero las respuestas que pasan varias aprobaciones pueden no ser oportunas. Encontrar el punto medio es difícil. En esas situaciones, el mejor apoyo lo encontré siempre en la Jefatura de Gabinete. Darle el visto bueno a la información es importante porque significa que uno se hace responsable de ella. Esto es algo indispensable en la Administración Pública. Además, es necesario dejar fluir la información, pero mantenerse al tanto de ella. Esa fue siempre mi apuesta.

			También considero importante señalar que, al incorporarme como viceministra, el liderazgo que pude proyectar estuvo basado en mi trayectoria académica. Ella me había permitido reflexionar sobre diferentes problemáticas que, en ese momento, debía abordar desde la política pública. Sin embargo, la aproximación solo conceptual nunca es suficiente y escuchar consejos de personas valiosas con trayectoria institucional es siempre una buena opción. Escuché mucho, confronté ideas y aprendimos juntos. Aprendí, por ejemplo, que al personal que ha permanecido muchos años en la institución y ha visto pasar a muchas personas en los cargos de dirección le toma tiempo brindar su confianza, es decir, puede cumplir con lineamientos y directivas, pero no siempre reconoce el liderazgo. Ese hay que ganárselo poco a poco. Recuerdo que, en una oportunidad, cité a un equipo para que me presente el sustento de una directiva que se había propuesto. El equipo técnico del entonces PNCVFS efectivamente lo hizo de manera concisa y clara, pero sin la profundidad que yo esperaba. Planteé algunas interrogantes. Unas las absolvieron, otras no. Seguimos profundizando y, aunque reconocía el esfuerzo y coincidía en el planteamiento, quedó claro que necesitábamos una segunda reunión con más respuestas. En el siguiente encuentro, el ambiente fue un poco más distendido: el personal sabía que me había sumado a su equipo, que estaba ahí para pensar con ellos y buscar alternativas, no para señalar vacíos o errores, sino para construir en conjunto. Ganarse la confianza, sumarse al equipo, tener una mirada en conjunto toma tiempo. Por ello, una de las peores prácticas en la gestión pública es el recambio constante. Aquí otra lección aprendida: la permanencia y estabilidad de los equipos técnicos es indispensable cuando se conducen políticas públicas. Aposté por ello en mi gestión como viceministra y luego, cuando asumí el sector, ratifiqué a quienes estaban desempeñándose en los viceministerios. Eran ellos ahora quienes lideraban los equipos técnicos que ya tenían trazados los derroteros claves. Había, eso sí, que acelerar la marcha. 

			2.3. Problemas en el diseño: políticas de género basadas en evidencia 

			Desde que incursioné en el ámbito de las políticas públicas, sabía que uno de los temas clave era contar con evidencia. Las políticas de género no podían ser la excepción. Como viceministra, me acerqué a cada uno de los sectores para conocer su data diferenciada por sexo con el fin de identificar las brechas. Algunos hallazgos nos dieron aliento, pero también sufrí varias decepciones. Acudimos una y otra vez al Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) para cruzar, de forma específica, data relevante que, aunque se recolectaba, no se procesaba y menos se mostraba. Con el equipo técnico identificamos además que cuando se realiza un levantamiento de información es importante no solo manifestar el interés por los resultados, sino trabajar en conjunto para, si es necesario, introducir preguntas al propio cuestionario. Sin embargo, ello no es suficiente: debemos asegurarnos de que la información llegue a quien debe tomar decisiones para que la tenga en cuenta. En un caso, estuvimos en primera fila en la presentación de los resultados de un censo, en cuyo cuestionario habíamos logrado colocar algunas preguntas, sin embargo, para nuestra sorpresa, esos resultados no se habían procesado. La razón: el sector líder no lo había considerado necesario. 

			La diversidad del país representa un reto cuando se deben tomar decisiones con data que solo revela promedios nacionales. Mi equipo me ha escuchado repetir una y otra vez que necesitamos data diferenciada por regiones o, al menos, por macro regiones. En varias oportunidades, sufrí mucha tensión por la posibilidad de levantar una encuesta, pero con un presupuesto restringido que no permitía sino una muestra pequeña, que solo nos arrojaría promedios nacionales. ¿Qué es lo mejor? Hacerla, aunque solo arroje datos aproximados, o esperar a que en el siguiente año se priorice su elaboración con una mayor dotación de fondos. Con el INEI como aliado, me vi comprometida, en más de una ocasión, a pedir una ampliación de presupuesto para poder contar con muestras más robustas. No dudé en solicitar fondos a otros sectores para que contribuyan con la «bolsa» necesaria para realizar una encuesta que podría resultar provechosa para todas las partes. No siempre con éxito. Quiero aquí señalar particularmente la encuesta Enares (INEI, 2016a), que se realizó, de manera piloto, en 2013, y luego se en 2015 y 2019. Es una encuesta con la que me comprometí mucho y cuyos resultados nos otorgaron elementos para poder conocer, por primera vez, un poco más sobre la violencia que enfrentan nuestros niños y niñas. Sin embargo, sigue siendo una encuesta nacional. Hasta la fecha, no se ha podido realizar a, al menos, niveles macro regionales, lo que nos permitiría una mayor aproximación a la problemática.

			Los datos administrativos pueden ser una fuente muy rica de evidencia para la política pública. De hecho, los registros administrativos del PNCVFS —que siempre se llevaron a cabo de manera transparente y pública— así lo han demostrado en nuestro sector. Las fuentes externas también pueden ser enormemente significativas, como lo demuestra la información que se trabajó, con data administrativa, sobre niñas madres menores de catorce años. En ese caso, se trató de un esfuerzo (Andina, 2016) que contó con cooperación internacional y que nos permitió mostrar la dura realidad de nuestro país. 

			De esa experiencia aprendí muchas lecciones: cuando el mensaje es muy duro, a veces, se cuestiona al mensajero, por lo que indispensable contar con la experticia y el respaldo técnico nacional e internacional necesarios. Las encuestas y registros administrativos, al ser financiados con presupuesto público, deben ceñirse a la política de transparencia de la Administración Pública y posibilitar los análisis que puedan ser requeridos.

			2.4. Alianzas y trabajo intersectorial: las prioridades frente las oportunidades

			La transversalización del enfoque de género en el Estado ha sido una reforma silenciosa y ha avanzado de acuerdo a las oportunidades que se presentaban en los sectores. Al inicio de mi gestión en 2012 establecimos junto con el equipo técnico algunas prioridades sobre los sectores que considerábamos esenciales para trabajar la agenda de género. Uno de ellos era el sector educación. Sin embargo, por diversos motivos, este sector fue difícil y esquivo y no pudimos alcanzar un avance sostenido en el tema. Tuvimos más suerte en lo referente a la prevención de la violencia. 

			Por el contrario, en el sector Ambiente, que inicialmente no habíamos considerado entre los sectores esenciales, encontramos interesantes oportunidades para avanzar en la agenda de género. En el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017 (MIMP, 2012, aprobado por decreto supremo 004-2012-MIMP) nos planteamos como uno de los objetivos estratégicos «Valorar el aporte de las mujeres en el manejo sostenible de los recursos naturales» con la meta de aumentar el porcentaje de participación de mujeres en diversas acciones e instancias tanto del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri) como del Ministerio del Ambiente (Minam). Sin embargo, se había priorizado trabajar más de cerca con el Midagri para conocer las inequidades de género en la actividad agropecuaria a partir de la información recolectada en el censo agropecuario de 2012 (INEI, 2016b). Un acontecimiento importante en el contexto internacional y la voluntad política del titular del sector hizo que encontráramos en el Minam un fuerte aliado para incorporar el enfoque de género especialmente en lo vinculado al cambio climático. En efecto, la realización de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP20) en el Perú en 2014 marcó un punto de inflexión (2016) en la agenda nacional e internacional sobre género y cambio climático. La aprobación del Programa de Trabajo de Lima sobre Género en el marco internacional dio impulso al proceso de elaboración del Plan de Acción de Género y Cambio Climático del Perú (PAGCC-Perú), un esfuerzo participativo que impulsamos codo a codo el Minam y el MIMP y que logramos aprobar en julio de 2016 (decreto supremo 012-2016-MINAM). 

			La colaboración con otros sectores es indispensable para la transversalización efectiva del enfoque de género pues avanzar en esa agenda requiere de voluntad política. La lección aprendida aquí fue la necesidad de ser flexibles y saber aprovechar las oportunidades que se presentan en la coyuntura nacional e internacional.

			2.5. El trabajo multisectorial: la importancia de una instancia de coordinación entre viceministerios

			Como viceministra experimenté diversas aproximaciones a la Comisión de Coordinación Viceministerial (CCV), una instancia técnica del Poder Ejecutivo que, de acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo —artículo 26 de la ley 29158—, tiene como función la coordinación de temas multisectoriales. Está integrada por todos los viceministerios bajo la coordinación de la Secretaría General de la PCM —resolución magisterial 251-2013-PCM—. Dependiendo de quién asumía la PCM, esta instancia adquiría o no un peso gravitante. Ello resultaba especialmente claro cuando sus reuniones eran presididas por el propio titular de la PCM, lo cual le otorgaba un particular carácter a las coordinaciones multisectoriales.

			En esta instancia debo reconocer que aprendí mucho de los sectores y sus diferentes problemáticas, con los que establecimos un diálogo franco y alturado para abordar las discrepancias. En muchas ocasiones, cuando los impasses no eran solucionados por los equipos técnicos, los viceministros y viceministras éramos convocados para encontrar el punto de balance para una respuesta efectiva multisectorial.

			Cuando asumí la Secretaría General de la PCM, esta fue una de las responsabilidades a las que me dediqué con mayor gusto. Con el apoyo de la Secretaría de Coordinación de la PCM, preparábamos la agenda semanal, que incluía temas de la coyuntura y otros propuestos por los viceministerios. Además, invitábamos a los viceministros a presentar herramientas técnicas y proyectos que eran de interés común para generar mayores sinergias entre los diferentes sectores. Este espacio fue bastante reconocido por mis colegas, quienes, al igual que yo en una etapa anterior, no necesariamente conocían las herramientas desarrolladas por los diferentes sectores ni que podían generar una mayor complementariedad en beneficio de un trabajo efectivamente multisectorial. Aquí puedo identificar entonces otra lección aprendida: la CCV es una instancia valiosa de coordinación multisectorial que debe convocar reuniones constantemente pues el sector menos pensado puede compartir una herramienta muy potente que beneficie a otro sector. La asistencia de los propios titulares de los viceministerios es vital y no deberían ir, en su lugar, asesores o asesoras, directores o directoras, salvo excepciones, dado que la visión del sector y capacidad de decisión no es trasferible a ningún otro funcionario o funcionaria.

			2.6. Los sistemas administrativos y la sobrerregulación: un reto para la eficiencia en la gestión 

			Podríamos calificar mi relación con los sistemas administrativos como de amor y odio. Algunas veces me he llevado de ellos enormes aprendizajes y otras me han provocado grandes dolores de cabeza. Existen algunas regulaciones engorrosas, complejas e incluso contradictorias que no pueden entenderse salvo desde una perspectiva histórica. 

			Cuando trato de explicarles esta situación a mis estudiantes, utilizo un símil. En épocas de austeridad, a la Administración Pública se le pusieron muchos candados. Debido a actos de corrupción, se le pusieron más. Cuando un funcionario o funcionaria quiere ejecutar una política, debe sacar uno de los candados, pero, mientras lo hace, el tiempo pasa, las autorizaciones demoran, y él o ella podrían enfrentar sanciones por sacar ese candado o no ejecutar la política. 

			Recuerdo, al respecto, la campaña contra el friaje durante 2015 y 2016. Nuestro sector tenía el encargo de brindar frazadas y ropa de abrigo a la población adulta mayor y a los niños y niñas. La tarea se había planificado con tiempo, se habían lanzado las convocatorias, licitaciones, etc. Sin embargo, surgieron algunos problemas con las empresas proveedoras que se tradujeron en retrasos en la entrega. Los problemas pudieron superarse, salvo uno. Al momento de la entrega de las medias del kit de los bebés, unas pruebas de laboratorio arrojaron que la mezcla de lana con dralón de la que estaban hechas no se correspondía con las bases por un porcentaje que implicaba un desbalance significativo en el costo del producto. Se exigió su reemplazo a la empresa proveedora, pero el tiempo ya nos jugaba en contra dado que el envío de los nuevos productos implicaba una importante logística. Las soluciones más simples y acordes a la lógica que se plantearon frente al impasse no podían materializarse porque la engorrosa normatividad exigía procesos que eran imposibles de cumplir en los plazos previstos. La presión provenía de todos los frentes: del propio Poder Ejecutivo, del Congreso y, por supuesto, de los medios de comunicación. Las explicaciones técnico administrativas carecían de interés, aunque eran las únicas válidas. Finalmente, el impasse se superó, pero dejó como saldo un fuerte desgaste que no hubiera existido si las normas hubieran sido más flexibles y no sospechasen del funcionariado público en primer lugar. Para los niños y las niñas la diferencia del porcentaje de lana y dralón seguramente era inocuo, pero no para los funcionarios o funcionarias ya que su record en la Administración Pública podía verse perjudicado. Como titular del sector viví esa contradicción. Quería llegar cuanto antes posible con la ropa de abrigo a quien más lo necesitaba, pero era necesario respaldar a mis funcionarios y funcionarias y asumir, como líder del sector, la responsabilidad. 

			La lección aprendida fue que los líderes de un sector deben respaldar a su funcionariado pues sus decisiones obedecen a lógicas y regulaciones gubernamentales que no siempre son fáciles de comprender. Sin embargo, es importante cumplirlas para no acarrear responsabilidades de orden administrativo que puedan generar un gran daño personal e institucional.

			2.7. Cuando la realidad nos muestra la mayor dureza, pero también la mayor solidaridad: la discapacidad severa 

			En julio de 2015, una de mis mayores satisfacciones fue la creación del programa nacional para la entrega de una pensión por discapacidad severa —decreto supremo 004-2015-MIMP— que permitía aliviar en algo la situación de las familias en pobreza que tenían miembros con discapacidad severa a través de una pensión no contributiva, y que en 2017 fue transferido al Midis con el nombre de Programa Contigo —decreto supremo 008-2017-MIDIS—. Una vez aprobado el programa y los padrones de personas beneficiarias, comenzamos a detectar una situación que era más extendida de lo que inicialmente se había identificado y que suponía serias dificultades para el cobro de la pensión. Las personas con discapacidad severa, en muchos casos, no viven con su entorno familiar cercano sino han sido abandonadas y subsisten gracias a la caridad de una persona o familiar lejano que se hace cargo de ellos. El abandono de las personas con discapacidad mental severa ya lo había visto como viceministra en los Centros de Atención Residencial (CAR) del Inabif, en donde un número importante de niños y niñas que sufren estas patologías permanecen en ellos por el resto de sus vidas. 

			Esa realidad se presentaba aún con más crudeza cuando las personas que habían asumido caritativa y solidariamente la atención de los beneficiarios no podían acreditar un vínculo que los hiciera responsables jurídicamente de ellos. 

			Las soluciones que se desprendían de la norma eran irreales. La situación de pobreza y la urgente necesidad de ayuda no podían depender de trámites judiciales o trabas legales. Sin embargo, las alternativas que se planteaban habían sido observadas por diferentes sectores en base a la seguridad jurídica y el riesgo de entregar dinero del Estado a personas que no tenían ninguna obligación legal con el o la beneficiaria. Tuvimos incontables reuniones, acudimos a abogados constitucionalistas amigos para reforzar nuestra argumentación, y fuimos venciendo los reparos sector por sector hasta que, en vísperas de terminar mi mandato, pudimos allanar el camino para que las personas que se hacían cargo de los beneficiarios pudieran finalmente tener la autorización para el cobro de dicha pensión (decreto supremo 007-2016-MIMP del 24 de julio de 2016), pese a que los beneficiarios, por su condición, no pudieran manifestar explícitamente su voluntad de que así sea. La lección aprendida acá es que las normas legales no pueden ni deben ser barreras sino más bien deben coadyuvar al cumplimiento de los fines superiores del Estado y los derechos humanos.

			3. Balance final

			3.1. Entre lo urgente y lo importante: lo que queda pendiente

			Cuando ingresé al sector, el Programa contra la Violencia Familiar y Sexual tenía una importante dinámica y, además, parte de su financiamiento provenía de un programa de presupuesto por resultado, lo que ayudaba a que se enfocara en los resultados comprometidos y a darle seguimiento. La tarea más ardua dentro del programa era lograr la ampliación de su cobertura ya que había un compromiso político de por medio. Ello se logró a través de la creación de Centros de Emergencia Mujer (CEM) —que se llegaron a instalar en las provincias del país—, así como la aprobación de la estrategia rural que permitía extender su presencia en zonas alejadas —los servicios del Programa en las Plataformas de Acción Itinerantes (PIAS) que recorren la región amazónica fueron claves para este propósito—. 

			Sin embargo, pensaba que el diseño de los CEM podía ser reformulado en función de las características de las regiones y localidades donde se desempeñaban. En las zonas urbanas de mayor densidad poblacional podía haber más personal para la atención de casos individuales, mientras que en ciudades más chicas podía ser más importante el trabajo de coordinación interinstitucional para lograr un mayor impacto de las intervenciones preventivas. 

			Todo ello implicaba una evaluación de los logros del programa de manera desagregada y una propuesta integral de reforma. Sin embargo, el proceso histórico, que había determinado un marco normativo muy enrevesado que incluía su transferencia a los gobiernos locales, y la necesidad de enfocarse más en la atención de casos que tenían repercusión mediática, parecían dos fuerzas que dificultaban la dedicación del tiempo suficiente para atender una posible evaluación y rediseño. Varias veces puse en agenda el tema, pero la misma cantidad de veces la agenda urgente desplazó a la importante y no fue posible emprender la tarea. Creo que, aún hoy, es necesaria. Si bien ha habido una reformulación de los CEM y se apostó por su presencia en comisarías, considero pertinente evaluar sus intervenciones para eventualmente reajustar su diseño, teniendo en cuenta la diversidad de realidades que deben afrontarse en las diferentes localidades de nuestro país. 

			3.2. Se hace camino al andar: Afirmación de la rectoría y retos pendientes

			El ejercicio de la rectoría en materia de igualdad de género se afirmó a través del Plan Nacional de Igualdad de Género (Planig 2012-20217, aprobado por el decreto supremo 004-2012-MIMP), que fue un documento derivado de un proceso participativo y que refleja el consenso de los diferentes sectores del Poder Ejecutivo. Por lo mismo, a pesar de la insistencia del MIMP de poner metas a un plazo de tres y cinco años, la mayoría de ellas fueron comprometidas por el resto de sectores al 2017, es decir, al término de la vigencia del plan y un año después del cambio de gobierno. Frente a ello, teníamos claro que era imprescindible trabajar para hacer un seguimiento estricto de los avances y metas logradas. Por eso, nos enfocamos en desarrollar un sistema de monitoreo que pudiese facilitar esa tarea: el Sistema Nacional de Indicadores de Género (SNIG) (Andina, 2013). Este permitía una rendición efectiva de cuentas a la ciudadanía y quedó oficializado a través del decreto supremo 005-2015-MIMP, emitido el 12 de agosto de 2015. Hoy el Planig ha sido reemplazado por la Política Nacional de Igualdad de Género (PNIG, aprobado por decreto supremo 008-2019-MIMP) y su plan multisectorial; sin embargo, su sistema de seguimiento corresponde al Centro Nacional de Planeamiento Estratégico y ya no directamente al MIMP, lo que puede constituir un reto para el sector.

			Por otro lado, era claro desde un principio que la transversalización del enfoque de género en el Estado era un esfuerzo enorme dado que comprendía no solo hacer efectivo este enfoque en las políticas nacionales —sectoriales y multisectoriales— y en los planes de desarrollo regionales y locales, sino también hacerlo en la propia gestión pública a través de sus sistemas funcionales y administrativos. Era necesario realizar la transversalización de la mano de los órganos rectores de cada uno de esos sistemas, pero, además, contar con especialistas que pudieran comprender la lógica de cada sistema. Nos hubiera gustado dotar a la dirección correspondiente de mayor personal, sin embargo, el número restringido de plazas y las limitaciones presupuestales para la contratación de recursos humanos en la Administración Pública no lo permitían. A pesar de eso, intentamos hacer camino al andar e impulsamos una reforma silenciosa pero consistente que requería de marcos conceptuales sólidos que permitiesen un avance previsiblemente lento pero seguro. Así, en nuestra gestión priorizamos la publicación de herramientas para la gestión pública desde una perspectiva de género2 que promoviera la orientación y alineamiento de las distintas organizaciones estatales, pero también su acompañamiento y, por qué no, la crítica constructiva para seguir avanzando. 

			Por su parte, la temática de violencia basada en el género también requería de esfuerzos conceptuales y de compromisos medibles. A esa meta nos dedicamos en nuestro último año de gestión y ya como titular del sector. En esa línea, dejamos aprobados sendos documentos tanto conceptuales (Violencia basada en género marco conceptual para las políticas públicas y la acción del Estado, resolución ministerial 151-2016-MIMP) como de política pública (Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016–2021, decreto supremo 008-2016-MIM) que promueven un abordaje del fenómeno de la violencia basada en el género de manera amplia y con indicadores muy precisos para su seguimiento. Ello se plasmó luego en un sistema de seguimiento público transparente y online a través del Observatorio de Violencia (s.f.). Lamentablemente, este plan y su sistema de seguimiento no fueron incluidos como política independiente de prioridad del sector en 2019 (resolución ministerial 194-2019-MIMP), sino integrado a uno de los objetivos de la Política Nacional de Igualdad de Género, con lo que el sector —en una decisión controvertida— dejó de realizar el seguimiento de los indicadores a partir de abril de 2019 (Observatorio Nacional de la Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, 2021), quedando únicamente los indicadores sobre violencia establecidos en la PNIG que lamentablemente no recoge los previstos en el mencionado plan, cambiando completamente su esquema de seguimiento.

			En cumplimiento de las rectorías del MIMP, en marzo de 2016 aprobamos el Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-2021 (decreto supremo 003-2016-MIMP) que, desde su nombre, evidenciaba el compromiso del Estado por promover, proteger y fortalecer a las familias, respetando la diversidad de su organización y el desarrollo de sus miembros en igualdad. En el citado plan se habían comprometido metas por lo menos en once sectores, planteándose una evaluación intermedia en 2017 y una final en 2021. Nuevamente, en una decisión controvertida, este plan y su sistema de seguimiento no fueron incluidos como política de prioridad del sector en 2019 (resolución ministerial 194-2019-MIMP), por lo que resulta importante que se revisen esas medidas y, en la medida de lo posible, el sector ejerza su rol rector en materia del fortalecimiento de las familias, en toda su diversidad.

			3.3. Retomando la docencia y la investigación 

			Los conocimientos acumulados desde mi experiencia profesional, mi activismo por los derechos de las mujeres y mi formación académica como docente e investigadora los volqué en la gestión pública con la esperanza de contribuir al desarrollo de un sector que considero crucial para el bienestar de nuestro país. Al mismo tiempo, aprendí muchísimo, me nutrí de la experiencia, de las oportunidades y de los problemas, ampliando y profundizando mi mirada sobre los retos que se deben enfrentar en el frente interno y en el externo. No me he alejado del sector, por el contrario, me he comprometido con su futuro porque es el futuro de todos los peruanos y peruanas. 

			Regresé a la universidad, a mi alma mater, donde siempre regreso en este proceso de enseñanza y aprendizaje que es la vida, y desde ahí encontré la manera de seguir aportando al desarrollo del sector: a través de diversos cursos vinculados con género, derechos humanos y políticas públicas, en los que trato, como en estas líneas, de compartir mis aprendizajes y construir una mirada al futuro con optimismo, invitando a mis estudiantes a que asuman el reto de entrar en el sector público. 
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			1. Los avances

			El páramo reformista es el título del libro de Eduardo Dargent sobre la imposibilidad de realizar reformas en el país. Es un hecho que la política pública peruana suele ser capturada por intereses diversos que limitan las posibilidades de reformas. Señala él que «con mucha frecuencia, las nuevas leyes se terminan adaptando al entorno para que todo siga igual, se traducen desde una realidad de poder asentada. Se pueden establecer reglas de control, de transparencia, pero los actores encontrarán formas de saltárselas y evadirlas» (Dargent, 2021, p. 40).

			En Educación, eso ha sucedido con mucha frecuencia. Según las teorías existentes, se trata de un sector siempre rodeado de intereses alrededor de fines que no son necesariamente compartidos. Esto fue señalado ya, por ejemplo, por David Labaree (1997), quien afirmó que la educación tiene al menos tres funciones que siempre están en conflicto: la función democrática de preparar ciudadanos, la función de eficiencia social de formar a las personas para que se desenvuelvan con mejor productividad en el mercado laboral y la función de movilidad social, brindándoles herramientas para que puedan competir por las mejores posiciones sociales. Estas funciones en conflicto, además, operan en el medio de cambios a largo plazo que vienen desarrollándose en los últimos años e impactan en la gobernanza del sector. Según Meyer y Rowan (2006), los cambios más importantes son: una diversificación de los proveedores del servicio educativo —entre otras cosas, relacionada a la mayor presencia del sector privado, lo que limita el monopolio de la educación de los Estados—; una tendencia a reducir la distancia entre las instituciones educativas y el Estado, promoviendo sistemas de supervisión allí donde antes no habían practicas controladas; y, finalmente, un crecimiento del rol central de la educación en la sociedad y, por lo tanto, una mayor participación de familias, empresarios, políticos y organizaciones en el gobierno educativo. 

			En un contexto como el mencionado, establecer acuerdos es difícil, las reformas suelen ser bloqueadas y lo que más predominan son aquellas iniciativas que satisfacen a todos, o, al menos, aquellas que, para su implementación, no afectan intereses particulares. A estas últimas, Navarro las denomina políticas expansivas, a diferencia de las orientadas a la calidad (2006). Comprometerse a realizar reformas orientadas a aumentar la calidad educativa supone afectar intereses establecidos y, por ello, es algo que pocas veces se ha logrado hacer. No es casual, en ese sentido, que se señale que Educación es un sector que ha tendido siempre a la inercia, a repetir fórmulas sin realizar mayores cambios importantes.

			Sin embargo, en los últimos años, y con mucho esfuerzo, se han logrado avances hacia reformas orientadas a la calidad en educación. Entre ellas, se destaca, por ejemplo, la carrera pública magisterial, que tuvo entre sus objetivos fortalecer el desarrollo profesional de los docentes a través de evaluaciones de ingreso a la carrera y de desempeño para mantenerse y ascender en ella. No obstante, su continuidad se ve siempre en peligro porque fue una reforma que afectó intereses de un sector del magisterio cuya influencia política suele activarse en ciertas coyunturas. 

			Mi experiencia en gestión pública tuvo que ver con otros dos escenarios de cambio para la educación. Uno, el de la reforma universitaria, y, otro, la respuesta del sector frente a la emergencia. Y quisiera a partir de esa experiencia proponer algunas lecciones aprendidas. 

			La reforma universitaria se empezó a gestar lentamente desde la segunda parte de la década de 2000. Un documento clave de ese proceso fue el diagnóstico elaborado por el Ministerio de Educación publicado en el año 2006, que establecía algunas rutas para el cambio (Ministerio de Educación, 2006). Sin embargo, durante esos años no se logró solucionar el problema público que existía en el sistema universitario peruano: el Estado y la sociedad habían renunciado a ejercer algún tipo de vigilancia sobre el funcionamiento de las universidades. Funcionaban así universidades y programas ilegales, universidades y programas de muy mala calidad, sin realizar trabajos de investigación, y en condiciones de infraestructura deficiente. Dentro de buena parte de las universidades no existía una lógica meritocrática y los procesos de contratación y ascenso estaban alejados de lo académico. En ese escenario, el Estado no era un actor relevante en la protección del derecho de los jóvenes a una educación universitaria de calidad. Algunas universidades estaban capturadas por poderes económicos y poderes políticos que se beneficiaban de los recursos universitarios, y por poderes académicos, mediocres y resistentes al cambio, que se beneficiaban del statu quo. Camuflados todos ellos bajo la idea de autonomía, pero, al mismo tiempo, quitándole todo el sentido académico a ese importante concepto: era en realidad usado para ocultar malas prácticas universitarias. Adicionalmente, algunas universidades funcionaban como fachadas de organizaciones totalmente desvinculadas de lo académico y más cercanas a comportamientos criminales. Fue muy documentado por la prensa cómo universidades daban dinero a organizaciones políticas, empresariales o personales alejadas de la finalidad universitaria (véase, por ejemplo, Velazco, 2020 o Salazar Vega, 2020). En ese escenario, el Tribunal Constitucional llegó a definir un estado de cosas inconstitucional, llamando al Estado a retomar la rectoría de la educación superior y plantear un nuevo acuerdo entre sociedad, mercado y universidades (2008). 

			Fue recién en el año 2014 que, luego de varios debates políticos, se pudo promulgar la ley universitaria 30220 con varios artículos que implicaban cambios en el funcionamiento de las universidades. La norma cambió las reglas de juego a nivel institucional. La estrategia de cambio principal fue diseñar un mecanismo de supervisión de la calidad, autónomo, a través del cual se inicie un proceso de evaluación y supervisión de las universidades, reemplazando así el mecanismo imparcial de regulación de las propias universidades, el cual había sido totalmente capturado por intereses particulares y no había logrado garantizar el derecho a una educación universitaria de calidad. 

			El desafío mayor fue el proceso de ordenamiento del sistema que tuvo a su cargo la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu), institución creada por dicha ley. Si bien la Sunedu empezó contando con una cierta credibilidad, también existía la desconfianza de que vulnere la autonomía universitaria o se vuelva una institución muy burocrática, que detuviera las inversiones y no realice los cambios principalmente vinculados al licenciamiento y supervisión de las universidades. Pero la oposición más férrea venía del lado político: ya se manifestaban indicios de que los promotores de las universidades de baja calidad iban a defender el orden que habían creado. Y así lo hicieron, incluso interpelando y censurando a un ministro de educación y, casi cuatro años después, a mí como ministro por mis decisiones cuando fui el jefe de la Sunedu. Era todo un orden establecido el que habían creado con conexiones en diferentes poderes del Estado. 

			Pero se avanzó. No solo se adoptaron las medidas más importantes del proceso de licenciamiento, sino también se sancionaron a las universidades que incumplían la ley, y se terminó de organizar el registro de grados y títulos2. 

			Como ministro de Educación, en medio de un clima político adverso por las decisiones que tomé como superintendente, y a solo tres semanas de haber asumido el cargo, tuvimos que enfrentar un virus cuyo impacto en niños y adolescentes era aún desconocido. Si bien luego de aparecido el primer caso en colegios durante la primera semana de marzo de 2020, y de consultar a los expertos, no se cerraron inmediatamente los centros educativos, con el avance del virus y realizadas las consultas sobre sus posibles consecuencias, decidimos cerrar las escuelas, universidades e institutos a mediados de ese mes. 

			En ese contexto, había rápidamente que diseñar un mecanismo que permitiera garantizar la continuidad del servicio educativo. Para ello, fue importante que el Estado, a través del Ministerio de Educación, en su rol legítimo de garante y rector de la educación, habilite la prestación no presencial del servicio educativo garantizando, de esta manera, una de sus funciones primordiales: la continuidad —el servicio debe prestarse ininterrumpidamente debido a que satisface una necesidad esencial de la ciudadanía—. Gracias a ello, se logró dar inicio al año escolar el 6 de abril de 2020 a través de la estrategia Aprendo en Casa, se establecieron los lineamientos pedagógicos tanto para la educación básica como superior, y se fortalecieron las competencias digitales de la comunidad educativa para que las universidades, institutos y escuelas reanuden sus funciones de forma no presencial. Es decir, apenas tres semanas después del estallido de la pandemia, se tuvo que cambiar, en el nivel de la educación básica, la modalidad de prestación del servicio de una manera presencial a una no presencial. En el caso de la educación superior, la reanudación de las clases tomó más tiempo porque se tuvieron no solo que adecuar las normas existentes, sino que, al mismo tiempo, diseñar mecanismos de asistencia técnica en educación virtual para las universidades, aumentar las capacidades de conectividad de las universidades, estudiantes y docentes, y asegurar la continuidad y permanencia de los estudiantes en los centros educativos. Todas las universidades públicas, para agosto de 2020, habían empezado a impartir clases de manera virtual. 

			2. Las lecciones aprendidas

			2.1. La falta de evidencias no debe limitar las acciones

			Llegar al sector público desde el mundo académico no es una transición sencilla. En el sector académico, el tiempo es siempre un aliado. Por más que se suele señalar que no hay tiempo para nada, cuando uno transita al mundo de la política pública empieza a relativizar la premura del tiempo académico. Ese mayor control del tiempo en la vida académica permite evaluar los resultados que uno encuentra con la mayor cantidad de pruebas posibles y puede, si es respetuoso de los datos, no llegar a ninguna conclusión sobre ellos si no tiene cómo sustentarla. 

			Cuando se transita al mundo de la gestión pública, el tiempo ya no es un aliado y las decisiones deben igual ser tomadas. En ese contexto, ¿cómo debe actuar un académico en la gestión pública?, ¿es posible no tomar decisiones si no cuenta con evidencia que las sustente? 

			Lo peor es decidir flotar, no resolver, procrastinar, dilatar, asignar la responsabilidad a otros. Es decir, no tomar decisiones porque no existe la seguridad de que sean las correctas. Las decisiones deben ser tomadas. Si hay evidencias, en buena hora, pero no es siempre lo que ocurre. Por ejemplo, en el caso de la pandemia, y a pesar de varias consultas a expertos, no había en marzo de 2020 información fidedigna sobre el impacto de la COVID-19 en niños y adolescentes, pero sí sospechas sobre sus potenciales peligros. En ese escenario, se tomó la decisión de cerrar las escuelas. Pero esa decisión estaba acompañada de otras dos más. La primera fue la de diseñar una estrategia de educación remota para mantener el servicio educativo y se buscaron aliados públicos y privados para implementarla. La baja conectividad en el país3 nos llevó a plantear que la estrategia sea multicanal. Tuvimos que desarrollar contenidos para televisión y radio —incluyendo, desde el inicio, contenidos en lenguas originarias—, para lo cual también contamos con aliados públicos y privados pues el Ministerio de Educación no había desarrollado contenidos adecuados para ese fin. 

			Todo ello siempre supuso un riesgo, pero igual llevamos adelante el proyecto. Se temía que el servicio de internet fallara y, por lo tanto, se suspenda Aprendo en casa web —como ocurrió con muchos aplicativos durante la pandemia—, o que los programas de televisión y radio no alcanzaran la audiencia necesaria. Felizmente, eso no pasó, y, a pesar de todas las limitaciones de conectividad en el territorio nacional, Aprendo en casa logró instalarse como una estrategia nacional efectiva para la continuidad del servicio educativo4.

			La segunda decisión fue inmediatamente empezar a buscar las evidencias necesarias sobre los impactos de la pandemia en niños, de manera que pudiéramos establecer si lo correcto era mantener el cierre de los colegios o abrirlos. Para esos fines, además de armar un equipo interno, propusimos que el Perú sea capitulo local de la coalición global por la educación y solicitamos al Banco Mundial, BID, Unicef y Unesco, que nos ayuden en primer lugar a diseñar una estrategia de retorno. Ante la aparición de evidencias positivas sobre el retorno a la semi presencialidad en otros países, se creó la idea del retorno seguro —en términos epidemiológicos—, flexible —según lo que las comunidades educativas propusieran en función de sus contextos específicos—, gradual —ir de menos a más— y voluntario —en la medida en que podía haber factores de riesgo en las familias o docentes—. La primera norma rural que emitimos y los primeros protocolos que elaboramos para la reapertura de los colegios datan de junio de 2020 (resolución ministerial 229-2020 y resolución viceministerial 116-2020). Sin embargo, se avanzó poco. No fue una norma que tuvo el apoyo de la comunidad educativa ni de los expertos en educación, aún preocupados por el virus. Desde la rectoría del Ministerio de Educación se siguió insistiendo en la importancia de promover el retorno a las escuelas donde fuera posible. En agosto de 2020, la coalición nos presentó su plan de retorno y estrategia de retorno5 y a partir de allí mejoramos varios procedimientos para insistir en el retorno. Las familias fueron ganando cada vez más confianza en las zonas rurales y emitimos una segunda norma de apertura rural, la resolución ministerial 430, en octubre de 2020, que permitió que se abran ochocientos colegios, y se solicitó ese mismo mes la opinión del Ministerio de Salud para realizar programas piloto en zonas urbanas en noviembre y diciembre. El Ministerio de Salud no se opuso a la iniciativa y dio más bien recomendaciones para su implementación, pero el informe se recibió cuando yo ya no estaba en el ministerio6. Si se hubiera seguido esa ruta que reconocía la heterogeneidad del impacto de la pandemia en el ámbito nacional y la seguridad que podían brindar los protocolos de bioseguridad adaptados a diferentes circunstancias, incluso en momentos críticos de la pandemia se hubiera ganado más confianza sobre lo importante que es la administración del riesgo y, en 2021, hubiera habido más escuelas abiertas. Aquello lamentablemente no ocurrió7. Se decidió no tomar ese camino, pese a que en febrero de 2021 al menos un 20% de los colegios contaban con las condiciones para reanudar sus servicios presenciales8. Se dispuso que el servicio educativo continuaría de manera remota hasta abril de 2021. Pasaron muchos meses, el miedo se asentó mucho más en las familias y los docentes, y no se pudo lograr que se abran entre julio y octubre de 2021 más del 10% de las escuelas habilitadas para hacerlo. Todo ello ocurría mientras la sociedad volvía a sus actividades normales, ciertamente con controles de aforo de por medio, pero que no limitaban totalmente su realización. Se abría la sociedad, pero las escuelas permanecían cerradas.

			Otra situación que enfrentamos y sobre la que tampoco contábamos con evidencias fue el problema de las familias que no podían seguir pagando las pensiones de los colegios privados de sus hijos, sobre todo en los inicios de la pandemia. Se promovió, para ello, un mecanismo de juicio de expertos. Había por lo menos dos posibilidades. Una era entregar un subsidio a las familias y la otra era hacer algo que no se había hecho antes en el país ni en la región, salvo en Ecuador: diseñar un programa de traslados virtuales. La primera fue consultada y descartada porque las familias más afectadas por este problema estaban vinculadas con una oferta de colegios de bajo costo y baja calidad educativa, según los resultados de las evaluaciones. Además, no contábamos con la seguridad de que estos colegios estaban preparados para ofrecer un servicio acorde con las circunstancias9. Optamos, entonces, por el programa de traslados a colegios públicos, el cual lanzamos en mayo de 2020. Se diseñó un sistema centralizado de matrícula virtual y una estrategia pedagógica que contemplaba al inicio contar con estudiantes avanzados de los institutos pedagógicos como docentes mientras contratábamos a nuevos profesores. En esta primera etapa se trasladaron un poco más de 100 000 estudiantes.

			2.2. Conversar, dialogar, pero evitar la captura

			Un gestor público debe conversar. Debe dialogar. No tengo dudas de eso. Pero ese diálogo y esas conversaciones no deben limitar su toma de decisiones. En Educación eso es particularmente relevante. Como hemos señalado al inicio, ante la mayor centralidad de la educación en la sociedad, se multiplican los actores alrededor del sector y los conflictos de intereses. Por ello, las reformas suelen neutralizarse o no orientarse a mejorar la calidad educativa de los niños y adolescentes. 

			¿Cómo dialogar sin que ello termine neutralizando las decisiones? Es importante sentar previamente las reglas de juego del diálogo, pensando en no vulnerar el cumplimiento de las acciones establecidas. Un ejemplo de ello fue la forma en que la Sunedu manejó los pedidos permanentes de reuniones de congresistas Era importante definir en qué momento se dialogaba y cuál era la agenda del diálogo. Lo que se definió es que estas reuniones técnicas vinculadas al proceso de licenciamiento solo se debían realizar para disipar preocupaciones relacionadas con universidades públicas y no en un contexto cercano a la toma decisiones. En segundo lugar, se dispuso que los congresistas no podían participar de reuniones técnicas con los equipos de la Sunedu. Las reuniones debían mantenerse solo con el superintendente. Hubo muchas quejas sobre ese procedimiento, pero se pudo cumplir la finalidad regulatoria. En la misma línea, se organizaron reuniones con las universidades. Se intentó participar de todas las actividades académicas posibles y se dio audiencia a las universidades que las requerían, pero se determinó que esas reuniones no podían celebrarse durante las fases resolutivas de un expediente. 

			2.3. En la incertidumbre y frente al riesgo debe prevalecer la rectoría y defensa del interés superior

			Las decisiones siempre supondrán un riesgo y la afectación de algunos intereses en la búsqueda del bien superior. No existe una sociedad en la que las decisiones de política pública que impulsan reformas no supongan riesgos y no afecten intereses, menos en un contexto como el de una pandemia, en el que cada día que pasaba resultaba más claro que se tenía que aprender a vivir con el riesgo. 

			El problema es que el funcionario público suele no tomar decisiones riesgosas para evitar sus posibles consecuencias negativas. Aquellas siempre serán sometidas al escrutinio público y pueden llegar a politizarse en extremo. En Educación, sector atravesado por intereses de todo tipo, eso es evidente. Varios funcionarios terminan siendo procesados por tomar decisiones de gestión, la mayoría no vinculadas a temas de corrupción, pero que, en determinadas coyunturas, suelen ser tipificadas como actos fuera de la ley. Frente a una situación de esa naturaleza, lo que debe primar es la certeza de que los funcionarios deben velar siempre por el interés superior de los estudiantes. Defender esa idea es la mejor protección ante acusaciones injustas que pueden surgir por tomar decisiones importantes que impulsan cambios profundos.

			Aquí algunos ejemplos de la defensa del interés superior:

			
					Se denegó la licencia institucional a una universidad en aras de defender el derecho a una educación universitaria de calidad de los que iban a ser sus próximos estudiantes. Fue una decisión muy compleja, que implicó costos muy altos, pero que no se podían poner por encima del bien mayor. Los impactos negativos debían ser mitigados. Para ello, la Sunedu promovió normativas para el traslado de estudiantes, para las fusiones de universidades, para que los estudiantes puedan seguir estudiando por un tiempo en las universidades con licencias denegadas —al principio, por dos años más— y para que sus títulos sean reconocidos por las autoridades competentes. Adicionalmente, se desarrollaron programas de apoyo y becas10. La decisión había que tomarla porque, de lo contrario, se hubiera convertido en una experiencia más de una reforma que termina siendo neutralizada, anulada o vaciada de contenido. Decidir que la consecuencia de la denegatoria sea suspender la admisión y que los estudiantes puedan seguir por dos años, en el marco de un plan de cese que es responsabilidad de los directivos de las universidades pero debe ser supervisado por Sunedu, fue una medida equilibrada que permitió cumplir la finalidad pública y mitigar su impacto11. 

					Si las familias no tenían recursos para seguir pagando la totalidad de las pensiones de los colegios privados, el Estado tenía que asumir la rectoría de este servicio público esencial y plantear una alternativa que garantice la continuidad del servicio. Además de promover la confianza y el diálogo al interior de la comunidad de los colegios privados, se decidió fomentar la transparencia de los costos de los colegios, de modo que las familias que conformaban la comunidad pudieran tomar decisiones más informadas y entender porque las pensiones podían o no ser reducidas. El decreto legislativo 1476 fue una medida que no fue del agrado de los directivos de los colegios privados, pero consideramos que fue una norma muy equilibrada constitucionalmente, que permitió que se mantengan las comunidades educativas y, además, neutralizó proyectos de ley inconstitucionales que buscaban intervenir en las pensiones.

					Ante las brechas enormes de desigualdad educativa preexistentes a la pandemia y acrecentadas por ella debido a los problemas de conectividad en el territorio nacional, tomamos el riesgo de adquirir infraestructura tecnológica para 1 000 000 de estudiantes, como parte del programa pedagógico Cierre de brecha digital. Se contaban con evidencias internacionales sobre su impacto positivo en el cierre de brechas, así como con lecciones aprendidas de procesos anteriores en el Perú que fueron incorporadas en el diseño del programa. Representó un riesgo enorme para todos los funcionarios involucrados que, como señalé, tenían temores fundados, dados los problemas anteriores que enfrentó el sector por otros procesos de adquisición. 

			

			2.4. Diferenciar entre adecuación a la norma e incumplimiento a la ley

			Uno de los desafíos más importantes en el ámbito de la política pública es cómo entender las normas introduciendo criterios de razonabilidad. No todas las normas deben ser aplicadas de forma literal. Se deben buscar los espacios para su razonabilidad. 

			Lo primero que hay que entender es que muchas normas no necesariamente fueron redactadas por profesionales especializados en los temas que aluden, sino por políticos y sus asesores. En ese sentido, dados los cambios de los contextos, pueden ser adaptadas o presentar exageraciones que deben ser identificadas y discutidas. 

			Bajo esa óptica, no todos los incumplimientos a las normas deben ser considerados como ilegalidades. Es importante distinguir entre adaptaciones normativas e incumplimientos a la ley. Adecuar las normativas de las universidades en pos de la defensa de los derechos de sus miembros a través, por ejemplo, de la creación de defensorías universitarias, supone un proceso de aprendizaje y puede tomar mucho tiempo. Este es un caso de adaptación normativa. Eso es muy diferente a que, por ejemplo, funcione un programa sin la autorización debida o que los recursos de las universidades destinados a los estudiantes sean empleados para otros fines. Esas sí son claras vulneraciones a la ley y deben ser por lo tanto sancionadas. 

			Recuerdo casos de interpretaciones a las normas. Uno de ellos tuvo que ver con el artículo de la ley universitaria que señalaba que las funciones administrativas solo pueden ser asumidas por personal no docente —artículo 132 de la ley universitaria—. Una aplicación literal de esa norma hubiera producido que muchas universidades sean sancionadas de manera injusta. En ese caso, la Sunedu interpretó que hay funciones administrativas académicas que deben ser asumidas por docentes porque son ellos quienes mejor conocen los aspectos que se quieren gestionar (resolución de superintendencia 014-2019 que aprueba criterios de supervisión de los artículos 79 y 132). Y así se evitaron sanciones innecesarias.

			Existen, por otra parte, normas que deben ser adaptadas a nuevos contextos. En mayo de 2020, se tuvieron que cambiar algunas normas de la ley universitaria para poder brindarle un marco legal al servicio educativo semipresencial y, al mismo tiempo, adaptar el marco regulatorio a esas nuevas condiciones12. Otro caso de adaptación normativa rápida fue una vinculada a los docentes. ¿Cómo pagarles a los docentes cuando la normativa vigente en ese entonces se sustentaba en la presencialidad? Para ello, a inicios de abril de 2020, se cambió la normativa de forma tal que se pudiera remunerar a los docentes por el servicio remoto de docencia (resoluciones viceministeriales 088-2020 y 098-2020). Se crearon mecanismos que permitían verificar el cumplimiento de sus tareas, los cuales variaban según el tipo de acceso al servicio de los estudiantes. Además de cumplir con el derecho a la remuneración, queríamos garantizar que se cumplan las tareas pedagógicas. Según los reportes de la estrategia, casi la totalidad de los docentes mantenían comunicación con sus estudiantes13. 

			2.5. Liderar, comunicar, pero no exagerar

			El sistema educativo en el Perú es descentralizado, pero no es federado. Además, no toda la oferta educativa es estatal, pero la actividad privada es parte de un servicio público. En ese contexto, el Ministerio de Educación, si bien promueve la autonomía de los gobiernos subnacionales y de la actividad privada, no puede renunciar a ejercer su rectoría y supervisar el cumplimiento del derecho a la educación en todo el ámbito nacional, tanto en la educación estatal como en la privada. Eso supone ejercer un liderazgo permanente, sobre todo cuando los derechos de los estudiantes pueden verse afectados por malas prácticas a nivel subnacional en colegios estatales o privados. 

			Para esos fines, además de lo señalado en este capítulo, es fundamental establecer canales de comunicación con diferentes públicos. 

			Primero es importante mantener una relación con los beneficiarios directos de las políticas. Ello puede resultar difícil, pero es necesario. Como superintendente, por ejemplo, cada vez que tomábamos una decisión que afectaba una universidad, levantábamos carpas en la zona para establecer una relación directa con los estudiantes y sus familias. Como ministro, intenté mantener una relación con la comunidad educativa a través de un programa semanal durante cinco meses en la señal de TV Perú, en el que hablaba con padres, madres, docentes y estudiantes. También viajé a distintas regiones para visitar a los docentes y estudiantes en sus lugares de origen. 

			Asimismo, es importante mantener una presencia en prensa. Sin exagerar, para no tener una sobrexposición, pero sí cubrir todo el espectro de la opinión pública. El manejo de redes sociales no era mi fuerte, por ejemplo, pero resultaba esencial estar atento a todas las noticias que circulaban a través de ellas y, cuando la población manifestaba preocupaciones o algunos sectores difundían mentiras, desmentirlas a tiempo y brindar las explicaciones del caso. Yo sufrí muchas campañas de desprestigio. No fue fácil hacerles frente pues involucraban medios de comunicación escritos que me dedicaban primeras planas sobre la base de mentiras y mensajes en redes sociales dirigidos a personas de mi entorno. 

			Es crucial, además, generar coaliciones con la sociedad civil. En julio de 2020, lanzamos el capítulo Perú de la coalición global por la educación, integrada, entre otras organizaciones, por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) y el Foro Educativo. En ese momento, ya teníamos en agenda el retorno a las clases presenciales y necesitábamos apoyo para cumplir ese objetivo. Al mismo tiempo, la coalición nos ayudó en la campaña La educación no para, implementada en setiembre de 2020 para prevenir la interrupción de los estudios de los estudiantes y recuperar a aquellos que habían dejado de asistir a las escuelas14.

			Finalmente, en términos comunicacionales, siempre habrá mucha demanda por brindar fechas y plazos. Uno de los aprendizajes que he adquirido es que es mejor no brindarlos. Los plazos de los contratos siempre se pueden incumplir por razones externas a la gestión. Ocurrió con el proyecto de Cierre de brecha digital. Ante la persistente demanda de información de la prensa y las afirmaciones de que no se avanzaba en ese propósito, difundimos las fechas del contrato de los proveedores. Lamentablemente, ese contrato tuvo que ser suspendido y no pudimos suscribirlo en la fecha pactada. No cabe duda de que implicó pagar un costo muy alto. Si bien la distribución de la infraestructura no inició en agosto como se había previsto, lo hizo apenas dos meses después, en octubre. Pero fueron meses sin duda muy complicados.

			2.6. Mientras se cambia el Estado es necesario un control concurrente

			Comprar en el Estado es difícil. Comprar en pandemia, peor. Comprar tecnología, mucho peor, al menos si nos guiamos por experiencias pasadas. ¿Era posible cumplir con el objetivo de proporcionar tablets a estudiantes de bajos recursos de las zonas rurales y urbanas? Sí lo era, pero para lograrlo era fundamental activar todos los mecanismos de integridad disponibles. Además de los propios mecanismos desarrollados en el Ministerio de Educación, cuando se decidió la compra de las tablets, públicamente anuncié que la íbamos a realizar bajo el control concurrente de la Contraloría General de la República. A diferencia de otros procesos en los que la Contraloría identifica problemas luego de concretadas las compras, en este caso queríamos que la Contraloría nos ayude a prevenirlos. 

			No se buscó comprar cualquier tipo de instrumento. Se buscaban equipos tecnológicos adaptables a la heterogeneidad geográfica del país; que pudieran, por ejemplo, funcionar donde no había electricidad. No solo se trataba de comprar el producto, sino de su armado y distribución. La adquisición, además, iba de la mano de la creación de un ecosistema pedagógico con fortalecimiento de capacidades, sistemas de gestión y supervisión del uso pedagógico de la tecnología.

			Desde la promulgación del decreto ley de compra hasta la obtención de los primeros resultados pasaron aproximadamente dos meses, en los que se implementaron mesas técnicas para diseñar el proceso de distribución y funcionamiento de la estrategia. Durante ese tiempo, la Contraloría nos solicitó muchos informes15 de diferente naturaleza. La mayoría de fácil solución. Pero hubo un informe gracias al cual pudimos evitar ser víctimas de un fraude por parte de una empresa privada. A partir de esa alarma, tuvimos que realizar averiguaciones adicionales que ocasionaron que suspendiéramos el contrato a menos de un mes de haber anunciado al ganador de la licitación. 

			La contraloría sí nos ayudó a la larga. En primer lugar, a mejorar los expedientes y a detener lo que pudo ser una entrega de dinero a una empresa que había presentado información falsa. Por la coyuntura política, y los problemas que el Congreso tenía conmigo, lo que era una buena política de integridad en la gestión pública terminó siendo calificada como una ineficiencia del Estado. Nadie señaló que el fraude iba a ser llevado a cabo por el sector privado, o que eficientemente se diseñaron los mecanismos para identificarlo a tiempo, o la rapidez con la que se diseñó sobre la marcha otro proceso de compra que nos permitió cumplir con el objetivo y distribuir las tablets a partir de octubre de 2020. Si bien, como dije anteriormente, la Contraloría nos ayudó, la forma en que sus voceros difundían los resultados de los informes nos hizo mucho daño. Esos informes que eran solo advertencias se convirtieron en comunicados de prensa poco precisos que fueron interpretados injustamente como indicios de corrupción. 

			3. Mirando hacia delante

			En el contexto de la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva aprobada en agosto de 2020, es importante continuar con los incentivos a la mejora continua y al fomento de la excelencia académica e institucional de las universidades e institutos técnicos a través de una adecuada articulación de los mecanismos de licenciamiento y acreditación. Esta política fija metas específicas, como el incremento progresivo de las vacantes en universidades públicas y, sobre todo, en los institutos. Además, se debe seguir apoyando a todas las instituciones de educación superior en su transformación digital y adecuar los marcos normativos y regulatorios para tal fin. 

			En el caso de la educación básica, me hubiera gustado continuar con la estrategia de apertura de escuelas rurales y urbanas en el año 2020, de modo que en 2021 hubiera habido más escuelas abiertas, utilizando para ello la rectoría del Ministerio de Educación en la supervisión del derecho a la educación, exigiendo la apertura de escuelas habilitadas y cambiando a tiempo la regla de excepcionalidad por una de obligatoriedad (salvo para las familias). Que la mayoría de actividades sociales hayan sido habilitadas, pero no la educación semi presencial, ha sido señalado como un caso de «injusticia generacional»16. 

			Por otro lado, se debe promover con más intensidad escuelas digitalmente fortalecidas, integrando, por ejemplo, los programas Aprendo en casa y Perú educa en un programa nacional de educación a distancia y, del mismo modo, continuar con el programa Cierre de brecha digital. Asimismo, se debe dar un mayor impulso a la autonomía de las escuelas, docentes y estudiantes. 

			Finalmente, se debe priorizar tanto las necesidades socioemocionales de los estudiantes como el diseño de una agenda de recuperación y nivelación de aprendizajes, especialmente para aquellos que presentaron mayores problemas de acceso al servicio educativo durante la pandemia. Esa agenda debe fusionarse con otra que apunte al establecimiento de condiciones básicas de calidad en las áreas de infraestructura, docencia y gestión que progresivamente se vayan implementando al conjunto del sistema educativo. No se puede autorizar ni permitir que funcionen escuelas que no brinden una educación de calidad porque no se cumple con el derecho a una educación de calidad y se contribuye a la reproducción de desigualdades educativas y sociales17. 

			El ministerio de educación ha conseguido importantes avances en materia de innovaciones en gestión: la matrícula digital, la constancia de estudios en línea, etc. Debe seguirse esa línea de innovaciones pues fortalece la relación con la ciudadanía. Esos avances fueron potenciados por la promulgación de la nueva ley de organización y funciones, que recogió los avances del trabajo técnico de varios periodos ministeriales18. Se trata ahora de implementarla para que no quede solo en el papel.
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					1	Ministro de Educación, 2020.

				

				
					2	Como resultado del proceso de licenciamiento 51 universidades perdieron su autorización de funcionamiento, y 94 se licenciaron. Más de 1 millón de estudiantes asisten a universidades que cumplen con ocho condiciones básicas de calidad. Las universidades peruanas publican significativamente más (casi 4 veces más de lo que publicaban a inicios de la reforma), cuentan con más profesores a tiempo completo (20% más), más profesores con posgrado (20% más), gestionan mejor sus procesos académicos, tienen infraestructura más adecuada y mejores servicios al estudiante.

				

				
					3	En el ámbito rural, en 2020, nueve de cada diez hogares no contaban con el servicio de internet.

				

				
					4	Aprendo en Casa ganó dos importantes premios en el concurso Buenas Prácticas Gubernamentales, organizado por Ciudadanos al Día, una institución independiente. Uno de ellos fue el Premio Especial de Combate y Reducción de Efectos de la COVID-19. También recibió el premio Luces, otorgado por el diario El Comercio, en 2020, en la categoría Mejor programa educativo cultural. 

				

				
					5	El documento se titula «Plan estratégico para la reapertura segura y oportuna de las escuelas peruana» y fue presentado en agosto de 2020.

				

				
					6	Llegó el 10 de noviembre 2020. El documento que solicita opinión se envió el 29 de octubre y se tituló «Solicito opinión respecto a criterios que serán utilizados para el posible retorno al servicio educativo semi presencial en las II.EE públicas de Educación Básica ubicadas en el ámbito urbano en el periodo noviembre diciembre 2020».

				

				
					7	Durante 2021, el Perú ha sido uno de los países de la región con menores porcentajes de escuelas abiertas y de estudiantes en las aulas de forma semipresencial. Según Unicef a diciembre 2021, solo el 10% de estudiantes había regresado a la semipresencialidad. 

				

				
					8	Según declaraciones del ministro Cuenca en la Comisión de educación, juventud y deporte del Congreso difundidas por el diario El Comercio el 5 de febrero de 2021. 

				

				
					9	Los colegios podían además acogerse al programa Reactiva.

				

				
					10	El apoyo a través de becas a estudiantes del Ministerio de Educación lamentablemente no se implementó a tiempo. Recién en 2020 los programas entraron en funcionamiento. 

				

				
					11	Según datos de Sunedu, a diciembre de 2021 el 78% de los estudiantes de universidades con licencia denegada tiene una ruta de continuidad, gracias a los diversos mecanismos

				

				
					12	Se promulgó el decreto legislativo 1496 en mayo de 2020 que modifica el artículo 47 de la ley 30220, eliminando la restricción de no poder superar el 50% de créditos en la modalidad a distancia, solicitando a la Sunedu que establezca nuevas condiciones de calidad a ser supervisadas, permitiendo asambleas virtuales para que funcionen los órganos de gobierno, entre otros. 

				

				
					13	En setiembre de 2020, se creó el programa Recarga Minedu, a través del cual se recargó de planes de telefonía y datos a 365 047 líneas móviles de docentes directivos y personal de la educación básica regular, básica especial y básica alternativa.

				

				
					14	La campaña tenía elementos comunicacionales y pedagógicos, pero también incluía intervenciones territoriales. Para esos fines, además se desarrolló la estrategia Alerta escuela, un sistema de información que permite a los directores monitorear a estudiantes en riesgo de interrupción de clases y, de ese modo, intervenir a tiempo. 

				

				
					15	De mayo a diciembre de 2020 nos solicitaron 76 informes. 

				

				
					16	Frase de Norma Correa, en el programa Nada está Dicho, 29 de octubre de 2021.

				

				
					17	Durante mi gestión dejamos listos los lineamientos de condiciones básicas de calidad de las escuelas y el reglamento de colegios privados. Este último fue promulgado por la gestión del ministro Cuenca. 

				

				
					18	El documento técnico que elaboramos durante 2020 se sometió a consulta pública la primera semana de noviembre de 2020, fue presentado al Congreso en febrero de 2021 y la ley fue promulgada en junio de 2021 por el presidente Francisco Sagasti. 

				

			

		

	
		
			La revancha de Higea. Crónica de una pelea en desventaja
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			Cuenta la mitología griega que Asclepio, el dios de la medicina, tuvo dos hijas favoritas: Higea y Panacea. La primera para prevenir las enfermedades con la higiene, la limpieza y la sanidad; y la segunda para curar las enfermedades con recetas perfectas. Según los historiadores atenienses, Higea no fue muy conocida hasta el siglo V a. C. Su prudencia y buen juicio eran considerados más bien atributos de Atenea, la diosa griega de la sabiduría, quien era una deidad central en el Partenón. Pero luego de las epidemias que asolaron Atenas entre los años 429 y 427 a. C., y después de la de Roma en el 293 a. C, empezó a poseer su culto independiente como Higea, la diosa de la salud y de la sanidad en el concepto amplio del término, no de la enfermedad. Es así como la ensalzó el Oráculo de Delfos, y en razón de su peso, tuvo esculturas en los templos de Epidauro, Corinto, Pérgamo y Cos.

			No es casualidad que el culto a Higea se popularizara luego de las catastróficas epidemias que sufrió Atenas. Se calcula que murieron entonces 100 000 personas, alrededor de un tercio de la población del Ática. La epidemia frenó el grandioso desarrollo griego que había seguido a la increíble expulsión de los enormes ejércitos persas en la segunda de las guerras médicas, cincuenta años atrás. Afectó el esplendor de la cultura griega, en particular la ateniense. Aquel periodo llegó a nuestros tiempos como el Siglo de Pericles, en que se dio el auge de la filosofía, la cultura, la economía y la democracia que fundaron seminalmente a Occidente. Hasta ahora no se sabe la etiología de la enfermedad que se expandió como un reguero de pólvora en el entorno ateniense. Algunos discuten si se trató de tifus, fiebre tifoidea, viruela, sarampión, peste bubónica u otras patologías (Dagnino, 2011); pero sí se conocen las condiciones y decisiones que la impulsaron. 

			Temístocles, luego del retiro del ejército persa, había mandado amurallar Atenas y su puerto, el Pireo, así como el corredor que los unía, de tal forma que tuviera una posición superior en términos bélicos y de aprovisionamiento marítimo en caso de nuevas invasiones (Heródoto, 1999; Plutarco, 2020). Cuando Esparta quebró la paz en Grecia el año 431 a.C. e invadió la zona de dominio de Atenas, empezó una guerra que duró veintisiete años. Pericles y la asamblea ateniense decretaron entonces el repliegue de toda la población agrícola del Ática dentro de la zona amurallada, conscientes de la superioridad militar espartana. Pero, con ello, Atenas se tugurizó. En palabras de Tucídides: «Junto con la epidemia, les agobió más la concentración de la gente del campo en la ciudad y no menos a los que vinieron; como no había casas, sino que debían vivir en chozas sofocantes en el estío, se producía un estrago que no respetaba reglas, sino que los cadáveres se apilaban unos sobre otros al morir, y los moribundos se arrastraban por las calles y en torno a todas las fuentes por el ansia de agua» (2017). La nueva población refugiada no tuvo viviendas y habitó en vías o ranchos insalubres, dándose todas las condiciones para los cuatro años que duró la epidemia. La guerra del Peloponeso y la estrategia ateniense de repliegue hacia la zona amurallada quebraron el equilibrio ecológico que reproducía las proporciones conocidas entonces entre la salud, la enfermedad y la muerte. 

			Se puede decir, a más de veinte siglos de distancia de la tragedia ateniense, que la pandemia de la COVID-19, a nivel global y nacional, es la revancha de Higea. Se han violado en el planeta y el Perú los parámetros mínimos de una habitabilidad saludable. No es un tema solo ni principalmente de gestión pública, lo es de políticas públicas; pero no de una política pública aislada —la de salud, como se piensa comúnmente— sino de toda la arquitectura de políticas públicas existente, que ha llevado a los determinantes sociales de la salud, que son los dominios de Higea, a niveles no soportables y a producir niveles de morbilidad y mortalidad desconocidos, imparables cada vez más por Panacea, la diosa de los medicamentos y la medicina curativa. Hemos alcanzado, por eso, un equilibrio precario. Hasta la próxima. 

			En este interregno nos corresponde aprender y, por tanto, convertir esta dura jornada épica de una población desarmada en una oportunidad de cambio. Con el objetivo de contribuir a ese propósito, vamos a revisar brevemente aquí algunos pasajes de lo vivido en Perú en tres momentos de los inicios de la pandemia: el de enero-febrero de 2020, de prepandemia; el de marzo de 2020, de decisión de la estrategia shock; y el de abril-julio, de operación y resistencia. 

			1. De Wuhan a Perú, el momento de la imprevisión

			Como se sabe, el primer caso del nuevo SARS Cov2 apareció en el mundo el 8 de diciembre de 2019 en Wuhan y la nueva enfermedad fue anunciada al planeta por las autoridades chinas el 31 de diciembre. El primer caso de COVID-19 en el Perú se descubrió tres meses después, el 5 de marzo de 2020. Tras haber vivido muchos años de deterioro social y sanitario, ese verano de 2020 no significó un giro sino una continuación de las tendencias previas, pese a las señales de peligro. Este fue el producto de la imprevisión de corto plazo. Por eso quizás una recomendación para el futuro deba ser aprender a reconocer los primeros signos de alerta y virar a tiempo, así resulte extraño al inicio. No seguir al mainstream y mirar más allá de la próxima curva, es decir, desarrollar una mirada desde la salud pública.

			La Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió el 5 de enero una primera notificación de esta rara enfermedad en su portal de noticias, pero explicitó que no recomendaba aún ninguna medida específica para los viajeros. El mundo de epidemiólogos, tecnócratas y autoridades de la OMS, sin embargo, estaba muy alterado, lo cual es posible comprobar tras revisar diarios y tuits de ese entonces. Una parte de él había vivido otras pandemias y sabía que se debía actuar con prontitud. El 8 de enero el virus ya estaba fuera de China, en Tailandia, y había diez casos confirmados en varios países asiáticos. El 10 de enero la OMS elaboró la primera guía de detección y tratamiento de los nuevos casos y al día siguiente una misión integrada por diez científicos viajó a China. El 21 se confirmó la presencia del SARS Cov-2 por primera vez en suelo estadounidense, en el estado de Washington. China decretó el 23 de enero la primera cuarentena total en Wuhan, una ciudad de once millones de personas, emitiendo así una alerta global, el mismo día que el Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional de la OMS debatía si declaraba oficialmente la existencia de una pandemia. No arribó a un consenso. Tedros Adhanom, el director de la OMS, viajó el 28 de enero a Beijing y, luego de comprobar in situ lo que sucedía, exhortó al Comité de Emergencias a declarar la alerta global. Habían pasado treinta días desde la primera notificación china sobre los efectos y alcances del virus (Horton, 2020). En el Perú, días antes, el 11 de enero de 2020, el Dr. Manuel Loayza, director del Centro de Control de Enfermedades del Ministerio de Salud (Minsa), había recibido la primera comunicación de la OMS (Jochamowitz & León, 2021). El 27 de enero la ministra de salud informó que habían llegado al Hospital Dos de Mayo cuatro pacientes sospechosos, procedentes de Wuhan, y, el 30 de enero, dos turistas chinos con síntomas del virus llegaron al hospital regional de Cusco. El primero de febrero se publicó el Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al Riesgo de Introducción del Coronavirus (resolución ministerial 039-2020-MINSA), que solicitaba recursos por un monto de S/ 3 600 000, a todas luces, insuficiente. Dado que todo proceso de adquisiciones en el Estado demora por lo menos dos meses, proyectar esa cifra presupuestal era dejar sin insumos ni equipos de protección al personal de salud en los siguientes meses y, a la población, inerme. 

			Es decir, en nuestro país, durante enero y febrero de 2020, la respuesta a la amenaza fue insuficiente hasta que en marzo comenzaron a multiplicarse los contagios y fallecidos. El 5 de marzo se reportó el primer caso confirmado y el 11 de marzo ya sumaban 22 los casos positivos. El gobierno decretó entonces la primera emergencia sanitaria y el aislamiento domiciliario de todas las personas que ingresaran al país provenientes de Italia, España, Francia y China por un periodo de catorce días. Al día siguiente el gobierno decidió suspender todos los eventos que congregaran más de trescientas personas a nivel nacional. El 15 de marzo el Perú entró en cuarentena general, se estableció el cierre de las fronteras y el toque de queda. Ya se habían detectado 71 casos de personas contagiadas con COVID-19. El 17 de marzo se declaró que habíamos pasado de la fase de contención a la fase de trasmisión comunitaria. En realidad, nunca hubo contención: el control en las fronteras y el aeropuerto fue muy débil. El 19 de marzo se reportó oficialmente el primer fallecido a causa del virus, si bien ahora se sabe que hubo al menos un fallecido antes en la región San Martin y que los primeros casos deben haberse presentado en febrero dado el incremento anormal de fallecidos durante ese mes en el país, tal cual consignó el Sistema Informático Nacional de Defunciones (SINADEF).

			El 18 de marzo el Ministerio de Salud emitió un nuevo Plan Nacional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y Contención del COVID-19 (resolución ministerial 095-2020) que estableció que la red de atención primaria sería la primera línea de contención. En el caso de Lima, la Villa Panamericana atendería a los pacientes no graves y el Hospital de Ate Vitarte a los pacientes que requirieran camas de Unidad de Cuidados Intensivos (UCI). El 25 de marzo Ate abrió sus puertas con cuarenta camas y, el 30 de marzo, la Villa Panamericana con novecientas. A esas alturas, se había registrado 480 casos, 38 hospitalizaciones y 9 fallecidos, mientras que miles de casos silenciosos permanecían en sus casas o incluso circulaban por las calles sin conocer que portaban el virus, pese a la cuarentena oficial. Se otorgó un plazo de 24 horas a los gobiernos regionales para que desarrollaran sus propios planes anti-COVID-19. Varias semanas después, la mitad de las regiones aún no había establecido planes. La primera ola de contagios estaba, sin duda, en ascenso. El lenguaje de la planificación estatal, siempre tan formal como irreal, ocultaba que no se había implementado el primer cerco, la atención primaria; ni el último, el reducto hospitalario. En la gestión pública, la narrativa reemplaza a la realidad con frecuencia. El gestor público o la autoridad sectorial sabe que su directiva o norma no se va a aplicar, pero insiste «de oficio». Holland ya había identificado en países como el Perú este incumplimiento intencional y revocable de las normas (2016, pp. 232-246). Solo que, esta vez, esa característica estaba por llevarnos a una hecatombe. 

			Se intentó resolver en el papel lo que no se había resuelto en la realidad hacía décadas. La imprevisión era de corto plazo, pero también de larga duración. La pandemia desnudó décadas de debilitamiento del Estado y su incapacidad de gestión de riesgos dada la inexistencia práctica de anticipación y planificación. No se advirtió la incorporación del mundo y del Perú a la era global de las pandemias. Porque esta no es la primera pandemia. A propósito del coronavirus, la sociedad recordó las pandemias del siglo XX: la gripe española (1918-1919), la gripe asiática (1957-1958), la gripe de Hong Kong (1968-1970) y el VIH (desde 1981 a nuestros días). Y en estos pocos años del siglo XXI ya hemos tenido la del SARS (2002-2003), la gripe aviar (2003-2004), la del AH5N1 (2004-2005), la del MERS (2012) en Medio Oriente, el ébola en África occidental (2013-2016), la gripe AH1N1 y la actual de COVID-19. El Perú, de hecho, ya había sufrido recientemente pandemias como la del cólera (1991), la AH1N1 (2009), la del Zika (2015-2016) y otras menores, pero no se aprendieron lecciones de ellas. 

			En realidad, los grandes sucesos en la historia siempre se preanuncian por precursores sin que nadie les haga caso. Todavía resuenan en nuestros oídos las advertencias tempranas de Laurie Garrett, galardonada con el Premio Pulitzer: «Mientras la raza humana lucha contra sí misma, luchando por un territorio cada vez más poblado y recursos más escasos, las ventajas se trasladan al campo de los microbios. Son depredadores y saldrán victoriosos si nosotros, el Homo sapiens, no aprendemos a vivir en una aldea global racional» (1994). Michael Osterholm, epidemiólogo de reconocimiento internacional, advirtió en la revista Foreign Affairs que se estaba acabando el tiempo para prepararnos para una pandemia (2005). El virólogo Robert Webster predijo dos años antes que solo era cuestión de tiempo para presenciar otra pandemia mortal y perturbadora (2018). Casi todos los responsables de estudiar desastres y emergencias globales sabían y anunciaban que se venía una pandemia (Soucheray, 2018). Los primeros fueron los ecologistas y hoy resulta claro que su mensaje precursor era acertado. La zoonosis de la que deriva el SARS-CoV-2 es, para una buena parte de la literatura especializada, una reacción a un arrinconamiento exacerbado del planeta. Hoy se abre paso en la salud pública mundial la certeza de que, de ahora en adelante, se van a tener que estudiar conjuntamente la salud humana, la salud animal y los ecosistemas, bajo el nuevo concepto de «Una Salud» (Schwabe, 1984).

			No se necesita, por tanto, llegar al abismo para saber que se está camino a él. Las ciencias sociales globales han advertido desde hace tiempo que estamos camino a una situación de tormenta perfecta, con el progresivo descontrol global, desastres medioambientales, gran inestabilidad política, éxodos masivos, estallidos sociales y guerras de exterminio. Bauman escribió sobre los parias de la modernidad global (2005), Piketty sobre la apertura de una enorme desigualdad con el capitalismo globalizado (2014), Deaton sobre el gran escape de la privación y de la muerte prematura (2015), Therborn sobre los costos humanos de esta asimetría (2015), Milanovic sobre la evolución de la desigualdad global en forma de la curva del elefante (2012) y Shwab y Malleret sobre la necesidad de «resetear» a la sociedad global (2020). 

			Sorprende que las señales de un profundo deterioro humano e institucional en el Perú no hayan motivado una respuesta intelectual y cultural igual de crítica. Nuestra salud y nuestro sistema de salud están entre los peores de la región (Arroyo, 2019). La última medición que realizó el Ministerio de Salud de la carga de enfermedad en nuestro país reveló que durante el año 2016 se perdieron 5 315 000 años saludables por diversas enfermedades con mortalidad evitable, determinando una razón de 168.8 años de vida saludable perdidos por cada mil habitantes (Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, Vital Strategies, 2016). Además de tremendo costo, el porcentaje del gasto público en salud respecto al producto bruto interno es de 3,2%, solo por encima de Venezuela. Antes de la crisis, por cada 100 000 habitantes, contábamos con 2.32 médicos intensivistas, 2.58 camas UCI y 5 ventiladores mecánicos. Del mismo modo, 1.6 camas hospitalarias por 100 000 habitantes, 12.7 médicos por 10 000 habitantes y 13.5 enfermeras por 10 000 habitantes (OPS/OMS, 2020). Todas estas cifras nos sitúan en el último tercio de la región, al igual que nuestros salarios promedio, mientras que nuestros niveles de informalidad están entre los cinco más altos del mundo (Schneider, 2012). En otras palabras, no solo no hay Higea, tampoco hay Panacea. Cuando, ya iniciada la pandemia, volvimos la mirada hacia Panacea, tampoco existía Panacea. 

			2. Marzo de 2020: el momento del shock 

			En la primera quincena de marzo se diseñó la estrategia central anti-COVID-19 peruana bajo el modelo Wuhan, que fue la estrategia de cuarentena y aislamiento total con medidas complementarias organizadas alrededor de dicha opción general. El 31 de enero los científicos de la Universidad de Hong Kong advirtieron la peligrosidad del nuevo virus y sintetizaron el modelo Wuhan, recomendando asumir medidas incluso draconianas para limitar al máximo la movilidad de la población, con todo lo que eso significaba. El 10 y 19 de marzo Tomás Pueyo popularizó el modelo con dos artículos que se convertirían en la estrategia global anti-COVID 19 bajo la denominación de «la estrategia del martillo y la danza». Los artículos fueron traducidos a más de 30 idiomas. Recomendaba primero inmovilizar drásticamente a la población para, después de conseguido el resultado de la contención, pasar a medidas parciales y graduales. Las noticias diarias sobre la expansión del virus hicieron sentir al mundo un sentido de urgencia que Pueyo sintetizó brillantemente: «El coronavirus está viniendo hacia ti. Está viniendo a una velocidad exponencial: gradualmente y de repente súbitamente. Es un asunto de días. Quizás una semana o dos. Cuando llegue, tu sistema de salud será rebasado. Tus conciudadanos serán tratados en los pasillos. Los trabajadores sanitarios exhaustos se derrumbarán. Algunos morirán. Tendrán que decidir qué paciente recibe el oxígeno y cuál muere. La única forma de prevenirlo es hoy el distanciamiento social. Mañana no. Hoy día. Eso significa mantener a tantas personas en casa como sea posible, comenzando ahora. Como político, líder comunitario o líder empresarial, usted tiene el poder y la responsabilidad de prevenir esto» (2020b). En ese momento no se conocía bien al virus, no se tenía claro cómo se trasmitía, no había medicamento contra él ni vacunas. Lo único claro era que, si las personas no mantenían contacto, se salvaban. El gobierno peruano, como tantos otros en el mundo, acogió rápidamente la recomendación.

			A nivel internacional existían otras políticas y estrategias anti-COVID-19, pero aplicables a otras configuraciones de sociedades y Estados. Las más deseables eran las de Corea del Sur o la de Nueva Zelandia. Corea aisló rápidamente a los casos positivos mediante el rastreo de contactos (contact tracing), pero no hay que olvidarse de que Corea es un país altamente digitalizado. En el Perú, solo el 36% de los hogares cuenta con internet y fuera de Lima ese porcentaje se reduce a 25%. ¡Y qué tal internet! Nueva Zelandia mostró una cultura cívica ejemplar en la ejecución de una cuarentena disciplinada de treinta días que le permitió liberarse de la pandemia, aunque luego registró leves recaídas. Se puede sintetizar que ante la pandemia los países ejecutaron dos grandes políticas: la política liberal extrema, de soslayamiento de medidas colectivas, como Brasil y Estados Unidos, que originaron daños terribles a sus poblaciones; y, en el otro extremo, las soluciones intervencionistas fuertes —la arquetípica, China—. Incluso hubo países que se propusieron no tomar medidas para arribar rápidamente a la inmunidad de rebaño, como Suecia, cuyo costo fue pavoroso y debió cambiar su enfoque. En el medio estuvieron las estrategias flexibles, los países con cuarentenas voluntarias o parciales, con recomendaciones a la población, como los casos de Reino Unido, España e Italia, que derivaron finalmente en etapas de cuarentenas rígidas. China fue el primer país que salió de la crisis y sirvió de modelo para el Perú y buena parte del orbe, solo que aquí faltaban las condiciones que posibilitaron el éxito de China.

			Lo peculiar de la estrategia peruana anti-COVID-19 es, entonces, que adelantó la cuarentena y le otorgó el carácter de obligatoria, a conciencia de que el país tenía dos flancos débiles imperdonables ante la amenaza mortal de la pandemia: un sistema público de salud muy débil, que no iba a poder atender los casos graves, y una alta informalidad, que no aseguraba la cultura cívica necesaria para una acción cohesionada ante el virus, como en otras sociedades. Estas falencias tendrían repercusiones después. Construir una nueva cultura cívica y un nuevo sistema de salud en cien días era imposible, pero el desempeño medio de siempre, navegar normalmente a medio término, iba a traer una crisis aún mayor. No quedaba sino persuadir a la población de quedarse en casa, otorgar un bono social compensatorio y condenar la ruptura de la cuarentena. 

			Tardíamente y desesperado, el Estado peruano implementó en los primeros cien días de pandemia casi todas las medidas sociales y sanitarias que la gran mayoría de los países del mundo implementó: el cierre de fronteras, la cuarentena, el toque de queda nocturno, la suspensión de clases, la clausura de sitios públicos, la restricción de comercios, la suspensión de actividades lúdicas, deportivas y culturales; además de ampliar la disponibilidad de pruebas diagnósticas y laboratorios, desplegar equipos de respuesta rápida y de visitas domiciliarias, crear centros de atención para pacientes leves, ampliar la oferta de camas hospitalarias, adquirir un mayor equipamiento para sus unidades de cuidados intensivos y contratar a miles de nuevos profesionales de salud, entre muchas otras iniciativas de prevención del contagio y reforzamiento acelerado del sistema de salud. Se trataba de ganar tiempo para elevar el nivel de la oferta de servicios, evitando que la pandemia avanzase hasta rebasar la débil capacidad de camas UCI del sistema. El escenario óptimo hubiera sido la combinación de pocos contagios, escasos casos graves y una oferta de camas UCI siempre superior a la demanda de pacientes graves. Pero, pese a que la oferta de camas se multiplicó por diez, la demanda de casos graves y que demandaban hospitalización se multiplicó por cien y, al final, por mil. ¿Qué pasó? La respuesta apunta a la evaluación de lo que era posible hacer y de lo que se consiguió. Una multitud de preguntas se agolpan en la mente de los peruanos. ¿Era este resultado inevitable?, ¿cuánto más se podía hacer?, ¿era un tema de personas o de estructuras, o de ambas, y en qué medida?, ¿podremos salir de las inculpaciones fáciles y ver más allá para prepararnos para un siglo que se avizora muy difícil? Porque hay ahora una multitud de sabios desde el balcón que nunca vimos en ningún lugar.

			Definitivamente fue una pelea en desventaja en la que la población y los servidores públicos mostraron una gran resistencia. Por eso el aplauso diario a las ocho de la noche al personal de salud y a la Policía Nacional. La mayoría de la población tomó muy en serio la cuarentena y eso la convirtió en una de las más amplias en el planeta. La Comisión de Prospectiva del Ministerio de Salud calculó entonces que, durante el primer mes, la movilidad humana había disminuido en 84% y se habían salvado 83 000 vidas. Sin embargo, una parte de la población no quiso creer lo que se venía o no contaba con los ingresos económicos para sostenerse en aislamiento o vivía en la cultura informal del incumplimiento continuo de las normas o todo a la vez y, en muchas regiones, la cuarentena fue acatada muy parcialmente. Hubo regiones ejemplares, como Cajamarca, Arequipa y otras, así como también las que continuaron con la misma vida cotidiana de aglomeraciones: Loreto, Lambayeque, Piura, Tumbes y Lima, cuyos hospitales, poco tiempo después, serían los primeros en desbordarse. Es que los asuntos de salud pública son bienes comunes: el descuido de unos lo pueden pagar todos. 

			El gobierno combinó la persuasión con la sanción para tratar de alinear a la población. A mediodía la conferencia de prensa presidencial intentaba persuadir, mientras la policía operaba todo el día deteniendo y reprimiendo las aglomeraciones. Definitivamente no éramos Wuhan. Para el 24 de marzo 16 000 personas habían sido detenidas desde el inicio de la cuarentena obligatoria. Para el 31 de marzo, 36 000 personas. El 3 de abril el ministro del interior Carlos Morán informó que la policía había arrestado a casi 40 000 personas Para el 7 de abril, ese número se elevó a 52 000. Para fines de abril más de 1000 policías portaban el virus y 8000 efectivos tuvieron que dejar de prestar servicios. Ese mes se creó el Registro Nacional de Sanciones Penales para quienes incumplieran la cuarentena y se establecieron multas desde S/ 86 hasta S/ 430. La gente no tenía dinero para sobrevivir, menos para pagar multas. Pero la medida expresaba la tensión del momento, entre una sociedad dada a la desobediencia social y, por tanto, el contagio, y un gabinete que intentaba revirar a la fuerza un descuido histórico.

			Las reuniones de los miércoles del gabinete se convirtieron en rendiciones de caídos en las regiones —cada ministro tenía a su cargo una o dos regiones— y en la búsqueda de la fórmula del toque de queda y cuarentena perfecta para poner en vereda a esta sociedad rebelde. El 26 marzo se extendió el periodo de aislamiento social obligatorio hasta el 12 de abril. El 31 de marzo el gobierno extendió el horario del toque de queda desde las 4:00 p.m. hasta las 5:00 a.m. para los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Loreto. El 6 de abril se anunció que tendríamos semana santa con inmovilización social. Hasta gobernadores regionales entraron en el juego de celadores y ladrones. El 29 de marzo la policía detuvo al alcalde y subprefecto en Cusco tras desobedecer el toque de queda, mientras que, en el otro extremo del país, el gobernador regional de Tumbes, Wilmer Dios Benites, pedía al gobierno que el toque de queda inicie a las 2:00 p.m.

			La solución estaba a la vista de todos, pero, como dice Saramago, hay ciegos que ven y ciegos que, viendo, no ven. Y en la gestión pública estos últimos son el problema. Es evidente que, entre los que salían a las calles, unos lo hacían por irresponsables, pero otros justamente por responsables: tenían que mantener a sus familias. Cuarentena e informalidad conforman una antítesis. Si una sociedad casi completamente informal tiene que entrar en cuarentena, deberá ser mantenida por el Estado y las arcas fiscales. El bono de S/ 380 solo llegó a una parte de ella y luego de muchos intentos de confeccionar el padrón perfecto de beneficiarios, en la lógica de los programas sociales regulares. La burocracia se había quedado con la orientación de la década de 1990, cuando las filtraciones en los programas sociales fueron demonizadas. Hasta el 2 de mayo el gobierno se había demorado cerca de 45 días en entregar el primer bono de S/ 380 y, cuando aún no había terminado de entregar el primer bono, ya estaba ofreciendo el segundo y un abanico de bonos y beneficios. Encima, más de tres millones de personas se aglomeraron en el Banco de la Nación para cobrar el bono o solo informarse. Si hubiera sido cierto todo lo que se ofreció, la población habría gozado de unas masivas vacaciones pagadas. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP permitió la reprogramación de deudas hasta por un monto de S/ 12 000 000. El gobierno autorizó que los ciudadanos retiraran una parte de su Compensación por Tiempo de Servicio (CTS). Luego, el congelamiento de los aportes a las AFP, el retiro de S/ 2000 de los fondos individuales en las AFP, un subsidio aplicado a productos de primera necesidad con el fin de que sean distribuidos por los municipios y el fraccionamiento del pago del servicio eléctrico y otros servicios. Cada prórroga de la emergencia conllevaba un nuevo anuncio de algún bono o beneficio. Finalmente, el congreso aprobó la ley que autorizaba el retiro voluntario del 25% de los fondos de las AFP. A fines de abril surgió recién, muy tarde, la idea del bono familiar universal de S/ 760. Porque hasta ese momento había bono de vulnerables, de independientes, de pensionistas, de todo tipo. El gobierno no llegó a entregar ni la mitad de lo que ofertó. Y ahí se jugó la suerte de la estrategia Wuhan en Perú. Ese fue su talón de Aquiles.

			Basada en esa ilusión, la cuarentena en el país se fue estirando mes a mes, luego se fue convirtiendo cada vez más en solo una formalidad y finalmente se quebró. La disciplina social no podía ser un tema de carácter policial. La población no contaba con los medios para vivir sin trabajar. Reeducada por el miedo y la conciencia del peligro, comenzó a usar mascarillas y practicar el lavado constante de manos, pero no aprendió a respetar la distancia social y, menos, a dejar de salir a comer. El 15 de abril la policía informó que doce personas que intentaban regresar a sus regiones en las salidas de Lima dieron positivo a COVID-19 y fueron trasladadas a la Villa Panamericana. Eran solo la punta del iceberg. Ese día se agruparon cientos de retornantes a sus provincias de origen en la carretera central, en Corcona. Con pruebas rápidas o sin ellas, la gente bajaba de sus buses, intervenidos por la policía, y seguía su camino a pie. Por esos días hubo quienes fueron detenidos mientras se iban a pie ni más ni menos que a San Martin. El gobierno decidió abrir un registro y rápidamente, para el 23 de abril, ya contaba 167 000 personas inscritas que pretendían regresar a sus regiones. El protocolo establecía que el retorno podía efectuarse, previas evaluaciones y tamizaje, pero la velocidad de las trasgresiones de fronteras y la de las pruebas rápidas era diferente. La gente regresó a sus familias y comunidades a encontrar un abrigo, pero también a contagiarlos. La reacción de algunos gobernadores regionales fue anunciar que nadie ingresaría a su jurisdicción. Pero una cosa era emitir la ordenanza y, otra, hacerla cumplir.

			3. Abril-julio de 2020: la batalla en desventaja

			Definida la estrategia central en marzo, el presidente Vizcarra removió del cargo a la ministra de salud, la doctora Elizabeth Hinostroza Pereyra, médico asimilada a la Policía Nacional del Perú y exdirectora de Sanidad Policial en dicha institución. La doctora había ingresado a la cartera el 18 de noviembre de 2019 y fue removida el 20 de marzo de 2020, es decir, casi cuatro meses después. El presidente anunció el cambio en plena conferencia de prensa, admitiendo que el cargo requería un perfil más adecuado. Dado que esta situación se había vuelto recurrente en el sector y, en general, en el Estado, el problema ya no estaba en los elegidos sino en el decisor. El proceso tradicional de selección de los recursos humanos directivos del Estado peruano está basado muchas veces en criterios de intercambio de alianzas con otros partidos, juegos de correlación en el gobierno y hasta en amistades previas. Durante el último quinquenio los ministros de salud no habían durado nada. Patricia García entró el 28 de julio de 2016 y salió, 14 meses después, el 17 de setiembre de 2017. Fernando D’Alessio duró apenas tres meses y medio, desde setiembre de 2017 hasta el 9 de enero de 2018. Lo reemplazó Abel Salinas, que batió el récord, permaneciendo en el cargo apenas dos meses y veinte días. Silvia Pessah, que tomó la posta, entró el 2 de abril de 2018 y salió el 5 de enero de 2019, nueves meses después. Zulema Tomas asumió el encargo luego y duró hasta el 15 de noviembre de 2019. ¿Quién puede realizar una buena gestión así?

			La esfera política se había convertido, así, en los últimos quinquenios, en una traba para la buena operación de los servicios de salud. La inestabilidad política hacía perder continuamente capacidades de gestión a las entidades del sector. Ello, a su vez, ensanchaba la brecha entre la performance real y lo que era posible hacer con los mismos recursos de siempre. Los retrocesos en la calidad de las gestiones tenían (y tienen) un costo para el país en términos de enfermedades y muertes evitables. El problema de la inadecuada articulación entre política y Administración Pública es, por ello, un desafío central en la gestión pública peruana, porque inmoviliza al Estado y finalmente limita las capacidades de realización de la población y su derecho a vivir plenamente. En ese nivel de deterioro, los problemas de gestión pública se convierten en asuntos de derechos humanos (Arroyo, 2007).

			El 20 de marzo de 2021 el nuevo ministro Víctor Zamora heredó prácticamente un presente griego, que solo un salubrista comprometido como él podría haber aceptado.

			Lo primero que debía hacerse era organizar el equipo de gobierno, pero el nuevo ministro no contó con unos días de tregua para organizarse antes de asumir la gestión del ministerio y del sector. En general, los encargos ministeriales suelen ser sorpresivos. Se asume con lo que se tiene, a veces muy poco, a veces con nada. Por eso es deseable que los convocados cuenten con una trayectoria previa en el sector y que exista un funcionariado de carrera en cada ministerio que le dé continuidad a las políticas públicas. En este caso el encargo sí recayó en un salubrista con experiencia. La salud pública es la especialidad en salud dedicada a la epidemiología, el gobierno y la gestión. Hay que superar la confusión existente en el país, que piensa que la medicina es la carrera que se especializa en la gestión en salud. La salud pública abarca más que la medicina.

			La organización del gobierno se hizo en medio de la acción. Lo primero que se cambió fue el estilo de conducción ministerial, tradicionalmente vertical y ceremonioso con los ministros, casi virreyes en su sector, reemplazado por un modelo de gobernanza horizontal, abierto y de sumatoria de todos los colores. Por eso, se convocó a más de ocho exministros y cuatro exviceministros, entre ellos el suscrito, jefe de gabinete en la gestión, que tuvieron activa participación en esta etapa. En ese sentido, se conformaron diez comisiones de expertos en los campos de epidemiología, tratamiento a la enfermedad, tecnologías en salud, ciencias sociales y del comportamiento, ética, medicamentos, entre otras áreas, que emitieron documentos y recomendaciones que guiaron a la gestión. Por eso, también, no se cambió a todos los directores generales, como era la costumbre con cada gestión previa, lo que originaba una cadena de recambios hacia abajo. Se gobernó con lo que había y se convocó a amigos y enemigos, en un ejemplar ejercicio de gobernanza sectorial. Prosiguieron, además, a lo largo de toda esta etapa, los viceministros de la gestión anterior, los doctores Nancy Zerpa en Salud Pública y Víctor Bocángel en Prestaciones. La gestión llevó a muy poca gente de sus conocidos. El despacho ministerial de asesores, que se me encargó, tuvo todos los matices y luchamos juntos y duro, codo a codo, contra el virus, convocando a las universidades, institutos de las Fuerzas Armadas, empresarios, asociaciones civiles e iglesias. Solo aplicábamos una sabia enseñanza surgida en otras latitudes: las capacidades de gobierno no están, como se cree, concentradas en el Estado, sino distribuidas en toda la sociedad (Lahera, 2002). Fuimos conscientes, por tanto, de que la antigua ilusión del «Estado providencial» —que por sí solo puede resolver los problemas de la sociedad— debía ser cambiada por un esquema de gobernanza amplia, gobierno relacional o gobierno en red (Peters, 2005; Prats, 2005), que movilizara todos los recursos disponibles, al mismo tiempo que se repotenciaba el aparato prestador público. Ello tuvo gran impacto en la capacidad operativa del ministerio y del sector porque multiplicó las sinergias y motivó a los gestores en todo el país. En el fondo, se cambió el modelo burocrático basado en estructuras rígidas por un modelo de flujos y equipos, más allá de los organigramas, así fuese solo por un periodo. Los asesores del despacho ministerial y los directores generales actuaron en equipo en cada campo de acción, movilizando a todo el ministerio y convirtiéndose además en responsables del apoyo cotidiano a las regiones.

			Sin embargo, ante la emergencia era necesaria no solo la amplitud sino la conducción centralizada, la coordinación, la cohesión. Nunca se había hecho más evidente que entonces el costo de la fragmentación. Por ello el primero de abril se implementó en Lima y luego en todas las regiones el Comando de Operaciones COVID-19, con la finalidad de unificar las entidades prestadoras públicas y privadas y actuar bajo un solo mando. 

			La nueva gestión se embarcó, con este diseño organizacional, en una doble política: por un lado, de reforzamiento de la operación del sistema de servicio; y, por otro, de reconstrucción del sistema de salud, a diferencia de otros países, que ya tenían sistemas de salud sólidos y solo se concentraron en operarlo adecuadamente. 

			Lamentablemente, se partía de una línea de base muy precaria en el primer nivel de atención y los niveles hospitalarios y de emergencias. En Perú, y probablemente en muchos países, la retórica sobre la atención primaria es florida, pero su puesta en práctica muy débil. Nuestro modelo de atención real es curativo, por episodios de la enfermedad, sin mayor promoción de la prevención y con mínima oferta de rehabilitación. Hay mucha más atención a la enfermedad que al cuidado de las personas. Esto último se extiende a la esfera doméstica. Este modelo patriarcal se expresa en el tradicional descuido del primer nivel de atención. Por eso los pacientes, desde años antes, se atendían en los hospitales. En el momento de la pandemia un gran porcentaje de puestos y centros de salud de atención primaria estaban o cerrados o muy débilmente equipados para la emergencia. El diagnóstico del Minsa revelaba que el 97% de los 8783 establecimientos de primer nivel del sector tenía una capacidad instalada inadecuada y que existían 1791 nuevos establecimientos por implementar (2021). El 18 de marzo el Minsa emitió el Plan Nacional de Reforzamiento de los Servicios de Salud y Contención de la COVID-19 (resolución ministerial 95-2020-MINSA) que debilitó el rol de la atención primaria en la pandemia al concentrar el primer nivel de la atención en las áreas de urgencias y emergencias. Esto se corrigió por lo menos parcialmente, el 8 de abril, cuando se dispuso el refuerzo del primer nivel de atención, mediante la resolución ministerial182-2020-MINSA, ante la constatación de la «insuficiente implementación del triaje diferenciado, ambientes exclusivos para evaluación clínica de IRAs [infecciones respiratorias agudas], limitados recursos necesarios para la toma de muestras para COVID-19» que existía en centros y puestos de salud. Pero la trasmisión del virus para fines de marzo ya era comunitaria y exponencial de tal forma que el 31 de marzo el Minsa lanzó los Equipos de Respuesta Rápida (ERR) en Lima y en todo el país para visitar a los pacientes sospechosos en sus domicilios, realizar tamizajes y derivar casos según el diagnóstico temprano (resolución ministerial 41-2020-MINSA). Los ERR involucraban al personal de los establecimientos, pero también requirieron la contratación adicional de miles de profesionales de salud. En medio de la ola de contagios, la capacidad de realizar tamizajes y detectar tempranamente los casos resultó insuficiente y finalmente las acciones se concentraron en mercados, paraderos de transportes y espacios que presentaban un mayor riesgo de contagio, mientras funcionaba en paralelo, en lo que podía, la central de llamadas telefónicas, siempre abarrotada de llamadas. A esto se añadía que todo el sector salud tenía un solo laboratorio certificado para pruebas moleculares de diagnóstico de COVID-19, ubicado en Lima, en el Instituto Nacional de Salud, y la certificación de nuevos laboratorios avanzaba lentamente, conforme a los protocolos, mientras el virus no entendía de normas ni medidas y se expandía a pasos agigantados. La red primaria y todo el sistema tenían que desaprender lo que estaban haciendo y actuar como una alternativa subsidiaria ante lo que el mercado y el autocuidado resolverían. 

			En ese momento, todo lo que no se había hecho en varias décadas, debía hacerse en poco tiempo y en medio de la terrible brecha entre los insumos con los que se contaba y la sobredemanda de pacientes en las puertas de hospitales y establecimientos en los tres niveles. El reforzamiento del sistema público fue una tarea afiebrada durante la primera ola. 

			La situación por el lado del vértice hospitalario del sistema de salud no iba mejor. El 20 de marzo solo se contaba con 276 camas UCI disponibles para los casos graves de COVID-19. El Minsa y todo el sector no tenían suficientes equipos de protección personal para sus profesionales. El Minsa apenas pudo repartir el primer día de la nueva gestión 1080 unidades para sus equipos UCI, que, por norma, cada uno de los integrantes de los equipos debía usar varias al día. Ese mismo día ya había 4 fallecidos y 314 casos confirmados en 12 regiones del país. Había 28 hospitalizados, 5 en UCI. Adicionalmente, la población laboral del sector y del ministerio de salud había disminuido bruscamente con la declaratoria del estado de emergencia y la consecuente disposición laboral que licenció a los mayores de sesenta años y al personal con comorbilidades de la labor presencial. No había entonces teletrabajo, como ahora. 

			Corriendo contra el tiempo, los equipos de gestión nacional y regionales instalaron camas UCI, sacándolas de los almacenes, reparando las que estaban en desuso, activando las paralizadas por juicios con proveedores, recibiendo nuevas donadas o absorbiendo camas de las otras áreas de hospitalización. El 20 de abril el Perú contaba ya con 525 camas UCI para pacientes COVID-19, de las cuales 385 estaban en uso y 140 disponibles. El 26 abril el Perú llegó a contar con 719 camas UCI habilitadas, de las cuales solo 165 estaban disponibles. El 27 abril tenía 773 camas en total y 175 camas disponibles en el ámbito nacional. El 29 de abril tenía 822 camas UCI y 185 disponibles. El 8 de mayo tenía 939 camas, de las cuales 127 se encontraban disponibles. En los primeros 40 días el sistema pasó de realizar 500 pruebas diagnósticas por día a 22 879. De tener un solo laboratorio, a tener quince en doce regiones. De tener algunos miles de equipos de protección para médicos y enfermeras, a tener 22 millones, distribuidos en todo el país. De permitirse una actuación fragmentada y dividida en múltiples instituciones prestadoras, a avanzar hacia una integración a través de los Comandos COVID-19. Se conformó, así, el antecedente de un nuevo sistema público unificado.

			Hasta que el tiempo se acabó y no hubo camas UCI disponibles, oxígeno, médicos intensivistas. La ola de la pandemia, como era de esperarse, pasó por encima del precario sistema de salud. Y comenzó a hacerlo por regiones, empezando el descontrol a mediados de abril e inicios de mayo en Iquitos y Lambayeque, verdaderas tragedias nacionales. La pandemia tuvo así tres tiempos en el país: el de las zonas en que hubo primero un claro desborde del sistema de atención (costa norte, selva norte); el de zonas en que se daba una suerte de guerra de posiciones entre el virus y los servicios de salud, que era el caso de los hospitales de Lima y regiones, que se expandían a diario hacia sus parqueos, espacios interiores y hasta calles aledañas para convertirlos en pabellones de camas y zonas de atención; y el de las regiones de la sierra y, sobre todo, del sur, en donde la pandemia estaba en abril en su fase inicial. Esta heterogeneidad hacía que la estrategia fuese única, pero en tres tiempos. Estábamos, en todo caso, ahora sí, ante otro momento de la estrategia. Ya se había agotado la posibilidad del escenario deseable y estábamos en desventaja frente a la confrontación entre la demanda de pacientes graves y las camas UCI disponibles. En este momento había que mantener las filas de los cuidadores, el personal de salud, terreno en el cual lamentablemente hubo muchas tardanzas burocráticas en el cumplimiento de los beneficios normados; había que cercar al virus por regiones, provincias, comunidades, barrios y edificios, como habían comenzado a hacer las comunidades andinas y amazónicas; y resistir con cuanto se tenía a mano, con solidaridad, para lograr que, en el futuro, la crisis se convirtiera en la oportunidad de una nueva convivencia social y otro sistema público de salud, uno unificado. Para esto último se elevó en mayo a la presidencia el proyecto de decreto supremo para iniciar la unificación, con la integración de EsSalud al sector salud.

			Hubo pocos momentos en la historia del país de una conciencia tan viva de que se estaba jugando su destino y de la necesidad de la solidaridad y la acción conjunta. Hubo miles de donaciones anónimas, empresas, iglesias, universidades, personas naturales, asociaciones, fundaciones, organismos de Naciones Unidas. A diario el sector privado hacía llegar vituallas para la batalla, algunas veces junto a un pedido de ceremonia y foto con el ministro, pero muchas veces, también, sin foto ni nada, solo unas gracias y el registro en el padrón administrativo respectivo. Sucedió además que la angustia generó una ola de innovación tecnológica nacional pocas veces vista en el pasado. Los tres institutos de las Fuerzas Armadas empezaron la fabricación de monitores UCI; la PUCP, la Universidad Nacional de Ingeniería y la Universidad de Piura crearon los suyos; redes de tecnólogos fabricaron mascarillas y protectores faciales; los estudiantes de la Universidad Nacional de Trujillo empezaron a reparar y renovar ventiladores mecánicos. En consonancia con esto, el 25 de abril el Minsa empezó la estrategia de puente aéreo hacia las regiones más afectadas. El Grupo Aéreo 8 se convirtió en el terminal de salida de varios aviones que, a diario, partían hacia diferentes destinos con medicinas, pruebas rápidas y moleculares, equipos de protección, oxígeno y brigadas de recursos humanos, contratándose para ello a miles de profesionales y técnicos. La mayoría de ellos aceptó trasladarse a las zonas calientes. Muchos regresaron, otros no.

			Miles de actividades y tareas pequeñas se repartieron entre los 300 000 integrantes del sector salud para que se pudiera resistir hasta vencer al virus. Hubo que imaginar y normar temas inéditos. El tratamiento humanitario los fallecidos por COVID-19, por ejemplo. Se terminó que no se realicen velorios y los cuerpos fueran cremados, lo que generó la incomprensión obvia de familiares y amigos. La repatriación de compatriotas que se habían quedado varados en el exterior por la declaratorias de emergencia. El intercambio prestacional entre establecimientos públicos y privados para utilización de las camas privadas para pacientes con COVID-19, con una tarifa a pagar por el Sistema Integrado de Salud por debajo del monto regular en el sector privado. La habilitación de hospedajes a cargo de los gobiernos regionales para pacientes no graves. El incesante trabajo de formación de comités anti-COVID-19 con la población por la Dirección de Promoción de la Salud del Minsa. La apertura de hospitales de contingencia en todo el país, gracias a donaciones de la Marina de Guerra o por inversión pública, superando todas las ataduras burocráticas del Sistema Nacional de Inversión Pública o Invierte.pe, al final lo mismo. La conversión de miles de profesionales del sector salud a brigadistas viajeros que viajaban a donde fuese necesario. La creación de la línea 113 para atender un promedio de 80 000 llamadas diarias. La directiva para implementar servicios de telesalud con el personal profesional mayor de edad desde sus casas. La lucha de la cancillería por encontrar equipos de protección y pruebas rápidas y moleculares en un momento en el que la administración Trump compraba todas las existencias. La publicación de la data, tanto la del SINADEF como la del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y control de enfermedades, medida que muy pocos países adoptaron. La estandarización de las mascarillas para producción nacional, ante el embargo estadounidense a 3M, la principal productora mundial de las mismas. Las campañas para el ordenamiento de los mercados y paraderos de transporte. El Plan Tayta de las Fuerzas Armadas, casa por casa, paciente por paciente, diagnosticando, aislando, asegurando su manutención. El trabajo en los penales, tugurizados y expuestos al contagio y a la muerte. La instalación de hospitales móviles, primero por Médicos sin Fronteras y luego por el Estado, en todo el territorio nacional. La unificación de los sistemas de información del Minsa en la Oficina de Tecnología de la Información. La compra y traslado de plantas de oxígeno. La organización con bioseguridad de la reapertura gradual de las actividades económicas. El traslado en préstamo de camas UCI desde el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas a Tumbes o entre establecimientos de todo el país, a donde fuese necesario.

			No cabe sino reconocer los méritos de la población y los recursos humanos del Estado, que se batieron sin vacilaciones. El periodo marzo-julio de 2020 significó un enérgico viraje respecto al pasado, repotenciándose material y espiritualmente al sector salud, trabándose una de las batallas más heroicas del personal por conservar la vida de los peruanos en las condiciones más adversas. Nunca hubo quizás antes más pujanza y camiseta pese a que nos enfrentamos contra décadas de burocratismo y precariedad. No hubo deserción, pese a los caídos a diario, pese a las carencias de insumos, pese al propio temor. Se impuso el sentido del deber, en el de más alto cargo o nivel, lleno de diplomas y resoluciones, y en el más humilde servidor de centros de salud y puestos de salud. Se escribió una página hermosa, hasta ahora no reconocida. Especial mención a los cien de alta dirección, en particular al ministro, viceministros y a todos y cada uno de los asesores del cuarto piso, que fueron el alma de este momento carismático en la institución. Revelaron el potencial del «gerencialismo» soft, poco reconocido en la gestión pública peruana.

			El desafío actual es que no nos agarre desprevenidos la próxima pandemia. Se requiere un sistema público de salud integrado y preparado, apto para los shocks del futuro, con espaldas financiera, logística y de recursos humanos, que repose en un efectivo sistema de atención primaria activa, extramural y movilizada, con una promoción de la salud efectiva, en una relación distinta entre el nivel central y las direcciones regionales de salud. Nada será color de rosa en el camino a construir esta visión. Estará seguramente lleno de espinas, como lo estuvo este tramo inicial de la pandemia. Pero es la tarea de la hora.
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			El mayor reto en la gestión pública es tener que tomar decisiones sin disponer de certezas plenas y, además, hacerlo rápido. Si esto ocurre en medio de un contexto de múltiples crisis —económica, política, sanitaria y social— activadas por una pandemia, el reto se potencia. Es decir, aceptar la invitación del presidente Francisco Sagasti y la presidenta del Consejo de Ministros Violeta Bermúdez de retornar al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis) luego de más de siete años implicaba asumir una tarea en un entorno de enorme adversidad. Junto al extraordinario equipo que me acompañó, decidí que la COVID-19 no secuestraría la agenda de la protección social. Nuestra gestión apostó por combinar el sentido de urgencia para enfrentar la emergencia con el sentido de oportunidad para sostener las apuestas estratégicas del sector. Ello con el objetivo de consolidar la territorialización del enfoque de desarrollo e inclusión social para que, a través de lineamientos e intervenciones, el Midis recuperara la mística que le dio origen hace una década: promover resultados de bienestar centrados en la vida de las personas a partir de decisiones basadas en evidencia y el reconocimiento de la heterogeneidad del territorio. 

			1. De los avances a las prioridades: ¿qué encontramos? 

			Regresar al Midis conllevó realizar un balance rápido de lo que el sector estaba implementando, así como hacer frente a los retos que el contexto y la pandemia nos imponían. Entre otros aspectos, destacamos: 

			1.1. Instrumentos e intervenciones en marcha

			En 2013 se aprobó la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social Incluir para Crecer cuya finalidad era alinear resultados, intervenciones y programas presupuestales en torno a cinco resultados prioritarios de bienestar bajo un enfoque de ciclo de vida: desnutrición crónica infantil, desarrollo infantil temprano, desarrollo integral de la niñez y adolescencia, inclusión económica y protección del adulto mayor (Midis, 2013). Cuando la diseñamos, anticipamos que alcanzar los objetivos involucraría acciones intersectoriales e intergubernamentales. En 2016, la estrategia nacional fue promovida a política nacional. Además, el Midis cuenta con siete programas sociales adscritos: Contigo, Cuna Más, Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (Foncodes), Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS, Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social (PAIS), Pensión 65 y Qali Warma. Cuando volví a asumir el liderazgo del sector, en noviembre de 2020, la política seguía vigente y en pleno proceso de actualización de acuerdo a los retadores lineamientos del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. Asimismo, todos los programas estaban operando y adaptando, con importantes esfuerzos, sus procedimientos y metas debido a la pandemia. 

			1.2. Incremento de la pobreza

			Dentro de los retos del ministerio, reducir las cifras de pobreza fue, es y será uno de los más importantes. El último informe del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) publicado en mayo de 2021 revela que, a nivel nacional, la pobreza monetaria se ha incrementado en 9,9 puntos porcentuales y la pobreza extrema en 2,2. En el ámbito urbano se incrementó en 5,5 puntos porcentuales en relación al año anterior y el ámbito rural experimentó una persistencia de las tasas más altas de pobreza y pobreza extrema (ver gráfico 1). Frente a la adversidad, la política social constituye una valiosa herramienta de contención. Así, según cálculos de la misma institución, a partir de la entrega de subsidios económicos por medio de los programas JUNTOS, Pensión 65 y Contigo; el apoyo alimentario brindado a través del programa Qali Warma; y la entrega de los distintos bonos del año 2020, se logró contener el incremento de las cifras de pobreza en cerca de 11,2 puntos porcentuales. 
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			A pesar de ello, la pandemia sigue dejando un impacto atroz en la población pues experimenta privaciones cada vez mayores. Revertir estas cifras, por eso, fue la principal tarea a la que nos abocamos a través de la implementación de diversas medidas de corto y mediano plazo.

			1.3. Desbonificación de percepciones y territorialización de acciones

			A la par del incremento de las cifras de pobreza, el año 2020 impuso al Midis el enorme reto de garantizar, junto al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la implementación y entrega de diversos subsidios económicos en respuesta a la emergencia —entre otros, el bono Yo me quedo en casa, el bono rural y el bono familiar universal—. La magnitud de este esfuerzo desplegado en recursos y tiempo ocasionó, aunque no fuera así, que la percepción general de la ciudadanía fuera que el gobierno solo se estaba dedicando a entregar bonos y no necesariamente con la eficiencia esperada. Asociado a lo anterior, la pandemia limitó la posibilidad real de aproximación al territorio por lo que se debilitó la coordinación con los gobiernos regionales, los gobiernos locales y las unidades territoriales. Fue así que, a pesar del temor y la incertidumbre, decidimos redoblar esfuerzos por desbonificar la percepción del sector y reforzar la presencia del Midis en el territorio. 

			2. De las prioridades a las decisiones: ¿qué hicimos? 

			Tras cumplir su primera década de vida, la gran tarea del ministerio de Desarrollo e Inclusión Social es transitar a una lógica de protección social que, entre otros aspectos, comprometa, de manera mucho más audaz, a otros sectores del gobierno. La protección social alude a la articulación de estrategias e intervenciones orientadas a reducir la vulnerabilidad social y económica, así como a combatir la pobreza y privación extremas a través de diversos frentes como la asistencia social, la seguridad social y la promoción del empleo (FAO, 2017). En esa línea, cuando asumimos la gestión y, con el fin de avanzar con la agenda pendiente, tomamos diversas decisiones. Entre ellas, priorizar la obtención de resultados y productos a julio de 2021, activar una estrategia de respuesta a la emergencia, ampliar y/o reajustar los programas sociales, articular esfuerzos con sectores estratégicos y territorializar acciones a través medidas específicas e instrumentos. En las siguientes líneas, esbozo cómo cada una de estas cinco decisiones involucró definir objetivos, afrontar retos, delinear estrategias y reforzar alianzas con diversos aliados.

			2.1. Prioridades claras para enfrentar la adversidad

			A escasos días de haber iniciado la gestión, en noviembre de 2020, realizamos un ejercicio de planificación en el que priorizamos resultados en dos niveles: políticas y sistemas de información (ver matriz 1). Consideramos que esta medida sería sumamente importante para un sector que no solamente tiene bajo su responsabilidad la articulación de diversas intervenciones, sino que, además, desempeña un importante papel en la gestión del sistema de información social de nuestro país. Todo ello sin descuidar los ejes temáticos del sector. Sobre todo, dos de ellos: desarrollo infantil temprano (DIT) e inclusión económica (IE). El DIT es esencial desde un enfoque de desarrollo humano y uno de los ejes sobre el que, gracias al esfuerzo acumulado de varias gestiones, ha habido un importante avance en los últimos años. De otro lado, la IE es clave para la promoción de oportunidades productivas orientadas a incrementar el ingreso autónomo de los hogares. En este caso, fue promovida a partir de la intervención temporal Hambre Cero como parte del compromiso asumido por el Presidente Sagasti al iniciar el gobierno de transición y emergencia. Cabe destacar que, para obtener los productos priorizados, se precisó de una coordinación estrecha con diversas instancias del gobierno, así como con gobiernos regionales y locales.

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Matriz 1. Midis al bicentenario: productos priorizados de la gestión noviembre 2020-julio 2021
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							Estrategia de Gestión Territorial Primero la Infancia (EGTPI) validada y cierre de brechas a través de Red Amachay.

							Interviene: Ministerio de Salud, gobiernos regionales y locales.

						
							
							Intervención temporal Hambre Cero diseñada y en marcha.

							Interviene: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; Ministerio del Ambiente; Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Presidencia del Consejo de Ministros; el Programa de Complementación Alimentaria Bicentenario; y los gobiernos regionales y locales. 
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							Registro Nacional de Hogares integrado al Sistema Nacional de Focalización (Sinafo) en marcha.

							Interviene: el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) y otros sectores.
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							Interviene: Ministerio de Economía y Finanzas.

						
							
							Programa Presupuestal Orientado a Resultados. 
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			2.2. Estrategia articulada para la atención de la emergencia

			A fin de reorganizar y hacer más efectiva la respuesta social frente a la pandemia, activamos una estrategia basada en tres componentes: monetario, alimentario y comunitario. El componente monetario consistió en echar a andar, a partir del aprendizaje generado por los bonos anteriores, el Bono 600 en apenas diecisiete días. Este proceso buscaba beneficiar a 4 300 000 de hogares a partir de una inversión de más de S/ 2900 000 000. Al cierre de la gestión, cinco meses después de iniciado el proceso, se abonó al 92% de estos hogares. Asimismo, gracias a la colaboración del Banco de la Nación y diecisiete instituciones de la banca privada, se logró incorporar a más de 450 000 hogares al sistema financiero. 

			De manera complementaria, se trabajó en el componente alimentario. Aunque al inicio de 2021 el Midis disponía de cero soles para la atención en alimentos, logramos, en estrecha coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas, que se nos asignara más de S/ 76 000 000 que permitió que el programa Qali Warma, en el marco de una disposición normativa que lo habilitaba a entregar alimentos a población vulnerable en el contexto de la pandemia, gestionara más de 3000 toneladas de alimentos destinados, prioritariamente, a las ollas comunes, como parte de una decisión política que asumimos. A la par, reforzamos la atención a comedores populares a través de una serie de medidas, entre ellas, la provisión de kits de limpieza y protección, el acceso a gas natural a través de una coordinación con el Ministerio de Energía y Minas y la gestión del incremento del presupuesto histórico asignado al Programa de Complementación Alimentaria. Adicionalmente, dejamos un conjunto de instrumentos normativos y técnicos orientados a la mejora continua y el fortalecimiento institucional del programa.

			Por último, en cuanto al componente comunitario, reforzamos la Red Amachay con un presupuesto de más de S/ 3 600 000 para atender, prioritariamente, a la población adulta mayor y personas con discapacidad, en coordinación con el Ministerio de Salud, el Seguro Social de Salud y el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad. Todo ello con el fin de activar alertas, tanto de protección social como de temas de salud, y garantizar la respuesta frente a esos retos. Al igual que en el componente anterior, se trabajó en el diseño de un modelo de fortalecimiento de capacidades con el ánimo de que los gobiernos locales interesados pudieran adoptar esta experiencia a escala. 

			2.3. Ampliación o rediseño de los programas sociales 

			La pandemia nos impuso la necesidad de adaptar, reajustar y fortalecer las intervenciones del sector. Esto nos obligó a que, en muy corto tiempo, tuviéramos que tomar decisiones colectivamente y reforzar procesos de negociación con diversos actores. Así, se logró avanzar en una serie de procesos de mejora y realizar reajustes en la marcha de los programas. Entre ellos:

			
					Monetario: una inversión total de S/ 2 100 000 000. Al cierre de la gestión, el Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS estaba entregando un incentivo monetario de S/ 200 a través de las modalidades regular —inversión de más de S/ 904 000 000— y temporal —inversión de más de S/ 179 000 000— a más de 890 000 hogares; el programa Contigo había incrementado su cobertura en 85%, llegando a beneficiar a 74 000 usuarios con discapacidad severa en situación de pobreza extrema; y el programa Pensión 65, con una inversión de más S/ 880 000 000, había beneficiado a más de 556 000 adultos mayores quienes habían recibido por adelantado la subvención mayo-junio 2021 para evitar aglomeraciones en bancos y centros financieros a través de nuevas modalidades de pago —carritos pagadores, «tarjetización» y autorización de cobro por terceros—.

					Alimentario. El programa Qali Warma garantizó la atención de más de 4 100 000 de estudiantes a través de la entrega oportuna de más 66 000 toneladas de alimentos en las instituciones educativas, con una inversión de más de S/ 1700 000 000. Además, realizó mejoras estratégicas en sus procesos de compra, seguimiento y rendición de cuentas.

					Comunitario: una inversión total de más de S/ 272 000 000. Por último, Foncodes generó oportunidades productivas con la atención a más de 37 000 hogares a través de los proyectos Haku Wiñay —versión andina— y Noa Jayatai —versión amazónica— con una inversión de más de S/ 230 000 000. Además, se diseñó una intervención temporal —Haku Wiñay express— que incluía asistencia técnica y capacitación a 21 100 hogares rurales con economía de subsistencia. El programa PAIS, por su parte, proporcionó a la población servicios médicos, atención contra la COVID-19, registro de identidad, transferencia de bonos y pagos de los programas sociales a través de nueve plataformas itinerantes fluviales y una lacustre — llamadas PIAS—, así como realizó campañas aéreas para atender a usuarios de pueblos indígenas de Loreto, Ucayali y Puno; e implementó 470 plataformas terrestres, conocidas como tambos, para la atención de más de 163 000 usuarios. Por último, instalamos dos tambos Bicentenario que, entre otros, incorporaban módulos de desarrollo infantil temprano e inclusión productiva en alianza con el sector privado y las comunidades. 

			

			En este punto, hay que resaltar que los logros alcanzados estuvieron directamente asociados a la alta capacidad técnica y nivel de compromiso de los directores ejecutivos y equipos a cargo de los programas sociales. Las decisiones que se tomaron, en estrecha coordinación con la viceministra de Prestaciones Sociales, permitieron alinear esfuerzos y priorizar resultados de gestión (Midis, 2021) como, por ejemplo, el reforzamiento de estrategias operativas, avances en la ruta hacia la consolidación de procesos y la transformación digital, robustecimiento de los vínculos con aliados estratégicos dentro del sector público y sector privado, y sistematización de aprendizajes de cara al proceso de transferencia.

			2.4. Articulación con actores clave

			El trabajo articulado es un rasgo distintivo del Midis desde que fue creado. En la gestión que nos tocó liderar, en el marco del diseño y la implementación de la intervención temporal Hambre Cero, colaboramos de forma muy cercana con diversos sectores, entre ellos, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri). Hambre Cero tuvo como objetivo contribuir al cierre de brechas de inseguridad alimentaria, con énfasis en la población vulnerable, a partir de tres componentes: fortalecimiento de oportunidades y capacidades productivas —sobre todo en el campo de la agricultura familiar—; promoción del acceso a alimentos saludables; y articulación territorial con gobiernos regionales, locales y la sociedad civil. 

			Ante la imposibilidad de acceder a presupuestos adicionales debido a la austeridad, la intervención temporal se realizó con recursos de los sectores involucrados —el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el ministerio de Producción y el ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento—. Así, se logró reasignar a Hambre Cero, bajo un enfoque territorializado, alrededor de S/ 488 000 000 y garantizar la atención a más de un millón de personas. Al término de la gestión, aparte de la articulación de intervenciones, se logró la instrumentalización del proceso, así como la implementación de un modelo de gobernanza territorial para la inclusión productiva, la elaboración de tableros de control para realizar seguimiento al trabajo desplegado, el diseño de diez plataformas de articulación territorial lideradas por los propios gobiernos regionales y locales, y la aprobación de once agendas territoriales (Midis, 2021). Según lo previsto, sentamos las bases de la hoja de ruta para el diseño del primer programa presupuestal orientado a resultados Hambre Cero que permitiría seguir avanzando en la reducción de brechas de inseguridad alimentaria y hambre que la pandemia nos dejó y seguirá dejando.

			2.5. Intervención para la elaboración de Agendas Territoriales

			Durante los meses que estuvimos en el cargo, tuvimos el privilegio de visitar 15 regiones, 30 provincias y 75 distritos. Cada visita estuvo orientada a consolidar una lógica de trabajo territorial. con el fin de lograrlo, solíamos incluir una jornada de reuniones con los equipos de los distintos gobiernos regionales y, cuando era posible, con el propio gobernador. Adicionalmente, promovimos encuentros con diversos actores como la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza y otros colectivos de la sociedad civil. No obstante, las sesiones más enriquecedoras fueron los que celebramos con los equipos territoriales del Midis. De ellas participaban los coordinadores de enlace y a todos los jefes de las unidades territoriales de los programas sociales, así como a los especialistas del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales, el Programa de Complementación alimentaria y el Sistema de Focalización de Hogares. En estos encuentros promovimos el diálogo activo y el intercambio de ideas tornándose, en la mayoría de casos, en espacios de aprendizaje mutuo y renovación de compromisos.

			Uno de los resultados de los esfuerzos de territorialización del sector fue la elaboración de instrumentos de planeamiento para la inclusión social a los que denominamos agendas territoriales. Estas tuvieron como finalidad reflejar prioridades territorialmente definidas a partir de procesos deliberativos, con el ánimo de identificar los arreglos institucionales necesarios para destrabar procesos y reforzar intervenciones. Antes de finalizar nuestra gestión, dejamos en marcha un conjunto de experiencias que mostraban la heterogeneidad de dinámicas y liderazgos. Algunas fueron promovidas por los gobiernos regionales o locales, otras por organizaciones de la sociedad civil y otras por el Midis. Entre ellas, destacan las agendas de las provincias de Chincheros, en Apurímac; Huanta, en Ayacucho; Pataz, en La Libertad; Palca, en Huancavelica; y Yavarí, en Loreto (Midis, 2021). En suma, activamos modelos de gobernanza territorial para la inclusión social. Quedan, por supuesto, enormes retos que afrontar en el futuro, pero las bases han quedado sentadas.

			3. De las decisiones a la reflexión. ¿Qué aprendimos? 

			Transitar de las decisiones que tomamos a los aprendizajes que obtuvimos de ellas constituye un ejercicio reflexivo sumamente exigente. Como resultado, identificamos tres líneas de trabajo: una referida al alcance del enfoque de la inclusión social —marco de referencia—, otra asociada al proceso de gestionarla —gobernanza— y la última vinculada a la presencia del sector en el territorio —territorialización—.

			3.1. Marco de referencia de la inclusión social

			El Midis se creó hace diez años bajo un enfoque de desarrollo humano que apostaba por la habilitación de oportunidades de bienestar desde una lógica que abarcaba tres horizontes complementarios: corto plazo —alivio temporal—, mediano plazo —desarrollo de capacidades— y largo plazo —generación de oportunidades para la siguiente generación—. En esa línea, si bien la gestión de los programas sociales ha sido y sigue siendo estratégica para el logro de resultados, el alcance de la política del sector no se agota en ellos. La apuesta final los trasciende. 

			Si bien la implementación de esquemas de transferencias monetarias orientados principalmente a la reducción de la pobreza extrema es inherente a la lógica del sector, el tránsito hacia otro tipo de intervenciones es ineludible. Por ello, en la actualidad, los tres programas de transferencias del sector —JUNTOS, Pensión 65 y Contigo— vienen realizando esfuerzos por avanzar de la entrega de apoyo económico a contribuir, de manera explícita, a la generación de oportunidades. JUNTOS lo hace a través de su vinculación al DIT, que se centra en la población menor de veinticuatro meses y la promoción de la inclusión financiera de las madres de familia; Pensión 65 habilita oportunidades productivas y de reconocimiento de los saberes de los adultos mayores en estrecha coordinación con los gobiernos locales; y Contigo promueve la creación de espacios para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad severa en situación de pobreza a través de la colaboración con el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad, el Instituto Nacional de Estadística e Informática y el Ministerio de Salud. Así, todos los programas operan hoy, en mayor o menor medida, bajo una lógica de generación de oportunidades de bienestar.

			No obstante, a pesar de los avances, avanzar a un sistema de protección social supone replantear enfoques, intervenciones e instrumentos para enfrentar la pobreza y las desigualdades estructurales que persisten en nuestro país partiendo del reconocimiento de la heterogeneidad. Evidentemente, esta tarea excede las competencias de un sector y supone una suma de esfuerzos de todos. Nos referimos a adoptar políticas de naturaleza agraria, ambiental, económica, educativa fiscal y laboral, así como identificar paquetes de intervenciones complementarias orientadas a mejorar la calidad de vida de la población que experimenta mayores privaciones (gráfico 2). En esa línea, los retos incluyen, entre otros, la definición de una agenda, la instrumentalización de etapas y el diseño de arreglos institucionales sin caer en la tentación de desconocer lo avanzado.

			[image: ]

			3.2. Gobernanza de la inclusión social

			A lo largo de existencia, han sido titulares del Midis trece ministras y ministros que, en promedio, han ocupado el cargo ocho meses. A pesar de la inestabilidad que esta alta rotación podría generar, los grandes pilares de la política del sector se han mantenido en el tiempo y, en la actualidad, son parte de su apuesta institucional. Así, a pesar de las discrepancias e inconsistencias que podrían haber surgido entre las diversas gestiones, hoy la apuesta por el DIT y la IE trascienden la voluntad de la ministra o ministro en funciones. Y, aunque no sea el único factor a considerar, esto constituye un gran paso en la ruta de institucionalización de las prioridades de política del sector. 

			De otro lado, la correcta gobernanza depende de entender que la apuesta por la inclusión social es esencialmente colectiva y, en consecuencia, no puede ser prerrogativa de un ministerio. Esto implica tender puentes con entidades internacionales, la academia, el sector privado y la sociedad civil sobre la base de agendas claras. Durante los meses que estuvimos a cargo, promovimos esfuerzos por vincularnos, por ejemplo, con la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía; la Sociedad Nacional de Hidrocarburos; la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza; y la valiosa iniciativa Resucita Perú Ahora liderada por el cardenal Pedro Barreto. Este tipo de alianzas es clave para el escalamiento de las intervenciones. En esa línea, implementamos procedimientos y protocolos para que tres de ellas —Cuna Más, Haku Wiñay y los tambos del Programa PAIS— puedan ser replicadas, fortalecidas y llevadas a escala de manera colaborativa con el sector privado y la sociedad civil. 

			Finalmente, la consolidación de espacios institucionales de gobernanza de la inclusión social sigue planteando retos clave. Por esto, la Comisión Interministerial de Asuntos Sociales (CIAS) debería disponer de una agenda de prioridades de Estado que sea capaz de trascender los vaivenes de la coyuntura, brindando respaldo y legitimidad a los ejes de la política. Por otro lado, la Comisión Intergubernamental podría ser consolidada como un espacio deliberativo con gobiernos regionales y locales, cuyos acuerdos tengan carácter vinculante. 

			3.3. Territorialización de la inclusión social

			Territorializar supone promover la suma de esfuerzos de los distintos niveles de gobierno a partir del reconocimiento de las dinámicas del territorio —ambientales, demográficas, institucionales, productivas y socioculturales—, orientándolas a la reducción de desigualdades (Vargas, 2018). En particular, las dinámicas productivas son esenciales para promover el acceso a oportunidades e incrementar los niveles de ingreso autónomo de los hogares. Existe una complementariedad insoslayable entre protección social, desarrollo productivo y generación de empleo, en la que la perspectiva territorial desempeña un papel trascendente.

			Por otro lado, territorializar supone consolidar colaboraciones con gobiernos regionales y locales orientadas a obtener resultados a partir de la valoración de su heterogeneidad. Independientemente de los retos que enfrenten, estas instancias lideran la articulación de la oferta pública en el territorio. Cuando dejemos de percibir la heterogeneidad como una restricción y la transformemos en una oportunidad, habremos aprendido a gestionar desde el territorio. En esa línea, con el objetivo de institucionalizar esfuerzos, el Midis, junto al Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Economía y Finanzas, podría liderar el diseño e implementación de una instancia que priorice el enfoque territorial con el fin de aumentar y garantizar la protección social. 

			4. De la reflexión a la agenda: ¿qué retos quedan pendientes?

			4.1. Pobreza multidimensional

			La pandemia ha puesto en evidencia que la medición de la pobreza, en términos monetarios, sigue siendo sumamente útil. No obstante, como parte del proceso de actualización de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social, es fundamental adoptar un enfoque complementario de pobreza multidimensional. Como parte de ello, la Comisión Consultiva para la Estimación de la Pobreza viene trabajando, en estrecha colaboración con el INEI y el Midis, en la definición de una agenda sobre el tema. con el fin de apoyar dichos esfuerzos, al término de nuestra gestión y en coordinación con la viceministra de Políticas y Evaluación Social, elaboramos un importante documento técnico acerca de la necesidad de instrumentalizar este enfoque (Midis, 2021) y una ruta de trabajo para continuar consolidando el Registro Nacional de Hogares.

			4.2. Modelos de gobernanza territorial

			La correcta gobernanza facilita la consolidación e institucionalización de los esfuerzos políticos en el territorio. En esa línea, los avances en su conceptualización e instrumentalización han sido importantes. En particular, las agendas territoriales han contribuido a identificar oportunidades de desarrollo productivo bajo el enfoque territorial, mapear las necesidades de fortalecimiento de capacidades técnicas en los gobiernos regionales y locales, y priorizar las demandas del territorio en relación a los principales nudos críticos asociados a la provisión de servicios. Por lo anterior, reforzar los modelos de gobernanza territorial de las intervenciones sigue siendo clave, así como promover el involucramiento activo del sector privado, la iglesia y la sociedad civil. 

			4.3. Atención a prioridades de protección social territorialmente situadas

			A la par de la mejora continua de los programas sociales, hoy resulta primordial diseñar e implementar prestaciones dirigidas, prioritariamente, a la población que experimenta mayores privaciones y se encuentra territorialmente situada en ámbitos amazónicos y urbanos de pobreza extrema. Como parte de nuestra gestión, elaboramos un conjunto de instrumentos de política que contribuyen a delinear la ruta. Dichos lineamientos orientan la acción de los programas sociales del Midis con énfasis en las etapas de diseño, implementación y seguimiento. El reto pendiente es lograr su implementación sostenida, el fortalecimiento de capacidades de los gestores y la oportuna generación de aprendizajes para retroalimentar y fortalecer los modelos de atención. 

			5. A modo de corolario 

			A partir de la experiencia, planteamos siete consideraciones complementarias acerca de cómo continuar territorializando los instrumentos de la política hacia un enfoque de protección social.

			
					Replantear nuestros marcos de referencia. Tenemos pendiente reajustar nuestros enfoques y modelos para adaptarlos a los procesos de cambio que la realidad nos impone. con el fin de conceptualizar la persistencia de brechas de desigualdad en nuestro país, debemos priorizar la apuesta por el desarrollo humano y la generación de bienestar de la población como la «metapolítica» del Estado peruano (Buela, 2013) en diálogo con el enfoque territorial. La alianza con la academia es clave en este punto.

					Instrumentalizar el planeamiento y el presupuesto desde un enfoque territorial. Se requiere incorporar criterios territoriales en el proceso de priorización de resultados y asignación de recursos presupuestales de modo que estos reflejen la heterogeneidad de las dinámicas del territorio y, a la par, cuenten con indicadores que permitan realizar el seguimiento al avance en el cierre de brechas de desigualdad territorial. Los roles del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, la Secretaría de Descentralización y el propio Ministerio de Economía y Finanzas son fundamentales en esta línea. 

					Fortalecer capacidades institucionales. Las altas tasas de recambio de los equipos técnicos son un rasgo de la gestión pública peruana cuyas consecuencias ya conocemos. Corresponde plantearse qué estrategias puede emplear el Estado para hacerle frente a este problema y de qué manera desplegamos la creatividad para que, a pesar de la rotación, sigamos consolidando capacidades institucionales desde una perspectiva territorial. Los esfuerzos que la Autoridad Nacional del Servicio Civil viene desplegando son estratégicos.

					Reforzar la perspectiva territorial en espacios de formación. Los institutos y universidades desempeñan un papel esencial en la «transversalización» del enfoque territorial y la capacidad de reflexionar sobre las dinámicas de cambio a partir de las mallas curriculares de los cursos. Si no reflexionamos en torno a las configuraciones heterogéneas del territorio desde los espacios de formación superior, no podremos gestionarlo. En ese sentido, el Ministerio de Educación, a través de su Dirección General de Educación Superior Universitaria, podría proponer una medida en esa línea. 

					Generar conocimiento territorializado. Es necesario adoptar medidas para definir, priorizar e implementar agendas de investigación a mediano plazo que permitan disponer de conocimiento actualizado y relevante para la toma de decisiones de manera oportuna e informada. Estas agendas de investigación, a la par de los esfuerzos de fortalecimiento de capacidades territoriales, responderían preguntas que la academia aún no se ha animado a formular y que están asociadas a los procesos de cambio y permanencia en los territorios. Una vez más, el rol de la academia es clave en alianza permanente con los gobiernos regionales y locales. 

					Involucrar activamente a los aliados. No es necesario empezar desde cero cada vez que asume un nuevo equipo de gobierno. Nuestro país no lo merece. Así, sostener esfuerzos políticos requiere el involucramiento y participación permanente de actores que trasciendan las gestiones, entre ellos, la academia, las entidades internacionales, la iglesia, los medios de comunicación, la sociedad civil y el sector privado. Su compromiso y voluntad son esenciales para incidir en que las prioridades se mantengan en el tiempo. 

					Empoderar a la población. Una vez que una prestación es percibida por la población como derecho y no como dádiva, se habilitan espacios que promueven la dignidad humana. Para ello, es necesario el ejercicio de una ciudadanía activa, es decir, que asuma responsabilidades. En consecuencia, tal vez la manera más efectiva de territorializar esfuerzos de protección social sea generando espacios de autonomía desde los que, llegado el momento, la población legitimará apuestas y sostendrá procesos. 

					En síntesis, la apuesta por el bienestar humano es esencialmente ética. Si, además, a esta se le imprime una perspectiva territorial, se generan condiciones favorables para acoger diversas voces a partir del reconocimiento de la heterogeneidad del territorio. Todas las decisiones que tomamos partieron de la invocación que permanentemente nos hizo el presidente Sagasti: poner nuestra vocación al servicio del bien común. Esa exhortación fue la que nos permitió, a lo largo de poco más de ocho meses, trabajar en medio de la incertidumbre en tiempos de extrema adversidad. Gracias al compromiso indesmayable de nuestro equipo, pudimos vencer el temor. Así, trabajamos cada día con la ilusión del primero y la intensidad del último. Siempre por el Perú que tanto amamos. 
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			1. Todos vuelven

			Siempre quise ser ministra de Defensa. Cuando trabajé en el sector, específicamente en el Viceministerio de Recursos para la Defensa, desde agosto de 2006 hasta noviembre de 2008, aprendí mucho acerca del rol de las Fuerzas Armadas, de las funciones que cumplen en tiempos de paz, pero, aún más, del compromiso de cada uno de sus miembros con el Perú. Debo confesar que me costó aprender las reglas internas: a pesar de mi experiencia en varios sectores y en posiciones como secretarías generales o la jefatura del gabinete de asesores, el Ministerio de Defensa (Mindef) siempre me resultó desafiante. En Defensa, además de los sistemas administrativos comunes, existen tareas muy específicas vinculadas a la seguridad nacional, la prevención y atención de desastres, la investigación científica, la sofisticación de las compras y la discusión de las políticas públicas, todas ellas más complejas que en otras entidades del Estado. Además, los militares que conocí en aquellos años, en promedio, contaban con una formación más sólida en gestión y gerencia pública que funcionarios de otros sectores. Trabajar con ellos no solo implicaba hacer, sino también convencer. Otra cosa que recuerdo de esa época es que no conocí a muchas mujeres militares porque aún eran muy jóvenes: ellas habían ingresado a las escuelas de oficiales recién en 1997 y no habían alcanzado los grados suficientes para participar de las reuniones y demostrar sus cualidades laborales. 

			Pasé poco más de dos años allí y luego me hice cargo del inicio de la reforma del Servicio Civil, pero siempre recordé que había muchas tareas pendientes en el Mindef: la inclusión efectiva de las mujeres; generar una fuente de ingresos permanente para las adquisiciones, mantenimiento, operación y entrenamiento de las fuerzas; profesionalizar la gestión del ministerio; construir una política pública de seguridad y defensa acorde a los desafíos del siglo XXI después del cierre de nuestra última frontera… Existían otros asuntos irresueltos como otorgarle predictibilidad al sistema de ascensos dado que las reglas para los oficiales se fijaron en la década de 2000, pero las de los suboficiales todavía conformaban una asignatura pendiente; robustecer el combate del narcoterrorismo en la zona del VRAEM, donde las Fuerzas Armadas realizan actividades de patrullaje, seguridad y vigilancia en coordinación con la Policía Nacional; optimizar las labores de desarrollo e innovación que llevan a cabo la Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial, la empresa estatal Servicios Industriales de la Marina (SIMA) y el resto de empresas del sector; y reconfigurar el diseño institucional del sistema educativo militar pues existían muchas duplicidades —por ejemplo, tres escuelas de paracaidismo y tres de inteligencia— que podían optimizarse. 

			En el Mindef el presupuesto institucional es otro de esos temas que demandan una revisión urgente pues el giro del negocio sectorial es el entrenamiento, mantenimiento y operación de las Fuerzas Armadas, y ello implica asegurar la operatividad de aviones y buques, remunerar y dotar de uniformes al personal y mantener escuelas y hospitales. En un sector donde hay casi 100 000 servidores públicos, divididos en las áreas de defensa, desarrollo nacional y manejo de desastres, las tareas son inmensas.

			Cuando la presidente del Consejo de Ministros, Violeta Bermúdez, me convocó para formar parte del Gobierno de Transición y Emergencia liderado por el presidente Francisco Sagasti, no dudé un segundo en aceptar el encargo. Conocía a ambos desde hacía años y siempre confié en su rectitud y amor por el Perú. La juramentación fue ese mismo día pues no había tiempo que perder. Una vez que terminaron las coordinaciones de la jefa del gabinete ministerial con los que luego serían mis colegas, me comuniqué de inmediato con dos personas muy cercanas a mí, José Valdivia y Manuel Mesones, para invitarlos a trabajar conmigo los siguientes ocho meses y diez días. Ambos aceptaron de inmediato. Los cité esa misma noche en el local del Mindef, después de la juramentación.

			2. El equipo

			Con plazos tan cortos y tareas tan acotadas, contar con Valdivia como secretario general y Mesones como jefe de gabinete me iba a resultar sumamente provechoso para conducir el sector dada su vasta experiencia en la Administración Pública. Mi intención inicial fue trabajar con los viceministros nombrados y con el equipo interno —a cuyos integrantes conocía en su mayoría— puesto que la curva de aprendizaje en el Mindef siempre había sido alta. Por ello, luego de finalizada la juramentación, me reuní con la llamada Alta Dirección —los viceministros, la secretaría general y la jefatura de gabinete—, agradecí y acepté las renuncias de las dos personas que iba a sustituir y convoqué una reunión al día siguiente. 

			Debido a mi experiencia, sabía que no se pueden realizar cambios radicales en el personal cuando el tiempo para llevar a cabo las tareas consignadas en la agenda es corto. Había que adaptarse a la situación y tratar de sacar lo mejor de los funcionarios y servidores que ya trabajaban en el sector. Decir qué queríamos hacer desde el inicio ayudó a explicar y establecer la agenda con claridad y transmitir qué se esperaba de cada uno de ellos. 

			Una de las personas a las que ya conocía era el Viceministro de Recursos para la Defensa. Ello me permitió exponerle con rapidez cuáles eran nuestras expectativas con respecto a su área y concertar acuerdos. No pasó lo mismo con el Viceministro de Políticas de Defensa. Sus explicaciones sobre las funciones y «prioridades» de su subsector me resultaron confusas y, tras formularle algunas preguntas, supe que tendría que reemplazarlo. Resolví que Mesones asumiría la responsabilidad de ese subsector y, por tanto, debía buscar un jefe de gabinete a la brevedad.

			Pocos días después, convoqué a Mariana Llona, una reconocida profesional de la gestión pública, para que asumiera el cargo. A ella le conferí la responsabilidad de coordinar el soporte logístico de los vuelos que apoyarían al sector Salud2 así como las operaciones Tayta; el monitoreo de las acciones del gobierno contra la pandemia en las regiones de Cajamarca y Lambayeque —las dos que me fueron asignadas por la Presidencia del Consejo de Ministros—; la coordinación parlamentaria; el seguimiento de los temas de la inspectoría y de la Contraloría de la República; y las labores relacionadas con los temas sociales y de género.

			Los militares se guían por formalidades que otros sectores no tienen ni entienden: hasta las presentaciones de power point siguen un mismo formato, tanto en la línea argumental de fondo como en la forma. Suelen ser exposiciones muy metódicas y estaba segura de que, desde el día que asumí, todas las áreas ya tenían una presentación esperándome sobre qué hacían y en qué etapa del trabajo se encontraban. Pero otra clase de presentaciones también tienen lugar en los primeros días: los militares que trabajan en áreas que dependen directamente de la ministra «se presentan» ante ella y se «ponen a disposición». Dependiendo del grado y la importancia del encargo, estas presentaciones pueden durar desde dos minutos hasta una hora. Todo ello, por supuesto, ocurrió. 

			En la primera semana realicé también mi presentación ante el personal —corta, es cierto, por efecto de la pandemia— en la que detallé mi plan de ocho meses. Anuncié que no pretendía realizar grandes innovaciones ni reformas profundas, sino contribuir a optimizar la administración de los esfuerzos ya encaminados. Por otro lado, indiqué que, como sector, contábamos con la importante responsabilidad de garantizar el desarrollo de unas elecciones libres, transparentes y ordenadas, y, al mismo tiempo, seguir luchando contra la pandemia. Señalé, asimismo, que resultaba prioritario distribuir adecuadamente las vacunas y reforzar el apoyo a las poblaciones vulnerables del país a través del Plan Tayta.

			Finalmente, informé que otra de las metas de la gestión era garantizar la transparencia y la administración adecuada de los recursos sectoriales; y aseguré que iba a trabajar en fortalecer el Fondo de Defensa por medio de la revisión de los decretos legislativos 1132 y 1133 —que fijan las remuneraciones y pensiones en las Fuerzas Armadas— para identificar alternativas de reforma realistas y viables que el siguiente gobierno pudiera implementar. 

			3. Los objetivos propuestos

			Los ministros estábamos conscientes de que éramos un Gobierno de Transición y Emergencia y nuestras prioridades, en ese sentido, estaban muy claras: dejarle la casa ordenada al próximo gobierno; fortalecer la lucha contra la pandemia; contribuir al desarrollo de unas elecciones libres, transparentes y ordenadas; impulsar la reactivación económica; y reconstruir la confianza y esperanza de los ciudadanos. Por ello, considerando el tiempo, la pandemia y la fecha ineludible de la celebración del Bicentenario de la Independencia, no se podían fijar demasiados objetivos específicos ni de un alto grado de profundidad, salvo asegurar las bases para el correcto desarrollo del siguiente gobierno. 

			Así las cosas, la agenda se estableció desde el primer día: ejecutar impecablemente el presupuesto, velar por los intereses del Fondo de Defensa, impulsar la agenda de género, revisar la situación del personal tanto civil como militar y solucionar impases con otros sectores. A estas tareas, se sumaban las de la agenda intersectorial del presidente Sagasti: celebrar elecciones transparentes, vacunar masivamente a la población, iniciar la recuperación económica y cumplir con los objetivos planteados en el contexto del Bicentenario.

			Específicamente, al Viceministro de Recursos para la Defensa se le encargó seguir diariamente la ejecución presupuestal, trabajar los puntos de la agenda del Servicio Civil para los civiles y revisar las normas de remuneraciones y pensiones del personal militar. Pero, sobre todo, se le encargó diseñar y lograr la aprobación de la ampliación del Fondo de Defensa, de manera que se le dotara de los recursos suficientes al sector para asegurar la renovación constante del material militar por los siguientes veinte años. 

			Al Viceministro de Políticas de Defensa se le encargaron las tareas vinculadas al Bicentenario, resolver altercados con otros sectores (como, por ejemplo, la intervención en La Pampa, una antigua disputa con el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles), revisar el diseño institucional de los servicios de educación y conseguir la aprobación de la política sectorial, largamente trabajada y siempre postergada. 

			Al secretario general (SG) se le encomendó fortalecer la seguridad informática sectorial: increíblemente, durante la crisis política previa a la asunción de Sagasti, los sistemas informáticos del Mindef y otros ministerios fueron hackeados, evidenciando así que la seguridad de las instituciones públicas en este aspecto era mínima. También tenía como objetivo tomar acciones en materia de transparencia y anticorrupción y, por último, organizar el servicio jurídico, pues había poco más de mil resoluciones que precisaban ser revisadas y firmadas 

			Con el fin de cumplir con los puntos de la agenda en los tiempos previstos, cada lunes me reunía con la Alta Dirección y evaluábamos los avances de los encargos. Luego, con los comandantes generales. Con ellos despachaba sobre los temas de su institución a partir de una agenda propuesta por ellos mismos. Y, los martes, con el jefe del Comando Conjunto y los jefes de inteligencia. Esta rutina fue implantada el primer mes y se mantuvo hasta los últimos días de mi gestión. 

			4. Lo bueno, lo malo y lo feo

			Ser mujer en el Mindef no es fácil. Si hablamos de instituciones tradicionales, las militares ocupan el primer lugar, y que una mujer sea quien lidere ese sector es percibido como un sacrilegio. En las Fuerzas Armadas, solo el 13% del personal es femenino y el grado más alto que ha alcanzado una mujer hasta el momento en ellas es el de coronel en el Ejército y la Fuerza Aérea o su equivalente en la Marina de Guerra, capitán de Navío. 

			El hecho de que sea mujer concitó la atención de la prensa. Constantemente era interrogada sobre qué significaba ser mujer en el Mindef. Una y otra vez señalé que mi objetivo era que a nadie le volviera a parecer sorprendente que una mujer liderara ese sector y que las personas sean evaluadas y consideradas por sus capacidades y no por su género. Me di cuenta, eso sí, de que mi llegada produjo lo que se conoce como un spin off en políticas públicas: las mujeres tuvieron más oportunidades de demostrar sus aptitudes durante mi paso por el Mindef. Quizá para congraciarse conmigo o quizá simplemente porque coincidíamos en tiempo y espacio, cada vez que visitaba una dependencia, las oficiales y suboficiales femeninas estaban en primera línea. Que sus jefes las destacaran les dio la posibilidad de mostrar su trabajo, lo que llevó a que varias de ellas fueran promovidas a posiciones de mayor responsabilidad e incluso a cargos nunca antes ocupados por personal femenino. Por cierto, durante mi gestión, fueron mujeres las edecanes de la presidenta del Consejo de Ministros, la presidenta del Congreso y la presidenta del Poder Judicial. Dos de mis tres edecanes también lo fueron. Esa, de hecho, fue la primera vez que una mujer desempeñaba ese cargo.

			Recibí consejos de excomandantes generales y de personal ya en retiro en muchas oportunidades. También conté siempre con el apoyo de los comandantes generales en ejercicio y del Jefe del Comando Conjunto, cuyo desempeño profesional fue excelente. Al inicio, como era de esperarse, nuestras relaciones fueron rígidas pues no nos conocíamos y, por un lado y por el otro, existía una desconfianza casi natural; pero, con el paso de las semanas, se hicieron muy cordiales y establecimos rápidamente la agenda de trabajo con cada instituto armado. 

			Como en todos los sectores, siempre hay personas descontentas y críticas. El sector Defensa no es la excepción. Por ejemplo, un conjunto de maestros cuyo pase a la carrera pública magisterial no se concretó en el momento adecuado presionaba para no perder sus derechos. Los otros sectores involucrados, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas, no le brindaron una solución ad hoc y su situación había alcanzado un punto en el que ya no podía ser resuelta por el Ejecutivo sino en el Congreso a través de una ley. 

			También fue difícil lidiar con los militares retirados. Cometí un error al, en aras de simplificar el lenguaje, declararle a un periodista que trabajaría por los «nuevos roles» de las Fuerzas Armadas. A lo que me refería era que había que trabajar en aquellos integrantes de las Fuerzas Armadas cuyas tareas no son tan claras como la defensa civil, el desarrollo nacional o la lucha contra las nuevas amenazas. Los retirados entendieron que planteaba cambiar sus roles constitucionales. Nada más lejos de mis intenciones —y mis posibilidades—. Fueron semanas tensas en las que los consejos de excomandantes generales me enviaron mensajes directos e indirectos. Por suerte, la sangre no llegó al río. 

			Las cosas se complicaron cuando los ánimos electorales se caldearon. Excomandantes generales emitieron una serie de comunicados con los escudos que identifican a las tres instituciones armadas en los que sentaban su posición sobre los eventos de aquellos días. Sobre su contenido, respetando su derecho a la opinión, no tenía nada que decir. Sin embargo, algunas semanas antes había firmado una resolución que restringía el uso de los escudos institucionales a las Fuerzas Armadas activas para evitar que se usaran por personas que no las representaban. El Mindef advirtió, a través de varios comunicados, que se tomarían las acciones legales correspondientes en caso sucediera lo contrario. Pero no hicieron caso. Es más, indicaron que «se habían ganado» el derecho a usar los escudos, que así «había sido siempre» y que la ministra «no tenía idea de lo que hablaba». Frases más, frases menos, lo cierto era que habían incumplido una norma. Conversé con muchos de ellos. Algunos entendieron, otros no. El tema quedó allí.

			Uno de los momentos más álgidos fue cuando del WhatsApp saltó a las mesas de partes del Comando Conjunto, del Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea, un comunicado con los nombres y DNI de más de 1500 oficiales retirados que llamaban —en mi opinión y en la de varios abogados— a la sedición. En concreto, se instaba a los comandantes generales no permitir que el actual presidente de la república, Pedro Castillo, asumiera el mando. Este tipo de comunicaciones se habían elaborado a través de dicha red social y cada día sumaban más firmas virtuales. Sin embargo, cuando estas fueron enviadas oficialmente a los institutos militares, cada una contaba con una sola una firma física. El presidente Sagasti, la presidenta del Consejo de Ministros y yo condenamos estas acciones en cadena nacional y anunciamos que trasladaríamos las comunicaciones al Ministerio Público para que evaluara si existían indicios de la comisión de un delito. Ese mismo día cumplimos nuestro compromiso. Ese día también perdí muchos amigos. 

			Sin embargo, nada de lo antes dicho se compara con lo peor que pasó: el 23 de mayo una columna narcoterrorista atacó la localidad de San Miguel del Ene, en la región Junín, y mató a dieciséis personas, entre ellos, niños. Los días posteriores fueron de rabia, indignación y un gran despliegue militar para dar con los asesinos. Hasta el último día de mi gestión, no cesaron los esfuerzos para encontrar a los responsables y llevarlos ante la justicia. 

			5. Los resultados

			A pesar de las dificultades y momentos difíciles, creo que el balance final es positivo. Las elecciones se celebraron sin mayores incidentes —por primera vez desde el retorno de la democracia—, todos los miembros de las Fuerzas Armadas fueron vacunados y entregamos un gobierno en marcha. 

			5.1. Lucha contra la pandemia

			La lucha contra la pandemia de la COVID-19 era sin duda uno de los principales desafíos del gobierno y el Mindef, en esa línea, puso todas sus capacidades al servicio del país. Las Fuerzas Armadas estuvieron en la primera línea de apoyo a las autoridades sanitarias. Llevaron a cabo diversas acciones de contención de la pandemia, entre ellas, la Operación Tayta: se trasladó oxígeno, medicinas y vacunas a todo el territorio nacional; y se veló por el estricto cumplimiento del Estado de Emergencia. 

			En concreto, de noviembre 2020 a julio de 2021 se realizaron 283 vuelos humanitarios, se transportaron 1886 balones de oxígeno, 135 camas UCI y 9514 toneladas de alimentos.

			La Operación Tayta fue potenciada durante los meses que estuve al frente del Mindef. Para 2020 ya se sabía que dos de los grupos de mayor riesgo eran los adultos mayores y las personas con comorbilidades. Por ello, en junio se implementó la Operación Territorial de Ayuda para el Tratamiento y Aislamiento Frente a la COVID-19 (Operación Tayta-OT), una estrategia multisectorial que identificaba casos positivos en zonas de alto riesgo para luego brindarles asistencia médica y protección. La OT era ejecutada por equipos de respuesta rápida integrados por profesionales de la salud y personal de las Fuerzas Armadas liderados por el Comando Conjunto. Con el paso de los meses, se concluyó que se requería otorgar un marco legal a la intervención de la OT. Por eso, en diciembre, se promulgó el decreto supremo 013-2020-DE para ampliar y fortalecer la intervención, así como una directiva para la actuación multisectorial en las fases operativas.

			En 2020, en el ámbito nacional, se llevaron a cabo 988 operaciones y se les atendió y realizó pruebas de COVID-19 a 400 000 personas vulnerables. El 27% dio positivo. En 2021 se realizaron otras 430 operaciones y se atendió a 58 000 personas con pruebas de descarte, atención primaria en salud y apoyo alimentario. La OT fue reconocida en junio de ese año como una buena práctica por la entidad privada sin fines de lucro Ciudadanos al Día, organizadora del Premio a las Buenas Prácticas en Gestión Pública 2021.

			Uno de los momentos más emocionantes de mi gestión tuvo lugar el 9 de febrero de 2021, día en que partieron del Grupo 8 de la Fuerza Aérea múltiples aviones a diferentes regiones con vacunas del primer lote que había llegado a Perú. Los primeros destinos fueron Huánuco, Anta, Chimbote, Cusco, Andahuaylas, Ayacucho, Junín, Cajamarca, Jaén, Chachapoyas, Ica y Huacho. De algunas de estas zonas partieron, a su vez, helicópteros y vehículos terrestres. 

			Ese mes, un convoy del Ejército trasladó una planta de oxígeno donada por la empresa Buenaventura a través de la iniciativa Respira Perú desde la provincia de Oyón al Hospital Nacional Arzobispo Loayza. También en febrero, vehículos y helicópteros militares escoltaron a Lima, desde la frontera con Chile, dos camiones cisterna que trasladaron las primeras 40 toneladas de oxígeno de las 960 importadas por el Estado para superar la brecha existente de dicho recurso en ese momento. Asimismo, como parte de la ayuda alimentaria, el Instituto Nacional de Defensa Civil entregó más de 16 000 toneladas de alimentos a familias vulnerables, así como kits de cocina y módulos prefabricados.

			Las Fuerzas Armadas fue una las primeras instituciones en vacunar a la totalidad de sus integrantes con las dos dosis. Para junio de 2021, 98 000 efectivos militares de las tres instituciones armadas nacionales se encontraban totalmente vacunados. De la Marina fueron vacunados casi 31 000 efectivos; del Ejército, más de 54 000; y de la Fuerza Aérea, poco más de 14 mil. Este hecho contribuyó a que el número de contagios y decesos en el país se redujera de manera significativa.

			5.2. Elecciones

			Una de las prioridades del gobierno fue garantizar que las elecciones se desarrollaran de forma libre, transparente y ordenada. En periodos de elecciones, las Fuerzas Armadas proceden de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Elecciones: les corresponde garantizar el libre ejercicio del derecho de sufragio, proteger a los funcionarios electorales y custodiar el material electoral. Para la seguridad del proceso electoral, en primera y segunda vuelta, el Comando Conjunto lideró el despliegue de 61 000 militares para brindar seguridad a los 10 824 locales de votación y las 77 556 mesas de votación. También se hicieron cargo del traslado —ejecutado al 100%— del material electoral a las zonas de emergencia y lugares de difícil acceso. Finalizado el proceso, los efectivos regresaron a sus bases sin haber registrado incidentes por primera vez desde 1980. 

			5.3. La gestión de los recursos sectoriales

			Desde el primer día priorizamos sentar las bases para que las Fuerzas Armadas cuenten con los recursos necesarios para cumplir sus roles constitucionales. Para ello, se trabajó en el fortalecimiento del Fondo de Defensa y en el desarrollo del Programa Presupuestal de Mantenimiento. 

			El Fondo de Defensa es un mecanismo que provee de ingresos a las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional para el mantenimiento y adquisición de equipos. Permite generar un flujo positivo y permanente de recursos que complementan a los obtenidos a través del presupuesto ordinario. Este fondo se financia con un porcentaje de las regalías obtenidas por los lotes 88 y 56 de Camisea. Debido a la pandemia, estas regalías disminuyeron en 2020 y no se logró atender todos los requerimientos autorizados. Ello tuvo un impacto negativo en el pago de deudas anteriores y tuvo que impulsarse la reprogramación del servicio de deuda con el Ministerio de Economía y Finanzas. Mientras tanto, debían obtenerse mayores flujos de ingresos para continuar atendiendo requerimientos futuros. Por eso, se trabajó un proyecto de ley para modificar el artículo 2 de la ley 28445 que crea el fondo y el Ejecutivo envió al Congreso la iniciativa con el fin de incorporar como ingreso adicional el 30% de las regalías que perciba el gobierno por la explotación de los lotes 57 y 58 de Camisea. Se obtuvo un dictamen favorable de la Comisión de Defensa Nacional y el 31 de mayo fue aprobada por el Pleno del Congreso. El 7 de junio fue promulgada por el presidente Sagasti. Gracias a esta ley, se aseguraron recursos para los próximos treinta años y los siguientes seis gobiernos podrán planificar y ejecutar inversiones para cerrar las brechas de inversión y mantenimiento de las Fuerzas Armadas sin afectar el Tesoro Público.

			Otro aspecto en el cual se trabajó arduamente fue el desarrollo del Programa Presupuestal de Mantenimiento y Entrenamiento con la finalidad de garantizar que el sector cuente con los recursos necesarios para otorgarle sostenibilidad a la conservación de los equipos y entrenar adecuadamente a los efectivos militares. Para ello se conformó un equipo técnico y, al final de la gestión, el programa presupuestal continuaba su desarrollo con la asistencia técnica del Ministerio de Economía y Finanzas y la participación activa de las Fuerzas Armadas. 

			Para alcanzar una mayor transparencia y control en los procesos de contratación pública de bienes y servicios, se solicitó formalmente a la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) que el Perú forme parte de su Programa de Generación de Integridad, que ofrece directivas para fortalecer la integridad, la transparencia y la rendición de cuentas con el apoyo de un grupo de expertos. Estos especialistas brindan recomendaciones para optimizar la gestión y reducir los riesgos de corrupción. En adición, se continuó con el trabajo para ingresar al Sistema OTAN de calificación para la adquisición de bienes y servicios. Este sistema permite identificar bienes y servicios con códigos y estándares aceptados internacionalmente, con el fin de diseñar un proceso logístico más eficiente y adquirir bienes de mejor calidad. 

			Ejecutar de manera efectiva y transparente los presupuestos con los que se cuentan es clave para cualquier sector. Por ello, seguí de cerca la ejecución del gasto desde el primer día. Para el cierre de 2020, el sector había ejecutado el 85,5% del presupuesto de inversiones, la ejecución más alta de los últimos cuatro años. Además, en el pliego presupuestal se obtuvo una ejecución histórica de 87,6%, superior en 16 puntos porcentuales a la obtenida en 2019. En 2020 se pagaron una serie de conceptos como CTS y otras deudas que llevaban años sin ser atendidas. Al finalizar la gestión, el sector había cumplido con todas las metas de ejecución fijadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

			5.4. Institucionalidad de las Fuerzas Armadas

			Una asignatura pendiente en el Mindef era brindar el marco legal a los ascensos del personal de técnicos y suboficiales de las Fuerzas Armadas pues, a diferencia de los oficiales que sí cuentan con una ley que regula este proceso, los ascensos en el personal subalterno se realizaban únicamente a través de directivas internas, lo que les restaba predictibilidad, transparencia y comprometía la igualdad de oportunidades. Resultaba indispensable regular este sistema para contar con pautas y criterios objetivos de evaluación, así como disponer de cuadros de mérito estandarizados. Por ello, el Ejecutivo presentó al Congreso el proyecto de ley de Ascensos de los Supervisores, Técnicos, Suboficiales u Oficiales de Mar de las Fuerzas Armadas en mayo. Fue aprobado por amplia mayoría el 12 de junio y hoy es la ley 31251, la cual beneficia a casi 40 000 personas en las Fuerzas Armadas. 

			Después de muchos años, aprobamos la Política de Desarrollo Institucional de los Órganos Ejecutores del Mindef, con el fin de avanzar con el proceso de modernización y transformación de las Fuerzas Armadas. Esta política sienta las bases para los procesos de cambio estructural gradual en el Comando Conjunto y en cada institución militar. La política abarca aspectos vinculados a temas organizacionales, de educación, salud, bienestar, personal y de recursos materiales y económicos.

			En materia de equipamiento, se mejoró la capacidad de transporte con la adquisición de dos aviones multipropósito de gran capacidad Hércules KC-130H para la Fuerza Aérea, que se incorporaron de inmediato al servicio. Servicios Industriales de la Marina construyó para la Marina de Guerra cinco embarcaciones: las patrulleras BAP Río Tumbes y BAP Río Locumba; la PIAS Río Yavarí; y, gracias a un convenio con el Ministerio de la Producción, dos patrulleras marítimas. De igual forma, dos embarcaciones para el ejército: las motochatas Lores y Castilla, para apoyar logística y operativamente a las diferentes estaciones y puestos de vigilancia del Ejército en la región amazónica.

			Con dinero del Fondo de Defensa, esta empresa estatal ejecutó un proyecto de modernización de cuatro submarinos, que incluía el corte del casco. Este es un hito para el astillero naval pues se requieren capacidades muy específicas para emprender un proyecto de esta envergadura. Otros países de la región se han interesado en este trabajo y podría generar para esta empresa oportunidades muy importantes de cara al futuro.

			5.5. Pacificación del VRAEM

			A pesar de la pandemia, las Fuerzas Armadas no descuidaron la lucha por la pacificación del valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM). En marzo de 2021, se anunció la muerte del narcoterrorista «Raúl», miembro del comité central del grupo subversivo que funciona en la zona, del clan de los hermanos Quispe Palomino. Este cabecilla murió a consecuencia de una afección crónica agravada por las heridas sufridas en la operación Ojo de Águila, ejecutada por las Fuerzas Armadas en octubre de 2020. 

			Asimismo, tras el cobarde ataque narcoterrorista perpetrado en la localidad San Miguel del Ene, ubicada en el VRAEM, las Fuerzas Armadas establecieron, en coordinación con las autoridades lugareñas, una base militar. 

			También se realizaron acciones cívicas en la zona con el apoyo del Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas. Producto de estas acciones, en julio, las Fuerzas Armadas destruyeron los campamentos de los delincuentes narcoterroristas conocidos como «Olga», «Vilma» y «David» en el distrito de Llochegua.

			Entre noviembre de 2020 y julio de 2021, se realizaron 2210 operaciones militares en el VRAEM contra la organización narcoterrorista que opera allí. Estas operaciones incluyeron recuperación de armas; destrucción de pistas de aterrizaje clandestinas, laboratorios y pozas de maceración; y decomiso de insumos y derivados de la coca. 

			5.6. Agenda de género

			En materia de género era clave optimizar los avances alcanzados hasta ese momento. El hecho de que hubiera una mujer al frente del sector representaba una oportunidad inmejorable para realizar cambios significativos y visibilizar la agenda de género, es decir, construir un camino de inclusión e igualdad de oportunidades. 

			A inicios de 2021, se estableció un comité de género con el fin de articular los esfuerzos del Mindef y las Fuerzas Armadas a inicios de 2021. Durante los siguientes meses, se elaboró y aprobó el Plan de Acción 2021 y, al final de mi gestión, la Marina y el Ejército ya contaban con comités similares. 

			Además, se aprobaron varias directivas, entre ellas, la de relaciones interpersonales y la unidad conyugal; la de prevención y sanción de la violencia contra el personal militar y civil y los integrantes del grupo familiar; y la de implementación de lactarios para el personal militar y civil en el Ejército. Cabe destacar, por cierto, la aprobación de la Directiva de prevención de hostigamiento y acoso sexual para el Mindef, que propició la creación de una línea de atención de consultas y denuncias.

			En coordinación con la Autoridad Nacional del Servicio Civil, la Escuela Nacional de Administración Pública, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Programa Aurora, se capacitó al personal civil y militar en temas igualdad y transversalidad del enfoque de género, violencia de género, hostigamiento y acoso sexual. Asimismo, se establecieron las reglas para el reingreso a las escuelas de formación de las cadetes que salen embarazadas durante su instrucción; y se estableció que cualquier persona, al margen de su sexo, que reúna los requisitos físicos y cuente con las capacidades operacionales y de combate, pueda acceder al curso de Operaciones Especiales. 

			Finalmente, se avanzaron varios puntos de la agenda internacional: se aprobó el plan de acción para implementar la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas Mujeres, Paz y Seguridad y se presentó una propuesta para realizar la evaluación de las barreras al acceso y participación de las mujeres en las misiones de paz de dicha institución ante la Fundación Iniciativa Elsie.

			5.7. Integridad y lucha contra la corrupción 

			Aun cuando el Mindef ya contaba con una política y un Plan de Integridad y Lucha contra la Corrupción aprobados, a noviembre de 2020 no se podían materializar por falta de herramientas tales como un sistema de gestión de denuncias. Así las cosas, se aprobaron las reglas para la gestión de denuncias y se integró al Mindef a la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano a cargo de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

			En ese sentido, dotamos a la Unidad de Integridad Institucional de todas las herramientas necesarias para la gestión de riesgos, la mitigación y la delimitación de responsabilidades por actos de corrupción en las contrataciones a nivel sectorial; así como con lo necesario para gestionar los riesgos operacionales, como la revisión aleatoria de procesos de selección de recursos humanos y de compras.

			Otro aspecto en el que se avanzó fue la gestión de conflictos de intereses. En noviembre de 2020 el Mindef tenía 113 sujetos obligados a presentar su declaración jurada de intereses y solo el 70% lo había hecho. En el sector, de un total de 4902 obligados, el porcentaje era similar. Para junio de 2021 se había casi duplicado el número de obligados a presentar dichas declaraciones juradas, pero se logró el 100% del cumplimiento en el Mindef y 78% en el sector (que alcanzó un número mayor a 7500 obligados). 

			En adición, el Mindef pasó del 63% al 93% en el Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción, que mide la implementación del Modelo de Integridad Pública de cada sector, desarrollado por la Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

			5.8. Gobierno digital

			El establecimiento del trabajo remoto al 100% en el Mindef representó un desafío adaptativo enorme. No solo significó nuevas formas de trabajo y comunicación entre los órganos del ministerio sino también con otras instituciones, y el sector no estaba preparado para migrar completamente a esta modalidad. 

			Para abrir el camino a la transformación digital, se implementaron mecanismos de conexión segura, certificados para la transferencia de información y el uso masivo de licencias de conexión remota. En materia de seguridad digital, se publicó la primera Política General de Seguridad de la Información y se realizó la primera auditoría externa al sistema de gestión de seguridad de la información. También optimizamos el resguardo de copias de seguridad de la información y, en cuanto a ciberseguridad, se reforzó el sistema de seguridad informática. 

			Se invirtió significativamente en infraestructura tecnológica y se implementó un centro de datos de contingencia para garantizar la continuidad operativa en caso de desastres. Además, logramos al 100% el uso de firmas digitales en el Sistema de Trámite Documentario e implementamos mejoras al registro de los documentos ingresados por la Mesa de Partes Virtual. 

			Por último, pusimos en funcionamiento el sistema de información estadístico del sector, que se encontraba inoperativo al iniciar la gestión. A partir de ello, se culminó y se procedió con la difusión de los Anuarios Estadísticos de los años 2019 y 2020. 

			5.9. Agenda del bicentenario 

			El sector Defensa y, en particular, las Fuerzas Armadas, están unidas a la historia, como reza el himno del Ejército. Sin perjuicio de las acciones para evitar la propagación de la COVID-19, las Fuerzas Armadas realizaron una serie de eventos para celebrar el Bicentenario, aunque menos de los originalmente previstos. 

			Como parte de estas celebraciones, el Mindef coordinó la producción del libro Mujeres de armas tomar. La participación femenina en las guerras del Perú, un recuento histórico de la participación de las mujeres en momentos fundacionales de la historia republicana. Con la presentación de esa publicación, finalicé mi gestión en el Mindef.

			5.10. En el tintero

			Varias cosas inconclusas. Cuando dejé el cargo, estaba aún en proceso la adquisición del segundo Boeing para la flota de la Fuerza Aérea. Quedaron pendientes, asimismo, los proyectos de rehabilitación de aeródromos; la ampliación y remodelación de la base aeronaval; y los proyectos de mantenimiento de submarinos, radares de alarma aérea, sistemas de lanzamiento de cohetes, guerra electrónica y ciberinteligencia.

			También quedó pendiente reglamentar la nueva ley de ascensos de supervisores, técnicos, suboficiales y oficiales de mar, para facilitar su implementación en el siguiente proceso de ascensos; así como la revisión de los decretos legislativos que regulan pensiones y remuneraciones. 

			En cuanto a asuntos de género, deben revisarse las barreras que impiden a las mujeres participar en operaciones de paz y dentro de las Fuerzas Armadas. Se requiere recolectar evidencia para trabajar un plan de implementación en base a resultados.

			En un sector tan vasto como el de Defensa, la agenda siempre es más grande que cualquier gestión. Lo importante es no perder el norte para garantizar que las Fuerzas Armadas cumplan con su misión constitucional y que el Ministerio de Defensa se convierta en el líder civil de dicha misión. 

			Hubiera querido ser Ministra de Defensa en otro contexto, con más tiempo para acompañar a las entidades del sector en la implementación de las políticas públicas sectoriales, pero no me tocó aquello: me tocó vacunar a todos, acompañar el esfuerzo de las Fuerzas Armadas en el enorme despliegue logístico realizado a nivel nacional. Por ello, no puedo evitar la sensación de haber cumplido la misión que se me encomendó.

			6. Epílogo

			Tras mi paso por el Ministerio de Defensa me llevo básicamente tres lecciones aprendidas: es clave organizar rápido el trabajo y establecer una agenda corta, precisa, ejecutable, limitada, que sea revisada metódicamente.

			Es sumamente importante, además, contar con un equipo de personas confiables, experimentadas, que tomen decisiones rápidas y autónomas dentro del marco de los objetivos fijados.

			Sin embargo, y esta es la tercera lección, por más corto que sea el tiempo con el que contemos, es indispensable conversar y convocar a quienes han pasado antes por el sector. Su experiencia y visión, aunque no sea compartida, es necesaria para realizar las tareas con la mayor información posible y evitar tropezar con las mismas piedras. 

			

			
				
					1	Ministra de Defensa, 2020-2021.

				

				
					2	Durante la gestión del Gobierno de Transición y Emergencia, el sector Defensa realizó 283 vuelos humanitarios, llevando pacientes y personal de la salud a diversos puntos del país, así como oxígeno, vacunas, medicamentos y camas UCI. También trasladó parte de las tablets destinadas a los niños beneficiarios del programa Aprendo en Casa y, en general, su flota aérea apoyó a casi todos los sectores.
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			1. Introducción

			Cuando el 16 de noviembre de 2020 recibí el correo electrónico de Francisco Sagasti en el que me preguntaba mi teléfono pues necesitaba conversar conmigo, sospechaba de qué se trataba. Consulté con mi esposa y mis hijos, Charo, Liu y Lizy. «Acepta», me dijeron. «Además, se trata de Francisco». A las dos horas sonó el teléfono y el presidente ya tenía alguien en mente para encargarse del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

			Después me puse a pensar. A mis 61 años, con alguna experiencia acumulada en la academia y la gestión pública, tenía idea de qué se debía y qué se podía hacer podía desde el MEF. Se decía que desde allí se aplicaba la «regla de oro»: el que tiene el oro, pone la regla. Algo de eso puede ser cierto, pero yo sabía, porque había trabajado antes en el sector como Director General y Viceministro de Hacienda, a principios de este siglo, que en el MEF nada es siempre lo mismo.

			Permítanme, en estas notas, compartir mi experiencia como ministro, la más interesante, entretenida e intensa de mi vida profesional; sobre cómo enfrentamos los problemas y sobre cómo dejamos la economía al siguiente gobierno. Pero, también, más importante, quiero contarles cómo se forjó el progreso económico de las últimas tres décadas, el milagro peruano, en el que el MEF tuvo una participación central, y del rol que tuvieron en el desempeño económico de largo plazo el modelo de desarrollo, la gestión pública y las condiciones internacionales.

			Por último, mucho más importante, necesito compartirles mi preocupación de que el gobierno del presidente Castillo ponga fin, en nombre del pueblo, a un largo periodo en el que el Perú pasó del décimo inferior en el ranking económico de América Latina y el Caribe (ALC), hacia fines de la década de 1980, al décimo superior en este siglo. Del milagro peruano al salto al vacío. Amalaya me equivoque.

			2. Los primeros tres meses

			Cuando llegué al MEF hice posiblemente la jugada más inteligente que un inquilino podía hacer: llegué solo, no llevé a nadie y le di la confianza a todo el alto mando, conformado por profesionales comprometidos y de altísimo nivel. Dos o tres meses después hice un par de movidas indispensables. No hacía falta más. Si el equipo está jugando bien o sabe jugar bien, ¿para qué cambiarlo? Nunca entendí a los ministros que llegan a los ministerios como los entrenadores de fútbol a un nuevo club: con sus equipos propios. Con el nuevo reemplazan al presente, aunque no haya demostrado ser mejor.

			Los primeros tres meses fueron, para el MEF y creo que para todo el gobierno, los más complicados. La culpa la tenía la pandemia. Debido a ella, el sistema sanitario estaba colapsado, miles de personas morían en parte debido a las carencias de mi sector, y la economía, por las medidas de confinamiento, estaba colapsada. En noviembre de 2020, cuando empezamos a gobernar, Perú figuraba como el país con más fallecidos por millón de habitantes, récord que se mantuvo, y registraba una de las caídas del Producto Bruto Interno (PBI) y del empleo más fuertes en el mundo, así como un aumento desmedido de la tasa de pobreza. ¿Cómo luchar contra la pandemia y, al mismo tiempo, sacar la economía del tercer sótano y llevarla, por lo menos, al primer piso? Ese fue el gran reto del gobierno de Sagasti.

			En el terreno de la salud, tal como puede observarse en el gráfico 1, luego de alcanzar un pico de 749 fallecidos diarios por la COVID-19, medido por el exceso de muertes del 4 de agosto de 20202, la pandemia empezó a descender. Hacia fines de octubre y todo noviembre la epidemia parecía controlada, el exceso de muertes había descendido a 75 por día. Yo había sostenido, poco antes de ser Ministro, que la elevada proporción de peruanos infectados impedirían una segunda ola (2020), y llegué con ese discurso al gobierno. Por fortuna, Pilar Mazzetti, la ministra de Salud del primer gabinete de Sagasti, me convenció rápidamente de que yo estaba equivocado. 

			Los temores de Pilar se materializaron pronto. Hacia mediados de diciembre se inició la segunda ola, que terminó siendo mucho más fuerte que la primera. En el pico, el 4 de abril de 2021, el número de fallecidos fue de 981 por día. Abril fue el peor momento para nuestro gobierno.

			Ojo que el gobierno partía con una ventaja: la de haber observado y estudiado la experiencia de la gestión de Vizcarra en la lucha contra la pandemia. Entendimos que no podíamos apelar nuevamente a la herramienta de la cuarentena generalizada y nos arriesgamos por una cuarentena focalizada, más severa en las áreas con mayores niveles de contagio y menores capacidades sanitarias. La estrategia fue parcialmente exitosa. La cuarentena, aunque sea focalizada, siempre aumenta el distanciamiento físico, componente importante para reducir la propagación del virus. 

			[image: ]

			Pero la explicación fundamental de por qué la pandemia empezó a reducirse hasta llegar a la situación actual, diciembre de 2021, fue la dinámica natural de este tipo de pandemias: hubiera descendido, seguro que más lentamente, y con más fallecidos en el camino, incluso sin el confinamiento focalizado. El descenso vertiginoso del número de muertos e infectados a partir de la última semana de abril, hasta alcanzar, en la primera quincena de noviembre, un promedio diario de setenta, no tiene otra explicación.

			Sucede que, para que una pandemia como la de la COVID-19 progrese, se necesita que una alta proporción de la población sea susceptible de ser contagiada. Al inicio de la pandemia, con pocos infectados, casi toda la población era susceptible y, por eso, el virus se propagó vertiginosamente. Pero conforme iba avanzando la pandemia, el número de personas infectadas se elevó y estas empezaron a desarrollar algún tipo de inmunidad que las protegía del virus al menos en el corto plazo. Como consecuencia, la proporción de la población susceptible de contagiarse se redujo, disminuyéndose así también la capacidad de propagación del virus. Esta dinámica puede interrumpirse ante la aparición de variantes del virus con una capacidad mayor de transmisión, como parece que ocurrió en el Perú durante la segunda ola. 

			Para cuantificar la fracción de la población que ha sido infectada por la COVID-19 se necesitan pruebas de seroprevalencia, exámenes que se aplican a una muestra representativa. No existe un estudio de seroprevalencia a nivel nacional en el Perú. Pero, como hemos sufrido dos olas, ambas las más fuertes en el mundo, y tenemos, como consecuencia, el mayor número de fallecidos por millón de habitantes en el mundo, se puede inferir que la proporción de infectados respecto a la población total debe ser también la más alta o de las más altas en el mundo. Esa población, aunque sea temporalmente, está inmunizada contra la COVID-19, y ese es el factor más importante que explica el desplome del número de fallecidos desde mayo último.

			Sin embargo, obviamente, el gobierno no podía esperar que la pandemia acabe por su dinámica propia, con miles de muertos en el camino, pues ya estaba en el mercado el único instrumento de política que podía, en simultáneo, combatir la pandemia y, al mismo tiempo, impulsar la recuperación económica: la vacuna contra la COVID-19.

			2. La estrategia del MEF: primero, la salud de las personas y de las empresas

			En el campo de la salud, la estrategia del MEF fue muy sencilla: apoyar al Minsa con todos los recursos financieros y humanos disponibles para luchar contra la pandemia y comprar todas las vacunas que se pudieran comprar.

			En cuanto al presupuesto, mis amigos exministros de Salud, Pilar Mazzetti y Óscar Ugarte, pueden dar fe de que el MEF no puso reparos a sus solicitudes vinculadas a la emergencia sanitaria3. Como los recursos son siempre limitados, y como quien escribe esto está absolutamente convencido de que el Perú de hoy es muchísimo mejor que el de hace tres décadas y ha avanzado mucho más rápido que la vecindad latinoamericana, esencialmente por la política fiscal conservadora que hasta ahora han llevado adelante los ministros de turno, no se podía atender de la misma manera las demandas provenientes de otros sectores.

			La frase con la que arrancábamos mi equipo y yo las múltiples reuniones con mis colegas ministros, congresistas, autoridades de los poderes autónomos, autoridades regionales y locales y un largo etcétera, era: «Si vuestro pedido tiene la misma importancia que los gastos de la emergencia sanitaria o la adquisición de vacunas, con gusto los escuchamos». Ada y Yolanda, mis queridas exsecretarias, me decían que mi agenda solía estar mucho menos copada que la de mis antecesores. Parece que los interesados se pasaban la voz. 

			No era un capricho y, por supuesto, la estrategia contaba con el visto bueno del presidente Sagasti. Las necesidades financieras para enfrentar la COVID-19 eran enormes: necesitaban de recursos adicionales a los asignados por la Ley de Presupuesto 2021 aprobada en noviembre de 2020 por el Congreso de la República. No se podía asignar créditos suplementarios a otros sectores4 sin poner en riesgo el restablecimiento de la fortaleza fiscal que ha caracterizado al MEF en las últimas tres décadas. La misma respuesta tuvo una sugerencia absurda del Fondo Monetario Internacional (FMI) de otorgar bonos similares a los otorgados en 2020: esos bonos se otorgaron en el contexto de una cuarentena general estricta que ya no existía durante mi gestión.

			Por otro lado, para la compra de las vacunas y la estrategia de vacunación, el MEF puso a disposición de los ministerios competentes, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Relaciones Exteriores, a la tecnocracia que podía colaborar en esas importantes tareas. En el MEF existe un capital humano de primer nivel, una mezcla envidiable de una tecnocracia experimentada, ganadora de mil batallas, y jóvenes sofisticados que ostentan las más altas calificaciones académicas. 

			En el terreno de la política macroeconómica, antes de llegar al MEF, ya tenía claro que no era posible reactivar la economía con las herramientas de un libro de texto, es decir, con el MEF elevando el gasto público y el Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) reduciendo la tasa de interés. Hubiera sido muy fácil. No era un problema keynesiano el que teníamos al frente. Las empresas no producían por falta de demanda, sino por el confinamiento. Y el confinamiento prolongado las podía matar.

			Por la pandemia, los trabajadores infectados dejaron de trabajar, provocando una contracción de la oferta agregada. Dadas las políticas de confinamiento, otro segmento de la población dejó de trabajar, un choque adverso adicional a la oferta. El desplome de estos sectores, además, produjo una caída en sus ingresos que impactó en la demanda y el rendimiento de los productores de bienes y servicios básicos, no afectados directamente por el confinamiento. Del mismo modo, el temor que produjo la pandemia en los consumidores se tradujo en un resentimiento del consumo, constituyendo otro golpe a la demanda. Por todo lo anterior, y dadas las relaciones insumo-producto, algunos sectores que proveían de insumos a otros sectores dejaron de hacerlo, generando así un nuevo choque en la oferta5.

			Debido a todos estos choques, sufrimos, en el segundo y tercer trimestre de 2020, la peor crisis económica desde la guerra con Chile: el PBI cayó en 30% y 9%, respectivamente; el empleo a nivel nacional en 35% y 16%, y el índice de pobreza monetaria pasó del 19% en el último trimestre de 2019 al 37% en el segundo trimestre de 2020, la cifra más alta de los últimos once años. 
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			¿Cuántas empresas podrían haber sobrevivido a un choque de esta magnitud sin el apoyo de la política macroeconómica? Posiblemente muy pocas. Si nuestro sector no hubiera intervenido, hoy no estaríamos observando la sostenida recuperación de nuestra economía —un simple rebote estadístico según algunos analistas desinformados—.

			La estrategia del gobierno de Vizcarra para enfrentar la depresión económica provocada por el confinamiento fue la correcta y el gobierno de Sagasti prolongó y extendió esa estrategia. El objetivo era preservar la vida de las empresas.

			Las empresas, por la reducción brutal de sus ventas, se habían quedado sin el capital de trabajo indispensable para reanudar sus actividades. Era un problema de oferta, no de demanda. La mezcla de políticas fiscales y monetarias apuntó entonces a resolver ese monumental problema: el de facilitar de capital de trabajo a miles de empresas de todo tamaño a través de crédito bancario abundante y barato. 

			Durante el año 2020, el gobierno puso en marcha dos enormes estrategias para dotar de capital de trabajo a las empresas afectadas por la cuarentena: Reactiva Perú y distintos programas de crédito sectorial a través de los Fondos de Apoyo Empresarial (FAE), destinados a las micro y pequeñas empresas (FAE MYPE), la agricultura (FAE Agro) y el turismo (FAE Turismo). Los FAE son administrados por el Banco de Desarrollo del Estado Peruano (COFIDE), que les prestó a los bancos para que estos destinen capital a distintos sectores a tasas de interés de las más bajas de la historia, pues el crédito tenía una garantía estatal.

			El programa emblemático fue Reactiva Perú, una mezcla de política monetaria y fiscal producto de la excelente interacción entre el MEF y el BCRP6. A través de este programa, el BCRP puso a disposición de todo el sistema financiero préstamos a una tasa de 0,5% anual para que este le preste capital a las empresas que lo solicitaran. Lo bancos prestaron S/ 52 328 000 000 a más de 500 000 empresas, de las cuales el 98% eran MYPE, a tasas de interés no vistas nunca antes, entre 1% y 2% anuales. Los bancos prestaron a las empresas con confianza porque casi todo el crédito contaba con garantía estatal: es decir, si las empresas no les pagaban a los bancos, los bancos le cobrarían al Estado. Si no fuese por Reactiva Perú, muchas de las empresas beneficiarias hubiesen quebrado y no estaríamos observando la recuperación que se registra hoy.

			Durante mi gestión se reprogramó el pago de estos créditos, Reactiva Perú y los distintos FAE, con periodos de gracia y de repago adicionales, pues la larga duración de la pandemia les impidió recuperarse totalmente y requerían, por un tiempo más, el apoyo estatal. 

			Asimismo, para hacer frente a las crecientes presiones de liquidez sobre entidades pequeñas del sistema financiero que no tienen activos de alta calidad (bonos del tesoro, certificados de depósito del BCRP, etc.), se activó el Programa de Garantía del Gobierno Nacional a las Empresas del Sistema Financiero, que había sido creado en mayo de 2020 pero no estaba operativo. Con este programa estas entidades podían solicitar préstamos de corto plazo al BCRP poniendo como garantía sus carteras de crédito, que ya contaban con una garantía estatal.

			Además, dada la particular situación por la que atravesaban las MYPE, se creó el Programa de Apoyo Empresarial (PAE MYPE) con el objetivo de garantizar créditos de capital de trabajo de las MYPE que se habían visto más afectadas por los cierres de actividades o habían registrado un reinicio posterior o tardío de sus actividades vía una garantía del gobierno.

			Se creó también el Programa de Fortalecimiento Patrimonial de Microfinancieras No Bancarias para capitalizar temporalmente a estas entidades de forma que pudieran seguir colocando créditos en los segmentos de menores ingresos de la población y salvaguardar los depósitos del público.

			De esta manera, se han autorizado garantías del gobierno nacional por un monto total de S/ 70 506 000 000 (Reactiva, FAE Agro, Garantía COVID-19, Garantía Cartera Crediticia, PAE MYPE y Fortalecimiento Patrimonial). Es el monto actualizado asignado a los programas vigentes. 

			El impacto total de este conjunto amplio de medidas se resume en el comportamiento del crédito del sistema financiero dirigido a las empresas del sector productivo. Tal como puede observarse en el gráfico 5, la tasa de crecimiento anual del crédito bancario al sector privado subió a 5,8% en 2019 y a 5,3% en el primer trimestre de 2020 a un ritmo promedio de 22,3% anual entre mayo y diciembre de 2020. En la historia económica del país, es inusual una expansión crediticia de esta magnitud, sobre todo en una depresión económica. 
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			El crédito bancario fue, sin exagerar, el ventilador mecánico que salvó miles de vidas humanas, el instrumento que permitió la sobrevivencia de miles de empresas, especialmente micro y pequeñas, y que está permitiendo la recuperación rápida de la economía peruana. El costo fiscal de este apoyo, las garantías que tendrá que cubrir el gobierno, aproximadamente S/ 11 000 000 000, es infinitamente menor a lo que hubiera costado la quiebra de empresas del sector productivo. Esa quiebra hubiera arrastrado al sistema financiero. 

			Aun cuando esta política fue de aplicación generalizada, sobresale la potencia con la que se aplicó en el Perú, tal como puede observarse en el gráfico 6. 
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			La recuperación de la economía peruana, de las más rápidas y fuertes en la región, tiene su explicación fundamental en la evolución del crédito bancario.

			Esta recuperación nos ha devuelto rápidamente a un estatus parecido al periodo prepandemia: el Perú como uno de los líderes del progreso económico en América Latina y el Caribe.

			¿Qué pasará con la economía peruana en los siguientes cinco años? No lo sabemos a ciencia cierta, pero, tras los primeros cinco meses de gobierno del presidente Castillo, es posible identificar algunos indicios de que el año 2021 podría significar un quiebre del largo proceso de progreso económico y consolidación monetaria y fiscal de las últimas tres décadas.

			3. Modelo de desarrollo, gestión pública y condiciones internacionales7

			En esta sección presento una argumentación conceptual de cómo puede progresar, a la larga, un país pequeño y abierto como el Perú. Luego, en la sección siguiente, presentaré un resumen de los logros conseguidos por el país en las últimas tres décadas, cuya economía cayó brutalmente en el segundo y tercer trimestre de 2020, pero que se recuperó rápidamente en los trimestres siguientes.

			La economía peruana es pequeña. Su PBI es de alrededor de US$ 230 000 000 000, apenas un 0,3% de la producción mundial. Además, nuestra economía es abierta, está muy conectada con el mundo: exportamos e importamos bienes y servicios, y permitimos que los grandes inversionistas del mundo muevan sus capitales hacia nuestro país o desde nuestro país. 

			Como el Perú es pequeño y abierto, la importancia de los factores no controlables en su destino es muy grande. Se parece mucho a un velero en medio del mar. ¿De qué depende que el velero avance en la dirección y la velocidad deseada?8 

			En primer lugar, de la marca o el modelo de velero: puede ser seguro o frágil, rápido o lento, duradero o precario. En segundo lugar, de la pericia del piloto, quien puede ser experimentado o novato, diestro o torpe. Por último, depende de fuerzas ajenas al control del piloto, como el viento o el nivel de la marea. Los primeros dos factores son controlables. El tercero, no.

			Si se llega a tiempo al destino, sano y salvo, puede ser porque el modelo del velero es bueno, el piloto es extraordinario, el mar estuvo tranquilo o los vientos soplaron en la dirección correcta. 

			Para evaluar el desempeño económico a largo plazo de los países, es decir, cómo evolucionan la producción, el empleo, la inversión, la inflación, la pobreza y la distribución del ingreso; en síntesis, para evaluar de qué depende que un país sea rico o pobre, podemos utilizar la figura del velero como analogía. En esos términos, el modelo del velero sería el modelo de desarrollo, pues este es como la máquina del velero, el conjunto de rasgos estructurales de una economía. 

			El piloto representa a los que manejan el rumbo de nuestro país: quienes están a cargo de la gestión pública, de los ministerios vinculados al capital humano del país. Y, por supuesto, al presidente de la república, quien es el piloto más importante pues elige al resto de pilotos y dirige la gran política nacional. En el frente estrictamente económico, la base de las políticas son las macroeconómicas: la fiscal, a cargo del MEF; y la monetaria, responsabilidad del BCRP. Contar con una buena gestión pública depende de la calificación del piloto.

			¿Y la dirección y la velocidad de los vientos o si la mar está movida o no? Como somos pequeños y, además, abiertos, estas variables exógenas, no controlables, son esencialmente las de la economía mundial. ¿Qué podemos hacer para impedir que suba la tasa de interés internacional? ¿Qué hacer para que el precio del cobre no descienda? Nada. Son variables fuera de nuestro control, como el ciclo de las mareas para el velero en alta mar. Sin embargo, como el piloto experto del velero que sabe enfrentar a las turbulencias del mar, o anticipar su presencia, los pilotos de nuestra economía, los que manejan la política macroeconómica, deben ser también capaces de enfrentar las turbulencias de la economía mundial. 

			En consecuencia, tal como el velero requiere de una buena máquina para llegar a tiempo a su destino, de un buen piloto y suerte con las condiciones climáticas, el país necesita también de un buen modelo de desarrollo, un buen presidente de la república, buenos ministros y suerte con las condiciones internacionales. 

			Un buen modelo de velero equivale, en este símil, a un buen modelo de desarrollo. El modelo de desarrollo es el conjunto de rasgos estructurales de un país referidos al grado de intervención del Estado en la economía, al nivel de apertura al comercio internacional, al grado de industrialización de la actividad productiva, al tipo de instituciones económicas, etc.

			¿Qué modelo de desarrollo es el que conduce al progreso económico de los países? Pregunta difícil pues las experiencias son muy variadas. Hay casos exitosos, como el de Corea del Sur, donde, por ejemplo, la participación del Estado en la economía ha sido muy alta; y otros, como el de Hong Kong, donde dicha participación ha sido mínima.

			¿Cómo han podido crecer estos países a tasas tan altas y por tanto tiempo? La primera característica de un buen modelo de desarrollo está asociada con la capacidad productiva de la economía, esto es, con cuánto es lo que podemos producir, potencialmente, si usásemos plenamente los factores de producción. Un determinante importante de la capacidad productiva es el capital físico: las máquinas, las fábricas, las minas, las carreteras, las viviendas y los edificios. El capital físico crece, esencialmente, con la inversión privada. 

			Los países que fracasan son aquellos que no ofrecen un medio ambiente apropiado para el florecimiento de la inversión privada. El objetivo del empresario aquí, en China, Corea o Chile, grande o pequeño, es obtener ganancias. En consecuencia, necesita de un entorno económico estable, atractivo, predecible, para aventurarse en la difícil empresa de invertir. Como en muchos casos los empresarios se mueven entre países, los frutos de su inversión tienen que ser, además, atractivos en términos internacionales.

			La segunda característica es que no es posible que un país pequeño y pobre pueda crecer aislándose de la economía mundial. En este tipo de países, el tamaño del mercado es pequeño. Si el mercado es pequeño, el crecimiento de la producción estará claramente restringido.

			Estos países han tenido que abrirse para que el tamaño del mercado deje de ser un factor limitante y también para apoyar a su capacidad productiva. La apertura a la economía —bajando las tasas arancelarias, eliminando las prohibiciones a las importaciones, incentivando las exportaciones, firmando tratados de libre comercio— permite que nuestros productos ingresen a un mercado inmenso, prácticamente infinito: el mercado mundial. La apertura permite también acceder a importaciones de insumos y bienes de capital que elevan nuestra capacidad productiva. Los bienes de capital, además, llegan con los avances tecnológicos que se producen en el mundo. 

			La apertura al comercio internacional entonces eleva la demanda de nuestros productos y, al mismo tiempo, nuestra capacidad productiva. La experiencia internacional sugiere que los países abiertos crecen más que el resto.

			La tercera característica está igualmente vinculada a la capacidad productiva: el capital humano. El capital humano es el conjunto de cualificaciones que los trabajadores han adquirido a lo largo de su vida. La maquinaria moderna, compleja y sofisticada, necesita una mano de obra también calificada y refinada. 

			El capital humano, como el físico, se acumula principalmente a través de la educación y la salud. Los países que han alcanzado el progreso son aquellos que cuentan con una educación de primer nivel, cuyo financiamiento ha sido, en general, estatal. Para acumular capital humano se requiere entonces que el gobierno destine una fracción importante de sus ingresos al gasto en educación. 

			La cuarta característica de un buen modelo es que el camino a la prosperidad está construido con buenas instituciones políticas y económicas. Las instituciones son las reglas de juego formales —constitución, leyes, derechos de propiedad— e informales —costumbres, tradiciones— que regulan las interacciones económicas, políticas y sociales. Son las reglas que gobiernan y moldean la vida política y económica de un país.

			Acemoglu y Robinson (2012), los autores del libro de economía más importante de las últimas décadas, explican convincentemente, con múltiples ejemplos de la historia mundial, por qué fracasan o triunfan los países. Señalan que el desarrollo y la prosperidad están asociados a instituciones políticas y económicas inclusivas, mientras que las instituciones extractivas conducen al estancamiento y la miseria.

			Las instituciones políticas inclusivas tienen un sistema político pluralista y centralizado, en el que el imperio de la ley y la presencia del Estado se extienden a lo largo de todo el territorio, mientras que las extractivas concentran el poder en manos de una élite que opera sin contrapesos sociales. Estas condiciones determinan las instituciones económicas que dan forma a los incentivos económicos. 

			Las instituciones económicas inclusivas garantizan el derecho a la propiedad, ofrecen oportunidades económicas a amplios grupos de la población, propician el ahorro, la inversión, la innovación y el cambio técnico; mientras que las instituciones extractivas, no. Cuando las instituciones políticas y económicas son extractivas, el estancamiento y la miseria están asegurados.

			Así como tener un buen modelo de velero no garantiza que se llegue al destino, contar con un buen modelo de desarrollo tampoco asegura el camino al progreso. El velero necesita un buen piloto. El buen modelo de desarrollo necesita estar también acompañado de buenos pilotos, especialmente de los que tienen a su cargo la política macroeconómica y las políticas sobre el capital humano 

			El jefe de los pilotos es el Presidente de la República. Es él quien está al mando de la gran política nacional y el que elige al resto de pilotos. El jefe debe tener absolutamente claro hacia dónde desea conducir al país y reunir a los pilotos más calificados para cada puesto.

			Los conductores de la política macroeconómica deben ser eruditos en las mejores prácticas internacionales, contar con amplia experiencia y saber cómo actuar en situaciones extremas. Las mismas competencias deben poseer los ministros encargados de elevar nuestro capital humano.

			Por otro lado, el modelo del velero puede ser perfecto y el piloto competente y experimentado, pero, ¿qué pasaría si el mar está muy movido o los vientos soplan con fuerza y en dirección opuesta a nuestro destino? Nuestra economía está expuesta a los cambios de las condiciones internacionales. El camino al progreso requiere también de un poco de buena suerte. Los precios de nuestros minerales pueden estar altos —buena suerte— o bajos —mala suerte—. La tasa de interés internacional puede estar alta —mala suerte— o baja —buena suerte—. Estos cambios son, como la marea o los vientos, exógenos, ajenos a nuestros deseos y usualmente impredecibles. 

			La diferencia con la analogía del velero es que, cuando se produce un resultado económico bueno o malo es muy difícil identificar a los responsables. Un buen desempeño económico puede deberse, por ejemplo, a excelentes condiciones internacionales, un modelo de desarrollo solo regular y políticas macroeconómicas mediocres. O, quizá, incluso en malas condiciones internacionales, la calidad del modelo y de las políticas macroeconómicas permite alcanzar un buen resultado económico. En cualquier caso, un buen modelo de desarrollo, un buen jefe de los pilotos, buenas políticas macroeconómicas y de capital humano, y un poco de buena suerte, son los ingredientes esenciales para un buen desempeño económico que, si es prolongado y sostenible, conduce a la prosperidad y la riqueza de las naciones.

			Tomando como referencia el marco conceptual presentado, podemos describir el progreso económico alcanzado en las últimas décadas en el Perú, el estado en el que encontró la economía el presidente Castillo y lo que puede pasar durante su gobierno.

			4. La herencia del «neoliberalismo» y el rol del MEF

			El presidente Castillo tuvo la gran fortuna de recibir una economía con un buen motor y prendido para despegar: los efectos de la pandemia ya se habían reducido notablemente, estaban aseguradas las compras de vacunas para todos los peruanos, la producción y el empleo se estaban recuperando vigorosamente, las cuentas fiscales estaban en camino a recuperar la fortaleza que mostraban antes de la pandemia y las reservas internacionales se encontraban en el nivel más alto de la historia del país.

			La rápida recuperación económica no debería sorprender. Era una secuencia natural. Si bien se registró un retroceso transitorio provocado por la pandemia, la historia económica de las últimas tres décadas, que sacó al Perú de los últimos puestos de la cola a fines de la década de 1980 y lo llevó a disputar los primeros puestos en los últimos años, hacía previsible la recuperación. Pueden calificar, si quieren, a la experiencia del progreso peruano más importante de la historia contemporánea de neoliberal. 

			En efecto, en las últimas tres décadas, el Perú ha sido uno de los países que ha experimentado un crecimiento económico más alto, una inflación más baja y una reducción de la pobreza más fuerte en América Latina y el Caribe, convirtiendo así al BCRP y el MEF en dos instituciones envidiables. Durante el periodo 1991-2019, el Perú ha crecido económicamente, en promedio, un 4,6% por año, muy por encima del ritmo de crecimiento de la región, que fue de 3%. Asimismo, la inflación ha sido una de las más bajas: 3,7% al año, en promedio; sustantivamente por debajo del 5,8% de la región. 

			Es decir, el país generó el medioambiente apropiado para el florecimiento de la inversión privada, la fuente más importante del crecimiento económico a largo plazo. El crecimiento promedio de la inversión total en el Perú fue de 6,3% anual frente al 2,7% en la región. Todos los avances señalados se pudieron alcanzar gracias a políticas monetarias y fiscales que no sacrificaron el futuro a costa del presente.

			Un crecimiento económico alto y una inflación baja son los beneficios más grandes que la política económica puede ofrecerle a una población. Cuando la economía crece, lo hacen consecuentemente el empleo y los ingresos; se reduce la pobreza y, al mismo tiempo, crece la recaudación, con lo que se elevan los márgenes de acción del gobierno para financiar políticas de lucha contra la pobreza, por ejemplo. Por otro lado, la inflación baja mantiene el poder de compra de los ingresos de las familias. 

			En las últimas dos décadas, la pobreza, medida como la proporción de la población que tiene un ingreso per cápita por día menor a US$ 5.50 internacionales de 2011, se redujo notablemente. El Perú pasó de contar, en 1997, con más de la mitad de su población por debajo de la línea de pobreza, a una realidad muy distinta en 2018, en la que solo poco más de la quinta parte de su población era pobre. 

			El progreso económico descrito se resintió temporalmente por la pandemia, pero gracias a la potencia de la política fiscal y la política monetaria activada durante 2020 y el primer semestre de 2021, respaldada en la fortaleza económica conseguida en las últimas décadas, la recuperación fue muy rápida.

			Efectivamente, en la sección 3 de este documento, los gráficos 2, 3 y 4 fueron utilizados para resaltar la enorme caída del nivel de actividad económica registrada durante el segundo y el tercer trimestre de 2020. Pero esos mismos gráficos nos muestran también la rápida y robusta recuperación de nuestra economía durante los siguientes trimestres. En términos «desestacionalizados»9, el PBI de agosto de 2021 ya está por encima del de febrero de 2020, el mes anterior al inicio de la pandemia. Es decir, ya hemos recuperado el terreno perdido durante la crisis sanitaria. El resultado es consistente con el diagnóstico de que cuidar la salud de las empresas a través de un enérgico programa crediticio, abundante y barato, avalado por el gobierno, era suficiente para alcanzar estos resultados. No hacían falta políticas de apoyo monetario como las que recomendaba el FMI o elevaciones transitorias en la demanda. Sin embargo, el gráfico 7 es el más elocuente. En él se muestra que la recuperación de la economía peruana es muy fuerte en relación al conjunto de países de la región que figuran en la muestra. El PBI en este año debe crecer en más de 12%, superando el descenso de 11% ocurrido en 2020.

			Asimismo, las cuentas fiscales, debido básicamente al extraordinario nivel que ha alcanzado el precio de los minerales de exportación, está reduciéndose rápidamente. Es lo que ilustra el gráfico 8.
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			En resumidas cuentas, después de un año fatal, 2020, la economía peruana se recupera rápidamente y vuelve a ser, como en las tres últimas décadas, una de las economías más dinámicas de la región. ¿Cuál fue el papel que desempeñó el MEF en estas tres décadas de progreso económico?

			El MEF es el responsable principal del progreso económico descrito. En este largo periodo, los jefes de los pilotos, los presidentes de la república, han tenido el tino de seleccionar, con muy pocas excepciones, a muy buenos pilotos en este delicado sector (Mendoza, Leyva & Anastacio, 2021). 

			El MEF, a través de una política fiscal respaldada por las mejores prácticas internacionales y el paraguas del capítulo económico de la Constitución, ha sido uno de los principales artífices del progreso económico mencionado. Los distintos ministros de Economía, con algunos matices, tenían la convicción de que la salud de la economía dependía decisivamente de la buena salud de las finanzas públicas y que debían creer en políticas como las que expondremos a continuación. 

			En primer lugar, para que la deuda pública no explote, a la larga, el gasto público debe crecer al ritmo de la recaudación. Cuando, en un año, se presenta la amenaza de una recesión severa, es útil ser keynesiano, es decir, establecer que el gasto crezca bastante más que la recaudación. En los siguientes años, hay que abandonar el keynesianismo: la recaudación debe crecer por encima del gasto.

			Durante las amenazas de grandes recesiones en las últimas dos décadas, en la crisis externa de 2009 y la cuarentena de 2020, el MEF ha sido, como corresponde, keynesiano. El impulso fiscal, la medida numérica del keynesianismo, ha sido positivo y alto en esos años. De acuerdo con las buenas prácticas de política fiscal, el impulso fiscal ya fue negativo en 2010 y debe serlo también en 2021 y 2022. 

			La historia del Perú ha mostrado que no tiene sentido tener una deuda pública alta. Cuanto más alta es la deuda pública, más altos son los servicios —intereses más amortizaciones— y se reduce el espacio para el gasto público no financiero —remuneraciones, hospitales, carreteras—. Además, cuanto más alta la deuda, más difícil es prestarse y más altas las tasas de interés que hay que pagar. Al respecto, son ilustrativos los ejemplos de Argentina, Bolivia y Venezuela.

			En 1990, cuando nuestra deuda pública alcanzó el 89% del PBI, el pago de intereses fue 9% del PBI y el gasto no financiero apenas 14% del PBI. En 2019, con una deuda de 27%, el pago de intereses fue 1,4% y el gasto no financiero 20% del PBI. Es decir, una deuda menor permitió subir el gasto no financiero en 6 puntos porcentuales del PBI. 

			Nuestra situación financiera actual hacia finales del gobierno de Sagasti era tan buena como la de las familias que van de shopping y son acosadas por ofertas de tarjetas de crédito. Esas familias, al minuto, pueden obtener el préstamo y gastarlo. Si se endeudan demasiado, en el futuro, parte importante de sus ingresos será para pagar los servicios de la deuda y tendrán que privarse de otros gastos. Gastar más, generar más endeudamiento, no es un reto para un ministro de Economía: es demasiado fácil.

			En segundo lugar, para el MEF y para el progreso económico del país, el capítulo económico de la Constitución Política del Perú de 1993 ha sido de gran ayuda y no existe, que yo conozca, ninguna explicación fundamentada para cambiarlo. Como muestra, veamos algunos de los artículos que más se cuestionan. 

			Artículo 60: [...] Solo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. 

			Este artículo impide, por ejemplo, que el Estado posea cines, estadios, discotecas o empresas de transporte. ¿No les parece bien que así sea? 

			Artículo 62: [...] Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. 

			Este artículo es vital para promover la inversión privada. Piensen en un empresario que construye departamentos y firma contratos con sus inquilinos para alquilarlos a US$ 1000 mensuales por un año. El artículo 62 nos dice que ni con una ley se pueden alterar esos contratos. Si se pudiera, el Congreso, a través de una ley, podría alterar el contrato y obligar al empresario a que alquile a US$ 100 mensuales: el empresario nunca más construiría departamentos. 

			Artículo 79: [...] Los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos [...]. 

			No se necesita explicar la bondad de este artículo. Si no existiese, tendríamos crisis fiscales todos los años. 

			Artículo 84: [...] El Banco está prohibido de conceder financiamiento al erario [...]. 

			Antes de la Constitución de 1993, cuando el MEF necesitaba gastar más y no tenía plata, con una llamada telefónica del ministro de turno podía conseguir que el BCRP le preste dinero, fabricándolo. Así se generó la hiperinflación de fines de la década de 1980.

			En resumen, ser keynesiano solo de vez en cuando, mantener una deuda pública baja y el capítulo económico de la Constitución le han permitido al MEF contribuir con la estabilidad macroeconómica y el progreso del país.

			5. Salto al vacío

			Poco antes de dejar el gobierno escribí un artículo sobre el legado del MEF en su bicentenario, que finalizaba así: «Los enormes desafíos que el país tiene hacia adelante pueden y deben alcanzarse preservando lo conseguido en las últimas décadas. De otra manera, Dios y la patria juzgarán a los responsables» (2021). 

			Sospechaba que algo negativo iba a pasar, pero no me imaginé que el país podía degradarse tanto, en tan poco tiempo, con la asunción del presidente Castillo y su equipo de colaboradores.

			Recordemos la figura del velero, el arribo a tiempo al destino y el desempeño de largo plazo de un país. ¿De qué depende que el velero avance en la dirección y la velocidad deseadas? De la marca o el modelo de velero, de la pericia del piloto, y de las fuerzas ajenas al control del piloto, como la velocidad y dirección del viento. ¿De qué depende que un país progrese o se estanque? Del modelo de desarrollo, de la calidad de la gestión pública, a cargo del presidente y los ministros, principalmente, y de las condiciones internacionales. El primer y segundo factor se decide en el Perú; el tercer factor, no. Es como la suerte.

			Empecemos analizando lo más fácil: el estado actual de las condiciones internacionales. 

			El presidente Castillo tiene más suerte que la de todos sus antecesores en el último medio siglo. La principal variable que nos conecta con el mundo, los términos de intercambio, la relación entre el precio de las exportaciones y las importaciones, tal como puede apreciarse en el gráfico 9, están en su nivel más alto desde 1974. Según el símil del velero, aunque el motor sea malísimo y el piloto un incapaz completo, el velero puede llegar a su destino si los vientos soplan fuerte y en la dirección correcta.
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			No hay que subestimar el peso de las condiciones internacionales. Numerosos trabajos han demostrado que lo que ha pasado en nuestro país, en ciertos periodos, puede explicarse en mayor medida por lo que pasaba afuera antes que por lo que hacíamos adentro (Rodríguez & Vasallo, 2021).

			Pensemos, por ejemplo, en lo que pasa con nuestra economía cuando el precio de un producto de exportación, como el cobre, se incrementa, como está ocurriendo actualmente, ceteris paribus10.

			En primer lugar, la rentabilidad del sector cuprífero aumenta, lo que alienta la llegada de más inversión especialmente extranjera debido a la naturaleza del sector. Dada la importancia del cobre dentro de la inversión minera, y de esta dentro de la inversión privada, la inversión privada total sube.

			En segundo lugar, se elevan los volúmenes de producción de cobre tanto en las minas en actividad como en aquellas que no lo estaban, porque los precios estaban bajos. En consecuencia, el PBI minero se eleva y, por lo tanto, el PBI total y el empleo también. 

			En tercer lugar, como aumentan las ventas del sector, aumentan las utilidades porque la minería paga más impuestos a la renta. La mitad de esos impuestos se van al gobierno central, haciendo que baje el déficit fiscal y, como la otra mitad del impuesto a la renta minera se reparte entre los gobiernos regionales, los municipios y las universidades públicas como canon, que se usa para hacer inversiones, la inversión pública también trepa.

			En cuarto lugar, como la bolsa de valores de Lima es intensiva en activos vinculados a la minería, el alza del precio del cobre infla también la rentabilidad de la bolsa de valores, dándonos una sensación de que todo anda bien.

			Por último, con un alza del precio del cobre, hasta el BCRP se beneficia. Aumenta el valor de las exportaciones, ingresan más dólares al país y el precio del dólar baja. Como el BCRP no quiere que el tipo de cambio caiga mucho, porque así es su política, compra dólares y, de esa manera, sus reservas internacionales se incrementan.

			En resumen, cuando sube el precio del cobre, todo puede ir muy bien, incluso si el presidente de la república, junto con el ministro de economía y el presidente del BCRP, estuviesen de vacaciones: la inversión privada, el PBI, el empleo, la inversión pública y hasta las reservas internacionales suben, al mismo tiempo que el déficit fiscal baja. 

			Eso es lo que está pasando en este momento en el Perú. El gobierno de Castillo se ha sacado el premio mayor de la lotería: las condiciones internacionales son las mejores desde 1974. El lado bueno, la consecuencia más visible de estas condiciones internacionales, es que la economía, el PBI y el empleo están recuperándose más rápido de lo que todos habíamos anticipado, y el déficit fiscal está bajando más rápido por el salto en la recaudación. 

			Este tipo de loterías tienen dos consecuencias perversas. Primero, la suerte no dura, las condiciones internacionales no pueden mantenerse bien siempre y, por ende, la recaudación no siempre será como la de 2021. Estos ingresos transitorios pueden generar gastos que pueden volverse permanentes, como la estrategia de entregar bonos por aquí y bonos por allá que parece ser la de este gobierno. Segundo, y lo más grave, la lotería nos está impidiendo juzgar con claridad a los otros elementos del progreso económico: la gestión pública y el modelo de desarrollo. La peor gestión pública y el peor modelo de desarrollo pueden hacerse casi invisibles, pasar desapercibidos, cuando las condiciones internacionales son buenas. Es lo que pasó en Venezuela durante el gobierno de Hugo Chávez, entre 1999 y 2013, cuando el precio del petróleo llegó a las nubes.

			Por otro lado, catalogar la calidad de la gestión pública normalmente es una tarea compleja. Pero, felizmente, por los personajes exagerados, algunos estrafalarios, pero sin duda no calificados para la función pública que trajo a la escena el presidente Castillo, podemos afirmar sin ninguna duda que la gestión pública está en su peor nivel de la historia contemporánea.

			La presentación del presidente Castillo en Ayacucho, el 10 de noviembre último, con motivo de los 100 primeros días de gobierno, lo ha hecho absolutamente evidente: el jefe de los pilotos no tiene claro cuál es el destino del país ni cómo hará para llegar a él. Uno de sus mensajes lo graficó todo: «anuncio que venderemos el avión presidencial, recursos que serán utilizados en la salud y educación de los niños y niñas». El avión presidencial no cuesta más de US$ 5 millones. 

			Los ejemplos de la pésima elección del equipo de pilotos del gobierno actual son innumerables. Muchos de los ministros que son o han sido parte del gabinete del presidente Castillo no podrían ocupar ese cargo en ningún otro país del mundo.

			En resumen, nuestro velero está en manos de un conjunto de pilotos, la mayoría de los cuales no tiene licencia de conducir. Estamos en un serio problema.

			¿Qué pasará con el modelo de desarrollo? Las dudas se disiparon el 10 de noviembre. El nuevo gobierno quiere cambiarlo. Están convencidos, sabe Dios por qué, que el modelo «neoliberal» que ha estado vigente durante las últimas tres décadas es malo y hay que reemplazarlo, derogando la Constitución de 1993. La vía sería, en palabras del presidente Castillo, la «Asamblea Nacional Constituyente, que es un grito popular».

			Con la calidad actual de la gestión pública, en el supuesto de que el gobierno pueda imponer un nuevo modelo de desarrollo, como han deletreado alguno de sus representantes, no tengo dudas de que al final de este gobierno volveremos al sitial que teníamos en la década de 1980, peleando la baja.

			¿Qué se puede hacer? No lo sé. La solución la tiene el presidente de la república. Yo le diría: estudie, infórmese, consulte y decida. Guardo pocas esperanzas. No ha hecho eso en sus primeros cinco meses de gobierno. No habría razón para que empiece a hacerlo ahora. Estoy indignado y avergonzado. Para personas como yo, de origen modesto, será un enorme dolor que, nuevamente, un presidente de un origen similar al mío nos haga quedar tan mal. Antes, Toledo, por ratero; y, ahora, Castillo, por incompetente. Sería una pena.

			Referencias

			Acemoglu, Daron & Robinson, James (2014). ¿Por qué fracasan los países? Madrid: Booket. 

			Blanchard, Olivier (2020). The COVID economic crisis. https://www.ssc.wisc.edu/~mchinn/Blanchard_chapter.pdf 

			Dancourt, Óscar (2020a). Receta escéptica para comparar modelos. Revista Economía, 33(65), 229-230.

			Mendoza, Waldo (2020a). El legado del MEF en su bicentenario. El comercio. 25 de julio. https://elcomercio.pe/opinion/colaboradores/estabilidad-macroeconomica-el-legado-del-mef-en-su-bicentenario-por-waldo-mendoza-bellido-noticia/ 

			Mendoza, Waldo (2020b). Salvados por la inmunidad de rebaño, 10 de setiembre. https://gestion.pe/opinion/waldo-mendoza-salvados-por-la-inmunidad-de-rebano-noticia/

			Mendoza, Waldo (2020c). Salvo el cobre, todo es ilusión, 21 de noviembre.https://elcomercio.pe/economia/opinion/salvo-precio-cobre-ilusion-waldo-mendoza-noticia-475423-noticia/

			Mendoza, Waldo; Janneth Leyva & Yuliño Anastacio (2021). Estrategias para reconstruir el país. Gran recesión y crisis sanitaria: las huellas de la Covid-19. Lima: Instituto de Ingenieros de Minas del Perú.

			Mendoza, Waldo; Luis Mancilla & Rafael Valverde (en prensa). La macroeconomía de la cuarentena: un modelo. Documento de trabajo. Lima: PUCP.

			Rodríguez, Gabriel & Renato Vasallo (2021). Impacto de Choques Externos sobre la Economía Peruana Aplicación Empírica usando Modelos TVP-VAR-SV. https://cf.gob.pe/wp-content/uploads/2021/04/WP-CF-Choques-externos-sobre-la-economia-peruana.pdf 

			

			
				
					1	Ministro de Economía y Finanzas, 2020-2021. 

				

				
					2	La diferencia entre el número de fallecidos durante la pandemia menos el promedio de fallecidos en un año normal, como 2019, es la medida más confiable del número de fallecidos por la COVID-19.

				

				
					3	Mi relación con Pilar y Oscar fue buenísima. En momentos en que la prensa especulaba que existía una disputa entre el MEF y el Ministerio de Salud, le dediqué a Pilar, en un consejo de Ministros, un fragmento de una hermosa canción puneña: «Qué encanto tienen tus ojos, o qué poderes del cielo, que, si me miran, me matan, y, si no me miran, me muero».

				

				
					4	Los créditos suplementarios eran presupuestos adicionales asignados por encima de los montos del presupuesto 2021 aprobado por el Congreso de la República en noviembre de 2020.

				

				
					5	Una explicación analítica de estos eventos puede encontrarse en Blanchard, 2021, y Mendoza, Mancilla y Velarde, en prensa.
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			1. Introducción

			El 17 de noviembre de 2020 el presidente del Congreso Francisco Sagasti asumió la Presidencia de la República como resultado de una crisis política que ocasionó que nuestro país tuviera tres presidentes en apenas ocho días. 

			En efecto, el 9 de noviembre de 2020, el Congreso, mediante la resolución 001-2020-2021-CR, declaró la vacancia del presidente de la república Martín Vizcarra2 por la causal de permanente incapacidad moral —prevista en el artículo 113, inciso 2 de la Constitución— y, en consecuencia, dispuso la aplicación del régimen de sucesión establecido en el artículo 115 de la Constitución. Al día siguiente, en la 24º Sesión virtual del Pleno del Congreso de la República, se desarrolló la sesión solemne en la que Manuel Merino de Lama, entonces presidente del Congreso, tomó juramento como presidente de la república. Sin embargo, cinco días más tarde, el 15 de noviembre de 2020, Merino renunció al cargo.

			Entre el 10 y 14 de noviembre se realizaron numerosas movilizaciones sociales en contra de la decisión de vacar al presidente Vizcarra en tan solo siete días y debido a una imputación genérica. La dura represión policial que recibieron las manifestaciones dejó como saldo varios heridos y la muerte de dos jóvenes, Inti Sotelo y Bryan Pintado. Ante esa situación, la continuidad del gobierno de Merino se volvió insostenible. 

			Tras generarse una nueva vacancia, el Congreso, después de un fallido primer intento, conformó una nueva mesa directiva presidida por el congresista Francisco Sagasti, quien asumió la Presidencia de la República. Entre sus primeras medidas, me confió la responsabilidad y el honor de asumir la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM).

			Este artículo tiene por objetivo compartir el enfoque de nuestra gestión desde la PCM, así como la forma en que organizamos el trabajo para fortalecer nuestra función de ser el centro de apoyo al gobierno. 

			2. Primeras decisiones de gobierno

			Una de las primeras decisiones que toma un presidente de la república es designar la persona que asumirá la PCM y, a propuesta de esta última y con acuerdo de ambos, nombrar a las y los ministros que conformarán el gabinete ministerial. Y así lo hizo el presidente Sagasti tan pronto asumió el cargo. El 18 de noviembre de 2020 tomó juramento a los nuevos ministros con la excepción del de Energía y Minas, quien juramentó al día siguiente.

			Definimos las propuestas de los titulares de los ministerios de acuerdo con principalmente cuatro criterios: 

			
					Conocimiento de los temas vinculados al sector

					Experiencia en gestión pública

					Vocación democrática 

					Ausencia de cuestionamientos por corrupción.

			

			Nos planteamos armar un gabinete paritario y logramos convocar a ocho mujeres y once hombres. Lamentablemente, cinco profesionales mujeres que se ajustaban al perfil que definimos junto al presidente no se animaron a sumarse al gabinete de transición y emergencia. Nota curiosa: de los hombres convocados, solo uno no aceptó.

			Conformado el gabinete ministerial, establecimos los días de reuniones presenciales del Consejo de Ministros, aunque dejamos abierta la posibilidad de sostener reuniones virtuales cuando fuera necesario; definimos los canales de comunicación e información entre las y los ministros y la PCM; y configuramos un mecanismo de comunicación y coordinación permanente entre el presidente de la república y la presidenta del Consejo de Ministros. 

			Nos propusimos diseñar un gobierno lo más transparente posible y mantener una permanente comunicación con la ciudadanía. Por ello, desde el inicio de la gestión, implementamos mecanismos para informar las decisiones que se tomaban y las razones que las sustentaban. Dispusimos, en ese sentido, escanear todas las actas de las sesiones del Consejo de Ministros realizadas desde el inicio del periodo gubernamental 2016 y publicarlas en la plataforma digital única del Estado peruano. Así se hizo hasta la última sesión del Consejo de Ministros del gobierno de transición y emergencia, llevada a cabo el 23 de julio de 2021.

			En las primeras semanas, se presentaron algunos problemas de comunicación, especialmente en una conferencia de prensa en la que no se logró transmitir con claridad las medidas adoptadas por el gobierno en relación a la pandemia. En una rápida reacción respecto a esta debilidad de gestión, el presidente de la república encargó a la PCM fortalecer la coordinación entre sus equipos de prensa y los de Palacio de gobierno, así como destinar el liderazgo de la comunicación del Ejecutivo a la Secretaría de Comunicación Social de la PCM. Además, se conformó un grupo de trabajo integrado por ministros y ministras con el fin de diseñar las estrategias de comunicación del gobierno. 

			Dado que nuestra gestión contaría con una duración máxima de ocho meses y diez días, había que coordinar la presentación de la política general de gobierno ante el Congreso de la República en el más breve término. Así, a los cinco días de la juramentación del gabinete, el 23 de noviembre, como presidenta del Consejo de Ministros visité el Congreso y sostuve una reunión con los tres integrantes de la Mesa Directiva: Mirtha Vásquez, Luis Roel y Matilde Fernández. Los temas tratados fueron la fecha de exposición y debate de la política general del gobierno de transición, la solicitud de la cuestión de confianza según lo dispuesto por el artículo 130 de la Constitución y la definición del mecanismo de coordinación con las y los congresistas antes de la presentación del gabinete. Nosotros propusimos dos alternativas: reuniones con bancadas parlamentarias o una reunión con los voceros de todas las bancadas. El Congreso optó por la primera opción puesto que era la práctica tradicional. Rápidamente, se organizó la programación y agenda de reuniones con las bancadas: la presentación de la política general de gobierno estaba prevista para el 3 y 4 de diciembre.

			3. El rol de la Presidencia del Consejo de Ministros

			La PCM es la estructura institucional que da soporte al presidente de la república y al Consejo de Ministros para el ejercicio del gobierno. Por ello, algunos estudios, como el de la OCDE, definen a la PCM como «el núcleo del centro de gobierno en el Perú» (2016, p. 83). La PCM es responsable de promover políticas estratégicas, consistentes, basadas en evidencias. Por lo tanto, una de sus funciones principales es asegurar la toma de decisiones de alta calidad, así como alinear las acciones del gobierno. 

			Del mismo modo, la PCM es responsable de la coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo, la planificación estratégica concertada en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y la coordinación del diseño e implementación de las políticas públicas. Debido a esto, entre sus roles destacan la articulación intergubernamental; la comunicación y rendición de cuentas del Poder Ejecutivo; el seguimiento de las prioridades gubernamentales; y el relacionamiento con otros poderes públicos, organismos constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil. Además, diseña y preside políticas claves para el funcionamiento efectivo del Estado: descentralización, ordenamiento territorial, integridad, gobierno y transformación digital, modernización del Estado e innovación pública.

			Durante el gobierno de transición y emergencia3, la PCM tuvo como desafío conseguir resultados concretos en los ejes de gobierno comprometidos: elecciones, neutralidad, transferencia ordenada, lucha contra la pandemia, reactivación económica, educación para todos nuestros estudiantes, fortalecimiento institucional y lucha contra la corrupción (Bermúdez, 2020). En adición, atendió transversalmente los siguientes temas: seguridad ciudadana; igualdad de oportunidades sin discriminación; vivienda y saneamiento; y ciencia, tecnología e innovación (Gobierno de Transición y Emergencia, 2021).

			La persona titular de la PCM, después del presidente de la República, es la portavoz autorizada del gobierno. Coordina las funciones de los demás ministros y refrenda los decretos legislativos, los decretos de urgencia y los demás decretos y resoluciones de acuerdo a lo establecido en la Constitución y las leyes. Por lo tanto, da soporte técnico y político a la Presidencia de la República y al Consejo de Ministros.

			3.1. El desafío de la confianza parlamentaria: el voto de investidura

			Uno de los retos más importantes de un nuevo gabinete (cuya conformación, en este caso, coincidió con el inicio del gobierno de transición y emergencia) es presentarse ante el Congreso de la República para exponer la política general del gobierno y plantear la cuestión de confianza.

			De acuerdo con el artículo 130 de la Constitución y el artículo 82 del reglamento del Congreso, la permanencia y continuidad del gabinete ministerial requiere de la confianza y del respaldo político de ese órgano estatal. En nuestro país, al régimen político de base presidencial se le introdujeron componentes parlamentarios como la cuestión de confianza y el voto de investidura. La combinación de elementos parlamentarios y presidenciales provoca una débil institucionalidad democrática y no siempre conduce a los mejores resultados. La situación se complica si el partido de gobierno carece de mayoría en el Congreso. Por tal motivo, era fundamental establecer lazos de confianza con las diversas bancadas a efectos de contar con su respaldo político y poner en funcionamiento la política general del gobierno de transición y emergencia. Su titular, a diferencia de un presidente que llega al poder tras una elección, no accedió al cargo con un plan de gobierno bajo el brazo. Había que plasmar las ideas iniciales del primer discurso presidencial y diseñar rápidamente las medidas que, en un plazo corto, resultaba indispensable concretar. 

			Pusimos en marcha dos formas de aproximación con las diversas organizaciones políticas: el presidente de la República estableció puentes de comunicación y se reunió con los y las líderes de las organizaciones políticas, y, desde la PCM, sostuvimos reuniones con las bancadas parlamentarias. En ambos casos, la programación de las reuniones era informada a la prensa y, por lo general, se realizaban breves declaraciones tras su culminación.

			Las reuniones que sostuvimos con las bancadas parlamentarias previas a nuestra presentación en el Congreso nos permitieron conocer las expectativas de las y los congresistas en torno a la política general de gobierno, pero también escuchar las demandas de los departamentos de su representación. En ellas, además, nos presentarnos, compartimos nuestra trayectoria profesional y, de manera general, los ejes centrales del discurso de investidura. Aprovechamos las reuniones para reforzar dos ideas que orientaron nuestra actuación: que éramos un gobierno de transición y emergencia con un plazo y objetivos muy concretos y, por lo tanto, no podíamos realizar cambios estructurales; y que solo nos comprometeríamos a aquello que podríamos cumplir4. Es decir, que seríamos un gobierno realista y transparente.

			Un día antes de la presentación del gabinete, el ministro del interior, Rubén Vargas, presentó su carta de renuncia al cargo en medio de cuestionamientos por la designación de un nuevo Comandante de la Policía Nacional del Perú, lo que tuvo como consecuencia el pase a retiro de un grupo de generales. Pese a que la decisión del gobierno fue legítima y estaba sustentada en la Constitución, recibió críticas orientadas a politizarla. Debido a ello, el ministro Vargas dimitió. 

			El 3 de diciembre de 2020 se presentó el gabinete en el pleno del Congreso con el fin de solicitar la cuestión de confianza en un contexto de movilizaciones sociales de trabajadores del sector agroindustrial, en el norte y el sur del país, cuya demanda central era la derogación de la Ley agraria. 

			El debate se interrumpió antes de culminar la primera jornada pues diversas bancadas expresaron que no podían estar todos los ministros en el Congreso cuando se producían, en simultáneo, las movilizaciones sociales por el paro agrario y había tanto que hacer por el país, lo que era totalmente cierto. Finalmente, el mismo 3 de diciembre, el Pleno del Congreso otorgó la confianza solicitada con 111 votos a favor, 7 en contra y 1 abstención. De esta forma, el equipo de gobierno quedó consolidado y listo para emprender las tareas consignadas en la política general de gobierno.

			3.2. La presencia del Ejecutivo en los departamentos

			Con el propósito de garantizar la articulación territorial del gobierno en los departamentos, en la segunda reunión del Consejo de Ministros decidimos asignar a cada ministro y ministra la responsabilidad de coordinar las acciones del Ejecutivo en uno o dos departamentos, de modo que podíamos realizar un seguimiento de las funciones desconcentradas del ejecutivo y fortalecer el trabajo con los gobiernos regionales y locales. 

			Esta estrategia, que fue adoptada de gestiones de gobierno anteriores, resultó muy efectiva. Con este esquema, en cada sesión del Consejo de Ministros, quien era responsable de determinado departamento explicaba cuáles eran los problemas que demandaban atención urgente en la zona o reportaba potenciales situaciones de conflicto, lo que nos permitía tomar decisiones informadas y oportunas. 

			4. Algunos problemas encontrados y medidas adoptadas

			4.1. 54 ministros en noviembre de 2020 y 2 transferencias de gestión sucesivas

			Debido a la crisis política ocurrida entre el 10 y el 19 de noviembre de 2020, tuvimos hasta 54 ministros5 en 18 ministerios y, además, 3 presidencias del Consejo de Ministros. Esta fue una de las consecuencias de las dos sucesiones presidenciales producidas luego de la vacancia del presidente Vizcarra. Por tal motivo, en la PCM realizamos un análisis sobre los cambios en los ministerios durante el periodo 2016 - 2020 y constatamos que:

			
					Los ministerios que más cambios presentaron fueron Interior y Cultura. Cada uno de ellos contó con, al menos, doce titulares.

					En promedio, hubo nueve ministros por sector. 

					Durante el gobierno del presidente Vizcarra (23 de marzo de 2018 al 9 de noviembre de 2020) se cambió en siete oportunidades al Ministro de Cultura, seis veces al de Energía y minas y cinco veces al de Salud.

			

			Por otro lado, el gobierno que antecedió al presidente Sagasti fue tan breve que no se había llegado a efectuar la rendición de cuentas y la transferencia de gestión a cargo de los ministros de Estado. En este contexto, recibimos dos transferencias de gestión. En el caso de la PCM, de los expresidentes del Consejo de Ministros Walter Martos, del gobierno de Vizcarra, y Ántero Flores-Aráoz, del gobierno de Merino.

			4.2. Medidas adoptadas: sostenibilidad del gabinete

			Desde la PCM, orientamos a los ministros y ministras sobre los procesos de rendición de cuentas y transferencia de gestión en las entidades del gobierno nacional, de acuerdo con las normas emitidas por la Contraloría General de la República. Igualmente, fortalecimos las relaciones y comunicaciones con el Congreso de la República con el objetivo de minimizar riesgos ante eventuales cuestionamientos o censuras. Una de nuestras primeras acciones fue realizar un seguimiento a los requerimientos del Congreso que no habían sido atendidos por las gestiones anteriores y, desde la Secretaría de Coordinación de la PCM, atendimos con celeridad los pedidos de información del Congreso de la República. Asimismo, las y los ministros atendieron las invitaciones cursadas por las distintas comisiones del parlamento con la finalidad de brindar la información que requerían y responder a todas sus interrogantes. «Las más altas autoridades del Poder Ejecutivo destinaron un total de 877 horas de trabajo con el fin de cumplir con las invitaciones realizadas por el Congreso de la República. Los ministros de Estado asistieron en 98 oportunidades y los funcionarios públicos en 237 oportunidades» (Gobierno del Perú, 2021, p. 40). 

			De esta manera, se garantizó la permanencia del gabinete a lo largo del gobierno de transición y emergencia. Durante toda la gestión, se produjeron cuatro cambios en el gabinete ministerial. En dos casos por renuncia de los titulares del ministerio del interior durante los primeros veinte días de gestión (una voluntaria y otra a pedido del gobierno) y dos más en la primera quincena de febrero en los ministerios de Salud y Relaciones exteriores. En todos los casos, los ministros fueron reemplazados dentro de las veinticuatro horas siguientes. El gabinete se mantuvo sin cambios adicionales hasta el 28 de julio de 2021, fecha en que culminó el mandato del presidente Sagasti.

			4.3. Presupuesto público 2021 prácticamente definido e innumerables demandas de la representación parlamentaria, alcaldes y gobernadores regionales

			A los pocos días de asumir la gestión, había que acudir al Congreso de la República para sustentar el presupuesto para 2021. El proyecto de presupuesto se había elaborado desde hacía meses y, por lo tanto, sus prioridades y asignación de recursos estaban definidos. Si bien, en este caso, la tarea más fuerte recaía sobre el Ministerio de Economía y Finanzas, todo el gabinete estuvo involucrado en la sustentación de sus respectivos pliegos y en las negociaciones que se produjeron con los diversos actores. Luego del debate parlamentario, quedó una larga lista de pedidos e iniciativas imposibles de atender por los techos presupuestales, más aún en tiempos de pandemia. 

			4.4. Medidas adoptadas: el diálogo técnico y político

			Es muy difícil encontrar un equilibrio entre las necesidades y las posibilidades. Después de más de setenta intervenciones de congresistas durante el debate del presupuesto en el pleno, los equipos técnicos y políticos del Ejecutivo retornaron a trabajar con la Comisión de Presupuesto del Congreso y con las diferentes bancadas para arribar a un acuerdo y aprobar el presupuesto antes del plazo legal. Al equipo del Ministerio de Economía y Finanzas correspondía explicar con claridad y detalle los límites del Presupuesto Público 2021 y las posibilidades de realizar algunos cambios propuestos, teniendo en cuenta los compromisos asumidos y las necesidades que nos planteaba la pandemia. Al equipo de la PCM y de los otros sectores nos correspondía apoyar las negociaciones con el diálogo político, especialmente con las bancadas departamentales que habían recogido muchas expectativas de sus respectivas localidades. Con algunos ajustes, finalmente, el Congreso de la República aprobó el proyecto de ley de presupuesto el 29 de noviembre de 2020 y, al día siguiente, fue remitido para su promulgación por el presidente de la república. El 6 de diciembre fueron publicadas en el boletín de normas legales de El Peruano las leyes 31084, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2021; 31085, Ley de equilibrio financiero del presupuesto del sector público para el año fiscal 2021; y 31086, Ley de endeudamiento del sector público para el año fiscal 2021.

			4.5. Limitada práctica del trabajo articulado

			Uno de los principales problemas encontrados fue la cultura «individualista» de cada sector. Salvo excepciones, cada ministerio funcionaba como un equipo autónomo dentro del Ejecutivo y, en algunos casos, se resistían a realizar un trabajo articulado entre dos o más sectores. Sin embargo, las políticas públicas requieren del concurso de diversos sectores para su efectiva implementación. Por ello, desde el gobierno de transición nos propusimos cambiar esta forma de funcionamiento que, de algún modo, se había agudizado durante la pandemia, y propiciar un trabajo articulado para el logro de los objetivos trazados. En este propósito, el rol de la PCM resultaba clave en la medida en que una de sus funciones es, precisamente, dirigir y articular los esfuerzos de los diversos sectores. 

			Desde la PCM, se antepuso la lucha contra la pandemia, alrededor de la cual se organizaba el avance de los diferentes ejes priorizados por el gobierno de transición y emergencia. 

			4.6. Medidas adoptadas: grupos de trabajo

			Para implementar las medidas propuestas en la política de gobierno recurrimos a la formación de dos tipos de grupos de trabajo. Un primer tipo estaba conformado por ministros y ministras y tenía un encargo concreto, por ejemplo, preparar una propuesta para el siguiente Consejo de Ministros, organizar un viaje conjunto con agenda compartida o participar en una respuesta articulada para la gestión de algún conflicto social. Un segundo tipo era organizado por la PCM con los objetivos de ayudar en decisiones estratégicas que involucraban a varios sectores, destrabar procesos para la lucha contra la pandemia e implementar con celeridad la atención de las poblaciones vulnerables, conforme detallo más adelante.

			4.7. Equipos desactivados en diversos sectores 

			Diversos sectores reportaron que encontraron puestos vacantes en los ministerios o personal al que se le había pedido la renuncia. En la PCM, se encontraban vacantes los cargos de Secretaría General, Jefatura del gabinete de asesores, prensa y otras posiciones del equipo de asesores del despacho ministerial. Como gobierno, habíamos decidido realizar solo el número indispensable de cambios y, más bien, la recomendación general fue mantener a los equipos técnicos, así como fortalecer y generar confianza en los equipos de servidoras y servidores públicos que son quienes garantizan y dan continuidad al funcionamiento del Estado. Se cubrieron las posiciones vacantes convocando a profesionales cuyos perfiles se ajustaban a las exigencias. En muchos casos, incluso a personas que habían renunciado en el contexto de la crisis política.

			4.8. Medidas adoptadas: fortalecimiento del servicio civil

			Se fortalecieron los equipos sectoriales y aprobamos el decreto supremo 091-2021-PCM, que estableció el ámbito, fases y cronograma para impulsar el tránsito de los servidores civiles al régimen de servicio civil, es decir, al establecido por la ley 30057, y así garantizar la permanencia de profesionales competentes en los órganos de línea para que den sostenibilidad a la gestión del Estado, más allá del cambio de las autoridades. No podía ser que, cada vez que se cambiaban de titulares de los ministerios, se cambiara también a todo tipo de personal: de línea, de apoyo y hasta de servicios.

			5. Organización del trabajo 

			En tanto centro de apoyo de la gestión de la política general de gobierno, la PCM realiza un importante trabajo de coordinación interna con los diversos sectores, así como con las oficinas y equipos dentro de la institución; y externa, con otras entidades públicas, los gobiernos descentralizados y la sociedad civil. Evidentemente, el apoyo de la PCM es más efectivo cuanto mayor comunicación y sintonía existe entre el presidente de la república y el o la titular de la PCM. Esto lo tuvo muy claro el presidente Sagasti quien, desde el momento que me convocó, me manifestó que trabajaríamos en equipo, lo que, en efecto, hicimos.

			5.1. Comunicación y coordinación permanente con el presidente de la república

			Al inicio de cada jornada, el presidente Sagasti y yo sosteníamos una reunión de coordinación muy ejecutiva sobre temas de contexto y seguimiento a áreas críticas de la gestión. Revisábamos la propuesta de agenda de los consejos de ministros y programábamos reuniones de relevancia para la gestión: con los gobernadores regionales, con otros poderes públicos o instituciones gubernamentales, con los gremios, organizaciones de sociedad civil, entre otros.

			Asimismo, era convocada por el presidente en instancias de coordinación interinstitucional que él lideraba, como, por ejemplo, el Consejo para la reforma del sistema de justicia o el Consejo de Estado. Ello facilitaba la implementación de acuerdos de responsabilidad del Ejecutivo que eran articulados o monitoreados desde la PCM. Por ejemplo, si se debatía algún tema vinculado al presupuesto, la PCM establecía los puentes necesarios con el Ministerio de Economía y Finanzas o se gestionaban reuniones de trabajo con fines específicos. Del mismo modo, si en el Consejo de Estado se proponía difundir alguna de sus declaraciones, la PCM servía de órgano de apoyo del ejecutivo para tal fin.

			Por su parte, el presidente de la república participaba en reuniones estratégicas de grupos de trabajo creados por la PCM. Así lo hizo, por ejemplo, en el grupo Apoyo a la implementación del proceso de vacunación contra la COVID-19, creado el 18 de diciembre de 2020, integrado por representantes del Ejecutivo, de los gobiernos regionales, de los gobiernos locales y del sector privado.

			5.2. El equipo de alta dirección de la PCM: balance entre lo técnico y lo político

			El equipo de la alta dirección de la PCM está formado por el presidente o presidenta del Consejo de Ministros, el viceministro o viceministra de Gobernanza Territorial y el secretario o secretaria general. El viceministro o viceministra es la autoridad inmediata al presidente o presidenta del Consejo de Ministros y es responsable de las políticas de desarrollo territorial, descentralización, gestión social, demarcación y organización territorial, y gestión del riesgo de desastres. Asimismo, coordina la Política Nacional de Ordenamiento Territorial y articula las intervenciones del Poder Ejecutivo en el territorio entre las entidades públicas del gobierno nacional y los gobiernos regionales y locales. 

			Junto con el viceministro o viceministra forma parte de la alta dirección el secretario o secretaria general de la PCM, quien es la autoridad administrativa inmediata a la presidencia de esta institución. Coordina y supervisa la gestión los sistemas administrativos en la PCM, así como de los órganos de administración interna. Tiene condición y prerrogativas de viceministro o viceministra quien asume por delegación expresa del presidente o presidenta del Consejo de Ministros y asume tareas que no son privativas de su función de ministro o ministra. Las dos personas que convocamos para dichos cargos durante el gobierno de transición y emergencia contaban con una amplia experiencia en gestión pública y habían conformado equipos de alta dirección en el pasado. Cuando fueron designados, se encontraban cumpliendo otras funciones dentro de la misma PCM. 

			La jefa del gabinete de asesores, Cecilia Aldave, es una profesional de derecho con amplia experiencia en alta dirección del Ejecutivo y sólidos conocimientos de gestión pública. El viceministro de Gobernanza Territorial Edgardo Cruzado, la secretaria general Paola Bustamante y Cecilia Aldave fueron el equipo de apoyo directo del despacho ministerial. Su experiencia técnica y política y su compromiso con el desarrollo del país, sumados al trabajo profesional de los órganos de línea —las secretarías de coordinación, comunicación social, gestión pública, gobierno y transformación digital e integridad pública, descentralización, de gestión social y diálogo y de demarcación y organización territorial—, aportaron significativamente al fortalecimiento de la PCM como centro de apoyo de la gestión de gobierno y al cumplimiento de las funciones de los distintos sectores del Ejecutivo. 

			El equipo de asesores del despacho ministerial estaba integrado por personal senior —cuatro asesoras— con más de diez años de experiencia en el sector público y un grupo de profesionales más jóvenes —tres asesores y una asesora— pero con una experiencia profesional de, al menos, cinco años, y sólida formación jurídica, especialmente en temas constitucionales, análisis normativo y coordinación parlamentaria. Se delimitaron responsabilidades específicas para cada uno de los asesores, de acuerdo con su experiencia y las necesidades del despacho ministerial. 

			5.3. Grupos de trabajo con resultados concretos

			Recurrimos a la formación de grupos de trabajo bajo los términos contenidos en los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por el decreto supremo 054-2018-PCM. Es decir, órganos colegiados de naturaleza temporal, sin personería jurídica ni administración propia, creados para cumplir funciones distintas a las de seguimiento, fiscalización, propuesta o emisión de informes. Con el propósito de precisar mejor los alcances de los mencionados lineamientos y ajustarlos a las necesidades vigentes de la gestión pública, a inicios de abril de 2021 los modificamos y estipulamos que los grupos de trabajo podían ser sectoriales o multisectoriales. Asimismo, se explicitó que «pueden participar en calidad de integrantes del Grupo de Trabajo representantes de otros poderes del Estado, niveles de gobierno y organismos constitucionalmente autónomos, previa conformidad de su máxima autoridad; así como representantes acreditados de la sociedad civil, academia, gremios empresariales, entre otros, siempre que su participación se vincule y contribuya al objeto de la comisión» (artículo 28, decreto1 supremo 064-2021-PCM). 

			Los grupos de trabajo intersectoriales que funcionaron, liderados por la PCM, durante el gobierno de transición y emergencia fueron:

			
					Grupo de trabajo sobre medidas de lucha contra la pandemia, integrado por siete sectores: Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio de Defensa, Ministerio de Producción, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la PCM).A través de este grupo, se seleccionaron algunos indicadores claves para el seguimiento de la pandemia que vinculamos con medidas de prevención en relación con el nivel de riesgo sanitario —moderado, alto, muy alto y extremo—El objetivo principal fue lograr un equilibrio entre la protección de la salud de las personas y la recuperación de la economía familiar. Transitamos de la aplicación de medidas restrictivas uniformes en todo el territorio nacional a medidas focalizadas por departamentos y luego por provincias, de acuerdo a la clasificación del nivel de riesgo sanitario. El grupo de trabajo realizaba un seguimiento permanente a las provincias, según los indicadores propuestos, y quincenalmente reportaba al Consejo de Ministros el mapa de riesgo actualizado con el fin de que se adoptaran las medidas correspondientes. Este seguimiento nos permitió modular las restricciones de la movilidad de las personas, la circulación de vehículos, la definición de aforos y la apertura progresiva de actividades económicas según la calificación de riesgo de cada provincia (Gobierno del Perú, 2021).


					Grupo «Apoyo a la implementación del proceso de vacunación contra la COVID-19».Este grupo se formó luego de mes de iniciada la gestión con el fin de «coordinar y articular las labores orientadas a la implementación del proceso de vacunación para la prevención de la COVID-10». Estuvo integrado por la presidenta del Consejo de Ministros, el ministro del Interior, el ministro de Transportes y Comunicaciones, el ministro de Economía y Finanzas, el ministro de Cultura, la presidenta ejecutiva del Seguro Social de Salud (EsSalud), un representante de la Asamblea Nacional de gobiernos regionales; el alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima en representación de los gobiernos locales y un representante de la asociación Soluciones Empresariales contra la Pobreza, quien asumió durante los primeros meses la secretaria técnica del grupo. Además, como invitado permanente, participó de las reuniones un representante de la Contraloría General de la República, dado que la PCM había solicitado desarrollar el control concurrente del proceso de vacunación. El grupo estableció relaciones de confianza con los gobiernos descentralizados y el sector privado a lo largo del proceso de planificación y coordinación de esfuerzos para la implementación del Plan nacional de vacunación. El grupo culminó sus funciones en julio de 2021, en el marco de las actividades de cierre del gobierno de transición y emergencia.


					Grupo de trabajo para la provisión de oxígeno, integrado por siete sectores: Ministerio de Salud, Ministerio de la Producción, Ministerio del Interior, Ministerio de Energía y Minas, Seguro Social de Salud, el Ministerio de Economía y Finanzas y la PCM. A través de este grupo se logró mejorar la coordinación intersectorial y con la sociedad civil —sector empresarial e iglesias— para una mejor organización de la adquisición de equipos para la provisión de oxígeno al sistema de salud. Como resultado del trabajo articulado, al cerrar el gobierno de transición el país contaba con un superávit de oxígeno para enfrentar en mejores condiciones una eventual tercera ola de la pandemia. En específico, al inicio de la gestión, Perú contaba con 63 plantas de oxígeno y, al culminar, con más de 300, además de un plan y recursos asignados para su mantenimiento. 


					Grupo de trabajo para el apoyo social, integrado por siete sectores: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, Seguro Social de Salud, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Economía y Finanzas y la PCM.Con este grupo se impulsó una estrategia de trabajo público-privado, basada en la confianza, con el objetivo de articular el apoyo social alimentario para las poblaciones socialmente más vulnerables y acelerar procesos para la distribución del bono 600. Se organizó el trabajo bajo la responsabilidad del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social en términos de entidad rectora de los programas sociales alimentarios y el Ministerio de Defensa para contar con el apoyo efectivo del Instituto Nacional de Defensa Civil y las Fuerzas Armadas en la distribución del apoyo social. Como resultado del trabajo articulado, se distribuyó un total de 434 616 toneladas de insumos de alimentos, que llegaron a 281 278 beneficiarios, durante los meses más críticos de la segunda ola de la pandemia. 


					Grupo de trabajo para apoyar a la comunicación estratégica del gobierno, integrado por los titulares de seis sectores: Ministerio de Educación, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de la Producción, Ministerio de Defensa, Ministerio de Cultura y la PCM.Este grupo tenía por objetivo fortalecer la comunicación del gobierno con la ciudadanía y monitorear la consistencia y claridad de los mensajes. Sesionó quincenalmente los días sábado y contó con el apoyo permanente de la Secretaria de Comunicación Social de la PCM. El grupo evaluaba permanentemente los problemas en las comunicaciones del gobierno y formulaba propuestas de mejora que eran implementadas por los equipos de comunicaciones de los diversos sectores bajo la coordinación de la Secretaria de comunicación social de la PCM.


					Grupo de trabajo técnico, de naturaleza temporal, con el objetivo de proponer los criterios para actualizar la cifra de fallecidos por COVID-19 en el Perú integrado por especialistas de la sociedad civil, la PCM, el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Salud. El grupo fue presidido por la titular de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la PCM. Los representantes de la sociedad civil fueron Edgardo Nepo Linares, Klaus Patrick Wieghardt Hamel, María del Rocío Villanueva Flores, Mateo Prochazka Núñez, Ragi Yaser Burhum Espinoza y Walter Jorge Albán Peralta. Estaba integrado, además, por el director general del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud y el jefe del Instituto Nacional de Salud. El grupo propuso que el reporte de cifras de fallecidos por COVID-19 se realice utilizando la definición Muerte por COVID-19, la cual considera el cumplimiento de al menos uno de los siete criterios técnicos formulados y que fueron ordenados de mayor a menor certeza diagnóstica. Los resultados del trabajo realizado fueron presentados en una conferencia de prensa el 31 de mayo. Entonces, se informó que la cifra actualizada de personas que perdieron la vida entre el primero de marzo y el 22 de mayo de 2020 a consecuencia de la pandemia ascendía a 180 764 (PCM 2021ª, p.11). Se llegó a esta cifra luego de vincular los registros del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (NOTI) y del Sistema Informático Nacional de Defunciones (SINADEF), e identificar los casos duplicados. Antes de la decisión de adoptar las recomendaciones del grupo de trabajo, nuestro país contaba con hasta cuatro sistemas de reporte y bases de datos distintas para el registro de personas fallecidas: SINADEF, NOTI, NETLAB y SiCOVID-19. Cada uno utilizaba una metodología distinta para su actualización. Al Ministerio de Salud se le confirió la responsabilidad de implementar las recomendaciones del grupo y, por su parte, la PCM, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, ratificó su voluntad de garantizar la publicación de los datos de la pandemia en la Plataforma Nacional de Datos Abiertos en favor de la transparencia, la vigilancia ciudadana y la toma de decisiones basadas en una correcta gobernanza de datos.


					Comité interministerial de apoyo al Ministerio de Salud en la conducción y coordinación del proceso de vacunación contra la COVID-19 integrado por cinco sectores: Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Seguro Social de Salud y la PCM.La finalidad del grupo era apoyar al Ministerio de Salud en la adopción de decisiones estratégicas para el proceso de implementación del plan nacional de vacunación gratuito y universal, y asegurar las condiciones necesarias para la vacunación de la ciudadanía mayor de doce años hasta fines de 2021. En este espacio se informaba brevemente sobre el avance del proceso, se planteaban potenciales problemas que podrían obstaculizar el proceso de vacunación y se sugerían mejoras para superarlos. Asimismo, se asignaban tareas a los equipos de los sectores involucrados cuando era necesario. El grupo se reunía semanalmente durante una hora y funcionó hasta la penúltima semana de nuestra gestión. Como resultado del trabajo desarrollado se recomendó al Ministerio de Salud elaborar un documento, a modo de recordatorio, que documente el proceso de vacunación desde la negociación para la adquisición de las vacunas hasta el momento de su aplicación al cierre del gobierno de transición en julio de 2021. El resultado es el documento Vacunar es vida (Minsa, 2021).


			

			6. Reflexiones desde la experiencia

			En este artículo nos hemos concentrado en aquellas decisiones vinculadas a la organización del trabajo para el funcionamiento efectivo de la PCM como un recurso clave en apoyo a la gestión de gobierno, cuyo titular es el Presidente de la República. Son muchos los aprendizajes de esta experiencia, a continuación, compartimos una breve y resumida selección de aquéllos que pueden servir a futuras gestiones para seguir fortaleciendo a la PCM en el cabal cumplimiento de sus funciones: 

			
					La PCM cumple un rol fundamental en la estructura del Poder Ejecutivo, pues es el organismo responsable de la coordinación de sus políticas nacionales y sectoriales. Además, coordina las relaciones con los demás poderes públicos, los organismos constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil. Una de las funciones de quien preside la PCM es proponer al presidente de la república, y acordar con él, el nombramiento y remoción de los ministros. La experiencia de definir criterios comunes para la formulación de las propuestas de ministros y ministras fue muy positiva en la medida que nos permitió contar con un equipo de gobierno formado por profesionales competentes y con credenciales democráticas. Estos elementos contribuyeron a la sostenibilidad del gabinete, que no presentó mayores cambios, a lo largo del gobierno de transición y emergencia. La complejidad de la gestión del Ejecutivo reside en implementar mecanismos que potencien la articulación y el trabajo en equipo para la consecución de resultados. En esa medida, la coordinación permanente del presidente de la república con la presidenta del Consejo de ministros posibilitó la atención en simultáneo de las diversas prioridades planteadas en la política del gobierno de transición y emergencia y cumplir con los compromisos asumidos. Asimismo, la organización de grupos de trabajo interministeriales (y, en algunos casos, con participación de la sociedad civil), con objetivos, resultados y plazos concretos, demostró ser un mecanismo efectivo en nuestra experiencia de gobierno.

					La PCM cuenta con recursos técnicos para apoyar la gestión gubernamental que, en los últimos años, se han fortalecido y especializado. Así, se cuenta con tres pilares importantes para la gestión de gobierno: el relativo a la gobernanza territorial, a cargo de las políticas de descentralización, gestión social y diálogo, demarcación y organización territorial; el fortalecimiento de la función pública, a cargo de las políticas de coordinación interinstitucionales, de comunicación social, gestión pública, gobierno y transformación digital e integridad pública; y la conducción de la Comisión de Coordinación Viceministerial, instancia clave del poder ejecutivo en la que participan los 38 viceministros (incluido el secretario o secretaria general de la PCM, quien lo preside), en la que se proponen y debaten proyectos de normas de carácter multisectorial, indistintamente de si requieren o no del voto aprobatorio del Consejo de Ministros. 

					La comunicación política es un elemento clave de la gestión que debe ser atendido prioritariamente desde el inicio de todo gobierno. No solo porque fortalece el vínculo del gobierno con la ciudadanía sino también porque contribuye a la transparencia de la gestión, lo que genera confianza en las autoridades.

			

			Haber formado parte del gobierno de transición y emergencia ha sido una experiencia singular, de un trabajo de equipo articulado y comprometido, bajo el liderazgo de un presidente con una clara visión de país, que trató de generar en la ciudadanía confianza y esperanza para demostrar que, incluso en situaciones de emergencia, se puede gobernar con honestidad y alcanzar resultados concretos. 
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					1	Presidenta del Consejo de Ministros durante el gobierno de transición y emergencia presidido por Francisco Sagasti, 2020-2021.

				

				
					2	Martín Vizcarra asumió la Presidencia de la República el 23 de marzo de 2018, al ser el primer vicepresidente, tras la renuncia del presidente Pedro Pablo Kuczynski el 21 de marzo del mismo año.

				

				
					3	La Constitución no alude expresamente a la figura de gobierno de transición sino a la sucesión presidencial. Sin embargo, se utiliza esta expresión para designar los gobiernos de periodos cortos entre un gobierno que entró en crisis y un nuevo gobierno. El gobierno de transición 2020-2021 se autodenominó también «de emergencia» para visibilizar que el país enfrentaba una crisis sanitaria, económica y política; y que requería adoptar medidas inmediatas y concertadas para superarla.

				

				
					4	En palabras del presidente Sagasti: «No prometo lo que no puedo cumplir y cumplo lo que prometo» (Felices, 2021, p. 255)

				

				
					5	Actualmente, en el Perú existen dieciocho ministerios (más la PCM, diecinueve). En los tres gabinetes ministeriales sucesivos hubo un total de 57 ministros. Sin embargo, tres ministros del último gabinete de Vizcarra se reintegraron durante el gobierno de transición y emergencia en las carteras de Salud, Cultura y Trabajo.

				

			

		

	
		
			Reflexiones y lecciones para un buen gobierno y una buena gestión
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			Este libro nos permite conocer las experiencias de diferentes funcionarios a cargo de sectores como ministros de Estado o directores de entidades. Leer cada una de las experiencias es enriquecedor pues permite conocer, de primera mano, las dificultades, los dilemas, pero también las lecciones aprendidas a partir de su tránsito por el Estado en diferentes entidades. Se trata de un gran aporte por cuanto no suelen haber documentos en los que los funcionarios reflexionen sobre estos aspectos. Más allá de los informes de gestión que suelen quedarse en los anaqueles de una oficina, este libro rescata reflexiones y lecciones que pueden servir a quienes ingresan a la función pública y así ahorrarse meses de aprendizaje.

			Al leer cada una de las experiencias se pueden identificar algunas particulares, propias de cada sector o reforma emprendida, pero también elementos comunes que resumo a modo de lecciones y reflexiones para un buen gobierno y una buena gestión:

			
					«La comunicación política es un elemento clave de la gestión». Varias de las experiencias resaltan la importancia de diseñar e implementar una estrategia de comunicación orientada a los diferentes actores en el entorno del sector o de la entidad. Esta estrategia debe estar pensada desde el inicio y no como una acción reactiva, debe considerar acciones específicas para cada actor y acompañar el despliegue de las medidas que realiza la entidad. La comunicación fue resaltada como un elemento clave que contribuye a fortalecer la confianza, el vínculo con la ciudadanía y la transparencia de la gestión.


					«Una sola persona no puede hacer el cambio, el equipo técnico es clave. Un equipo que sume probidad, conocimiento del sector y experiencia en la gestión pública». Varias de las experiencias destacan la alta rotación de cuadros como un problema grave que afecta la sostenibilidad de las políticas públicas. Así, resaltan que no hicieron mayores cambios de funcionarios al asumir sus funciones y solo algunos ajustes luego de una evaluación de los cuadros directivos. Asimismo, muchos desarrollaron acciones para establecer lazos de confianza con los servidores de la entidad con el fin de dar continuidad a las acciones; eso sí, trazando metas y marcando el ritmo que la nueva gestión tendría.


					«Conjugar lo urgente y lo importante».Esto fue especialmente clave para las experiencias que se desarrollaron en el contexto de la pandemia y en el marco del gobierno de transición, pero son válidas también para otros contextos dado que la función pública puede estar dominada por lo urgente y se puede perder el foco fácilmente. Así, en una de las experiencias se destaca que fue clave «combinar el sentido de urgencia para enfrentar la emergencia y el sentido de oportunidad para sostener las apuestas estratégicas del sector».


					«Impulsar el abordaje intersectorial». Varias de las experiencias resaltan lo difícil del abordaje de problemas y políticas de naturaleza intersectorial y multisectorial. Así, por ejemplo, una experiencia resalta la «cultura individualista de cada sector» y la resistencia a un trabajo articulado intersectorial. Abordar el desafío de la intersectorialidad es crítico dado que los problemas públicos son multicausales y cada vez más complejos, y el trabajo articulado es una prioridad que debe ser acompañada de manera decidida desde la más alta autoridad del Ejecutivo y desde el centro de gobierno, que incluye al MEF y la PCM con herramientas específicas, estrategias y espacios de articulación que promuevan ello.


					«Revisar indicadores y buscar evidencia del valor público creado». Una de las experiencias al referirse a los indicadores monitoreados resalta la importancia de contar con modelos, teoría de cambio o evidencia detrás de los hitos e indicadores para el monitoreo de las prioridades de política y no caer en el sesgo del seguimiento a insumos burocráticos en lugar de indicadores que realmente den cuenta de la mejora de la calidad de vida de las personas. Adicionalmente, es importante asegurarse que la información y evidencia llegue al actor clave que debe tomar las decisiones.


					«Aprender de las experiencias previas, mirar al pasado, pero también al futuro».Se suele decir que en la gestión pública predomina el complejo de Adán, muchos funcionarios públicos piensan que el mundo inicia con ellos, desechan lo realizado por la gestión anterior, no se preocupan por comprender el porqué de las decisiones adoptadas. Revisar los informes de sus antecesores y aprender de lo que hicieron bien y lo que hicieron mal, es clave. Varias de las experiencias destacaron que revisaron lo realizado por gestiones anteriores replicando varias iniciativas. Otro aspecto destacado es la importancia de la prospectiva, de un ejercicio real de planeamiento estratégico, de establecer una visión que dé norte a las acciones y comunicarla al interior de las entidades y a otros actores clave.


					«Incorporar criterios territoriales en el proceso de priorización de resultados y asignación de presupuesto que refleje la heterogeneidad de las dinámicas del territorio y, a la par, indicadores que permitan realizar el seguimiento al avance en el cierre de brechas de desigualdad territorial». Reflexionando sobre esto, una de las experiencias señala que los promedios nacionales muchas veces ocultan desigualdades territoriales, de ahí la importancia de buscar datos desagregados por departamentos, por provincias, por distritos. Asimismo, otra experiencia señala «Muchas zonas del país tienen espacios distintos y deben ser entendidos en sus peculiaridades y localización para así crear oportunidades homogéneas a través de intervenciones diferenciadas». De allí la importancia del enfoque territorial tanto en el diseño como en la implementación de las políticas públicas.


					«Sistemas administrativos, entre el amor y el odio. Importante comprender su lógica».Varias de las experiencias se refieren a su interacción con los sistemas administrativos (los procesos, instrumentos, normas que regulan varios de los procesos de apoyo en el gobierno peruano) como una dinámica de amor-odio y remarcan la importancia de comprender la lógica detrás de los sistemas, pero también revisar las regulaciones y procesos y proponer cambios. Así, por ejemplo, una experiencia sugiere que se aplique el análisis de calidad regulatorio (ACR) a los sistemas administrativos; se puede empezar por los vinculados con el ciclo de proyectos. Varias buenas prácticas se pueden rescatar de la interacción de los funcionarios con los sistemas administrativos, así, por ejemplo: las solicitudes de control concurrente en las compras, planificar las acciones con antelación considerando los tiempos de los procesos, entre otros. 


					«Entender la lógica detrás de las normas, pero también comprender que no están escritas en piedra y promover su modificación cuando no respondan a la realidad». Varias de las experiencias se encontraron con restricciones derivadas de normas obsoletas o no acordes a la realidad. Al respecto se impulsaron modificaciones o acciones para responder a las necesidades de la población. Una de las experiencias señala «las normas legales no pueden ni deben ser barreras sino más bien deben coadyuvar al cumplimiento de los fines superiores del Estado y de los derechos humanos».


			

			Para cerrar quisiera señalar lo siguiente, Moore al hablar de valor público (referido al impacto derivado de la acción de gobierno) se refiere al triángulo estratégico. Moore señala que uno de los vértices de este triángulo es el funcionario que tiene claridad sobre el valor público a generar; otro vértice es la capacidad operacional para generar valor público que puede bastar con la capacidad de la entidad o que puede requerir a otros socios coproductores de valor, es decir otras entidades para producir el valor que se desea. El tercer vértice son las fuentes de legitimidad y apoyo, aquellos actores en el entorno de la entidad que reconocen que lo realizado es valioso y que por consiguiente sostienen las reformas en tiempos de tormenta. 

			Para hacer cambios y reformas, se requiere el concurso de los tres vértices y cada uno de ellos tiene desafíos. En la experiencia, me ha tocado ver funcionarios públicos sin claridad del valor público a crear, planteando soluciones sin conocer el real problema público. También me ha tocado conocer funcionarios que no desarrollan alianzas con los socios coproductores, otras entidades públicas y privadas con las que hay que trabajar codo a codo para resolver los problemas. También he conocido muchos funcionarios escondidos al interior de una organización sin comunicar e involucrar a los actores en su entorno, desarrollando quizás la mejor reforma pero que nadie conocía y que por consiguiente nadie podía defender. Desde la academia podemos contribuir a los tres vértices, desde el análisis de los problemas, la generación de evidencia, pero también planteando las propuestas y sumando en la generación de valor y sosteniéndolo cuando toca.

			Varias de las experiencias que se presentan en este libro dan cuenta de funcionarios con claridad respecto del valor público a generar; reflejos para enmendar el rumbo cuando fue necesario; capacidad para reconocer la necesidad de la articulación con socios coproductores para crear el valor esperado e involucrar a actores -fuentes de legitimidad y apoyo, manteniéndolos informados y haciéndolos parte de las decisiones. En tiempos de gestión pública con rotación constante de funcionarios, donde pareciera haber un desdén por el expertise de los funcionarios y donde las reformas terminan con las personas, resulta necesario buscar un ancla en la ciudadanía, en esas fuentes de legitimidad y apoyo. Como conversaba con una exfuncionaria pública, atravesamos tiempos complejos, pero no vale rendirse.
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Grifico 6. El milagro del crédito (crédito de las sociedades de depésito a
las empresas: variacién porcentual anual)
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Grifico 4. El colapso de 2020 (indices de pobreza monetaria)
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Grifico 3. El colapso de 2020 (poblacién econémicamente activa a nivel
nacional: variacién porcentual anual)
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Grifico 5. El milagro del crédito (crédito de las sociedades de depésito a
las empresas: variacién porcentual anual)
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Grifico 2. El colapso de 2020 (PBI: variacién porcentual anualizada)
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Tabla 1. Situacién del proceso de trdnsito por entidad en junio de 2019
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Griéfico 1. Nimero de trabajadores publicos, 2008-2019
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Griéfico 9. ;Qué suerte, Castillo! (términos de intercambio: 2007=100)
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Grifico 1. Las muertes por la COVID-19 (exceso de fallecidos diarios)
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Grifico 7. La velocidad de la recuperacién (PBI trimestral: variacién
porcentual anual)
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Grifico 8. Resultado econémico del sector piblico no financiero

(acumulado tltimos 12 meses — Porcentaje del PBI)
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Grifico 2. Hacia un esquema de proteccién social: paquete de
intervenciones complementarias
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